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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara reformado y adicionado el artículo 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 135 CONSTITUCIONAL Y 
PREVIA LA APROBACION DE LAS CAMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO DE 
LA UNION, ASI COMO DE LA MAYORIA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 
DECLARA REFORMADO EL ARTICULO 4o. DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO UNICO: Se reforma y adiciona el artículo 4o., último párrafo, de la Constitución General de 
la República para quedar como sigue: 

Artículo 4o.- ... 
... 
... 
... 
... 
... 
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Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos derechos. El Estado proveerá lo 
necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que se coadyuven al cumplimiento de los derechos 
de la niñez. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNION.- México, D.F., a 8 de marzo de 2000.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Dip. Sergio 
Valdés Arias, Secretario.- Dip. Miguel A. Quiros Pérez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de 
abril de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Diódoro 
Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

 
 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
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CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento de una Oficina Municipal de 
Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de documentación 
requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y la prestación de 
otros servicios, que celebran la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Ayuntamiento de Ixtlán 
del Río, Nay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA 
“OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES” PARA LA 
RECEPCION Y MANEJO DE DOCUMENTACION REQUERIDA PARA LA EXPEDICION DE 
PASAPORTES ORDINARIOS, ASI COMO PARA SU ENTREGA, Y LA PRESTACION DE OTROS 
SERVICIOS QUE SUSCRIBEN LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A LA QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR LA EMBAJADORA ROSARIO 
GREEN MACIAS EN SU CARACTER DE TITULAR DEL RAMO, ASISTIDA POR EL EMBAJADOR JUAN 
DE VILLAFRANCA, OFICIAL MAYOR, Y POR EL LICENCIADO CARLOS GARCIA DE ALBA Z., EN SU 
CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES, Y POR OTRA PARTE EL H. 
AYUNTAMIENTO DE IXTLAN DEL RIO, NAY., REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
DOCTOR JOSE ANTONIO RUIZ FLORES Y EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PROFESOR 
OSCAR RIVERA OREJEL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL AYUNTAMIENTO”, DE 
ACUERDO CON LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
Que la desconcentración de funciones y recursos impulsa la democratización de la vida nacional, la 

actividad económica y social del país, así como el acercamiento efectivo a sus diferentes regiones y 
sectores; 

Que el propósito de ofrecer un mejor servicio a los ciudadanos ha originado la desconcentración de 
funciones para asegurar en todas las regiones del país la prestación adecuada de los servicios que otorga 
“LA SECRETARIA” y, consecuentemente, mejorar la eficiencia de dichos servicios; 

Que es un objetivo prioritario de “LA SECRETARIA” continuar atendiendo la creciente demanda de 
servicios que se prestan en el territorio nacional; 

Que “LA SECRETARIA”, para llevar a cabo eficientemente sus labores, requiere trabajar 
coordinadamente con los Gobiernos Estatales o Municipales, para aprovechar al máximo todos los 
recursos disponibles, y de esta manera contribuir al proceso de desconcentración del Gobierno Federal; 

Que “EL AYUNTAMIENTO” se propone coadyuvar en la desconcentración administrativa, participando 
en la ampliación de la cobertura de servicios que brindan las dependencias del Ejecutivo Federal, para 
beneficio de los habitantes de su Municipio; 

Que es una de las estrategias que el Plan Nacional de Desarrollo contempla para la consolidación del 
Estado de Derecho es la provisión de las medidas para ofrecer condiciones de seguridad jurídica, que 
garanticen la propiedad y posesión de los bienes y favorezcan la transparencia de las relaciones 
particulares entre sí y de éstos con el Gobierno, a fin de promover la inversión productiva e impulsar el 
desarrollo económico y social del país; 

Que mediante la utilización de instrumentos jurídicos idóneos, como los convenios de colaboración, 
puede contribuirse eficazmente al logro de los propósitos enunciados, al acercar al público usuario la 
prestación de los servicios encomendados a las distintas dependencias y entidades de la Administración 
Pública; 

Que el Convenio de Desarrollo Social que suscribe anualmente el Ejecutivo Federal con el Gobierno 
del Estado de Nayarit, tiene por objeto coordinar la ejecución de acciones, así como impulsar el desarrollo 
de la entidad y de sus municipios, fortaleciendo así el sistema federal establecido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, vinculando los esfuerzos que realicen los tres niveles de 
gobierno en el combate de la pobreza, mediante la descentralización de funciones y la vinculación de las 
acciones de los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales que llevan a cabo las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con la planeación estatal para el 
desarrollo, a fin de que las acciones que se realicen sean congruentes con el desarrollo nacional; 

Que en el citado Convenio se establece que los programas y acciones que lleve a cabo la 
administración pública federal en coordinación con el Estado y con la intervención que corresponda a los 
municipios, se incorporarán mediante acuerdos de coordinación o anexos de ejecución; 

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que para la 
eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, las Secretarías de Estado y los 
Departamentos Administrativos podrán contar con órganos administrativos desconcentrados que les están 
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jerárquicamente subordinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia y dentro del 
ámbito territorial que se determine en cada caso de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

Que el Reglamento de Pasaportes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 
1990, señala en su artículo 9o. que se podrán habilitar oficinas para la recepción de documentos, así 
como para la entrega de pasaportes; 

Que el Reglamento para la Operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace con la Secretaría 
de Relaciones Exteriores publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de septiembre de 1996 
establece en su artículo 9o. que para dar inicio a la operación de una Oficina de Enlace, se deberá 
celebrar un Convenio de Colaboración Administrativa entre "LA SECRETARIA" y el gobierno estatal o 
municipal que corresponda y publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

DECLARACIONES 
DECLARA "LA SECRETARIA" QUE: 
I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con los artículos 26 y 

28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
I.2. La embajadora Rosario Green Macías, en su carácter de Secretaria de Relaciones Exteriores 

celebra el presente instrumento de conformidad con el artículo 6o. fracción XVII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

I.3. De conformidad con los artículos 29 y 30 de su Reglamento Interior, le corresponde el 
establecimiento, organización, dirección y coordinación de Delegaciones y Oficinas de recepción 
documental que cumplan las políticas generales y específicas en materia de expedición de 
pasaportes y documentos de identidad y viaje, permisos para la constitución de sociedades y 
asociaciones, declaratorias de nacionalidad mexicana, obtención de becas de posgrado y cursos 
de especialización y demás que expresamente señale. 

I.4. Señala como su domicilio el ubicado en Ricardo Flores Magón número 1, Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06995, México, D.F., el cual consigna para los fines y efectos legales 
del presente Convenio. 

Il. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" QUE: 
II.1. Es el órgano de gobierno que no tiene autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado 

para el cumplimiento de sus funciones de conformidad con los artículos 1o., 2o., 3o. de la Ley 
Orgánica para la Administración Municipal del Estado de Nayarit. 

II.2. EL ciudadano doctor José Antonio Ruiz Flores, en su carácter de presidente del XXXV 
Ayuntamiento Constitucional de Ixtlán del Río, Nayarit celebra el presente instrumento de 
conformidad con el artículo 33 de La Ley Orgánica para la Administración Municipal del Estado 
de Nayarit. 

II.3. De conformidad con el artículo 39 de la Ley Orgánica para la Administración Municipal del 
Estado de Nayarit, es atribución del Ayuntamiento ejercer facultades jurisdiccionales y todas 
aquellas de prestación de servicios públicos con lo cual celebra el presente instrumento para 
instalar la Oficina de Enlace de la Secretaría de Relaciones Exteriores en este Municipio, para la 
recepción de documentos que comprendan trámites de pasaportes, identidad y viaje, permisos 
para constitución de sociedades y asociaciones declaratorias de nacionalidad mexicana y demás, 
que exprese y señale la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

II.4. Que señala como su domicilio el ubicado en avenida Hidalgo y Francisco I. Madero sin número, 
colonia Centro, en la ciudad de Ixtlán del Río, Estado de Nayarit, lo cual consigna para los fines y 
efectos legales del presente Convenio. 

III. DECLARAN LAS PARTES QUE: 
III.1. De conformidad con lo anteriormente expuesto, las partes reconocen su personalidad jurídica y 

capacidad legal que ostentan, por lo que han resuelto celebrar el presente Convenio al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. El objeto del presente instrumento consiste en establecer una "OFICINA MUNICIPAL DE 

ENLACE” en Ixtlán del Río, Nayarit. 
SEGUNDA. En términos generales las funciones de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" serán las 

siguientes: 
a).- Proporcionar información sobre los requisitos y trámites necesarios para la obtención de 

pasaportes ordinarios; permisos para la constitución de sociedades o asociaciones y 
declaratorias de nacionalidad mexicana; sobre posgrados de especialización en el exterior, 
protección preventiva y difusión de la política exterior de México, entre otros. 

b).- Distribuir gratuitamente a los solicitantes las formas de solicitudes necesarias para la expedición 
de pasaportes, permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, declaratorias de 
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nacionalidad mexicana, y los folletos sobre protección preventiva y de difusión de la política 
exterior de México. 

c).- Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición de pasaportes, 
permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, declaratorias de nacionalidad 
mexicana y para la obtención de becas de posgrado de especialización en el exterior. 

d).- Recibir las solicitudes y documentos necesarios, aplicando única y exclusivamente los requisitos 
que señalen los respectivos Reglamentos para la expedición de pasaportes, permisos para la 
constitución de sociedades o asociaciones, declaratorias de nacionalidad mexicana, para la 
obtención de becas de posgrado y cursos de especialización y aquellos que específicamente 
señale "LA SECRETARIA". 

e).- Recibir el documento que ampare el pago de los derechos que establece la Ley Federal de 
Derechos vigente, para el trámite del pasaporte y de permisos para la constitución de sociedades 
o asociaciones. 

f).- Efectuar, en su caso, el cobro de derechos que "EL AYUNTAMIENTO" aplique por los servicios 
que presta la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE". 

g).- Remitir a la Delegación de "LA SECRETARIA" en Tepic, Nay., los expedientes completos de los 
solicitantes en los términos y modalidades indicadas. 

h).- Canalizar a la Delegación de "LA SECRETARIA" en Tepic, Nay., los asuntos que sean de su 
competencia. 

i).- Entregar los pasaportes procesados y, en su caso, los expedientes que no prosperen, a los 
interesados en exacto cumplimiento de los lineamientos correspondientes. 

j).- Los demás que expresamente sean autorizados por "LA SECRETARIA". 
TERCERA. No obstante las funciones enunciadas en la cláusula anterior, "LA SECRETARIA" se 

reserva el derecho unilateral de determinar cuáles de ellas podrán realizarse en la Oficina Municipal de 
Ixtlán del Río, Nayarit. La autorización de esas funciones será dada a conocer en su oportunidad por "LA 
SECRETARIA" al "AYUNTAMIENTO" en comunicación oficial, y formará parte integrante del presente 
instrumento. 

CUARTA. "EL AYUNTAMIENTO" proporcionará los recursos humanos y el mobiliario indispensable 
para la atención expedita de los trámites. 

QUINTA. Para el establecimiento de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" en Ixtlán del Río, Nay. 
“EL AYUNTAMIENTO" proporcionará sin cargo alguno, un local acorde a lo que establece el Artículo 3o. 
del Reglamento para la Operación de Oficinas Estatales y Municipales de Relaciones Exteriores. Para tal 
efecto, será necesario estimar la demanda aproximada de trámites, con la finalidad de que la oficina 
cuente con suficiente espacio para el área de espera del público (dos personas por cada m2 de 
superficie). 

En el local que proporcione "EL AYUNTAMIENTO" deberá instalarse además, un mostrador con 
espacio para cuatro ventanillas; los interiores y exteriores del local deberán ser de color gris medio claro y 
sus puertas azul marino, por ser éstos los colores distintivos de "LA SECRETARIA". 

SEXTA. El acondicionamiento del local se llevará a cabo por "EL AYUNTAMIENTO", con arreglo a los 
lineamientos inmobiliarios establecidos para este propósito por “LA SECRETARIA”, e incluirá la 
señalización adecuada en tableros de acrílico, de acuerdo con las estipulaciones que emita "LA 
SECRETARIA", incluyéndose la información inherente a quejas, y los teléfonos de Contraloría Interna de 
"LA SECRETARIA" y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como la información de 
que se trata de una "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES", especificando los servicios que se ofrecen, bajo la supervisión de "LA SECRETARIA". 

SEPTIMA. "LA SECRETARIA" designará a un comisionado que se encargará de supervisar 
permanentemente y de manera directa, la recepción y manejo de la documentación requerida para la 
expedición de pasaportes ordinarios, de permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, de 
declaratorias de nacionalidad mexicana, así como de otorgar los servicios adicionales requeridos en la 
oficina. 

OCTAVA. En el caso de que no exista un comisionado permanente por parte de “LA SECRETARIA”, 
"EL AYUNTAMIENTO" deberá proporcionar pasajes y viáticos a la persona que designe la Delegación de 
"LA SECRETARIA" en Tepic, Nay., cuando realice la visita de supervisión en la Oficina de Enlace. 

NOVENA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" se organizará y desarrollará sus actividades 
conforme a las disposiciones administrativas aplicables, así como las instrucciones y demás lineamientos 
que autorice "LA SECRETARIA". 

DECIMA. "EL AYUNTAMIENTO" otorgará toda su cooperación, facilidades e información que se 
requiera para la práctica de las auditorías que periódicamente lleve a cabo el personal autorizado de la 
Dirección General de Delegaciones de "LA SECRETARIA". 



Viernes 7 abril de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     7 

DECIMO PRIMERA. "LA SECRETARIA", a través de su Delegación en Tepic, Nay., procesará en un 
término que no excederá de tres días hábiles, los pasaportes cuyos expedientes, adecuadamente 
integrados, le remita la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", así como los permisos para la constitución 
de sociedades o asociaciones y declaratorias de nacionalidad mexicana, siempre y cuando la 
documentación cumpla con las disposiciones normativas aplicables. 

DECIMO SEGUNDA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", previa supervisión del comisionado de 
"LA SECRETARIA", deberá entregar los pasaportes, los permisos para constitución de sociedades o 
asociaciones y las declaratorias de nacionalidad mexicana a los solicitantes, en un plazo no mayor de 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que la Delegación haya recibido la documentación 
respectiva. En forma mensual remitirán a la Delegación de "LA SECRETARIA” en Tepic, Nay., aquellos 
pasaportes y permisos que no hayan sido entregados a los solicitantes. 

DECIMO TERCERA. Las formas y demás papelería relacionada con el trámite de pasaportes, 
permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, declaratorias de nacionalidad mexicana y 
difusión de becas, así como el material informativo relacionado con protección preventiva y difusión de la 
política exterior de México, serán proporcionados por "LA SECRETARIA", misma que cubrirá los gastos 
de envío y flete. 

DECIMO CUARTA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" será responsable de remitir la 
documentación relacionada con la expedición de pasaportes, permisos para la constitución de sociedades 
o asociaciones y declaratorias de nacionalidad mexicana el día de su recepción, pagando el flete de estos 
envíos. 

DECIMO QUINTA. "EL AYUNTAMIENTO" colocará en un lugar fácilmente visible del espacio 
destinado a la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" la señalización que exige la normatividad establecida 
por "LA SECRETARIA" y que se refiere a: 

a).- Los requisitos para obtener el pasaporte, los permisos para la constitución de sociedades o 
asociaciones, declaratorias de nacionalidad mexicana y para la obtención de becas de posgrado 
en el exterior. 

b).- La indicación del monto de los derechos que correspondan por la expedición del pasaporte 
ordinario y por los permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, de acuerdo con la 
Ley Federal de Derechos vigente, y por separado, el importe que aplique, en su caso, "EL 
AYUNTAMIENTO" por brindar el servicio en la localidad, así como el costo del servicio de 
fotocopiado y fotografía. 

c).- Tablero y buzón de quejas y denuncias, con teléfonos de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de la Auditoría Interna de "LA SECRETARIA". 

DECIMO SEXTA. Las relaciones laborales del personal de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" son 
responsabilidad directa y exclusiva de "EL AYUNTAMIENTO" y se regirán por la legislación 
correspondiente, sin que exista relación jurídica con "LA SECRETARIA". 

DECIMO SEPTIMA. La probidad del comportamiento oficial de los empleados comisionados en la 
"OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" es responsabilidad directa de "EL AYUNTAMIENTO", 
independientemente de las acciones legales que competan a "LA SECRETARIA", en caso de ser 
lesionados sus intereses por la comisión de ilícitos o conductas irregulares en el manejo de la 
documentación federal. 

DECIMO OCTAVA. El presente Convenio podrá revisarse, adicionarse y modificarse con la 
conformidad de las partes y deberá hacerse constar por escrito. 

DECIMO NOVENA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma con una 
vigencia indefinida, no obstante, "LA SECRETARIA" se reserva el derecho de suspenderlo unilateralmente 
por el incumplimiento de las cláusulas precedentes o por irregularidades detectadas en el ejercicio de las 
facultades otorgadas a la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" en detrimento de la transparencia de los 
procedimientos, lo que comunicará a "EL AYUNTAMIENTO" con 30 días de anticipación al cierre de la 
oficina. 

VIGESIMA. De las desavenencias que se susciten en la aplicación del presente Convenio, ambas 
partes acuerdan resolverlas de común acuerdo, no obstante, en caso de que surjan controversias respecto 
a su interpretación y alcance legal, las partes están conformes en que conozca de las mismas la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

El presente Convenio se suscribe por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
siete días del mes de febrero de dos mil.- Por la Secretaría de Relaciones Exteriores: la Titular del Ramo, 
Rosario Green Macías.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Juan de Villafranca.- Rúbrica.- El Director General 
de Delegaciones, Carlos García de Alba Z.- Rúbrica.- Por el H. Ayuntamiento: el Presidente Municipal 
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Constitucional, José Antonio Ruiz Flores.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Oscar Antonio 
Rivera Orejel.- Rúbrica. 

 
OFICIO mediante el cual se informa el término de comisión del señor Almícar Raciel Méndez 
Villatoro, como Vicecónsul de Guatemala en Comitán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores.- México.- Dirección General del Protocolo.- PRO 03554. 

Asunto: GUATEMALA.- Término de comisión del señor Almicar Raciel Méndez Villatoro, Vicecónsul. 
Se informa el término de comisión del señor Almícar Raciel Méndez Villatoro, como Vicecónsul de 

Guatemala en Comitán, Chiapas. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Tlatelolco, D.F., a 22 de marzo de 2000.- P.O. de la Secretaria, el Director General Adjunto para las 

Misiones Extranjeras, Bernardo Córdova Tello.- Rúbrica. 
 

OFICIO mediante el cual se informa el término de comisión del señor Carlos Augusto Suanes 
Flexas, como Vicecónsul de Cuba en Monterrey, con circunscripción consular en los estados de 
Coahuila, Chihuahua, Nuevo León y Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores.- México.- Dirección General del Protocolo.- PRO 03518. 

Asunto: CUBA.- Término de comisión del señor Carlos Augusto Suanes Flexas, Vicecónsul. 
Se informa el término de comisión del señor Carlos Augusto Suanes Flexas, como Vicecónsul de Cuba 

en Monterrey, con circunscripción consular en los estados de Coahuila, Chihuahua, Nuevo León y Sonora. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Tlatelolco, D.F., a 22 de marzo de 2000.- P.O. de la Secretaria, el Director General Adjunto para las 

Misiones Extranjeras, Bernardo Córdova Tello.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION por la que se modifica la autorización otorgada a Hipotecaria Su Casita, S.A. de C.V., 
para constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- 101.- 244. 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA LA AUTORIZACION OTORGADA A HIPOTECARIA SU 
CASITA, S.A. DE C.V., PARA CONSTITUIRSE Y OPERAR COMO SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 6o. fracción XXXV del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta dependencia emite la siguiente: 

RESOLUCION 
Se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a Hipotecaria Su Casita, S.A. de C.V., 

Sociedad Financiera de Objeto Limitado, para quedar en los siguientes términos: 
PRIMERO.- En uso de la facultad que le confiere el artículo 103 fracción IV de la Ley de Instituciones 

de Crédito, esta Secretaría autoriza la constitución y operación de una Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado que se denominará Hipotecaria Su Casita, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado. 

SEGUNDO.- La Sociedad tendrá por objeto la captación de recursos provenientes de la colocación de 
instrumentos previamente calificados por una institución calificadora de valores e inscritos en el Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios, para su posterior colocación en el Mercado de Valores a través de 
intermediarios inscritos en la Sección de Intermediarios de dicho Registro y mediante la obtención de 
créditos de entidades financieras del país y del extranjero en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, así como otorgar créditos destinados para la compra, construcción y remodelación de 
viviendas, bodegas, locales comerciales, oficinas e inmuebles en general, así como otorgar créditos para 
el pago de pasivos contraídos por los conceptos antes señalados. En general otorgar financiamientos al 
sector inmobiliario. 

TERCERO.- El capital social de Hipotecaria Su Casita, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado, será variable. 

El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será de $43'770,500.00 (cuarenta y tres millones setecientos 
setenta mil quinientos pesos 00/100), moneda nacional. 

La parte variable del capital será ilimitada. 
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CUARTO.- El domicilio de Hipotecaria Su Casita, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado, será la Ciudad de México, Distrito Federal. 

QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SEXTO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, Hipotecaria Su Casita, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado, se ajustará en su constitución y funcionamiento a las 
disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, a las Reglas generales a que deberán sujetarse las 
sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito y a los 
lineamientos que respecto a sus operaciones emita el Banco de México, así como a la inspección y 
vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 28 de enero de 2000.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel 

Gurría.- Rúbrica. 
(R.- 123384) 

 
ANEXO 8 de la Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Anexo 8 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 
Contenido 

A. Tarifas aplicables a pagos provisionales 
1. Tarifa opcional actualizada a que se refiere el primer párrafo de la regla 3.17.4. de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 aplicable durante el segundo trimestre de 2000. 
2. Tarifas relativas a la proporción redondeada a que se refiere el segundo párrafo de la regla 

3.17.4. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000, aplicable durante el segundo trimestre 
de 2000. 

3. Tarifa actualizada establecida en el artículo 80 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente 
en 1991, adecuada con la reforma para 1999, aplicable para el cálculo del impuesto 
correspondiente al segundo trimestre de 2000. 

4. Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 3. 
5. Tarifa actualizada aplicable para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar, 

tratándose de enajenación de inmuebles a que se refiere la regla 3.22.2. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2000. 

6. Tarifa opcional aplicable para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio anual de 
2000 

B. Tarifas aplicables a retenciones y proporciones 
1. Tarifa actualizada aplicable en función de la cantidad de trabajo realizado y no de días 

laborados, correspondiente al segundo trimestre de 2000, calculada en días 
 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 1 
 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 1 
 Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a las tarifas del 

numeral 1 
2. Tarifa actualizada aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 7 días, 

durante el segundo trimestre de 2000 
 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 2 
 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 2 
 Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a la tarifa del 

numeral 2 
3. Tarifa actualizada aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 10 días, 

durante el segundo trimestre de 2000 
 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 3 
 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 3 
 Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a la tarifa del 

numeral 3 
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4. Tarifa actualizada aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 15 días, 
durante el segundo trimestre de 2000 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 4 
 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 4 
 Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a la tarifa del 

numeral 4 
5. Tarifa actualizada aplicable durante el segundo trimestre de 2000, para el cálculo de los pagos 

provisionales mensuales 
 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 5 
 Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 5 
6. Tarifa actualizada aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral correspondiente al 

segundo trimestre de 2000 
 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 6 
7. Tarifa actualizada aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral correspondiente al 

segundo trimestre de 2000, que efectúen los contribuyentes a que se refieren los Capítulos II y 
III del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan ingresos 
exclusivamente de los señalados en los referidos capítulos, misma que contempla el subsidio 
aplicable 

8. Tarifa aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral correspondiente al segundo 
trimestre de 2000, para efectos de lo dispuesto en el artículo 119-K de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta 

 Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 8 
9. Tarifa actualizada integrada aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral 

correspondiente al segundo trimestre de 2000, que efectúen los contribuyentes a que se refiere 
la Sección II del Capítulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que 
obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en la Sección II mencionada 

10. Actualización para efectos del artículo 141-B de la Ley del Impuesto sobre la Renta para el 
segundo trimestre de 2000 

11. Actualización para efectos del artículo 141-B de la Ley del Impuesto sobre la Renta para el 
ejercicio de 2000 

C. Tarifas para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio de 2000 
A. Tarifas aplicables a pagos provisionales 

1. Tarifa opcional actualizada a que se refiere el primer párrafo de la regla 3.17.4 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 aplicable durante el segundo trimestre de 2000 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Fija 1 Porcentaje 
sobre 

excedente del 
límite inferior 1 

Cuota fija 2 Porcentaje 
sobre 

excedente del 
límite inferior 2 

$ $ $ % $ % 
Li Ls c1 t1 c2 t2 
 0.01   401.43  0.00   1.50  0.00   3.00  

 401.44   3,407.17   6.02   5.00   12.04   10.00  
 3,407.18   5,987.80   156.30   8.50   312.62   17.00  
 5,987.81   6,960.57   375.68   12.50   751.30   25.00  
 6,960.58   8,333.68   497.26   16.00   994.52   32.00  
 8,333.69   16,807.86   716.96   19.80   1,433.90   26.40  

 16,807.87   26,491.50   2,394.84   23.80   3,671.10   20.40  
 26,491.51   33,615.70   4,699.54   27.20   5,646.56   13.60  
 33,615.71   40,338.79   6,637.31   30.60   6,615.46   6.80  
 40,338.80   48,999.85   8,694.59   34.00   7,072.60  0.00  
 48,999.86   146,999.53   11,639.36   35.00   7,072.60  0.00  

 146,999.54   195,999.40   45,939.26   37.50   7,072.60  0.00  
 195,999.41   En adelante   64,314.20   40.00   7,072.60  0.00  

 
Quienes opten por utilizar esta tarifa determinarán el impuesto que corresponda a cada ingreso 

gravable, aplicando la mecánica siguiente: 
l = Cuota 1 + (Cuota 2 x P) + [(Ei) x ( t1 + (t2 x P) ) ] 

Donde: 
I = Impuesto del contribuyente 
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Cuota 1 = Cuota fija en la columna (1) del estrato del ingreso gravable que le corresponda al ingreso 
del contribuyente. 

Cuota 2 = Cuota fija en la columna (3) del estrato del ingreso gravable que le corresponda al ingreso 
del contribuyente. 

Ei = [lg - li] = Excedente del ingreso gravable sobre el límite inferior del estrato que le corresponda al 
contribuyente. 

lg = Ingreso gravable del contribuyente del Capítulo I de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
Ii = Límite inferior del estrato correspondiente al ingreso gravable. 
t1 = Porcentaje de la Columna (2) aplicable a [Ei] 
t2 = Porcentaje de la Columna (4) aplicable a [Ei] 
P = (1 - a). 
a = (TPE/TEE) = Proporción a que se refiere el párrafo quinto del artículo 80-a de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 
TPE = Total de pagos efectuados en el ejercicio inmediato anterior que sirvieron de base para 

determinar el impuesto sobre la renta del Capítulo I de la propia ley. 
TEE = El total de las erogaciones efectuadas en el ejercicio señalado por cualquier concepto 

relacionado con la prestación de los servicios personales subordinados, incluyen, entre otras, a las 
inversiones y gastos efectuados durante el ejercicio por cualquier concepto relacionado con previsión 
social, servicios de comedor, comida y transporte proporcionado a los trabajadores, aun cuando no sean 
deducibles para el empleador, ni el trabajador esté sujeto al pago del impuesto por el ingreso derivado de 
las mismas. Tratándose de inversiones, se considerará como erogación efectuada en el ejercicio el monto 
de la deducción de dichas inversiones para efectos del impuesto sobre la renta, y si son inversiones no 
deducibles los montos que se registren para efectos contables. También se considerarán como 
erogaciones los pagos de contribuciones que originalmente corresponden al propio empleador como son: 
las cuotas del IMSS y del INFONAVIT. 

No se consideran como erogaciones para estos efectos los útiles, instrumentos y materiales 
necesarios para la ejecución del trabajo a que se refiere la Ley Federal del Trabajo. Tampoco se 
consideran erogaciones, los viáticos por los cuales no se está obligado al pago del impuesto sobre la 
renta de acuerdo con el artículo 77 de esta ley. 

Para efectos de determinar P, los conceptos que deben considerarse como erogaciones efectuadas en 
el ejercicio, entre otros, pueden mencionarse los siguientes: 

1. Sueldos y salarios. 
2. Rayas y jornales. 
3. Gratificaciones y aguinaldo. 
4. Indemnizaciones. 
5. Prima de vacaciones. 
6. Prima de antigüedad. 
7. Premios por puntualidad o asistencia. 
8. Participación de los trabajadores en las utilidades. 
9. Seguro de vida. 
10. Medicinas y honorarios médicos. 
11. Gastos en equipo para deportes y de mantenimiento de instalaciones deportivas. 
12. Gastos de comedor. 
13. Previsión social. 
14. Seguro de gastos médicos mayores. 
15. Fondo de ahorro. 
16. Vales para despensa, restaurante, gasolina y para ropa. 
17. Programas de salud ocupacional. 
18. Depreciación de equipo de comedor. 
19. Depreciación de equipo de transporte para el personal. 
20. Depreciación de instalaciones deportivas. 
21. Gastos de transporte de personal. 
22. Cuotas sindicales pagadas por el patrón. 
23. Fondo de pensiones, aportaciones del patrón. 
24. Prima de antigüedad (aportaciones). 
25. Gastos por fiesta de fin de año y otros. 
26. Subsidios por incapacidad. 
27. Becas para trabajadores. 
28. Depreciación y gastos de guarderías infantiles. 
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29. Ayuda de renta, artículos escolares y dotación de anteojos. 
30. Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral. 
31. Intereses subsidiados en créditos al personal. 
32. Horas extra. 
33. Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro. 
2. Tarifas relativas a la proporción redondeada a que se refiere el segundo párrafo de la regla 

3.17.4. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000, aplicable durante el segundo 
trimestre de 2000 

Proporción de 0.51 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente 

del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43   0.00   2.97   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   11.92   9.90   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   11.92   9.90   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   11.92   9.90   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   11.92   9.90   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   11.92   9.90   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   11.92   9.90   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   11.92   9.90   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   309.48   16.83   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   309.48   16.83   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   309.48   16.83   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   309.48   16.83   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   309.48   16.83   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   309.48   16.83   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   309.48   16.83   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   743.82   24.75   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   984.57   31.68   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,419.57   32.74   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   4,193.68   33.80   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   7,466.35   33.86   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   9,878.89   33.93   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   12,160.16   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   15,104.93   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   49,404.83   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   67,779.77   40.00   143.88  

 
Proporción de 0.52 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43   0.00   2.94   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   11.80   9.80   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   11.80   9.80   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   11.80   9.80   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   11.80   9.80   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   11.80   9.80   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   11.80   9.80   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   11.80   9.80   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   306.36   16.66   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   306.36   16.66   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   306.36   16.66   262.90  
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 3,407.18   4,317.57   5,037.18   306.36   16.66   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   306.36   16.66   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   306.36   16.66   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   306.36   16.66   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   736.30   24.50   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   974.63   31.36   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,405.23   32.47   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   4,156.97   33.59   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   7,409.89   33.73   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   9,812.73   33.86   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   12,089.44   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   15,034.21   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   49,334.11   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   67,709.05   40.00   143.88  

Proporción de 0.53 
Límite Inferior 

1 
Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente 

del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.91   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   11.68   9.70   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   11.68   9.70   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   11.68   9.70   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   11.68   9.70   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   11.68   9.70   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   11.68   9.70   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   11.68   9.70   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   303.23   16.49   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   303.23   16.49   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   303.23   16.49   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   303.23   16.49   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   303.23   16.49   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   303.23   16.49   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   303.23   16.49   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   728.79   24.25   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   964.68   31.04   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,390.89   32.21   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   4,120.26   33.39   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   7,353.42   33.59   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   9,746.58   33.80   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   12,018.71   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   14,963.48   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   49,263.38   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   67,638.32   40.00   143.88  

 
Proporción de 0.54 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.88   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   11.56   9.60   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   11.56   9.60   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   11.56   9.60   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   11.56   9.60   329.04  
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 401.44   2,810.33   2,862.94   11.56   9.60   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   11.56   9.60   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   11.56   9.60   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   300.11   16.32   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   300.11   16.32   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   300.11   16.32   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   300.11   16.32   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   300.11   16.32   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   300.11   16.32   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   300.11   16.32   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   721.28   24.00   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   954.74   30.72   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,376.55   31.94   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   4,083.55   33.18   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   7,296.96   33.46   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   9,680.42   33.73   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   11,947.99   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   14,892.76   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   49,192.66   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   67,567.60   40.00   143.88  

Proporción de 0.55 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente 

del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.85   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   11.44   9.50   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   11.44   9.50   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   11.44   9.50   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   11.44   9.50   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   11.44   9.50   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   11.44   9.50   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   11.44   9.50   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   296.98   16.15   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   296.98   16.15   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   296.98   16.15   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   296.98   16.15   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   296.98   16.15   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   296.98   16.15   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   296.98   16.15   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   713.77   23.75   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   944.79   30.40   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,362.22   31.68   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   4,046.84   32.98   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   7,240.49   33.32   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   9,614.27   33.66   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   11,877.26   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   14,822.03   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   49,121.93   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   67,496.87   40.00   143.88  

 
Proporción de 0.56 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 
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$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.82   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   11.32   9.40   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   11.32   9.40   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   11.32   9.40   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   11.32   9.40   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   11.32   9.40   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   11.32   9.40   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   11.32   9.40   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   293.85   15.98   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   293.85   15.98   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   293.85   15.98   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   293.85   15.98   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   293.85   15.98   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   293.85   15.98   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   293.85   15.98   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   706.25   23.50   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   934.85   30.08   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,347.88   31.42   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   4,010.12   32.78   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   7,184.03   33.18   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   9,548.11   33.59   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   11,806.53   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   14,751.30   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   49,051.20   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   67,426.14   40.00   143.88  

Proporción de 0.57 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente 

del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.79   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   11.20   9.30   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   11.20   9.30   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   11.20   9.30   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   11.20   9.30   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   11.20   9.30   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   11.20   9.30   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   11.20   9.30   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   290.73   15.81   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   290.73   15.81   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   290.73   15.81   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   290.73   15.81   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   290.73   15.81   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   290.73   15.81   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   290.73   15.81   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   698.74   23.25   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   924.90   29.76   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,333.54   31.15   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,973.41   32.57   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   7,127.56   33.05   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   9,481.96   33.52   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   11,735.81   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   14,680.58   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   48,980.48   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   67,355.42   40.00   143.88  
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Proporción de 0.58 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente 

del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.76   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   11.08   9.20   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   11.08   9.20   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   11.08   9.20   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   11.08   9.20   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   11.08   9.20   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   11.08   9.20   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   11.08   9.20   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   287.60   15.64   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   287.60   15.64   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   287.60   15.64   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   287.60   15.64   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   287.60   15.64   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   287.60   15.64   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   287.60   15.64   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   691.23   23.00   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   914.96   29.44   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,319.20   30.89   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,936.70   32.37   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   7,071.10   32.91   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   9,415.80   33.46   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   11,665.08   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   14,609.85   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   48,909.75   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   67,284.69   40.00   143.88  

Proporción de 0.59 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente 

del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.73   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   10.96   9.10   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   10.96   9.10   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   10.96   9.10   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   10.96   9.10   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   10.96   9.10   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   10.96   9.10   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   10.96   9.10   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   284.47   15.47   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   284.47   15.47   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   284.47   15.47   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   284.47   15.47   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   284.47   15.47   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   284.47   15.47   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   284.47   15.47   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   683.71   22.75   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   905.01   29.12   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,304.86   30.62   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,899.99   32.16   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   7,014.63   32.78   143.88  
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 33,615.71   33,615.71   40,338.79   9,349.65   33.39   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   11,594.36   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   14,539.13   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   48,839.03   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   67,213.97   40.00   143.88  

 
Proporción de 0.60 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.70   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   10.84   9.00   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   10.84   9.00   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   10.84   9.00   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   10.84   9.00   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   10.84   9.00   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   10.84   9.00   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   10.84   9.00   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   281.35   15.30   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   281.35   15.30   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   281.35   15.30   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   281.35   15.30   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   281.35   15.30   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   281.35   15.30   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   281.35   15.30   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   676.20   22.50   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   895.07   28.80   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,290.52   30.36   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,863.28   31.96   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   6,958.16   32.64   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   9,283.49   33.32   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   11,523.63   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   14,468.40   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   48,768.30   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   67,143.24   40.00   143.88  

Proporción de 0.61 
Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 

aplicarse sobre 
el excedente 

del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.67   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   10.72   8.90   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   10.72   8.90   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   10.72   8.90   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   10.72   8.90   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   10.72   8.90   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   10.72   8.90   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   10.72   8.90   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   278.22   15.13   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   278.22   15.13   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   278.22   15.13   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   278.22   15.13   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   278.22   15.13   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   278.22   15.13   176.09  
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 3,407.18   5,973.99   5,987.80   278.22   15.13   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   668.69   22.25   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   885.12   28.48   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,276.18   30.10   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,826.57   31.76   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   6,901.70   32.50   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   9,217.34   33.25   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   11,452.90   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   14,397.67   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   48,697.57   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   67,072.51   40.00   143.88  

 
Proporción de 0.62 

Límite inferior 1 Límite inferior 2 Límite superior Cuota fija Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.64   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   10.60   8.80   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   10.60   8.80   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   10.60   8.80   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   10.60   8.80   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   10.60   8.80   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   10.60   8.80   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   10.60   8.80   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   275.10   14.96   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   275.10   14.96   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   275.10   14.96   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   275.10   14.96   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   275.10   14.96   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   275.10   14.96   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   275.10   14.96   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   661.17   22.00   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   875.18   28.16   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,261.84   29.83   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,789.86   31.55   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   6,845.23   32.37   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   9,151.18   33.18   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   11,382.18   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   14,326.95   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   48,626.85   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   67,001.79   40.00   143.88  

(Continúa en la Segunda Sección) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES 
Y PESCA 

AVISO por el que se informa al público en general que la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca ha concluido la elaboración del Programa de Manejo del Area Natural Protegida 
con el carácter de Reserva de la Biosfera la región conocida como Calakmul, ubicada en los 
municipios de Champotón y Hopelchén (hoy Municipio Calakmul), en el Estado de Campeche, 
establecida mediante Decreto Presidencial, publicado el 23 de mayo de 1989. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
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Federal; 66 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5o. fracción I, y 54 
fracciones V y XX del Reglamento Interior de esta Secretaría, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 
Por el que se informa al público en general, que la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales 

y Pesca ha concluido la elaboración del Programa de Manejo del Area Natural Protegida con el carácter 
de Reserva de la Biosfera la región conocida como "Calakmul", ubicada en los municipios de Champotón 
y Hopelchén (hoy Municipio Calakmul), en el Estado de Campeche, establecida mediante Decreto 
Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 1989. 

Dicho programa se elaboró con la participación del Gobierno del Estado de Campeche, de los 
municipios de Champotón y Hopelchén (hoy Municipio Calakmul), de los sectores productivo, académico 
y científico, y de la sociedad en general. 

Se informa a los interesados que dicho programa se encuentra a su disposición en las oficinas del 
Instituto Nacional de Ecología de esta Secretaría, ubicadas en avenida Revolución número 1425, colonia 
Tlacopac, San Angel, Delegación Alvaro Obregón, en México, Distrito Federal, y en la Delegación Federal 
de la propia dependencia en el Estado de Campeche, ubicada en avenida López Mateos número 89 
esquina Galeana, colonia San Román, código postal 24040, Campeche, Campeche. 

Asimismo, mediante el presente instrumento se da a conocer el documento que contiene el resumen 
del Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera "Calakmul", y el plano de localización y zonificación 
de dicha área. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil.- La 
Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica. 

INTRODUCCION 
La Reserva de la Biosfera “Calakmul” (RBC) fue establecida mediante Decreto Presidencial publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 1989; en 1993 ingresó a la Red Internacional del 
Programa El Hombre y la Biosfera (MAB) de la UNESCO; está considerada dentro de las áreas piloto para 
nuevos sistemas de manejo y administración del Programa de Areas Naturales Protegidas de México 
1995-2000. Está incluida dentro del Programa de Conservación de la Biodiversidad en Areas Naturales 
Protegidas Selectas de México, parcialmente financiada por el GEF (Global Environmental Facility). 
Comprende una extensión total de 723,185-12-50 Has., cuenta con dos zonas núcleo, que en su conjunto 
comprenden un área total de 248,260-50-00; y una zona de amortiguamiento de 474,924-62-50 Ha. 

La RBC se localiza al sureste del Estado de Campeche, en el Municipio de Calakmul, limita al este con 
el Estado de Quintana Roo y al sur con la República de Guatemala. Las coordenadas extremas en que se 
ubica la Reserva son los 19°15’ y 17°45’ latitud norte y 90°10' y 89°15' longitud oeste. Representa la 
mayor Reserva mexicana de bosque tropical, con características climatológicas, edafológicas y de 
vegetación muy particulares, es una mezcla de selvas altas y medianas con selvas bajas temporalmente 
inundables y vegetación acuática. 

El Programa de Manejo de la “Calakmul” (RBC) es un instrumento de planeación y gestión ambiental, 
mediante el cual se presenta un diagnóstico general del área protegida, incluyendo su problemática y 
potencialidades de aprovechamiento, teniendo como fin la planificación de acciones para la conservación 
y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, realizado por las poblaciones humanas 
locales y de su área de influencia. 

Antecedentes 
Dentro de la Reserva existe uno de los agrupamientos de zonas arqueológicas de la cultura maya más 

sobresalientes del país, destacando Calakmul, El Ramonal, X'pujil, Becan, Chicanná y Hormiguero, con 
más de 6,250 estructuras arqueológicas, un número considerable de estelas, una muralla de 6 metros de 
altura, un elaborado sistema hidráulico y dos tumbas reales. Estas características culturales, sumadas a 
su importancia como centro urbano y comercial, hizo de Calakmul un importante centro maya del periodo 
Clásico que rivalizó en tamaño con Tikal, por lo que se le considera uno de los archivos prehispánicos 
más valiosos de Mesoamérica. 

Existen registros de asentamientos coloniales en la región, como el casco de una iglesia al sur de 
Conhuas, y asentamientos durante la Guerra de Castas, los hatos y centrales chicleros, incluyendo la 
Central de Buenfil a 10 Km al noreste de Calakmul, y aserraderos como Zoh Laguna, que seguramente 
tendrán un papel protagónico en la arqueología histórica de la Reserva. 

OBJETIVOS 
Objetivo general 
Lograr la conservación de los elementos naturales que integran los ecosistemas de la RBC, 

promoviendo las actividades que permitan un desarrollo sustentable, contribuyendo al establecimiento de 
un ordenamiento ecológico, que asegure la protección y el mantenimiento de su flora y fauna a largo 
plazo, al tiempo que contribuya a mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 
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Para ello, se propone una normatividad tendiente a regular y orientar las acciones de protección, 
investigación, difusión y en general todas aquellas actividades de uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales que se lleven a cabo en la reserva y su zona de influencia. 

Objetivos particulares 
Establecer las estrategias para asegurar la protección de los ecosistemas neotropicales 

representativos de la región del Petén y la Península de Yucatán, en particular las selvas tropicales 
subperennifolias y las zonas inundables (ak'alche') que las caracterizan. 

Definir las líneas de acción para la preservación de la diversidad genética y la continuidad evolutiva de 
las plantas y animales existentes en la región, en particular las especies endémicas, amenazadas o en 
peligro de extinción, así como de aquellas que representan recursos productivos actuales o potenciales 
para los habitantes de la región y la sociedad en general. 

Establecer los lineamientos para lograr el mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales que 
aseguran el ciclo hidráulico, la conservación de los suelos, la estabilidad climática y los procesos 
naturales de sucesión de las diversas formas vegetales. 

Promover el desarrollo de opciones productivas para los pobladores locales, con base en el 
aprovechamiento racional, integral y sustentable de los recursos naturales, contribuyendo con ello a 
mejorar su calidad de vida; mediante proyectos alternativos compatibles con los objetivos del ANP. 

Establecer acciones tendientes a la capacitación productiva y aplicación de tecnología apropiada, así 
como el fomento de una cultura ambiental, particularmente en las localidades existentes dentro de la 
reserva, en los centros de población ejidal y otras comunidades con las que interaccionan económica, 
social y culturalmente. 

Establecer y promover estrategias para el desarrollo de la actividad ecoturística en forma regulada y 
controlada, que vayan de acuerdo con los principios de conservación requeridos, y que estén 
encaminados a incrementar cualitativamente la oferta turística del Estado de Campeche y de una derrama 
económica en beneficio de los pobladores de la reserva y su zona de influencia. 

Fomentar la realización de actividades de investigación científica básica y aplicada, relacionada con 
los objetivos de conservación y uso racional de los recursos naturales, en particular en los siguientes 
campos del conocimiento y la técnica: botánica, zoología, ecología de poblaciones, fitogenética, 
agrosilvicultura, reproducción y crianza de especies silvestres, climatología, hidrología, arqueología, 
antropología social, economía regional y microeconomía. 

Establecer estrategias en coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e Historia, para lograr 
la protección de los recursos culturales e históricos existentes en la reserva y en su zona de influencia, 
incluyendo el cuidado de los sitios arqueológicos y el rescate de los conocimientos tradicionales de 
interacción con la naturaleza. 

Fomentar el desarrollo de programas de interpretación y recreación ambiental tanto al interior como al 
exterior de la reserva, a través del uso de los medios y técnicas de comunicación que resulten apropiados 
para cada uso, por ejemplo, museografía, senderización interpretativa, audiovisuales, publicaciones, 
vídeos, propaganda impresa, actividades culturales, etc. 

DIAGNOSTICO 
Características físicas 
Relieve 
La RBC forma parte de la Planicie Yucateca y del Petén, en sus lomeríos alcanza elevaciones de 300 

msnm. Los sistemas de drenaje de la región son el cárstico y el fluvial. Los flujos son principalmente hacia 
el noroeste y oeste (Golfo de México). El área muestra una estructura anticlinal importante en el sur de 
Campeche, que se precipita al norte. Las rocas a ambos lados del anticlinal se proyectan desde la cima al 
este hacia el Caribe, y al oeste hacia el Golfo de México. El arqueo de las rocas de esta anticlinal causó la 
formación de la gran firmeza de la Península de Yucatán; el plegamiento controla mucho del carst 
subterráneo y el drenaje superficial de la región. 

Geología 
La Península de Yucatán y el Petén están constituidos por gruesas formaciones de rocas de carbonato 

cubiertas por varios metros de caliche y suelos delgados que contienen materia orgánica. El proceso 
primario que actúa sobre los materiales superficiales y subterráneos consiste en la disolución del 
carbonato de calcio por filtraciones del agua de las lluvias; iones de calcio y bicarbonato son 
transportados en solución por el agua en la superficie del suelo desplazándose relativamente rápido a 
través de canales subterráneos. 

Suelos 
Los suelos de la Reserva de Calakmul pertenecen a dos subunidades de suelos correspondientes a la 

Asociación X'pujil (FAO, 1970), y sus características son: 
Suelos de menos de 200 msnm, se desarrollan en paisajes con relieve monticular sobre rocas 

carbonatadas, cuya edad corresponde al Eoceno y Paleoceno. En laderas y partes altas existe una 
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asociación de litosoles (tsek'eles), con una profundidad de hasta 10 cm de espesor, y rendzinas con una 
profundidad de 30 cm. Las planadas (partes de mesetas) presentan suelos profundos desde los 60 cm 
hasta un metro, cuyos colores varían de gris a pardo oscuros, sin piedras ni afloramientos rocosos, 
compuestos por vertisoles (ak’alches) y gleysoles (ya’ax homes), con aguas freáticas fluctuantes por las 
infiltraciones que se forman de la disolución del material calizo. 

Suelos entre los 200 y 400 msnm, se forman en sitios de mayor altitud, cuyo relieve varía de 
aplanado, montículos cóncavos y depresiones separadas de colinas bajas. Las rocas que lo sustentan 
corresponden a margas cretosas blandas y corresponden al Eoceno y Paleoceno. En las depresiones se 
forman gleysoles de variantes cálcicas, sálicas, sódicas e hísticas de dureza blanda cuya composición 
mineralógica es carbonato de calcio (CaCO3) en más de 60% y muy pobre en fierro, sílice y aluminio. 
Hacia la periferia se encuentran vertisoles en tanto que en las partes altas y sobre laderas, se desarrollan 
asociaciones de litosoles y rendzinas. El pH de los suelos va de ligeramente alcalino a alcalinos y 
contenidos de materia orgánica altos cuya fertilidad depende de ello. (Aguilera, 1959; Morales, 1991; 
Morales, 1993 y Linteau, 1996). 

Hidrología 
La hidrografía de la superficie de la RBC está determinada por la cantidad y distribución de la 

precipitación pluvial; la evapotranspiración de la vegetación, las masas de agua y los suelos y el drenaje 
de la superficie. Los torrentes de la lluvia pueden ser lo suficientemente intensos como para transportar 
agua temporalmente en canales de corriente superficial. Algunas de las áreas bajas constituyen 
humedales permanentes. La elevación del manto freático se controla por el nivel del mar y su distancia a 
la costa; toda el agua que se infiltra del suelo se desplaza a lo largo de un declive en dirección del mar 
contribuyendo eventualmente al flujo de manantiales. 

Clima 
De acuerdo al sistema de clasificación de Köppen modificado por García (1973), el clima de la RBC es 

cálido subhúmedo (Aw), con un claro gradiente de precipitación que va disminuyendo de sur a norte. 
Como clara consecuencia de esta característica existen tres subtipos climáticos: Aw0, Aw1 y Aw2(x1). 

Precipitación 
De acuerdo al clima predominante presenta lluvias en el verano, siendo el promedio de precipitación 

de menos de 60 mm durante el mes más seco del año y con un porcentaje de lluvia invernal entre el 5 y 
10.2%. Existe una amplia variación de precipitación en diversas localidades de la RBC, como ejemplo, 
durante el año 1987 se registró una precipitación total de 616.4 mm en Zoh Laguna, de 873.3 mm en 
Conhuas y de 1,193.5 mm en Dzibalchen. 

Características biológicas 
Biogeografía 
La RBC tiene la influencia de las subprovincias bióticas Yucateca (PBY), que determina el endemismo 

cálido subxérico a la fauna de Calakmul, y del Petén (PBP) que influye en las formas cálido subhúmedas 
o cálido húmedas. La PBY ha sido reconocida por Smith (1941), Goldman y Moore (1946), Barrera (1962) 
y Stuart (1964) y su existencia es innegable ya que existen elementos endémicos característicos en casi 
todos los órdenes de seres vivos que dan a la flora y fauna de las selvas decíduas, bosques espinosos, 
sabanas, dunas costeras y matorrales halófitos con una composición especial. 

Por su escasa edad como territorio emergido (3,000,000 años), su relativa monotonía geológica y 
ausencia de relieve, no presenta gran variedad de nichos ecológicos ni diversidad de ambientes terrestres. 
Su capacidad para refugiar formas de vida en épocas climáticas adversas es muy limitada (De la Maza y 
Gutiérrez, en prensa) por lo que entre el Mioceno y el presente, su función ha sido la de un corredor 
biológico que permite a las formas subxéricas del norte de Yucatán (provincia Biótica Yucateca) y las 
especies de climas subhúmedos y húmedos del refugio istmo, del Petén y de los montes mayas 
desplazarse hacia el sur y hacia el norte en las épocas que le son propicias. 

Vegetación 
Composición florística 
La vegetación de la RBC es una de las más ricas en la Península de Yucatán, compuesta de 153 

familias, 834 géneros y 1,936 especies, con un porcentaje de endemismo estimado de 10%; de la cual 
actualmente se conocen 5 géneros endémicos. De acuerdo a Martínez, E.S., et al., 1998 (Instituto de 
Biología-UNAM en colaboración con CONABIO, indican que en la Reserva se han identificado 2 géneros 
nuevos de las familias Anacardiaceae y Rubiaceae, 12 registros nuevos de especies vegetales y a nivel 
Península de Yucatán de las familias Canellaceae, Trigoniacea e Himenophylaceae, resaltando que la 
familia Canellaceae es un nuevo registro para la América Continental. Sumado a lo anterior, dicho estudio 
arrojó un inventario de 73 especies de orquídeas de las 40 que se conocían para toda la Península. Esta 
riqueza de especies es mayor al presente en el Estado de Quintana Roo (1,275 especies) y con relación a 
la Península de Yucatán representa más de 50% de la flora registrada. 

Clasificación de la vegetación 
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La clasificación de la vegetación sigue la base fisonómica florística empleada por Miranda (1964). En 
ésta se mencionan 26 agrupaciones de las cuales 11 se presentan en la RBC. Las principales 
asociaciones vegetales de la RBC según Lundell (1934), corresponden al zapotal y al ramonal, de acuerdo 
con la clasificación de Miranda y Hernández X. (1963) y con base en las colectas botánicas y 
observaciones realizadas en el campo, se describen a continuación los tipos de vegetación presentes en 
la Reserva, así como su asociación con los diferentes tipos de suelo. 

Aguadas 
Las cubren plantas herbáceas de diferentes tipos, árboles ralos, arbustivos y la asociación más 

frecuente es el tintal. Las aguadas forman una transición entre áreas de ramonales, zapotales y otras 
asociaciones de partes elevadas, las aguadas se distribuyen en vasos de menos de 3 Has. 

Agrupaciones de hidrófilas 
Se integran por hidrófilos herbáceos que no sobrepasan los 60 cm de altura, cubren el 15% de la 

superficie de la Reserva, comúnmente se presentan asociaciones de especies flotantes de Pistia stratiotes, 
Eichhornia crassipes y Nynphaea ampla-Salvinia auriculata; así como asociaciones de especies halófitas 
de Thypa dominguensis-Claudium jamaicensis que sobrepasan los 2 metros de altura y se desarrollan en 
las zonas menos profundas de las aguadas, en la periferia se localizan asociaciones de Lonchocarpus 
xuul-Chlorophora tinctoria, Haematoxylon campechianum-Mimosa albida, Haematoxylon campechianum-
Bucida buceras, que se desarrollan en suelos con inundación temporal. Estas asociaciones se presentan 
en manchones dispersos entre los diferentes tipos de vegetación antes mencionados. 

Selva alta perennifolia y subperennifolia 
Se localiza al sur del estado y de la Reserva, colinda con la República de Guatemala, su presencia 

obedece al incremento de la precipitación media anual. Se estima que albergan más de 400 especies de 
plantas vasculares. En esta selva el estrato dominante tiene 30 metros o más de altura existiendo 
individuos emergentes hasta de 45 metros, algunas especies pierden las hojas en la época de seca 
llegando a ser hasta el 25% de los árboles dominantes y éstos son: Manilkara zapota (zapote), Bursera 
simaruba (chacáh), Brosimum alicastrum (ramón), Alseis yucatanensis, Aspidoperma megalocarpum, 
Terminalia amazonia, Aspidosperma cruentum, Bucida buseras, Swartzia cubensis, Tabebuia guayacan, 
Tabebuia rosea, Calophyllum brasiliense, Vitex gaumeri, Ceiba pentandra, Ellipticum sp., Pouteria zapota, 
Brosimum costaricanum, Castilla elastica, Lonchocarpus castilloi, Acacia mayana, Lonchocarpus 
guatemalensis, Lonchocarpus cruentus, Luisiloma auritum, Platymiscium yucatanum, Cojoba arborea, 
Blepharidium guatemalense, Acosmium panamense, Quararibea funebris, Sabal mauritiformis, Cryosophila 
argentea, Opsiandra maya, Orbihgnya cohune, Dracaena americana. Son comunes las asociaciones de 
Manilkara zapota-Brosimum alicastrum, Manilkara zapota-Bucida buceras y agrupaciones de Orbignya 
cohune, Sabal yapa y Cryosophylla argentea. 

Selva mediana subperennifolia 
La selva mediana subperennifolia es la vegetación dominante de la Reserva, la superficie que cubre en 

la sección norte es mayor que la que sustenta selvas bajas y medianas entremezcladas, en tanto que en 
la sección sur se presenta en el área de amortiguamiento (García y March, op cit). Como especies 
dominantes están las siguientes: Swietenia macrophylla, Brosimum alicastrum, Lysiloma latisiliqua. Bursera 
simaruba. Cedrela mexicana. Vitex gaumeri, Acosmium panamensis y Talisia olivaeformis, Talisia floresi, 
Thouinia paucidentata, Metopium brownei, Dendropanax arborea, Bucida buseras, Lonchocarpus castilloi, 
Protium copal, Sabal yapa, Simaruba glauca, Crujiodendrom ferreum, Cholophora tinctoria. Los árboles 
dominantes no sobrepasan los 25 metros de altura. 

Selva baja subperennifolia inundable 
La selva baja subperennifolia se esparce de manera fragmentada en sitios de drenaje deficiente en la 

sección sur de la Reserva, es frecuente observarla entremezclada con la selva mediana. Los árboles que 
aparecen en esta vegetación no sobrepasan los 10 m debido al drenaje impedido del suelo. Las especies 
que destacan son: Haematoxylon campechianum, Metopium brownei, Bucida buseras, Camareria latifolia, 
Cocoloba cozumelensis, Mimosa bahamensis y Croton glabellus. El mismo autor señala que entre selvas 
altas y medianas en aguadas y azolvadas se presentan asociaciones de plantas hidrófilas, cuyas especies 
dominantes son: Typha domingensis, Paspalum fasciculatum, Paspalum virgatum, Camareria latifolia, 
Crescentia cujete, Mimosa pigra, Senna alata, Acacia cornigera, Mimosa pudica, y palmas como 
Acoelorrhape wrightii presenta asociaciones de Haematoxylon campechianum-Bucida bucedas-Metopium 
brownei. 

Selva baja subperennifolia 
Estas selvas se distribuyen principalmente en la porción noreste de la región de Calakmul, el estrato 

dominante es de 15 metros o menos, los principales elementos son: Brosimum alicastrum, Manilkara 
zapota, Lysiloma latisiliqua, Bursera simaruba, Cedrela odorata, Vitex gaumeri, Talisia olivaeformis, 
Thouinia paucidentata, Metopium brownei, Dendropanax arborea, Bucida buseras, Lonchocarpus xuul, 
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Protium copal, Sabal yapa, Simaruba glauca, Krugiodendron ferreum, Lonchocarpus yucatanensis, Piscidia 
piscipula. 

Selva baja caducifolia 
La selva baja caducifolia se encuentra sobre geoformas de lomeríos y planicies intermedias. Esta 

selva se encuentra en la parte centro y noroeste del área de Calakmul y los principales elementos 
dominantes son: Guayacum sanctum, Esenbeckia yax-hob, Lysiloma latisiliqua, Pseudobombax ellipticum, 
Ceiba schottii. 

Vegetación secundaria 
La vegetación secundaria que se presenta en el área se deriva de los tipos de vegetación antes 

mencionados y se ha originado debido al uso de la selva, especialmente de las selvas altas y medianas. 
Se observan diferentes etapas seriales que van desde 1 a 20 años, lo que indica el uso constante de las 
zonas boscosas y el abandono de las parcelas, lo que ocupa aproximadamente el 10% de la superficie de 
la Reserva. Otra causa es el establecimiento de campamentos chicleros que se han desarrollado en el 
transcurso de este siglo. 

Cultivos agrícolas 
Entre las especies cultivadas de mayor importancia se encuentran el maíz (Zea mays), el frijol 

(Phaseolus spp), la calabaza (Cucurbita sp), el chile (Capsicum spp), el camote (Ipomoea batatas) y 
cítricos (Citrus spp), así como especies semicultivadas como el zapote (Manilkara zapota), chaya 
(Cnidoscolus chayamansa) y nance (Byrsonima crassifolia). 

Afinidades geográficas generales de la flora de Calakmul 
En función de su ubicación con respecto al resto de la Península, el sureste de México y 

Centroamérica, las relaciones geográficas de la flora de Calakmul se manifiestan fundamentalmente en 
dirección sur, con un importante elemento de la flora Antillana y también un muy importante elemento 
endémico. La afinidad meridional son los más importantes en la composición de la flora de Calakmul y 
por esta razón se le considera como parte de una sola área de fitogeográfica. La continuidad fisiográfica, 
climática y florística entre el sur de la Península de Yucatán (Calakmul), el Petén en Guatemala y Belice 
excluye la posibilidad de contar a la frontera política como límite de significación biológica. Al no existir 
una barrera geográfica, la vegetación de Calakmul se extiende hasta Centro y Sudamérica y viceversa. La 
región es un caso particular, en el ámbito de toda la Provincia Biótica Yucateca y todas las áreas 
tropicales aledañas de México y Centroamérica, pues el único lugar donde se encuentran importantes 
afloramientos de yeso, lo que crean nichos extremadamente selectivos, dando lugar al surgimiento de 
endemismos de manera notable como es nuestro caso (el yeso es extremadamente soluble en agua, lo 
cual hace que de existir este mineral las plantas no puedan disponer del agua presente en el suelo, por la 
fuerte afinidad entre agua y yeso). 

Fauna 
Ictiofauna 
La ictiofauna de la RBC es poco conocida, existe un estudio realizado por Acosta y Ricalde (1993-

1994), en el cual se han identificado 18 especies de peces. Las cuales están representadas en 5 familias y 
9 géneros; la familia mejor representada es la Cichlidae con 8 especies. Las especies más representadas, 
debido a la incidencia de su aparición en las capturas son la Astyanax fasciatus y Cichlasoma meeki. 

Herpetofauna 
La principal limitante para los anfibios es la condición climática extremosa. Durante la época de lluvias 

una gran parte del área se inunda y en general hay abundancia de agua. En la época seca, sobre todo al 
final, el agua escasea fuertemente y su disposición está restringida a las aguadas. La familia Hylidae es la 
mejor representada entre los anfibios, tal vez porque hay especies que dependen menos de la presencia 
del vital líquido para poder reproducirse. 

En cuanto a los reptiles, se pueden enlistar el cocodrilo de pantano (Crocodylus moreleti), las tortugas 
monjita (Rhinoclemmys areolata), pochitoques o casquitos (Kinosternon spp), jicotea (Trachemys scripta); 
las lagartijas arborícolas (Anolis spp), lagartijas escamosas (Sceloporus spp), lagartija lisa o esquinco 
(Mabuya brachypoda), el toloque (Basiliscus vittatus), el turipache (Corytophanes cristatus), el laemancto 
(Laemanctus serratus) y el escorpión (Coleonyx elegans). Del grupo de las serpientes no venenosas, la 
boa (Boa constrictor), la petatilla (Drymobius margaritiferus), la bejuquilla (Oxybelis fulgidus) la cordelilla 
(Imantodes cenchoa); de las serpientes venenosas encontramos al coralillo (Micrurus diastema), la 
nauyaca (Bothrops asper) y al cascabel (Crotalus durissus). 

Existen además especies endémicas de la Península como la rana pico de pato (Triprion petasatus) y 
otras que según la NOM-059-ECOL/1994 están amenazadas (Boa constrictor, Coleonyx elegans), son 
raras (Crocodylus moreleti, Corytophanes cristatus, Laemanctus serratus, Imantodes cenchoa, Micrurus 
diastema) o requieren protección especial (Crotalus durissus). 

Ornitofauna 
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Un total de 286 especies de aves han sido observadas hasta ahora para la reserva, pero la continua 
adición de nuevas especies en otros estudios de campo sugieren que el total puede exceder las 300 
especies, dentro de las cuales 226 (79%) son residentes y 60 (21%) son migratorias, de estas últimas 40 
(66.6%) son residentes de invierno, 16 (26.6%) son transitorias de primavera y otoño y 4 (6.6%) son 
residentes de verano. De las residentes de invierno, el robin de garganta blanca (Turdus assimilis) y el 
mosquerito (Leptopogon amaurocephalus), no habían sido registrados para la Península de Yucatán. De 
las residentes destacan el tolobojo enano (Hylomanes momotula), el saltapared guatemalteco (Sclerurus 
guatemalensis), el mosquerito moteado (Platyrhinchus cancrominus), el papamoscas (Mionectes 
oleagineus) y las tángaras (Habia rubrica y Habia fuscicauda). De las migratorias se puede mencionar al 
mirulincillo (Catharus ustulatus), el verderón (Oporornis philadelphia), el verderón de mejilla negra 
(Oporornis formosus), el jilguero (Hylocichla mustelina), el papamoscas (Contopus virens), el alegrín 
(Helmitheros vermivorus) y la gallina de agua (Porzana carolina). 

Las especies más ampliamente distribuidas son el zopilote negro (Coragyps atratus), relativamente 
escaso en los hábitats de bosque, que se encuentra principalmente cerca de las poblaciones humanas; el 
aura común (Cathartes aura), que es frecuente en toda la reserva; el zopilote rey (Sarcoramphus papa), 
especie amenazada que ha sido registrada en seis localidades; la aguililla caminera (Buteo magnirostris) y 
el halcón huaco (Herpetotheres cachinnans), son las especies de rapaces más comunes en la reserva, no 
obstante ambas especies parecen adaptarse a una variedad de hábitats. 

Mastofauna 
Considerando a Hall (1981), existen potencialmente 94 especies de mamíferos silvestres presentes en 

Calakmul, mismos que corresponden a 26 familias y 9 órdenes. A diferencia de la herpetofauna y la 
ornitofauna, es una región de alta diversidad de mamíferos silvestres. Los órdenes mejor representados, 
son los quirópteros con 47 especies, pues constituye el 50% de las especies de mamíferos, abarcan un 
amplio espectro trófico, ya que se presentan murciélagos carnívoros, frugívoros, nectívoros, hematófagos 
y piscívoros, seguido por los carnívoros, con 16 y los roedores con 15. La única especie insectívora con 
probable distribución en Calakmul es Criptotis nigrescens. 

Seis de las siete especies de marsupiales que habitan en México están posiblemente en Calakmul, los 
tlacuaches comunes Didelphis marsupialis y D. virginianus; el tlacuache cuatro ojos (Phillander opossum); 
el tlacuachillo dorado (Caluromys derbianus) y los ratones tlacuaches Marmosa mexicana y M. canescens. 
De los cuales, los de mayor tamaño son consumidos ocasionalmente como fuente de carne. Existen dos 
de las tres especies de Primates que hay en el país, el mono aullador negro o saraguato (Alouatta pigra) y 
el mono araña (Ateles geoffroyi). Dos especies de edentados el armadillo (Dasypus novemcictus) y el 
hormiguero arborícola (Tamandua mexicana). El armadillo no es abundante, pero es cazado por los 
pobladores, constituyendo una fuente relativamente importante de carne. Por lo menos quince especies de 
roedores; dos ardillas, una tuza, siete ratas y ratones, y tres de los seis grandes roedores del país, el 
puerco espín (Coedou mexicanus), el tepezcuintle (Agouti paca) y el cerete (Dasyprocta punctata). El 
tepezcuintle es abundante en áreas de asentamientos humanos. 

Los carnívoros incluyen a un canino, cuatro prociónidos, seis mustélidos y cinco félidos que hacen un 
total de dieciséis especies; la zorra gris (Urocyon cinereoargenteus), es muy común; de los prociónidos la 
especie más abundante sea el coatí (Nasua nasua), quien representa una presa importante para los 
grandes felinos; de los mustélidos, como la nutria, son muy buscados por su fina piel. Los felinos son el 
yagouarundi o leoncillo (Herpailurus yagouaroundi), el tigrillo o margay (Leopardus wiedii), el ocelote 
(Leopardus pardalis), el puma (Puma concolor) y el jaguar (Panthera onca) que es considerado una 
especie en peligro de extinción, todos los felinos, pero particularmente el jaguar, el ocelote y el tigrillo, se 
encuentran constantemente amenazados por la cacería furtiva. Se considera muy probable que las 
poblaciones más grandes del jaguar en México se encuentren en el sureste del país (Swank y Teer, 1989; 
en Ceballos, G. y Cuauhtémoc Sánchez, 1998; informe preliminar del estudio en proceso, sin publicar), 
específicamente en la región de Calakmul en Campeche y en la Lacandona en Chiapas. 

El único representante silvestre del Orden Perissodactyla en nuestro país es el tapir o danta Tapirus 
bairdii, siendo el mamífero terrestre de mayor tamaño en las zonas tropicales, el tapir se encuentra en 
peligro de extinción. Las cuatro especies que representan al Orden Artiodactyla son el pecarí de collar 
(Tayassu tajacu), el pecarí de labios blancos o senso (Tayassu pecari), el venado temazate (Mazama 
americana) y el venado cola blanca (Odocoileus virginianus), el pecarí de labios blancos grandes forma 
grandes manadas que pueden sobrepasar los cien individuos, aunque es variable a lo largo del año, 
mientras que el pecarí de collar forma pequeños grupos rara vez mayores de veinte individuos; la 
distribución y abundancia de los venados es variable; sin embargo, es común encontrarlo en las zonas 
boscosas bien conservadas cercanas a las aguadas. 

Especies de la vegetación y la fauna presentes en la RBC en alguna categoría de riesgo. 
De acuerdo con la NOM-ECOL-059/1994, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 

mayo de 1994. En cuanto a la vegetación se han identificado 2 especies en peligro de extinción, una de 
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las cuales es endémica; 18 son amenazadas, de las cuales 2 son endémicas; 5 raras, de las cuales una 
es endémica; y 1 sujeta a protección especial, identificándose como endémicas 380 especies. Con 
relación a la fauna, se encuentran enlistadas 10 especies en peligro de extinción, 11 amenazadas, 6 son 
raras y 1 sujeta a protección especial, enlistándose al menos 5 especies endémicas. 

La Reserva no es un sitio importante desde el punto de vista de endemismos. Su mayor importancia 
es la de albergar ecosistemas de riqueza biológica amenazada. Por su extensión y ubicación representa 
una de las últimas posibilidades de conservar poblaciones genéticamente saludables de especies que 
están seriamente amenazadas de extinción en México. 

Características socioeconómicas 
Campeche y el uso de los recursos de su selva tropical 
Los recursos de la selva tropical han sido los principales medios de la actividad económica y bienestar 

material para las comunidades, el surgimiento de grandes ciudades mayas, tales como Calakmul, 
dependieron del conocimiento y la habilidad de los mayas para usar el potencial de las selvas tropicales. 
La sociedad colonial campechana no tuvo un impacto sobre la selva tropical debido a falta de 
capacidades. Con la sociedad industrial se incrementó la demanda de materias primas de origen forestal, 
como es el caso del chicle y las maderas preciosas como la caoba, cedro y palo de tinte, en la cual los 
intereses extranjeros antes, durante y después del Porfiriato tuvieron la dirección de los métodos de 
producción, exportación y precios. 

Población 
La dinámica de la población presente ha sido el resultado de la política de colonización de los años 50 

y 60. En el cual las carreteras han sido determinantes en la distribución de los asentamientos humanos y 
actualmente es el elemento que mayor impacto puede producir al área. Se han detectado por lo menos 72 
asentamientos y su densidad poblacional se ubica al occidente de la Reserva, a lo largo de la carretera 
X'pujil hacia el sur. Su población asciende a 23,740 habitantes (12,248 hombres y 11,492 mujeres), de los 
cuales una quinta parte, 3,901, habita dentro de los límites de la poligonal, una cuarta parte, 6,495, 
corresponde a los habitantes que viven alrededor de la Reserva, pero cuyas ampliaciones forestales están 
ubicadas dentro de la Reserva, y un poco más de la mitad, 13,390, vive alrededor de la Reserva. 

Tenencia de la tierra 
De las 723,185 Has. que comprenden el decreto de la Reserva, el 49.6% es ejidal, 2% propiedad 

privada y 48.4% terrenos nacionales. De la ejidal el 42.6% son ampliaciones forestales y el 7% ejidos, de 
los cuales el 30% no tienen resolución presidencial. En las zonas núcleo, en particular en la sur, el 10% 
corresponde a los ejidos y 0.1% a pequeña propiedad, mientras que en el norte el 10% corresponde a 
pequeños propietarios y 0.1% a dotaciones ejidales. En este sentido, de las localidades ubicadas dentro 
de la Reserva, 16 corresponden a ejidos o nuevos centros de población ejidal, 5 están en proyectos de 
dotación ejidal, 16 son ampliaciones forestales y 10 son ranchos y rancherías. 

Actividades productivas 
La Población Económicamente Activa se dedica en orden de importancia a las actividades primarias, a 

las terciarias y finalmente a las secundarias. Casi toda la población se encuentra ocupada. En el sur 85% 
se dedica a las actividades agropecuarias y en el norte el 70%, cuya tendencia es implantar la ganadería 
a pesar de las condiciones ambientales que no facilitan su establecimiento; sin embargo, en la sección 
norte de la Reserva se está desarrollando una ganadería de mediana escala en las áreas ubicadas entre 
los asentamientos de Xcanha y Bel-ha. Destacan además la extracción maderera, considerada una de las 
principales actividades extractivas, enfocada en el cedro, caoba, guayacán, chicozapote y otras especies 
consideradas de menor valor comercial como el jabín, chaká, chakté, chechén, tzalam y granadillo, la 
agricultura de tipo comercial con la siembra de chile verde, jalapeño y calabaza (chihua), y de 
subsistencia con maíz, frijol y yuca, la ganadería es de bovinos, porcinos, caprinos y ovinos, la extracción 
de miel, la cacería de subsistencia y el comercio. 

Uso del suelo 
De acuerdo a los datos del Municipio de Calakmul, de sus 1’680,580 Has., 20,816 están destinadas al 

uso agrícola, 77,014 a la ganadería, 1’574,389 a la explotación forestal y 8,361 a otros usos. En zona de 
amortiguamiento deberá fomentarse la agro-silvicultura, a partir de un amalgama de prácticas existentes, 
uso múltiple prudente y adaptación de nuevas estrategias, como el ecoturismo y la apicultura, que 
proporcionan formas alternativas de empleo para los habitantes bajo una premisa de impacto mínimo. 

Dada la heterogeneidad de la población, se esperaría encontrar diversidad en las prácticas agrícolas; 
sin embargo, la variedad de las estrategias de subsistencia existentes en las tierras parece haberse 
resumido en una "mentalidad de frontera", en donde los recursos se explotan al máximo en un corto plazo, 
es común que los campesinos habiten en el campo durante la estación de cultivo, regresando a sus 
poblados después de la primera cosecha, a menudo abandonando por completo el área en la estación 
seca, especialmente si la falta de agua es particularmente grave en su ejido. 
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La cría de ganado era la meta de muchos inmigrantes al área, ya sea porque esta actividad era una 
fuente primaria de riqueza en sus tierras de origen o por haber conocido la “ganaderización" extensiva de 
las antiguas selvas del sur de Campeche. Sin embargo, esta actividad está estrictamente limitada por 
falta de agua superficial, la cual inhibe la propagación del pasto, así como para darle de beber al ganado. 

JUSTIFICACION 
1. El área de Calakmul en Campeche, la Selva Lacandona en Chiapas y los Chimalapas en 

Oaxaca, representan la mayor superficie tropical de México. Por tanto, la conservación y 
aprovechamiento sustentable en la Reserva de la Biosfera “Calakmul” hace resaltar varios 
aspectos ambientales y oportunidades sociales, como el hecho que: 

2. Significa el mayor aporte para el mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y 
sistemas de soporte vital para la región que conforma la base de la Península de Yucatán, el 
Petén del Norte y buena parte de la cuenca del Río Candelaria. 

3. Calakmul es representativa de las provincias bióticas Yucateca y del Petén y un importante 
corredor biológico que permite el desplazamiento de las formas subxéricas del norte de Yucatán 
y las especies de climas subhúmedas y húmedas del refugio istmo, del Petén y de los montes 
mayas (De la Maza, 1992). 

4. Es un espacio natural que refleja fielmente el proceso de interacción sociedad-naturaleza. En 
donde se desarrolla el uso forestal del trópico mexicano y se presenta la oportunidad de revertir 
el proceso de ampliación de la frontera agropecuaria a los trópicos. 

La RBC representa la oportunidad de lograr que en uno de los últimos reductos de selva del país, 
pueda hacerse viable el concepto de uso sustentable de los recursos naturales a través de la 
conservación, y en beneficio directo de las comunidades humanas que habitan la región y un enorme 
potencial para el desarrollo de actividades de investigación y generación de conocimientos y tecnología 
apropiada en los campos de arqueología, climatología, hidrología, vegetación, mastozoología y 
ornitología, así como un amplio potencial para el desarrollo de otros campos como: ecología de 
poblaciones, etnobiología, fitogenética y ciencias forestales, herpetología y taxonomía. 

Se logren llevar a cabo actividades de "ecoturismo" o "turismo ecológico”, posibilidad hasta ahora no 
suficientemente estudiada en el área, ofreciendo al visitante otro tipo de valores, tales como el paisaje y el 
contacto directo con la naturaleza, con la posibilidad de obtener recursos financieros reciclables al 
proyecto de conservación del área o de la región, a la vez que generen incrementos en el empleo y en la 
dotación de servicios mínimos indispensables a la población local (agua, energía, salud, etc.). 

Existen proyectos bien organizados como la “Comisión Mundo Maya”, que ha considerado el 
desarrollo de infraestructura turística, aprovechando la existencia de zonas arqueológicas notables tanto 
al interior como en las inmediaciones de la Reserva, que aún no cuenta con la infraestructura necesaria 
para que estos visitantes puedan destinar un mayor tiempo para conocer la región. 

Problemática 
Los límites y zonas de la Reserva solamente están definidos en planos y documentos, pero no están 

señalados en el terreno, no existe un sistema operativo de señalización para delimitar las zonas de la 
Reserva y para restringir actividades que puedan ocasionar daño. 

Los recursos con que cuenta la Reserva son insuficientes para atender las demandas 
multidisciplinarias que se presentan en la Reserva. Las instalaciones que funcionan como centros de 
operación presentan carencias en cuanto a equipamiento, comunicaciones, como es el caso de teléfono y 
luz. No existe ningún laboratorio o estación biológica. 

CONCLUSIONES 
Se propone una priorización de acciones en este Programa de Manejo, en cada componente y 

subcomponente que lo integran, encaminadas a la disminución o combate de amenazas de impacto 
relacionadas con los orígenes que a continuación se exponen: 

Práctica de apertura de terrenos para la agricultura y ganadería como la roza-tumba-quema; 
Aprovechamiento indiscriminado de los recursos forestales en la reserva; 
Control a la expansión de los centros de población; 
Creación de infraestructura de comunicaciones y servicios; 
Aprovechamiento indiscriminado de la fauna y flora no maderable; 
Reducción de ecosistemas críticos o aquellos en los cuales se ha detectado una alta diversidad de 

vida silvestre; 
Abatimiento de los cuerpos de agua, el manto freático y sus cauces acuíferos; 
Mal uso del recurso agua; 
Contaminación de los cuerpos de agua en el área de la reserva. 
De tal forma que la búsqueda de alternativas de solución para las tensiones y sus orígenes sean 

programadas para ser desarrolladas de forma inmediata (corto plazo), procurando establecer las 
estrategias y acciones necesarias para disminuir en el tiempo el impacto sobre los recursos naturales; 



Viernes 7 abril de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     27 

asimismo, buscar su coordinación y concertación con los diferentes sectores involucrados en la reserva, 
recomendando que se establezcan las actividades de los mediano y largo plazos en relación a la solución 
de la problemática y orígenes que representen una menor intensidad de impacto. 

COMPONENTES DEL PROGRAMA DE MANEJO 
Los Componentes que comprende el Programa de Manejo de la RBC se presentarán a continuación 

sin menosprecio de su importancia o de la facultad de cumplimiento para cada uno de ellos. 
- Componente Conservación. 
- Componente Uso Público y Recreación. 
- Componente Investigación y Monitoreo. 
- Componente Desarrollo Social. 
- Componente Administración. 
- Componente Concertación. 
- Componente Marco legal. 
- Componente Evaluación del Programa de Manejo. 
Los Componentes y Subcomponentes que a continuación se presentan podrán ser modificados, de 

acuerdo al cumplimiento de sus objetivos y a las necesidades propias de administración de la Reserva de 
la Biosfera de Calakmul. 

COMPONENTE CONSERVACION 
El componente de conservación integra la prevención, detección y control de incendios forestales, 

protección del suelo, el conocimiento de la flora y fauna silvestre, así como el posible desarrollo de viveros 
y criaderos para un óptimo manejo y protección de la Reserva. Para el aprovechamiento y mantenimiento 
de los recursos culturales se concertará con el INAH con el fin de conservar el acervo maya. 

Subcomponente prevención, detección y control de incendios forestales 
Objetivos 
1. Contar con una campaña permanente de prevención, detección y control de incendios forestales. 
2. Coordinar acciones con los gobiernos estatal y municipal para la prevención, control y combate 

de incendios forestales. 
3. Concertar acciones de difusión, en los medios masivos de comunicación local (radio y prensa), 

así como con organizaciones civiles y la impresión y distribución de material divulgatorio alusivo 
a la prevención, control y combate de incendios forestales. 

4. Conformar, asesorar y coordinar brigadas voluntarias contra incendios, con personal de las 
comunidades de la región. 

5. Fortalecer las actividades de detección de incendios, mediante recorridos terrestres y 
reconocimientos aéreos, apoyándose en equipo de radio comunicación, transmisión de reportes y 
despachos de control. 

6. Combatir los incendios que se presenten, dependiendo de sus causas u origen, y conformar dos 
brigadas permanentes de prevención, combate, control y liquidación de los siniestros. 

Estrategias 
Para el desarrollo de las estrategias de este subcomponente, se han identificado tres fases de acción: 

la prevención, detección y control de incendios; con respecto a la prevención, se incluyen tres temas que 
son indispensables para ejecutar de forma paralela el cumplimiento del subcomponente como es la 
prevención física, sensibilizar a las comunidades y a los visitantes, y la difusión de las disposiciones 
jurídicas mediante la cual se buscarán los fundamentos jurídicos. 

Prevención 
Física 
- Promoviendo la elaboración de estudios que permitan integrar un diagnóstico de las áreas 

consideradas críticas en cuanto a incendios forestales. Haciendo una diferencia de aquellas que 
sean susceptibles de la presencia de incendios provocados y aquellas en las cuales las 
características de la vegetación y la conformación del terreno sean más susceptibles de ser 
afectados por incendios provocados por causas naturales. 

- Instalando la infraestructura necesaria para la prevención de incendios, tales como la 
construcción de brechas guardarrayas en las mensuras de los ejidos que limitan con la reserva, 
así como para la implementación de quemas controladas con fines de apertura de espacios para 
las actividades agrícola y ganadera, para el saneamiento de áreas sujetas a aprovechamiento 
forestal y para la reducción de combustibles dentro de la reserva. 

- Estableciendo un sistema de brechas cortafuego al interior de la reserva, aprovechando la red 
caminera existente en la misma y las fuentes de abastecimiento de agua. 

Sensibilización 
- Contando con un Programa de Capacitación en materia de prevención, control y combate de 

incendios forestales. 
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- Promoviendo la participación de los gobiernos estatal y municipal, instituciones educativas y 
organizaciones sociales en las tareas de sensibilización de la población para prevenir incendios 
forestales. 

- Desarrollando un programa de difusión sobre la detección, control y combate de incendios 
forestales en los diferentes medios de comunicación masiva, buscando la participación 
coordinada del Instituto Nacional Indigenista a efecto de promover programas y anuncios de 
información dirigidas a las comunidades asentadas en la reserva, sobre las medidas de 
prevención de incendios a través de la radio indígena de X'pujil. 

- Programando reuniones de participación comunitaria e informativas, con el fin de inducir una 
cultura forestal que modifique la actitud de las comunidades hacia los recursos naturales, 
especialmente con organizaciones de productores agrícolas, forestales y ganaderos. 

- Buscando los apoyos logísticos y financieros con organizaciones no gubernamentales para la 
adquisición de equipo de operación y del material divulgativo para apoyar las pláticas de 
información sobre las medidas de prevención de incendios forestales, así como para la 
elaboración de videos informativos. 

- Promoviendo la participación de las organizaciones no gubernamentales y de los diferentes 
niveles de Gobierno para la generación de anuncios y letreros panorámicos alusivos a los riesgos 
de incendios forestales en áreas críticas y en las zonas boscosas de la RBC. 

Difusión 
- Difundiendo entre las comunidades los diferentes instrumentos normativos vigentes en la 

materia, como son la Norma Oficial Mexicana para el Uso del Fuego, la Ley Forestal, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el Código Penal, la Ley de Ecología 
del Estado de Campeche y la Ley para hacer Quemas en el Estado de Campeche y Reglamento 
Interno de cada ejido. 

- Generando materiales divulgatorios sobre los procedimientos administrativos y el marco legal 
para la utilización del fuego y difundirlo entre los productores de la región. 

Detección 
- Procurando dotar del equipo e infraestructura necesario a las brigadas permanentes para la 

detección de incendios. 
- Estableciendo un sistema de radiocomunicación que cubra toda el área de influencia de la 

reserva usando los recursos con que se cuenta en la región. 
- Programando recorridos terrestres y aéreos para la detección de incendios durante los periodos 

críticos. 
- Difundiendo entre los habitantes de la región los procedimientos para notificar la existencia de 

incendios forestales. 
Control 
- Procurando contar con vehículos, equipo y herramienta especializada para el control de incendios 

forestales, vía convenios o acuerdos con las instituciones que cuentan con equipo para su 
realización. 

- Estableciendo los acuerdos necesarios con las fuerzas armadas instaladas en la región, para 
obtener su asistencia logística (uso de aviones y pistas) y de personal, para el control aéreo de 
incendios forestales. 

- Estableciendo acuerdos con las comunidades para el control de incendios forestales. 
- Contando con un sistema efectivo que permita manejar emergencias. 
- Procurando combatir desde su inicio los incendios forestales a efecto de optimizar recursos y 

personal. 
- Contando con un sistema organizacional efectivo para el combate de incendios, el cual 

contemple al menos: 
- Organización simple. Para atacar incendios pequeños, mediante una brigada, ya sea voluntaria o 

de planta. 
- Organización ampliada. Para atacar incendios relevantes, con el apoyo de maquinaria terrestre y 

aérea, así como los implementos necesarios (químicos). 
Acciones 
- Rehabilitar caminos secundarios, de acuerdo a las áreas prioritarias identificadas en la zona que 

permitan integrarlos al sistema de áreas cortafuego al interior de la Reserva. 
- Creación de brechas cortafuego para quienes realicen quemas agrícolas sobre la base de la 

normatividad vigente. 
- Promover y desarrollar los estudios necesarios que nos permitan conocer las áreas críticas o 

susceptibles a incendios forestales. 
- Definir las zonas críticas de incendios forestales y las susceptibles de quemas controladas. 
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- Impartición de cursos de capacitación en prevención y combate de incendios forestales. 
- Crear un programa de difusión de prevención, detección y control de incendios forestales, 

mediante spots radiofónicos en estaciones locales durante la temporada crítica; boletinar notas 
periodísticas en los diarios locales; imprimir y distribuir material divulgativo y realizar reuniones 
de información con organizaciones agrícolas, ganaderas y forestales para la prevención de 
incendios forestales. 

- Elaborar un documento (carteles, trípticos, etc.) que permita identificar los procedimientos y 
requerimientos administrativos para la realización de quemas controladas y difundirlo en la 
totalidad de las comunidades de la región. 

- Establecer, cuando menos, dos centrales de operaciones para la atención de incendios forestales 
de acuerdo a las áreas prioritarias identificadas. 

- Generar infraestructura que permita el desarrollo de las actividades de prevención, detección y 
control de incendios forestales. 

- Supervisar las quemas controladas autorizadas, dentro del ANP por el personal técnico y en el 
área de influencia por las brigadas. 

- Conformación de grupos voluntarios para la prevención y combate de incendios forestales. 
- Dotar a las brigadas oficiales del equipamiento necesario para su operación. 
- Se concertarán las aciones necesarias para realizar los vuelos aéreos en los meses críticos. 
- Realizar recorridos terrestres para la detección de incendios forestales. 
- Controlar la totalidad de los incendios que se presenten tratando de establecer su origen. 
- Se deberá buscar financiamiento para la adquisición de vehículos, torres de vigilancia y equipo 

necesario. 
Equipo e instalaciones 
El personal técnico de la reserva y las brigadas voluntarias deberán contar con uniformes adecuados 

para el desarrollo de actividades de control de incendios. Para el control y detección de los incendios es 
necesario contar con torres de vigilancia y vehículos terrestres adecuados; para el control aéreo un 
helicóptero o avioneta cesna, productos químicos y la creación de fuentes de abastecimiento de agua o 
arena. La rehabilitación y creación de nuevas brechas y caminos para las áreas cortafuego requerirán de 
equipo básico como palas, zapapicos, sierras y machetes; o, en su caso, de maquinaria adecuada. La 
difusión para la prevención de los incendios necesita equipo básico de radio comunicaciones, 
videograbadoras, televisión, proyectores, material didáctico y papelería. 

Subcomponente prevención, control y combate de plagas agroforestales 
Objetivo 
1. Lograr la detección, prevención y control de plagas agroforestales en la Reserva de la Biosfera 

Calakmul, disminuyendo el impacto sobre cultivos comerciales de especies maderables y no 
maderables. 

Estrategias 
- Obteniendo un diagnóstico sobre las plagas agroforestales en la reserva, en la cual se evalúe su 

grado de afectación, ubicación y formas tradicionales de su control, adecuando tecnologías a las 
características propias de la región. 

- Planteando soluciones de control de plagas agroforestales en la reserva, adecuadas a las 
condiciones propias de la región, dentro de un plan de contingencias adecuado. 

- Vinculando a las comunidades en el proceso de detección oportuna, prevención y control de 
plagas agroforestales. 

Acciones 
- Elaborar estudios para obtener un diagnóstico de agentes plaga, sus grados de afectación, y las 

soluciones más adecuadas para su control. 
- Establecer un Programa de Prevención, Detección y Control de Plagas Agroforestales en la 

Reserva. 
- Elaborar un programa de capacitación, tanto para el personal de la Reserva como para las 

comunidades, relativo a la identificación y control de plagas agroforestales, generando con esto 
técnicos comunitarios capacitados en la materia. 

- Vincular a las comunidades en el Programa de Prevención, Detección y Control de Plagas 
Agroforestales, procurando con ello la oportuna comunicación a las autoridades, para que 
participen activamente en la implementación de tecnologías propuestas. 

- Promover un Proyecto Emergente de Acciones para el control de plagas agroforestales en 
predios específicos, buscando el apoyo de las comunidades aledañas a éste, para su 
abatimiento. 



30     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 7 de abril de 2000 

- Búsqueda de fuentes financieras para la generación de proyectos emergentes de empleo 
temporal, para la aplicación del Programa de Prevención, Detección y Control de Plagas 
Agroforestales. 

- Establecer los mecanismos de coordinación y asesoría con las dependencias federales y 
estatales competentes en la materia, para la búsqueda de apoyos logísticos y financieros 
necesarios para implementar el Programa de Prevención, Detección y Control de Plagas 
Agroforestales. 

- Vincular este tipo de aciones a las de reforestación, investigación y viveros, con el objeto de 
obtener insumos de calidad y resistentes a las plagas y enfermedades agroforestales presentes 
en la región. 

Subcomponente reforestación y viveros 
Objetivos 
1. Contar con bancos de germoplasma de especies nativas en la reserva y área de influencia, 

mediante la creación de viveros. 
2. Reproducir suficientes ejemplares de especies nativas de importancia económica y ecológica en 

viveros, para abastecer la demanda de reforestación y restauración de hábitat. 
3. Restaurar y enriquecer con estas especies áreas definidas que se encuentren fuertemente 

perturbadas y abastecer planificadamente los diferentes proyectos productivos que se programen 
para la región. 

Estrategias 
- Procurando incorporar al manejo adaptativo los programas de reforestación que se apliquen en la 

reserva. 
- Identificando las áreas potencialmente semilleras dentro de la reserva y área de influencia, 

evaluando la factibilidad de proponer formas de manejo y aprovechamiento racional para 
abastecer a los viveros. 

- Contando con programas de capacitación a los productores en las formas más adecuadas del 
manejo de planta y semilla proveniente de los viveros. 

- Diseñando y desarrollando campañas regionales de difusión a nivel comunal y familiar sobre los 
beneficios de la reforestación. 

- Fomentando la producción y reforestación con especies que se encuentren reconocidas en 
alguna categoría de protección ecológica, tales como en peligro de extinción, amenazadas, raras 
y sujetas a protección especial, señaladas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-ECOL/1994, 
principalmente el ciricote (Cordia dodecandra); el jobillo (Astronomium graveolans) y el bari 
(Callophylum brasilense). 

- Fomentando, dentro de las plantaciones agroforestales, el cultivo de especies de importancia 
económica tales como: palma de xiat; pimienta, mora, guayacán, amapola, cedro, caoba, ramón, 
machiche, maculis y celloa. 

- Definiendo áreas sujetas a regeneración natural, que por sus características de desarrollo y 
composición vegetal (sucesión vegetal) sean propias. Dichas zonas estarán sujetas a un 
programa de monitoreo para conocer su evolución, tanto en la zona núcleo como en la zona de 
amortiguamiento, con el fin de generar datos que fundamenten la conservación y el manejo de 
selvas productivas. 

Acciones 
- Identificar las posibilidades y fuentes de apoyos logísticos y financieros para operar y manejar 

aquellos viveros que cuentan con deficiencias para su adecuado desarrollo dentro del Programa 
de Reforestación y Restauración de la Reserva. 

- Definir e implementar áreas semilleras para el abastecimiento de material genético de buena 
calidad para una mejor producción de plantas y mejor sanidad en los trabajos de reforestación. 

- Recolectar semilla en la cantidad necesaria de las especies a producir de acuerdo a cada región 
donde se ubiquen los viveros y conforme a los programas de reforestación diseñados 
previamente. 

- Producción de planta de buena calidad, bajo supervisión y asesoría técnica de las instancias 
involucradas en el manejo de la RBC, de forma constante en los viveros, utilizando 
preferentemente insumos orgánicos (abonos orgánicos y control biológico para plagas y/o 
enfermedades). 

- Efectuar un diagnóstico que permita definir áreas degradadas susceptibles de regeneración 
natural y áreas para la regeneración inducida (artificial). 

- Elaborar estudios que permitan evaluar la factibilidad de una reorientación de la reforestación con 
técnicas más adecuadas. 
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- Identificación de áreas definitivas de restauración, implementando medidas de seguimiento y 
evaluación que permitan el desarrollo y éxito de los trabajos a realizar en cada comunidad, 
asimismo adopción de un esquema organizativo y de concertación que garantice el destino y 
permanencia de los terrenos que se incorporen. 

- Capacitar a grupos de campesinos en aspectos de manejo de viveros y reforestación para que 
posteriormente sean promotores, capacitadores y evaluadores de la reforestación. 

- Realizar talleres de organización y capacitación para la reforestación con los grupos y 
comunidades involucrados en los diferentes programas de reforestación. 

- Diversificar los objetivos de la reforestación, ya que pueden funcionar como soporte para la 
generación de alternativas productivas (forraje, maderas preciosas y chicle). 

- Definir el uso actual de las especies comerciales, y de acuerdo a su valor económico y promover 
su reforestación. 

Equipo e instalaciones 
Se cuenta con cuatro viveros en buenas condiciones, en base a un estudio de factibilidad se destinará 

financiamiento para su funcionamiento, ampliación o reubicación. 
Subcomponente protección y recuperación de suelos 
Objetivos 
1. Identificar y evaluar los factores que promueven o provocan la pérdida de suelos en la RBC. 
2. Evaluar las consecuencias que conlleva la pérdida de suelos, dirigido hacia las implicaciones 

socioeconómicas y ecológicas como factores de presión hacia las zonas boscosas de la RBC. 
3. Generar un diagnóstico de las áreas afectadas por la pérdida de suelos y de aquellas con una 

incidencia inminente de su pérdida debido a los usos a que se dedican. 
4. Elaborar un programa de trabajo para evaluar las posibilidades de implementar técnicas de 

recuperación de suelos. 
5. Diseñar un plan de erradicación de vegetación secundaria (helechales), fundamentado en 

estudios que se dirijan a conocer las formas de su combate y destrucción. 
6. Adecuar técnicas reconocidas como la agroforestería y la agricultura orgánica. 
Estrategias 
- Identificando las áreas que presenten una inminente pérdida de suelos y plasmar en cartografía 

su ubicación y condiciones. 
- Realizando una evaluación de las causas que provocan la pérdida de la capacidad del suelo. 
- Analizando las consecuencias de la pérdida de los suelos en el área, enfocado en su estado 

actual. 
- Evaluando las formas en que se han conservado los suelos por parte de los poseedores de los 

predios en los cuales se ha presentado una pérdida de estos. 
- Generando los conocimientos básicos para el mejoramiento de suelos o su aprovechamiento de 

acuerdo a sus características. 
- Evaluando si la presencia de helechales en aquellas áreas con suelos degradados es una 

característica a escala regional, básicamente debido a que de acuerdo a la experiencia de los 
agricultores es un área que no se puede utilizar y que aunado a esto el helecho se expande. 

- Evaluando si las prácticas de cultivos diversificados y orgánicos podrían ser una de las 
soluciones para prevenir la pérdida de suelos en la región. 

- Explorando la posibilidad de darle un manejo de cuencas y escurrimientos superficiales. 
- Evaluando la extracción de materiales pétreos y la construcción de vías de comunicación 

terrestre como una causa de la pérdida de suelos y generar los mecanismos necesarios para 
poder asegurar que esta información sirva como fundamento para controlar estos 
aprovechamientos. 

Acciones 
- Desarrollar el análisis de fotografías aéreas e imágenes de satélite para evaluar e identificar las 

áreas críticas o susceptibles de pérdidas de suelos en la región de Calakmul y en particular de la 
RBC. 

- Realizar recorridos para identificar las zonas con pérdidas de suelos, y aquellas que son 
susceptibles de degradación de suelos. 

- Elaboración de encuestas con las comunidades para conocer e identificar los sitios y terrenos 
que han sido afectados por la pérdida de suelos, para identificar las conversiones que han sufrido 
esas áreas degradadas y los tipos de vegetación que están presentes, así como las formas en 
que las comunidades han detenido o corregido la degradación de suelos. 

- Realizar el análisis de las posibles soluciones de la calidad de suelos. 
- Identificar si la pérdida de suelos se ha convertido o se convertirá en una amenaza para la RBC, 

mediante el análisis de las posibles soluciones. 
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- Concertar con los especialistas en manejo de suelos la asistencia técnica para la elaboración de 
un diagnóstico de posibilidades de recuperación de suelos. 

- Elaborar sesiones de trabajo con los especialistas, las organizaciones no gubernamentales, las 
instituciones de investigación y las comunidades que trabajan en el área para el intercambio y 
retroalimentación de ideas y experiencias para la elaboración de un documento que permita 
sentar las bases para explorar las posibilidades de rehabilitar y restaurar los suelos afectados. 

- Realizar prospecciones sobre la presencia de los helechos como indicadores de deterioro de 
suelos. 

- Promover la elaboración del ordenamiento ecológico del territorio, correspondiente a la región de 
Calakmul. 

Equipo e instalaciones 
Se necesitarán fotografías aéreas, imágenes de satélite y mapas. También serán necesarias 

camionetas para la prospección, equipo de cómputo e insumos, papelería y material de oficina para la 
elaboración de las encuestas. 

Subcomponente restauración 
Objetivos 
1. Recuperar y restablecer las condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos 

naturales en las zonas de restauración. 
2. Mantener el equilibrio ecológico de los diferentes ambientes representados en la Reserva. 
3. Evitar nuevas alteraciones ecológicas ocasionadas por el hombre, mediante la sensibilización y 

coordinación con los diferentes sectores de la sociedad. 
Estrategias 
- Elaborando un diagnóstico de las áreas críticas, en las cuales el grado de perturbación sea 

significativo y el cual requiera de acciones concretas de restauración. 
- Generando cartas y mapas de aquellas áreas consideradas como críticas de la RBC. 
- Desarrollando programas específicos vinculados con la restauración de las zonas críticas 

identificadas en la RBC, como por ejemplo de reforestación, viveros, recuperación de suelos, etc. 
- Previniendo y controlando en la medida de lo posible el establecimiento de especies introducidas 

por el hombre accidental o deliberadamente. 
- Concertando con las diferentes instancias, ejidos e instituciones presentes o relacionadas con la 

RBC, acciones conjuntas para la aplicación de normas o el desarrollo de estrategias para 
disminuir el grado de deterioro de los diferentes ecosistemas representados en la RBC. 

Acciones 
- Elaborar campañas de reforestación en áreas críticas identificadas 
- Establecer viveros 
- Control y vigilancia para evitar la expansión de especies introducidas 
- Monitoreo de las zonas críticas sujetas a recuperación 
- Capacitación para prevenir mayores alteraciones 
Equipo e instalaciones 
Para la restauración se necesitará material biológico y material básico de jardinería indicados para los 

subcomponentes de reforestación y viveros. 
Subcomponente protección de recursos culturales 
Objetivos 
1. Contar con un plan de ordenamiento de las actividades turísticas en la región, mediante el cual 

se organicen las actividades inherentes a la visita de ruinas arqueológicas y el disfrute de los 
elementos naturales contenidos en la Reserva y su área de influencia. 

2. Establecer los mecanismos de coordinación interinstitucional para el desarrollo de estrategias de 
control, manejo y protección tanto de los recursos culturales como naturales del área. 

Estrategias 
- Identificando el grado de impacto ambiental que provocan las actividades relativas al hallazgo de 

zonas arqueológicas, así como las relacionadas a su mantenimiento y protección. De tal forma 
que éstas sean compatibles con las acciones de conservación del Area Natural Protegida. 

- Evaluando las formas de coordinación y seguimiento a las actividades desarrolladas por el INAH 
dentro de la Reserva. 

- Creando y desarrollando actividades de capacitación dirigidas a los pobladores de comunidades 
que se ubiquen dentro y en las inmediaciones de la Reserva en aspectos de la riqueza cultural de 
Calakmul, con el propósito de habilitarlos como guías turísticos. 

- Contando con un plan de manejo de zonas arqueológicas, las cuales sean encaminadas a que 
sean compatibles con las acciones de conservación de la Reserva. 
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- Identificando y desarrollando los mecanismos de coordinación necesarios entre el INAH y la 
Dirección de la Reserva. 

- Promoviendo ante las autoridades competentes en la materia, el desarrollo de actividades 
ecoturísticas en comunidades que tengan dentro de su propiedad zonas arqueológicas. 

Acciones 
- Elaborar un diagnóstico general de la situación actual que guardan los hallazgos arqueológicos 

dentro de la RBC y su zona de influencia, enfocado a los impactos presentes y futuros que se 
pudieran causar con el desarrollo de las actividades inherentes al descubrimiento y 
mantenimiento de ruinas arqueológicas. 

- Elaborar un acuerdo de concertación de acciones entre el INAH y la Dirección de la Reserva para 
el seguimiento a actividades conjuntas, encaminadas a la conservación, protección y 
restauración de los recursos arqueológicos y naturales de la RBC y su zona de influencia con 
aquellas áreas, responsabilidad del INAH para su manejo y sus zonas aledañas. 

- Generar un plan de capacitación para las comunidades, en coordinación con el INAH, para la 
formación de personal que funcione como guías turísticos en los sitios arqueológicos. 

- Concertar con el INAH, un plan de ordenamiento de las actividades que desarrolla este instituto 
en las zonas arqueológicas dentro de la RBC y de aquellas que estén dentro de las comunidades. 

- Promover ante el INAH, la contratación preferencial de los pobladores en trabajos arqueológicos. 
Equipo e instalaciones 
Se necesitará material para exposiciones, mapas de ubicación de ruinas y una aula para capacitación. 
Subcomponente manejo y protección de fauna silvestre en su medio natural 
Objetivo 
1. Establecer mecanismos que garanticen la protección y el manejo racional de las especies nativas 

fauna silvestre en la reserva, así como de sus hábitats críticos y sus procesos ecológicos. 
Estrategias 
- Elaborando estudios de factibilidad y estudios piloto con especies aprovechables y especies en 

algún estado de riesgo (NOM-ECOL-059/1994). 
- Desarrollando una zonificación específica para el estudio y aprovechamiento de la fauna 

silvestre, sobre la base de criterios ecológicos. 
- Diseñando estudios e investigaciones en coejecución de especies clave. 
- Criterio de especies. 
- Especies no aprovechables o en estatus de protección (en peligro, amenazadas, raras, NOM-

ECOL-059/1994). 
- Especies aprovechables-Manejo. 
- Estableciendo un programa de inspección y vigilancia adecuado. 
- Desarrollando un plan de difusión del marco legal en materia de fauna silvestre. 
- Estableciendo un fideicomiso para la reubicación y/o protección de especies consideradas como 

perjudiciales para las actividades antropogénicas. 
- Promoviendo el establecimiento de santuarios de fauna silvestre (ejemplo: ya existen reservas de 

fauna en ejido 20 de Noviembre y Nuevo Becal). 
- Realizando la actualización de los inventarios y estudios de monitoreo de fauna silvestre. 
- Promoviendo y desarrollando programas de capacitación en manejo de fauna silvestre, 

encaminados a la formación de técnicos locales, que sirvan de base para la generación de 
actividades alternativas, productivas en la región. 

Acciones 
Protección (zona núcleo y zona de amortiguamiento) 
- Estudios de ecología de poblaciones (distribución y abundancia) 
- Control del aprovechamiento y tráfico ilegal (furtivismo) 
- Monitoreo de aprovechamiento para subsistencia (caza, defensa) 
- Mejorar mecanismos de aplicación de la ley ambiental 
- Prevenir y evitar la introducción de especies exóticas 
- Control de fauna feral y nociva (perros domésticos a libre deambulación) 
- Divulgación de normatividad (leyes y reglamentos en materia de fauna) 
- Educación ambiental sobre el aprovechamiento de especies en peligro de extinción (ejemplo: 

jaguar) 
- Diseñar un reglamento para la elaboración de investigaciones con especies en peligro de 

extinción 
Manejo (únicamente zona de amortiguamiento) 
- Estudios de ecología de poblaciones (distribución y abundancia), de preferencia iniciar con 

especies bien conocidas en otras áreas/ecosistemas (ejemplo: venado cola blanca). 
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- Análisis de factibilidad económica y ecológica del aprovechamiento de las especies sujetas a 
estudio. 

- Implementar programas de manejo adaptativo (experimentos naturales). 
- Elaborar un padrón de cazadores o prestadores de servicio en el Estado y en la Península, como 

dato de referencia para la factibilidad del desarrollo de la actividad cinegética en la Reserva. 
Equipo e instalaciones 
Se necesitará equipo e instalaciones para el desarrollo de investigación, aunque para ello se podrá 

concertar el uso de las instalaciones con que cuentan las de universidades y centros de investigación. 
Subcomponente criaderos 
Objetivo 
1. Promover la reproducción y repoblación in situ de especies nativas de fauna silvestre en peligro 

de extinción o factibles de aprovechamiento racional en criaderos. 
2. Fomentar la creación de criaderos de fauna susceptible de aprovechamiento, para el consumo 

humano. 
Estrategias 
- Definiendo y establecer prioridades en base a estudios de factibilidad y preferencias de las 

comunidades locales, y sensibilizarlas de que éstas podrán ser fuentes alternativas de proteína 
animal y de ingresos monetarios. 

- Buscando la colaboración de las instituciones académicas y de investigación superior en las 
acciones del subcomponente. 

- Coordinando la participación de los distintos niveles del gobierno, para la obtención de 
anuencias, concesiones y permisos para el desarrollo de los criaderos o unidades de producción. 

Acciones 
- Elaborar encuestas entre los pobladores inmersos en la RBC, para conocer las preferencias de 

consumo de especies de la fauna nativa. 
- Elaborar un análisis de las técnicas actuales para la reproducción en cautiverio de especies 

silvestres o nativas en la RBC. 
- Desarrollar estudios sobre la factibilidad de extracción del medio natural de especies de fauna 

silvestre, reconocidas como pies de cría para el establecimiento de criaderos. 
- Establecimiento de una UMA experimental en un ejido (UMA = unidad de manejo y 

aprovechamiento sostenible, de acuerdo al programa de conservación de la vida silvestre y 
diversificación productiva del sector rural, SEMARNAP, 1997), con el propósito de demostrar la 
factibilidad de su implementación a mediana y gran escalas dentro de la RBC. 

Contexto: probar el concepto de UMA en la zona. 
- Criaderos intensivos (para investigación y repoblación) de especies en peligro (ejemplo: viejo de 

monte, jabalí de labios blancos, zopilote rey, aviarios de aves canoras y de ornato). 
- Criaderos familiares de traspatio o en solares. Especies de fácil manejo que complementen la 

dieta de los habitantes locales disminuyendo la presión de aprovechamiento sobre las especies 
nativas de la Reserva. 

- Criaderos extensivos en ejidos. Especies cuyo aprovechamiento sustentable sea exclusivamente 
para el desarrollo de la actividad cinegética-deportiva, ejemplo: puerco de monte, pavo, venados 
y hocofaisán. 

- Capacitación de técnicos locales (ejidatarios) en el manejo de fauna silvestre en criaderos. 
- Buscar que el establecimiento de criaderos, en cualquiera de sus modalidades, esté vinculado a 

instituciones académicas con experiencia en la reproducción de especies silvestres en cautiverio 
y semicautiverio. 

Equipo e instalaciones 
El establecimiento y el mantenimiento de criaderos requerirán materiales para construcción, mallas de 

acero galvanizado y materiales e insumos para su mantenimiento. 
COMPONENTE USO PUBLICO Y RECREACION 
Las acciones que se desarrollarán para el buen uso y aprovechamiento de los recursos naturales, 

contenidos en la RBC y su vinculación a los procesos productivos de la región y a las prioridades de 
subsistencia de sus pobladores, serán determinantes en la planeación de las estrategias de conservación 
y de gestión ambiental de Reserva. Asimismo, la educación ambiental tiene como fin valorar, proteger y 
aprovechar los recursos de la Reserva, sensibilizando a la población y a los usuarios acerca de la 
importancia de la conservación y el manejo de los recursos con que cuenta la Reserva. 

En este contexto, el turismo se desarrollará con la participación social y su capacitación para un mejor 
desempeño de las actividades. La señalización será preventiva, restrictiva e informativa, tanto en áreas 
turísticas como agroforestales. Para el óptimo desarrollo de los puntos anteriores, la investigación 
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abarcará estudios bióticos y culturales, sobre el conocimiento, aprovechamiento, manejo, restauración y 
monitoreo de la biodiversidad. 

Subcomponente señalización 
Objetivos 
1. Contar con un sistema de señalización de la Reserva, que le dé al usuario información sobre la 

misma, ya sea de carácter restrictivo e informativo. 
2. Crear la infraestructura mínima necesaria para la elaboración, implantación y mantenimiento de 

los tipos de letreros para la RBC. 
Estrategias 
- Definiendo los sitios más adecuados para el establecimiento de la señalización interna como 

externa del área. 
- Definiendo el número y tipo de letreros informativos que se requieren para el área. 
- Concertando con las ONG's e instancias del Gobierno la creación de la señalización del área, así 

como la captación de fondos para la implementación de acciones de señalización. 
- Diseñando la señalización preventiva, restrictiva e informativa que se requiere para el área, 

considerando los lineamientos establecidos en el manual de señalización de áreas protegidas. 
Acciones 
- Identificación y ubicación en mapas de los sitios más adecuados para la ubicación de letreros 

preventivos, restrictivos e informativos. 
- Elaboración de letreros preventivos, restrictivos e informativos para el área. 
- Colocación de letreros preventivos, restrictivos e informativos en los sitios previamente 

identificados. 
- Mantenimiento de la señalización con la que actualmente cuenta la Reserva. 
Equipo e instalaciones 
Pintura, anticorrosivos, madera tratada o lámina galvanizada, acrílico y, en general equipo para el 

mantenimiento de la señalización, palas y zapapicos, cemento y pilares de madera. 
Subcomponente educación ambiental 
Objetivos 
1. Implementar un programa de educación ambiental en todos los sectores de la población, para 

lograr que la población valore su entorno, conozca la importancia de la RBC desde la perspectiva 
ética, estético, biológico y cultural. 

2. Fomentar la participación y organización de grupos locales. 
3. Formar recursos humanos locales que valoren, protejan y sepan aprovechar sus recursos 

naturales. 
Estrategias 
- Elaborando programas de educación ambiental formal, y no formal de acuerdo al público meta al 

que va dirigido, tomando en cuenta sus necesidades prioritarias. 
- Creando mecanismos de información y difusión a través de los diversos medios de comunicación 

(radio, televisión, periódico, entre otros). 
- Difundiendo los resultados de las investigaciones científicas, en un lenguaje apropiado para la 

mejor comprensión de los habitantes de la reserva, así como de la reglamentación vigente en 
temas como el uso y aprovechamiento de los recursos naturales. 

- Incorporando conceptos de educación ambiental en todos los proyectos e iniciativas que se 
realizan en el área. 

Acciones 
1. Educación ambiental orientado al desarrollo comunitario. 
- Fomentar la planificación y diseño para el manejo y aprovechamiento integral de los terrenos 

ejidales a nivel de solar, como de parcelas individuales. 
- Dar a conocer la importancia del aprovechamiento racional de los recursos naturales 
- Manejo de residuos sólidos y su aprovechamiento a través del composteo, utilización de cenizas, 

estiércol, etc. 
- Aplicación de técnicas agroecológicas: 

- Abonos verdes 
- Diversificación de cultivos 
- No quemas 
- Manejo integral de plagas 

- Medicina tradicional e importancia de áreas para uso medicinal dentro de las comunidades 
- Generar intercambio de experiencias exitosas, así como de los fracasos entre los productores 
- Formación de capacidad técnica en la región. 
2. Educación ambiental formal e informal. 
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- Incorporar la dimensión ambiental en la currícula escolar de nivel primaria y secundaria de la 
región 

- Realizar exposiciones temporales permanentes sobre los recursos naturales y culturales de la 
región 

- Promover la realización de conferencias, talleres, encuentros y foros en las áreas destinadas 
para estos fines 

- Capacitación ambiental a docentes de los diferentes medios de educación 
- Campañas de educación ambiental dirigidas a todos los sectores de la población a través de: 

- proyectos de videos, 
- desfiles, 
- concursos, 
- dramatizaciones, 
- muestras gastronómicas, 
- cursos entre otros, 

- Fomentar visitas generales, 
- Establecer centros para la educación ambiental en sitios claves, 
- Promover la participación de niños, jóvenes y adultos en programas de educación ambiental, 
- Elaboración de material didáctico con información regional, así como los efectos nocivos de los 

aprovechamientos forestales ilegales e indiscriminados, desmontes y quemas sin control, 
contaminación de cuerpos de agua, etc., y sobre las sanciones aplicables en la materia, 

- Desarrollar un programa de educación ambiental para ser transmitido a través de la radio 
indígena de X’pujil. 

Equipo e instalaciones 
Para la educación ambiental se necesitan aulas, proyectores, papelería, material didáctico, facilidades 

para imprimir y editar los comunicados y programas que serán transmitidos en los medios masivos de 
comunicación. 

Subcomponente interpretación ambiental 
Objetivos 
1. Establecer un programa de sensibilización dirigido a los visitantes de la RBC. 
2. Contar con la infraestructura necesaria para el desarrollo de actividades de instrucción y 

sensibilización de la población inmersa y circundante a la RBC y de los visitantes a ésta. 
Estrategias 
- Buscando fuentes de financiamiento para el desarrollo de estudios de prospección de senderos 

interpretativos de los recursos naturales y culturales con que cuenta la RBC. 
- Identificando las áreas propicias para las construcciones en las cuales se impartan pláticas y 

exponiendo materiales de difusión a los visitantes de la RBC. 
- Creando los vínculos y las formas de concertar con las ONG’s que trabajan en el área, para el 

desarrollo de un programa de sensibilización. 
Acciones 
- Elaborar un programa de sensibilización que sea dirigido a los visitantes de la RBC. 
- Identificar las potenciales fuentes de financiamiento para el desarrollo del programa de 

sensibilización. 
- Construir y equipar un centro de educación y capacitación para el desarrollo de actividades de 

sensibilización de visitantes. 
- Identificar las áreas potenciales para la creación de senderos de interpretación. 
- Construir senderos de interpretación, los cuales sean ambientalmente compatibles con el 

entorno. 
- Habilitar y capacitar a personal de las comunidades para el desarrollo de actividades de 

sensibilización. 
Equipo e instalaciones 
Para la implementación de senderos se necesitará material para construcción propio del lugar, para la 

habilitación de centros educativos y aulas, así como material didáctico y letreros informativos, inductivos y 
restrictivos para los senderos. 

Subcomponente ecoturismo 
Objetivos 
1. Diversificar el tipo de turismo para minimizar el impacto al ambiente. 
2. Informar a las comunidades la importancia del ecoturismo. 
3. Generar infraestructura suficiente y adecuada al tipo de turistas que se desea visiten el Area 

Natural Protegida, enfocada al desarrollo de actividades turísticas de bajo impacto. 
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4. Crear las capacidades necesarias en la Región de Calakmul, para brindar buen servicio a los 
visitantes, mediante la capacitación de los lugareños en la prestación de este servicio. 

5. Brindar al público visitante las facilidades de recreación y esparcimiento en contacto con la 
naturaleza, evitando la afectación de los diferentes componentes ecológicos de la reserva. 

6. Propiciar que el turismo contribuya al desarrollo social de las comunidades y sea controlado por 
las mismas. 

Estrategias 
- Contando con instrumentos de análisis que nos permitan reconocer las áreas, dentro y fuera de 

la Reserva, en las cuales se puede desarrollar la actividad de ecoturismo, así como para 
identificar los sitios y materiales para la instalación de infraestructura adecuada. 

- Diseñando un ordenamiento de la actividad turística en la reserva, incidiendo en las actividades 
que desarrolla el INAH en las zonas arqueológicas, tales como sondeo, descubrimiento, limpieza, 
mantenimiento y rehabilitación. 

- Estableciendo un programa de capacitación turística, dirigida al sector social (administración, 
servicios, gastronomía, cultura general, artesanal, etc.) que permita a las comunidades identificar 
alternativas de producción y desarrollo. 

- Estableciendo infraestructura adecuada a las necesidades y potencialidades de turismo de bajo 
impacto identificado en la RBC. 

- Asegurando la participación social a través de un programa específico de turismo de bajo 
impacto. 

- Elaborar un reglamento de uso turístico para el área que comprende la RBC, procurando sea 
acorde con las futuras propuestas de rezonificación del ANP. 

- Fomentando y promoviendo la actividad artesanal en la región, mediante la creación de una 
imagen corporativa o publicitaria de la Reserva (creación de logos, espacios de importancia 
ecológica y turística, etc.), la cual será usada de forma uniforme para la región. 

- Concertando con el sector turismo y con la iniciativa privada, mecanismos de gestión para 
impulsar el desarrollo sustentable de las comunidades mediante el uso de la mano de obra de la 
región en dicha actividad. 

- Estableciendo un esquema adecuado para el otorgamiento de permisos de acceso a la RBC, ya 
sea habilitando al personal de la Dirección de la Reserva o mediante el otorgamiento o concesión 
de la infraestructura preferentemente a núcleos ejidales y grupos indígenas. 

- Promoviendo la creación de una coordinación de turismo municipal, soportada en el presente 
Programa de Manejo de la RBC, en la carta de desarrollo urbano municipal y demás 
instrumentos jurídicos y de coordinación disponibles para la regulación de los desarrollos 
turísticos que se pretendan establecer en la región. 

- Fomentando la difusión el ecoturismo que se desarrolla en la RBC, así como de las opciones de 
esparcimiento que se puede brindar en la región. 

Acciones 
- Elaborar un diagnóstico que permita definir las áreas susceptibles para el desarrollo turístico de 

bajo impacto. 
- Hacer estudios de factibilidad para la implementación de actividades productivas alternativas 

basados en el ecoturismo con la participación directa de las organizaciones locales. 
- Buscar las formas jurídicas mediante las cuales se pueda justificar la coparticipación del sector 

social y productivo para el desarrollo y operación de la infraestructura de servicios turísticos de 
bajo impacto siempre y cuando sea necesaria. 

- Promover la formación de organizaciones locales y empresas comunitarias para el desarrollo del 
ecoturismo. 

- Capacitar al personal para la atención y administración de los servicios ecoturísticos. 
- Impulsar la generación de personal capacitado (guías) para la prestación de servicios turísticos, 

a través de programas específicos de capacitación dirigido a las comunidades asentadas en la 
RBC y en sus márgenes. 

- Establecer un programa de monitoreo con el fin de medir los impactos que cause la actividad 
turística y evitar de esta forma dañar los ecosistemas. 

- Establecer un programa de información para los visitantes que explique el fin por el que se creó 
la RBC así como también elaborar programas de educación ambiental para las comunidades 
aledañas al polígono de la reserva, todo ello con el fin de que tanto visitantes como residentes 
tengan un concepto integral de la reserva. 

- Promover la RBC como un destino exclusivamente de turismo ecológico o ecoturismo, 
identificado como de bajo impacto. 
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- Elaborar e implementar un reglamento de conducta para los visitantes que ingresen a la RBC el 
cual podría serles entregado en la entrada de la misma, estableciendo sanciones a las que pasen 
por alto las recomendaciones establecidas. 

- Para coordinar y ejecutar actividades ecoturísticas en el interior de la RBC se deberá contar con 
instrumentos de coordinación entre la Dirección de la Reserva, el Gobierno del Estado, las 
instituciones de Educación Superior cuyas carreras estén dirigidas a la formación de personal en 
el área, el Gobierno Federal, las organizaciones no gubernamentales y las comunidades, para su 
óptimo desarrollo. 

- Gestionar y concertar con el sector turismo, con el Instituto Nacional de Antropología e Historia y 
con la iniciativa privada, el uso de la mano de obra local en el desarrollo de la actividad en la 
región, promoviendo la generación de fuentes de empleo que involucren a los pobladores cuyos 
predios se encuentran dentro de la RBC. 

Material e instalaciones 
El turista debe estar informado sobre la riqueza biológica y cultural de la Reserva, así como conocer 

las zonas restringidas por lo que se necesitará equipo como casetas de acceso, material para los 
senderos de interpretación, aula de exposiciones y capacitación, así como proyectores, lámparas, 
manuales, libros. Deben existir equipo de radiocomunicación y botiquín de primeros auxilios en caso de 
algún accidente. 

COMPONENTE INVESTIGACION Y MONITOREO 
La RBC cuenta con una enorme diversidad y abundancia de recursos de flora y fauna. La 

conservación a largo plazo de la biodiversidad deberá estar apoyada en la planeación del uso del suelo en 
el corto y mediano plazos. Para llevar a cabo esta planeación con criterios ecológicos, es necesario que 
se realice investigación científica, recomendando que los estudios e investigaciones que sean 
desarrollados en la RBC, se lleven a cabo bajo los principios de manejo adaptativo, es decir, la aplicación 
del método científico en las acciones de manejo y adaptando las acciones en la medida en que el 
conocimiento se enriquece. 

Objetivos 
1. Desarrollar líneas de investigación básica para la generación de bancos de información que sean 

útiles para el desarrollo de las diferentes acciones y estrategias planteadas en el Programa de 
Manejo de la RBC. 

2. Identificar y desarrollar líneas de investigación aplicada para el cumplimiento de los objetivos de 
la RBC planteados en el Programa de Manejo. 

3. Concertar, promover y convenir la participación de las instituciones de educación superior y de 
investigación científica, así como de organizaciones no gubernamentales para el desarrollo de la 
investigación científica dirigida al cumplimiento de los objetivos planteados en el Programa de 
Manejo de la RBC. 

4. Crear capacidades instaladas para el desarrollo de la investigación científica en la RBC. 
5. Promover la participación y capacitación de personal de la reserva y de comunidades, en el 

desarrollo de investigación científica, para generar recursos humanos capacitados que 
multipliquen el conocimiento y aplicación de experiencias en las comunidades y proveer de 
asistencia técnica necesaria a quien lo solicite. 

Subcomponente estudios biológicos, ecológicos y de actividades productivas 
Estrategias 
- Desarrollando de investigación básica sobre temas como clima, suelos, geología, vegetación, 

entre otros. 
- Elaborando un inventario de las instituciones de investigación que han realizado, realizan o tienen 

potencial para realizar trabajos de investigación en la Reserva, que contenga información básica 
sobre la institución y los proyectos 

- Generando inventarios de la flora y fauna existente en la región y en particular en el área que 
comprende la RBC. 

- Buscando fuentes de financiamiento e identificando las capacidades con que cuentan las 
instancias gubernamentales e instituciones en la región para el uso y generación de 
infraestructura necesaria para el desarrollo de la investigación científica en la RBC. 

- Identificando las áreas del conocimiento en las cuales se tienen datos sobre la flora y fauna 
presente en la RBC y crear líneas de investigación básicas y aplicadas para la RBC. 

- Identificando aquellas áreas del conocimiento en las cuales los estudios desarrollados no hayan 
sido aplicados y proponer prioridades para su desarrollo. 

Acciones 
- Creación de una estación biológica con laboratorio equipado para el desarrollo de evaluaciones y 

análisis de datos o muestras, así como estaciones meteorológicas (Comisión Nacional del Agua, 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural) en sitios estratégicos de la reserva, 
laboratorio de suelos, módulos de producción agropecuaria, etc. 

- Concertar con los investigadores que han realizado inventarios de flora y fauna e investigaciones 
sobre suelos en la RBC, con el propósito de generar una base de datos de éstas, y establecer las 
prioridades y necesidades de conocimiento de este tipo de instrumentos. 

- Generación de una colección científica de referencia de especímenes de la flora y fauna 
presentes en la RBC, para lo cual se sugiere que las autorizaciones sobre colectas otorgadas a 
investigadores, se les requiera, depositen un ejemplar de las especies sometidas a estudio, en la 
Dirección de la Reserva, o en su caso, en las instalaciones que sean generadas para tal fin. 

- Elaborar un diagnóstico y generar una base de datos sobre los temas de investigación tratados y 
las zonas trabajadas en los estudios realizados en la RBC. 

- Elaborar líneas de investigación sobre la carencia de conocimiento que se presentan en la RBC. 
- Identificar fuentes de financiamiento alternativas para el fomento de investigación científica. 
Subcomponente uso del suelo y estado de conservación 
Estrategias 
- Identificando y usando la metodología más apropiada, se propondrá la subzonificación de la 

Reserva, que incluya áreas de amortiguamiento y de influencia, para la cual se considerarán 
aspectos de tenencia de la tierra, análisis de biodiversidad, áreas conservadas y de actividades 
productivas, así como las posibles amenazas que afectan la RBC. 

- Identificando las zonas para la creación de corredores biológicos en las zonas aledañas a la 
carretera de X'pujil a Constitución, que permitan o faciliten la continuidad de la distribución y flujo 
de poblaciones. 

- Elaborando estudios para evaluar el impacto del cambio de uso de suelo y la fragmentación de 
los bosques en los diferentes grupos taxonómicos. 

- Identificando, mediante la concertación y los resultados obtenidos en los estudios que se 
desarrollen en la región, la mejor alternativa de zonificación que incluirá un área de influencia, la 
propuesta de un nuevo polígono y la ampliación de las zonas núcleo de la RBC, bajo contextos 
de áreas conservadas y de las actividades que se desarrollen en el área, así como de las 
posibles amenazas que se identifiquen como potenciales hacia la RBC, enfocado en la forma que 
actualmente tiene ésta, en la cual se identifica un grado de amenaza para la fragmentación de 
las dos áreas que la conforman. 

- Realizando un estudio sobre la tenencia de la tierra, ubicación y extensión de los predios que se 
encuentran dentro de la RBC, y en un futuro cercano, realizarlo sobre el área que sea 
considerada como de influencia. 

- Concertando con los diferentes niveles de Gobierno, la creación de un ordenamiento ecológico 
del territorio en la región, tomando como foco de atención a la RBC. 

- Estudiando las necesidades de infraestructura de comunicación (carreteras), basado en el 
impacto que éstas crearán sobre los recursos naturales del área natural protegida y en las 
necesidades que se están generando por parte de los subcomponentes de prevención de 
incendios y el de investigación, debido a que una de las causas que limitan a esta última es la 
inaccesibilidad a la zona norte principalmente. 

Acciones 
- Convocar a todos los actores, sujetos, organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, 

para definir los criterios de rezonificación de la RBC. 
- Elaborar el estudio de subzonificación de la zona de amortiguamiento. 
- En la subzonificación se deberán considerar criterios ecológicos como grado de conservación, 

representatividad, tamaño, forma, amenazas, corredores biológicos, áreas sometidas a acciones 
de conservación y/o aprovechamiento por otras instituciones, distribución de especies de flora y 
fauna. 

- Para los predios y comunidades que se encuentran ubicados dentro de las zonas núcleo, se 
deberá considerar la normativa en la materia para su reubicación, así como sus potencialidades 
ecológicas y de conservación. 

- Generar estudios puntuales sobre modelos predictivos para la consideración de presiones y 
amenazas para la RBC. 

- Realizar estudios para la identificación de la existencia de corredores biológicos en la región. 
- Desarrollar los estudios básicos para la generación del ordenamiento ecológico de la región, 

mediante la concertación de acciones con los niveles de Gobierno para que se generen los 
mismos usando las capacidades de las instituciones que trabajan en la RBC. 

- Realizar estudios sobre el uso de suelo, la geomorfología, los tipos y fertilidad de los suelos. 
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- Elaborar un estudio sobre los impactos y beneficios de la creación de caminos y accesos a las 
diferentes zonas de la RBC. 

Subcomponente ecología de poblaciones y comunidades de flora y fauna 
Estrategias 
- Definiendo criterios para el desarrollo de estudios de ecología de poblaciones y comunidades de 

flora y fauna en la región, enfocados en las especies identificadas en riesgo, las susceptibles de 
manejo y aprovechamiento, así como las indicadoras de conservación y deterioro, y especialistas 
de hábitat. 

- Realizando un inventario de especies con base a los anteriores para definir las que son 
prioritarias. 

- Definiendo los criterios para clasificar y estudiar las amenazas y grados de conservación de los 
suelos, ecosistemas y comunidades. Como por ejemplo, tipos de vegetación, especies en riesgo, 
dispersores de semillas, indicadoras, etc. 

Acciones 
- Desarrollar inventarios y estudios de poblaciones de especies prioritarias, mediante la 

concertación con instituciones de educación superior e investigación científica, para sustentar 
actividades de aprovechamiento, entre otras cosas. 

- Elaborar estudios sobre los ecosistemas existentes en la RBC y desarrollar los parámetros bajo 
los cuales se definirán los grados de conservación, manejo y deterioro. 

- Generar líneas de investigación dirigidas al estudio de las comunidades y su relación directa con 
los actuales instrumentos de producción en la RBC. 

- Convocar a especialistas de flora y fauna a un foro de análisis para definir las amenazas y 
grados de conservación de los ecosistemas, comunidades y poblaciones. 

Subcomponente ecología de la restauración 
Estrategias 
- Reconociendo la experiencia de otras regiones del país sobre, acerca de las técnicas de 

restauración de zonas forestales que han sido aplicadas con éxito. 
- Tratando de adaptar los criterios y técnicas utilizados en otras regiones a las condiciones 

actuales del área que ocupa la RBC. 
Acciones 
- Identificar especies introducidas, ajenas o invasivas, cuya proliferación pone en peligro la 

estructura, composición y dinámica de las comunidades de flora y fauna de la región. 
- Se deberá realizar una evaluación sobre la definición de áreas prioritarias para la restauración 

ecológica. 
- Documentar y evaluar las técnicas de reforestación y restauración usadas en otras áreas para 

definir cuáles serían posibles de ser adaptadas a las condiciones de la región. 
- Desarrollar un estudio para la identificación de áreas que deberán ser consideradas prioritarias 

para restauración. 
- Crear un diagnóstico de las principales especies nativas a ser consideradas para incluirse en la 

restauración. 
Subcomponente manejo y comercialización 
Estrategias 
- Realizando los estudios de factibilidad de aprovechamiento y los estudios de mercado 

correspondientes, reforzados por los correspondientes sobre el análisis jurídico y legal, para el 
uso, aprovechamiento y comercialización de ejemplares de flora y fauna silvestre, así como de 
los insumos de la producción actual y de las posibles actividades productivas a desarrollar en el 
área. 

- Promoviendo la organización de actividades productivas alternativas entre las comunidades de la 
zona de amortiguamiento y de las comunidades aledañas a la RBC. 

Acciones 
- Elaborar los estudios ecológicos necesarios (demografía, distribución, fisiología, etc.) para el 

aprovechamiento de la flora y fauna silvestres. 
- Desarrollar un estudio de factibilidad de aprovechamiento y uso de otras especies no 

maderables, de manera integral en el área. 
- Generar los estudios de mercado y de costo-beneficio para los aprovechamientos de flora y 

fauna silvestre y de especies que sean usadas para la implementación de actividades productivas 
alternativas, tales como los megasomas, orquídeas, chicle, aves canoras y de ornato, plantas 
medicinales, especies cinegéticas, pimienta y otras especies forestales no maderables. 
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- Establecer la realización de estudios jurídico-legales para evaluar las posibilidades de desarrollar 
actividades productivas que involucren especies de flora y fauna autorizada para su 
aprovechamiento (cinegéticas, canoras y de ornato). 

- Promover entre la comunidad científica la elaboración de estudios de bioprospección con el fin de 
fomentar la participación de las comunidades en los beneficios de su aprovechamiento 
(patentes). 

- Realizar un estudio de factibilidad de creación de instrumentos de financiamiento, captación y 
distribución de recursos monetarios controlados por las comunidades (fondo de incentivos 
locales) para el fomento de la conservación y el desarrollo de actividades productivas para las 
comunidades que se ubican dentro de la RBC. 

Manejo de ecosistemas 
Estrategias 
- Comprendiendo y documentando las perturbaciones naturales y antropogénicas hacia los 

ecosistemas y los patrones y procesos biológicos. 
- Elaborando estrategias para la generación de conocimiento de usos de técnicas tradicionales de 

manejo de áreas naturales y de abonos orgánicos, fundamentados en las características de los 
suelos y una evaluación retrospectiva de la silvicultura en la zona. 

- Conociendo las tendencias de la ganadería y producción pecuaria, ya sea intensiva y extensiva 
en la región y su relación con los tipos de suelo. 

Acciones 
- Evaluar el efecto o el impacto de perturbaciones naturales de gran escala (fuego, huracanes, 

sequías e inundaciones) en los ecosistemas. 
- Elaborar estudios sobre el comportamiento que han presentado las comunidades vegetales y 

animales relacionadas con la expansión de la frontera agropecuaria y la influencia de las 
entidades naturales que históricamente se han presentado en el área. 

- Fomentar el uso tradicional de suelos y en las labores de la milpa adicionar abonos y evaluar su 
relevancia como alternativa para la conservación de suelos y de su producción. 

- Elaborar un diagnóstico general de la producción pecuaria en la región y su impacto sobre la 
diversidad vegetal y las condiciones de los diferentes tipos de suelos. 

Subcomponente estudios socioeconómicos y antropológicos 
Desarrollar las líneas de investigación relacionadas con aspectos sociales y antropológicos de las 

comunidades inmersas en la Reserva. 
Estrategias 
- Conociendo las necesidades de las comunidades indígenas y grupos de pobladores en la 

Reserva, con el objeto de establecer líneas de acción productivas, culturales y de salud en la 
región. 

- Dando seguimiento a los estudios desarrollados y sistematizarlos, en aspectos socioeconómicos 
y culturales en la región. 

- Generando conocimiento en torno a la conformación territorial y dinámica sociocultural en la 
región. 

- Documentando y promoviendo el conocimiento de las comunidades. 
Acciones 
- Investigaciones sociales que analicen e identifiquen la rica diversidad cultural, lingüística y de 

actividades productivas. 
- Generar investigación social e histórica en la región que permitan comprender los patrones de 

migración y usos del espacio en la RBC y áreas aledañas. 
- Establecer un proyecto de salud-enfermedad en el contexto multicultural de la región, incluyendo 

procesos de salud reproductiva. 
- Establecer un programa de formación de técnicos locales en estudios sociales, culturales y 

lingüísticos. 
- Realizar un estudio comparativo del uso y manejo de recursos naturales entre las diferentes 

etnias que se encuentran en la RBC. 
Subcomponente divulgación científica 
Se pretende buscar los foros y espacios necesarios para fomentar la divulgación de la investigación 

científica y de trabajos que sean desarrollados dentro del área. 
Estrategias 
- Promoviendo la concientización en materia del conocimiento ambiental de la RBC en todos los 

habitantes locales. 
- Contando con la máxima difusión de los resultados científicos. 
Acciones 
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- Apoyar la comunicación constante entre los diferentes grupos de investigación que laboren 
dentro de la Reserva, mediante la realización de foros como congresos, simposia y talleres. 

- Contar con la máxima difusión de los resultados científicos. 
- Publicación y difusión de los resultados de los talleres. 
- Integrar un directorio de los investigadores y especialistas que hayan realizado algún estudio en 

el área. 
Equipo e instalaciones 
La Dirección de la RBC requiere del equipo necesario para el desarrollo de los talleres o congresos, 

como por ejemplo material audiovisual, equipo de sonido, computadora, equipo de exposición y 
presentación de trabajos (de acetatos, diapositivas o cañón para la computadora) y aulas suficientemente 
grandes para poder atender a grupos cuyo aforo se encuentre entre 50 y 70 personas por evento. 

La Dirección de la Reserva lo mantendrá en buen estado y es conveniente que sea disponible de 
acuerdo a un reglamento de uso que será elaborado por un comité designado por el CTA. 

Subcomponente monitoreo 
Se plantearán las líneas de acción para el seguimiento y actualización de la información generada a 

partir de los estudios y proyectos que sean autorizados para la Reserva, a través de su monitoreo. 
Asimismo, se pretende monitorear los impactos que se presenten a los recursos naturales y a las 
poblaciones de la flora y fauna silvestres para identificar oportunamente las acciones a desarrollar para su 
conservación y adecuado manejo. 

Estrategias 
- Desarrollando un monitoreo continuo de la flora y fauna, con la finalidad de asegurar su 

conservación. 
- Desarrollando un monitoreo periódico (ejemplo: cada 5 años) del avance de las fronteras 

agrícolas y otras actividades humanas, por medio de la percepción remota. 
- Convocando a las instancias de investigación para lograr que los proyectos de investigación 

biológica en la RBC sean dirigidos hacia el monitoreo de los recursos naturales. 
Acciones 
- Monitoreo de las especies amenazadas o en peligro. 
- Monitoreo de las condiciones ambientales como el estado de los suelos, especies indicadoras de 

perturbación y cambios meteorológicos 
- Monitoreo de la cubierta vegetal a través del análisis e interpretación de imágenes de satélite. 
Equipo e instalaciones 
Equipo de cómputo, Sistema de información geográfica y se buscará la colaboración de las 

instituciones de investigación. La Dirección de la RBC facilitará y mantendrá en buen estado, las 
instalaciones y el equipo necesario para el monitoreo básico y la divulgación por parte de los 
investigadores. 

COMPONENTE DESARROLLO SOCIAL 
Se encaminará y enfocarán acciones para la solución y abatimiento de las necesidades presentes y 

futuras del sector social representado dentro y en las inmediaciones de la RBC, mismas que fueron 
emanadas de las actividades de concertación del presente Programa de Manejo. 

Por ello el aprovechamiento forestal debe verse como una actividad de desarrollo económico de las 
comunidades, en la que hasta ahora el factor conservación ha estado desligado de los procesos 
productivos, relacionándose más con actividades de extracción de recursos y limpia de áreas para el 
aprovechamiento agrícola, que con alternativas de manejo de recursos. 

Asimismo, la planeación estratégica de actividades productivas como lo son la agricultura, la 
ganadería y el turismo, bajo el contexto del manejo y conservación de los recursos naturales, permitirá 
escudriñar las mejores opciones para su desarrollo dentro de la RBC. 

En términos de mejoramiento de la calidad de vida de los pobladores, se establecen estrategias y 
acciones para procurar que las condiciones y abastecimiento de los servicios y beneficios que brindan 
éstos a las comunidades se consigan mediante la concertación y colaboración con los tres niveles de 
gobierno que se involucran con la RBC. 

Subcomponente aprovechamiento forestal 
Objetivos 
1. Diseñar una estrategia en torno al aprovechamiento forestal en la RBC, mediante el cual se 

concilie la satisfacción de las necesidades de la población local y los objetivos de conservación 
del Area Natural Protegida. 

2. Diversificar el uso y aprovechamiento de los recursos del bosque en la RBC. 
3. Generar, a lo interno de la Dirección de la Reserva, una plataforma técnica adecuada y 

capacitada, que permita interaccionar con las comunidades para la solución inmediata de 
conflictos relacionados con el aprovechamiento forestal. 
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4. Promover que los Programas de Manejo Forestal se realicen bajo un marco de aprovechamiento 
sustentable. 

Estrategias 
- Desarrollando acciones de planeación participativa entre las comunidades y técnicos 

capacitados, mediante las cuales se obtengan las propuestas sobre los criterios para el uso y 
aprovechamiento forestal en la RBC. 

- Programando acciones dirigidas a la búsqueda de la integración de las comunidades locales a 
las estrategias de conservación de los recursos contenidos en la Reserva. 

- Promoviendo la implementación de técnicas de aprovechamiento forestal acorde a las 
condiciones propias de la región. 

- Intensificando los esfuerzos en la búsqueda de alternativas de diversificación en el uso y 
aprovechamiento de los recursos del bosque, tanto de las especies maderables como las no 
maderables; procurando darle mayor valor agregado a los bienes producidos. 

- Procurando vincular los procesos de planeación y participación de los diferentes niveles de 
gobierno a las acciones que se desarrollen dentro de la Reserva, en términos del 
aprovechamiento sustentable del recurso forestal, sumando los esfuerzos que se dirijan para la 
solución de problemas relacionados con la actividad dentro de la RBC. 

- Identificando las fuentes alternativas de apoyos, tanto financieros, logísticos y de asesoría, entre 
las instituciones de educación superior e investigación, asociaciones civiles y organizaciones no 
gubernamentales; para el desarrollo de los estudios de evaluación de su situación y justificativos 
del aprovechamiento forestal, así como de los métodos más adecuados de su desarrollo. 

- Buscando aprovechar las experiencias exitosas de programas forestales desarrollados en otros 
sitios, así como vincular a los productores regionales con los investigadores, instituciones y 
organizaciones que hayan generado conocimientos útiles para el manejo forestal tropical. 

- Vinculando a las distintas organizaciones de productores locales con los procesos productivos de 
diversificación del uso y aprovechamiento, los de intensificación de actividades productivas 
alternativas y los apoyos financieros propuestos y por escudriñar. 

- Intensificando la difusión de avisos y anuncios sobre los efectos nocivos de los desmontes y 
quemas sin control a los recursos naturales contenidos en la RBC. 

- Elaborando una propuesta de zonificación del aprovechamiento forestal para la RBC, basado en 
su situación actual, sus potencialidades y los criterios de manejo del recurso forestal. 

- Rescatando el conocimiento tradicional sobre el uso y manejo de las especies forestales, así 
como de las selvas. 

Acciones 
- Elaborar un diagnóstico de la actividad silvícola en el área, identificando las necesidades, 

problemática y posibles ritmos de aprovechamiento del recurso forestal. 
- Generar criterios de aprovechamiento forestal sustentable mediante la concertación y 

participación de las comunidades y técnicos especialistas en talleres y foros de participación 
comunitaria. 

- Desarrollar censos e inventarios de los recursos forestales, tanto maderables y no maderables 
para estimar las potencialidades de su aprovechamiento en la RBC. 

- Identificar las zonas sujetas a aprovechamiento forestal, aquellas con potencial de uso y 
aprovechamiento y las consideradas críticas, por sus condiciones de conservación y las 
tendencias de aprovechamiento en éstas. 

- Elaborar una propuesta de zonificación del aprovechamiento forestal para la RBC. 
- Promover entre las instituciones de investigación y educación superior, así como entre las 

instancias del gobierno, los apoyos necesarios para el desarrollo de estudios dasonómicos en la 
RBC. 

- Con base en las actividades anteriores, diseñar y elaborar un Plan de Ordenamiento del 
Aprovechamiento Forestal, mediante el cual se identifiquen las áreas, niveles y tipos de 
aprovechamientos que se permitirán en la zona de amortiguamiento de la RBC. 

- Elaborar un programa de diversificación del uso y aprovechamiento de los recursos del bosque, 
tanto maderables como no maderables, adecuado a las condiciones del área, y en cuyas 
perspectivas esté incluido el factor mercado. 

- Fomentar la creación de viveros de especies nativas tanto maderables como no maderables. 
- Concertar con las diferentes instancias y representaciones gubernamentales acciones concretas 

para diseñar planes y programas que fomenten el aprovechamiento sustentable del recurso 
forestal. 

- Generar un programa de concientización y cultura forestal. 
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- Formación y capacitación de cuadros técnicos, dentro del personal de la Reserva, relacionados 
con las técnicas de manejo de recursos forestales. 

- Asesorar a poseedores de predios dedicados al aprovechamiento forestal dentro de la Reserva, 
en la elaboración de los Programas de Manejo Forestal y los trámites administrativos necesarios 
para realizar el aprovechamiento de forma sustentable. 

- Se plantearán como alternativas en la RBC, la creación de aserraderos en los márgenes de la 
Reserva, los cuales procesen la materia prima en el sitio y con ello poder introducir en el 
mercado productos elaborados y no solamente materia prima. 

- Se buscarán las alternativas de mercado más convenientes para los productos del 
aprovechamiento forestal, procurando que no recaigan en procesos de comercialización 
complejos, con precios competitivos y cuyo beneficio sea primordialmente sobre los 
usufructuarios del recurso. 

- Asimismo, se buscará la creación de actividades productivas, alternativas como talleres 
artesanales y microempresas de productos y subproductos de madera, asesorados por los 
diferentes niveles de gobierno, desde su diseño e instalación, proceso y mercadeo en las 
principales ciudades de la Península, y de ser posible sondear las posibilidades de su 
exportación. 

- Promover un programa de parcelas permanentes experimentales de manejo forestal, bajo la 
perspectiva del estudio de las prácticas tradicionales en las selvas mayas. 

- Impulsar un proyecto de aprovechamiento forestal local con el fin de obtener datos y parámetros 
reales de potencialidad y de generar experiencia, considerando para ello la experiencia del campo 
experimental "El Tormento", en Escárcega, Campeche, Programa Bosque Modelo para Calakmul, 
Ecología Productiva, A.C. y el Plan Piloto Forestal de Quintana Roo. 

- Promover, a través de la organización y participación social, el desarrollo y planificación de ciclos 
productivos forestales completos (viveros, siembra, cosecha, elaboración de productos y 
subproductos de madera), enfocados en dos aspectos básicos: 

- Capacitación.- Desde el aprovechamiento y producción de productos y subproductos, hasta la 
administración y mercadeo de productos. 

- Infraestructura.- Desde la creación de aserríos (para producción de tabla y tablón), hasta 
microempresas (muebles, artesanías, etc.). 

- Impulsar y fomentar la creación de unidades de manejo y aprovechamiento para 
comercialización de especies no maderables como las bromelias, orquídeas, etc. 

- Promover la implementación de tecnologías apropiadas para el mejoramiento de la calidad de 
productos y subproductos de especies no maderables, que pudieran aprovecharse dentro de las 
áreas forestales, así como generar los conocimientos suficientes para la adopción de dichas 
tecnologías a las condiciones de la región; como puede ser el caso de la producción del chicle. 

Equipo e instalaciones 
El equipo constará de material de oficina y consumibles; sala de usos múltiples; transporte adecuado 

para campo; equipo de campo; cintas métricas; mapas de la región escala 1:250,000 y 1:50,000; 
fotografías aéreas e imágenes de satélite; equipo de cómputo; priorizar el desarrollo de un sistema de 
información geográfica (software y hardware) o concertar el uso del mismo con las instituciones en la 
región que ya cuenten con uno. 

Subcomponente agricultura 
Objetivos 
1. Fomentar la diversificación de cultivos a través de sistemas agroforestales. 
2. Promover el uso de técnicas agrícolas como la agricultura orgánica. 
3. Maximizar la producción agrícola sin dañar el entorno. 
Estrategias 
- Identificando las mejores técnicas de agricultura para la región. 
- Identificando las áreas óptimas para los cultivos. 
- Realizando estudios de suelo en la región. 
Acciones 
- Formular proyectos agrícolas con criterios de uso múltiple y desarrollo integral. 
- Proponer la reconversión de cultivos de los programas de Gobierno. 
- Capacitar a los productores en técnicas de agroforestería y agricultura orgánica. 
- Fomentar la participación de la mujer a través de los huertos familiares. 
- Realizar investigaciones en técnicas de agricultura. 
- Promover la disminución del uso de pesticidas, fertilizantes y otros agentes químicos que son 

utilizados en los cultivos. 
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- Instrumentar sistemas eficaces de almacenamiento, distribución y comercialización de los 
productos agropecuarios. 

- Crear módulos de capacitación para la producción en forma intensiva. 
Equipo e instalaciones 
Se necesitará equipo que las nuevas técnicas agrícolas demanden, así como pesticidas y equipo 

básico de agricultura como palas. 
Subcomponente ganadería 
Objetivos 
1. Fomentar la diversificación de ganado para el mejoramiento y desarrollo sustentable de las 

comunidades. 
2. Maximizar la producción ganadera sin dañar el ambiente. 
3. Impulsar técnicas ganaderas de bajo impacto. 
4. Promover la comercialización de la ganadería. 
Estrategias 
- Regulando la actividad de ganadería en base a los objetivos de conservación de la Reserva. 
- Definiendo las áreas con vocación ganadera. 
- Identificando las mejores técnicas para la reproducción y engorda del ganado. 
- Involucrando a las comunidades en las nuevas técnicas y tipo de ganado. 
- Identificando las posibles formas de comercialización de los productos y subproductos de la 

ganadería, enfocándolo hacia su venta a nivel local y regional. 
Acciones 
- Limitar la apertura de nuevas áreas para la introducción de ganado mayor. 
- Hacer estudios para determinar las áreas óptimas para la realización de esta actividad. 
- Estabular el ganado donde sea factible realizarlo. 
- Fomentar técnicas como la ganadería intensiva. 
- Desarrollar proyectos agrosilvopastoriles. 
- Capacitar y concientizar a las comunidades del problema ambiental que causa la introducción de 

ganado. 
- Identificar e instrumentar sistemas eficaces de distribución y comercialización de los productos y 

subproductos de la ganadería a nivel local y regional, buscando al mismo tiempo mercados de 
consumo a nivel estatal. 

Equipo e instalaciones 
Serán necesarios vehículos e insumos para asesorías, así como aulas para exposiciones. 
Subcomponente agua 
Objetivos 
1. Ampliar la captación de agua en la región para consumo humano. 
2. Aprovechar el agua de manera integral y controlada analizando la capacidad de extracción. 
3. Realizar estudios para la captación de agua en la región y analizar su extracción para fines de 

consumo humano. 
4. Vincular la obtención de fuentes alternativas de abastecimiento de agua con la ganadería y 

agricultura intensiva, en aquellas áreas que sea factible de ser desarrolladas. 
5. Investigar los cuerpos de agua de la región como potenciales fuentes de abastecimiento. 
Estrategias 
- Definiendo las áreas de extracción. 
- Definiendo las mejores técnicas de extracción y captación. 
- Difundiendo entre los diferentes sectores la importancia del agua y su óptima utilización. 
Acciones 
- Desarrollar un proyecto para la identificación de cuerpos de agua y el monitoreo de su extracción. 
- Investigar la capacidad de extracción de los cuerpos de agua. 
- Concertar con las autoridades municipales y estatales la construcción de infraestructura 

adecuada para el abastecimiento del agua con fines de consumo humano. 
- Establecer programas entre los diferentes sectores de la población para difundir la importancia 

del agua como recurso para su óptimo aprovechamiento. 
- Promover la obtención de agua con fines de desarrollo de la actividad ganadera y agrícola 

intensiva en aquellos sitios que se identifique su factibilidad. 
- Fomentar técnicas de captación de agua entre las comunidades inmersas y vecinas de la RBC. 
Equipo e instalaciones 
Para el subcomponente se necesitarán vehículos y equipo de campo para realizar prospecciones. 
Subcomponente vivienda 
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Objetivos 
1. Evitar la deforestación debido al aprovechamiento excesivo de los recursos maderables. 
2. Mejorar las viviendas incorporando ecotécnicas. 
3. Impulsar la inversión gubernamental a nivel local, de infraestructura para vivienda y fomentar el 

equipamiento urbano. 
Estrategias 
- Promoviendo ecotécnicas y difundir el diseño de una casa ecológica. 
- Estableciendo planificadamente la vivienda en zonas urbanas, mediante un Plan de Desarrollo 

Urbano, de acuerdo a sus costumbres. 
- Concertando con las instancias de gobierno, la inversión en infraestructura y equipamiento para 

la vivienda rural. 
Acciones 
- Hacer estudios sobre la potencialidad de los materiales locales para la construcción. 
- Fomentar la construcción de estufas mejoradas y letrinas secas con materiales locales. 
- Promover la participación social para el mejoramiento de la vivienda. 
- Difundir el diseño de una casa ecológica rural. 
- Concertar con las autoridades municipales para proveer de materiales a las comunidades para el 

mejoramiento de la vivienda. 
- Fomentar el desarrollo de un Plan de Desarrollo Urbano acorde a los usos y costumbres de las 

comunidades. 
- Fomentar la inclusión dentro de los Planes de Desarrollo de los tres diferentes niveles de 

gobierno, la promoción de inversión para la generación de vivienda y equipamiento urbano en las 
comunidades relacionadas con la RBC. 

Equipo e instalaciones 
Material de papelería y mapas serán el material necesario para las acciones del subcomponente. 
Subcomponente salud 
Objetivos 
1. Fomentar, como apoyo a la medicina alopática, la medicina tradicional, para proveer de 

asistencia a la población en general. 
2. Crear un centro de medicina tradicional. 
3. Contar con la infraestructura necesaria para dar atención a pacientes de segundo y tercer niveles 

de medicina familiar y social. 
Estrategias 
- Recopilando información etnobotánica. 
- Promoviendo la medicina tradicional. 
- Fomentando el conocimiento empírico de practicantes de la medicina tradicional, como apoyo a 

las prácticas de medicina alopática que se provee en la región. 
- Promoviendo ante las instancias competentes en la materia, la instalación de infraestructura para 

dar atención en la región a casos de segundo y tercer niveles de medicina alopática (tratamientos 
y cirugías). 

Acciones 
- Formar cuadros técnicos de campesinos para divulgar la medicina tradicional. 
- Fomentar la creación de viveros y jardines comunitarios con especies medicinales silvestres. 
- Organizar cursos, talleres, para intercambio de experiencias. 
- Elaborar un manual básico con las plantas medicinales silvestres más comunes de la región. 
- Promover ante el Sector Salud proyectos de salud reproductiva. 
- Fomentar la creación de un centro de medicina tradicional, en el cual se dé atención a las 

comunidades como apoyo a la práctica alópata de las instituciones de salud. 
- Coordinar acciones para la concertación con las instituciones de seguridad y salud social 

federales, para la obtención de infraestructura específica que atienda las necesidades de 
medicina familiar de segundo y tercer niveles en la región. 

Material e instalaciones 
Se utilizará material para formar un herbario como son prensas, una estufa para la deshidratación de 

las plantas, sobres, etiquetas, fungicida, y un contenedor para guardar los ejemplares. Se considerará la 
construcción de un centro de medicina tradicional con el equipamiento necesario para dar atención a las 
comunidades. 

Subcomponente población 
Objetivos 
1. Controlar el crecimiento poblacional. 
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2. Coordinar acciones con las instancias competentes para impulsar programas de salud 
reproductiva en la región. 

Estrategias 
- Recopilando la información sobre censos y estadísticas poblacionales. 
- Estableciendo la coordinación de acciones con las instancias correspondientes para el desarrollo 

de programas de planificación familiar, salud reproductiva, de los asentamientos humanos y el 
control de los asentamientos humanos por la propia comunidad. 

Acciones 
- Capacitar promotores y técnicos locales. 
- Recopilar la información de los censos realizados por la SSA, SECUD, municipio, Universidad de 

Campeche e investigadores. 
- Realizar campañas en cooperación con las instituciones de salud y educación. 
- Dar capacitación a promotores comunitarios. 
- Promover ante el Sector Salud un Programa de Salud Reproductiva y difundirlo a todas las 

comunidades que están relacionadas con la RBC. 
- Establecer un plan de ordenamiento de los asentamientos humanos a lo interno de las 

comunidades, el cual deberá ser concertado con éstas para su adecuada implementación. 
Material e instalaciones 
Para las campañas de salud reproductiva se necesitarán aulas y/o módulos informativos, trípticos, 

pancartas, carteles, material de oficina y médico para dichos programas. 
Subcomponente tenencia de la tierra 
Objetivos 
1. Identificar los derechos de uso y propiedad de la tierra. 
2. Proponer el ordenamiento ecológico. 
3. Delimitar físicamente los asentamientos existentes en la Reserva. 
Estrategias 
- Actualizando los censos agrarios de los ejidos, en coordinación con la Secretaría de la Reforma 

Agraria. 
- Elaborando una carta catastral actualizada de la Reserva, incluyendo aquellos predios que 

actualmente se encuentran bajo litigio o sin derechos de propiedad. 
Acciones 
- Realizar estudios sobre la tenencia de la tierra de Calakmul. 
- Generar mapas actualizados de la reserva apoyándose en sistemas de información geográfica. 
- Fomentar la creación de un fideicomiso para la compra de terrenos de aquellas áreas que de 

acuerdo a la zonificación propuesta, sea necesario dedicar a la conservación de sus recursos 
naturales. 

- Proponer a las instancias correspondientes, la realización del ordenamiento territorial de 
Calakmul. 

- Promover el uso de los resultados obtenidos en los estudios de este subcomponente para ser 
usados en el ordenamiento ecológico de la RBC. 

Material e instalaciones 
Será necesario equipo de cómputo, mapas topográficos 1:50,000 y 1:250,000, brújulas, imágenes de 

satélite y posicionador geográfico. 
Subcomponente flora y fauna 
Objetivos 
1. Generar conocimiento sobre los recursos bióticos existentes en la Reserva. 
2. Mejorar el manejo y el aprovechamiento de los recursos bióticos. 
3. Impulsar la diversificación de las técnicas productivas. 
Estrategias 
- Impulsando procesos productivos orientados al aprovechamiento racional de los recursos 

naturales en la zona de amortiguamiento, como base para el desarrollo sustentable de los 
pobladores locales. 

- Fomentando los estudios sobre biodiversidad en la Reserva. 
Acciones 
- Realizar investigaciones sobre la flora y fauna existentes. 
- Realizar estudios sobre la flora y fauna con posibilidades de ser aprovechada. 
- Realizar investigaciones sobre la cacería de autoconsumo. 
- Realizar investigaciones sobre prospección química de plantas para conocer la potencialidad de 

algunas especies. 
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- Desarrollar estudios para realizar un aprovechamiento forestal sustentable. 
- Establecer criaderos familiares de algunas especies importantes. 
- Fomentar viveros comunales con plantas silvestres con potencial económico. 
- Realizar inventarios y planes de manejo forestal en comunidades con vocación forestal. 
- Regular a nivel comunitario la extracción de flora y/o fauna silvestre. 
- Establecer reservas ejidales para la conservación de los recursos naturales. 
- Realizar investigaciones sobre algunas especies de importancia cinegética. 
Material e instalaciones 
Para las acciones de investigación será necesario la creación de un centro de investigación con equipo 

de cómputo y material inventarios biológicos, para la instalación de viveros y criaderos se necesitará 
material para construcción y de mantenimiento. 

COMPONENTE ADMINISTRACION 
El componente administrativo integra una adecuada operación de la Reserva con personal calificado, 

optimización financiera y seguimiento a los proyectos; así como una rezonificación del área y 
establecimiento de la participación social para la inspección y vigilancia del área. Por lo anterior los 
subcomponentes son: 

Subcomponente operación 
Objetivos 
1. Contar con los suficientes recursos financieros para el cumplimiento de las acciones planteadas 

en el Programa de Manejo. 
2. Dotar al área de la plantilla de personal básica para la adecuada operación del área. 
3. Optimizar el uso de recursos humanos, financieros y materiales en la operación del área. 
4. Conocer el grado de avance y efectividad de los objetivos planteados en los componentes del 

Programa de Manejo. 
5. Lograr la coordinación interinstitucional que permita la compatibilidad entre los distintos 

proyectos que llevan a cabo, con los criterios establecidos en el programa de manejo. 
Estrategias 
- Elaborando y proponiendo al gobierno federal los Programas Operativos Anuales del año fiscal 

correspondiente. 
- Buscando alternativas de financiamiento diferentes a las fiscales, como complemento para el 

desarrollo de las acciones propuestas, de acuerdo al orden de prioridades establecido por la 
Dirección de la Reserva. 

- Estableciendo los mecanismos de control que permitan optimizar los recursos humanos, 
financieros y materiales del área. 

- Realizando seguimiento y evaluación de los proyectos que se desarrollan en la Reserva. 
- Canalizando y gestionando la adquisición de recursos financieros e infraestructura para la 

operación del área. 
- Proveyendo a la Reserva del personal básico para su operación. 
- Supervisando, analizando y desarrollando proyectos dentro del área protegida. 
- Administrando y manteniendo los bienes e inmuebles del área. 
Acciones 
- Desarrollar las matrices de acciones por prioridad para su desarrollo en cada año fiscal. 
- Elaborar los POA’s del año fiscal correspondiente. 
- Búsqueda de apoyos financieros y logísticos adicionales a los recursos fiscales de la RBC. 
- Definir los perfiles de los puestos del personal básico para la operación del área. 
- Selección del personal básico. 
- Contratación del personal básico para la operación del área. 
- Definir y elaborar los mecanismos de control para la optimización de recursos humanos, 

financieros y materiales del área. 
- Definir los proyectos prioritarios a desarrollar en el área. 
- Dar seguimiento a los proyectos desarrollados y evaluar su efectividad. 
- Dar mantenimiento a los bienes e inmuebles de la Reserva. 
- Definir los requerimientos financieros y de infraestructura que la Reserva requiere para su 

operación. 
- Gestionar los recursos financieros e infraestructura que se requiere para la operación del área, 

con las instancias correspondientes. 
Material e instalaciones 
Material e insumos de oficina y para la adecuada operación de la Reserva, es necesario considerar la 

infraestructura citada en cada uno de los subcomponentes. 
Subcomponente infraestructura 
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Objetivos 
1. Proveer a la RBC de la Infraestructura necesaria para su adecuada operación, administración y 

manejo, en el cumplimiento de los términos de las acciones planteadas en el presente Programa 
de Manejo. 

Estrategias 
- Identificando las necesidades y requerimientos de infraestructura para la Reserva, con el fin de 

llevar a cabo la adecuada operación de la misma. 
- Elaborando un estudio de costos y proveedores, con base en el material y equipo que se 

requieren para la operación del área. 
- Identificando y proponer sitios para el establecimiento de la infraestructura necesaria para el 

desarrollo de las actividades propuestas en el Programa de Manejo, como es el caso de aulas, 
viveros, criaderos, albergues y estaciones biológicas o de investigación, entre otras. 

- Procurando dar mantenimiento a la infraestructura con la que cuenta actualmente la Reserva. 
- Procurando optimizar los recursos designados a este rubro, mediante la identificación de los 

mecanismos de concertación y participación con las instituciones e instancias gubernamentales 
que cuenten con infraestructura instalada en la RBC. 

Acciones 
- Elaborar una evaluación de las condiciones en que se encuentra la infraestructura instalada en la 

RBC, incluyendo en ésta con la que cuentan otras instancias. 
- Identificar la infraestructura necesaria para la operación del equipo técnico asignado a la 

Reserva, así como para el desarrollo de las acciones propuestas en el Programa de Manejo. 
- Identificar los sitios idóneos para su instalación. 
- Elaborar las cotizaciones de material y equipo básico. 
- Solicitar recursos financieros para la dotación de la infraestructura básica que requiere la 

Reserva. 
- Construcción de la infraestructura para la Reserva, en los sitios previamente identificados para 

tales fines. 
- Compra de material y equipo básico para la operación del área. 
- Mantenimiento de la infraestructura actual con la que cuenta la Reserva. 
- Elaborar los acuerdos y convenios necesarios para el uso de infraestructura instalada por otras 

instancias gubernamentales e institutos de investigación en la RBC. 
Material e instalación 
Para la construcción de albergues será necesario material de construcción y para su mantenimiento se 

requerirá material que en su momento se definirá. 
Subcomponente inspección y vigilancia 
Objetivos 
1. Regular el aprovechamiento de los recursos naturales efectuado dentro de los límites de la RBC. 
2. Integrar un sistema de vigilancia sistemática operado por personal identificado con los objetivos 

de la RBC. 
3. Propiciar la participación activa y consciente de la población en las acciones de protección de los 

recursos naturales. 
Estrategias 
- Organizando los recursos humanos disponibles en las diferentes dependencias, medio el 

establecimiento de acuerdos de coordinación que permitan compartir funciones. 
- Propiciando la participación ciudadana, en acciones de vigilancia honoraria y autorregulación. 
- Acoplando las acciones de inspección y vigilancia con las de desarrollo y manejo ejecutadas por 

la Dirección de la Reserva. 
- Reactivando el Acuerdo de Coordinación establecido entre la entonces SEDUE, a través del INE 

y la PROFEPA, el Gobierno del Estado de Campeche y el Municipio de Calakmul, en lo referente 
a la vigilancia de la RBC. 

Acciones 
- Revisión y análisis de las instalaciones existentes, para determinar su utilidad como centros de 

operación en actividades de inspección y vigilancia en la RBC. 
- Realizar las reuniones de concertación necesarias para la reactivación del Acuerdo de 

Concertación de Acciones en materia de vigilancia para la RBC, procurando la actualización del 
mismo de acuerdo a las condiciones de la Reserva, y la inclusión de los apoyos correspondientes 
por parte de la SEDENA. 

- Capacitación del cuerpo de vigilancia de la Dirección de la Reserva y al propio de inspección de 
la PROFEPA en asuntos relacionados en la tipología de ilícitos y sus trámites administrativos de 
seguimiento a penalidades y sanciones. 
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- Definición de rutas de vigilancia terrestre y aérea. 
- Organización de cuerpos comunitarios de vigilancia participativa. 
- Diseño y establecimiento de señalización básica sobre la RBC (límites, zonas de manejo, 

restricciones). 
Material e instalaciones 
Será necesario dos camionetas de doble tracción, casetas de vigilancia, binoculares y mapas. 
COMPONENTE CONCERTACION 
Como parte de las estrategias generales para el adecuado cumplimiento de los objetivos planteados 

en el presente Programa de Manejo, se encuentra la concertación y coordinación de acciones específicas 
con los diferentes sectores de la sociedad que interactúan en la región de Calakmul, con aquellos grupos 
u organizaciones que de alguna forma se encuentran desarrollando actividades dentro de la Reserva o su 
área de influencia y con la comunidad científica, la cual es la clave generadora del conocimiento básico y 
necesario para llegar a implementar medidas de manejo en el área. 

Subcomponente concertación interinstitucional 
Objetivos 
1. Concertar con los Gobiernos Estatal y Municipal, así como con las representaciones federales y 

estatales del Gobierno Federal en el Estado acciones tendientes al cumplimiento de los objetivos 
planteados en el presente Programa de Manejo. 

Actividades 
- Identificar, de acuerdo a lo planteado en los componentes y subcomponentes del Programa de 

Manejo, las actividades a concertar con los Gobiernos Estatal y Municipal. 
- Identificar las áreas en las cuales se podrá convenir el desarrollo de apoyos técnico-financieros 

con las representaciones del Gobierno Federal en el Estado para el cumplimiento del Programa 
de Manejo. 

- Diseñar los instrumentos de concertación y justificar jurídicamente los términos bajo los cuales 
se concertarán acciones con los gobiernos locales. 

- Elaborar y proponer a la SEMARNAP y al Gobierno Estatal, según proceda a sus competencias, 
los acuerdos y convenios correspondientes al desarrollo de actividades en la RBC. 

- Revisar de forma conjunta con el Gobierno Estatal los términos bajo los cuales se estableció el 
Convenio vigente y proponer adecuaciones o modificaciones con base en las condiciones 
actuales. 

Subcomponente concertación comunitaria 
Objetivos 
1. Generación de alternativas productivas adaptadas a las características del área y a las 

necesidades de las comunidades que tienen predios dentro de la zona núcleo sur de la reserva, 
con el propósito de promover la firma de instrumentos de concertación de acciones para la 
conservación de sus recursos naturales. 

2. Elaborar convenios y acuerdos de concertación de acciones con las comunidades inmersas y 
periféricas de la RBC, con el propósito de implementar acciones tendientes a la conservación del 
área y al desarrollo de actividades productivas alternativas. 

Estrategia 
- Con el propósito de promover la conservación de las áreas boscosas ubicadas en los predios que 

tienen alguna porción dentro de la zona núcleo sur, se deberán establecer mecanismos e 
instrumentos de coordinación de acciones tendientes al intercambio de actividades productivas 
alternativas dentro de los predios de las comunidades, a cambio de acciones de conservación de 
los recursos naturales que quedan dentro de la poligonal de la zona núcleo sur. 

Acciones 
- Buscar e identificar cuáles serían las mejores opciones de concertación, mediante la búsqueda 

de incentivos vía la promoción y el desarrollo de actividades productivas alternativas, para el 
cumplimiento de los objetivos de la reserva. 

- Elaborar y acordar los instrumentos de coordinación seleccionados, con las comunidades que 
habitan en la zona núcleo sur de la reserva. 

- Identificar las fuentes de financiamiento para las acciones y actividades que se pretendan 
desarrollar vía estos instrumentos de concertación. 

- Elaborar un Convenio General de Colaboración, donde participen todos los sectores involucrados 
con la RBC, tomando como base el Convenio de Colaboración existente, cuya vigencia expiró en 
el año de 1996. 

Subcomponente concertación científica 
Objetivos 
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1. Identificar las potenciales fuentes de desarrollo de estudios y proyectos con base en las 
necesidades planteadas en el presente Programa de Manejo, así como sus fuentes de 
financiamiento. 

2. Concertar acciones con otras instituciones de Educación Superior o de Investigación, así como 
con Organizaciones no Gubernamentales para el desarrollo de estudios y proyectos. 

Estrategias 
- Realizando un plan de acción para el desarrollo de líneas de investigación en la RBC de acuerdo 

a las necesidades de conocimiento mínimas para la óptima operación del ANP. 
- Identificando aquellas instituciones que realizaron estudios o proyectos en la RBC, aquellas que 

están en desarrollo y aquellas que podrían, de acuerdo a las líneas de investigación de cada 
institución, ser propuestas para el desarrollo de las líneas de investigación. 

- Ubicando las potencialidades a diferentes niveles (local, estatal, regional y nacional) de aquellas 
instituciones que podrían apoyar técnica y logísticamente al desarrollo de estudios y proyectos en 
la RBC. 

- Identificando los instrumentos más adecuados para la realización de dichos estudios y buscar las 
formas más adecuadas para su desarrollo. 

Acciones 
- Elaborar un diagnóstico de las necesidades de investigación y realizar su priorización, planteando 

en el mismo las líneas básicas de investigación a considerar. 
- Diseñar un plan de trabajo para iniciar actividades de búsqueda de fuentes de investigación y de 

financiamiento. 
- Elaborar los documentos base para la concertación de acciones de investigación. 
- Realizar el análisis y evaluación de aquellas instituciones que podrían ser fuentes potenciales de 

apoyo logístico y técnico para el desarrollo de estudios y proyectos. 
- Generar un banco de datos sobre los estudios realizados, los que están en proceso y los que se 

deben desarrollar en la RBC. 
- Elaborar un Programa de Investigación para la RBC. 
- Identificar las instituciones a los diferentes niveles que podrían participar en el Programa de 

Investigación de la RBC. 
- Promover la firma de Convenios y Acuerdos para el desarrollo de proyectos y estudios en la 

RBC, en los cuales la SEMARNAP, a través del Instituto Nacional de Ecología, y del Gobierno del 
Estado, a través de la Secretaría de Ecología, formalicen compromisos con relación a la 
investigación en la Reserva con centros de investigación y de educación superior. 

Subcomponente concertación con organismos no gubernamentales 
Objetivos 
1. Identificar las necesidades de apoyos técnico-logísticos y financieros para concertar el desarrollo 

de actividades en la RBC. 
2. Generar una serie de Acuerdos y Convenios, encaminados a la concertación de acciones, apoyos 

y financiamientos para el desarrollo de actividades específicas con Organizaciones No 
Gubernamentales. 

Estrategias 
- Priorizando las actividades de los componentes planteados en el Programa de Manejo para 

elaborar planes de acción tendientes a su concertación con ONG’s. 
- Estableciendo una comunicación directa con las diferentes ONG’s a nivel nacional que podrían 

apoyar al desarrollo de actividades contenidas en el Programa de Manejo. 
- Concertando los apoyos técnico-logísticos y financieros con ONG’s. 
Objetivos 
- Elaborar un diagnóstico sobre las necesidades de apoyos técnico-logísticos y financieros, en las 

que se podrían identificar a ONG’s nacionales e internacionales. 
- Diseñar un plan de trabajo para iniciar actividades de búsqueda de ONG’s como fuentes de 

apoyos técnicos, logísticos y financieros. 
- Elaborar los documentos base para la concertación de acciones en torno a las actividades 

planteadas en el diagnóstico. 
- Generar una base de datos sobre las ONG’s que han operado y que están realizando actividades 

en la RBC. 
- Elaborar un Programa de Acción para el desarrollo de actividades bajo este marco de 

concertación con ONG’s. 
- Promover la firma de Convenios y Acuerdos para el desarrollo de actividades y estudios en la 

RBC, en la cual se integren a su validación la SEMARNAP a través del Instituto Nacional de 
Ecología y del Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
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Naturales y Desarrollo Pesquero, mediando intereses a través de la Dirección de la Reserva con 
ONG’s. 

COMPONENTE MARCO JURIDICO 
El componente legal abarcará la delimitación del área, los permisos, concesiones y reglamentos, cuyo 

cumplimiento depende de los organismos vinculados a la vigilancia e inspección de la Reserva. Los 
subcomponentes son: 

Subcomponente zonificación 
Tomando en consideración que una reserva de la biosfera tiene por objeto conservar las áreas 

representativas biogeográficas relevantes en el ámbito nacional, de uno o más ecosistemas no alterados 
significativamente por la acción del hombre, y al menos, una zona no alterada, en que habiten especies 
consideradas endémicas, amenazadas o en peligro de extinción. 

Y con base en los estudios e investigaciones que se realizaron en la región de Calakmul, se determinó 
que para el establecimiento de la Reserva de la Biosfera Calakmul, se requiere de una superficie total de 
723-185-12-50 Has., la cual está compuesta por terrenos ejidales, propiedad privada y terrenos baldíos, 
así como nacionales. Asimismo, y con el propósito de lograr la preservación de los ecosistemas 
representativos y de los recursos naturales dentro de la Reserva, así como su grado de conservación, es 
necesario constituir dos zonas núcleo, denominadas: zona núcleo I y zona núcleo II con superficies de 
147,915-50-00 Has. y 100,345-00-00 Has., respectivamente; y una de amortiguamiento, con superficie de 
474,924-62-50 Has.; y cuyas coordenadas geográficas están plasmadas en el Decreto de creación de la 
Reserva, con el objeto de proteger y mantener el grado de conservación o inalteración de las zonas 
denominadas núcleo y estableciendo especificaciones para su uso y aprovechamiento. Como es el caso 
de: 

En la totalidad del área que comprende la Reserva de la Biosfera Calakmul: 
1. Quedan a cargo de la Secretaría los terrenos baldíos y nacionales, no pudiendo dárseles otro 

destino que el establecido en el Decreto de Declaratoria, incorporándose a los bienes de dominio 
público de la Federación. Dichos terrenos serán inafectables. 

2. No se podrá autorizar la fundación de nuevos centros de población. 
3. Se declara veda total e indefinida de caza y captura de fauna silvestre, por lo que queda 

estrictamente prohibido cazar, capturar y realizar cualquier acto que lesione la vida o la integridad 
de la fauna silvestre que existe en las referidas zonas. 

4. Se declara veda total e indefinida de caza y captura de las siguientes especies: tapir, ocelote, 
jaguar, monos aullador y araña, oso hormiguero, grisón, hocofaisán, pavo ocelado, loro mejilla 
amarilla, y todas aquellas consideradas endémicas, raras, amenazadas o en peligro de extinción. 

5. El aprovechamiento de las aguas se restringirá a las necesidades domésticas y de riesgo 
agrícola que requieran los habitantes de la región. 

6. No se permitirán cambios de uso de suelo, sin el dictamen general de impacto ambiental. 
En las Zonas Núcleo de la Reserva de la Biosfera Calakmul: 
1. No se autorizará la ejecución de obras públicas o privadas. 
2. Se podrán autorizar la realización de actividades de preservación de los ecosistemas y sus 

elementos, de investigación científica y de educación ecológica. 
3. Se declara veda total e indefinida de aprovechamiento forestal, quedando estrictamente prohibido 

colectar, cortar, extraer o destruir cualquier espécimen forestal o de la flora silvestre. 
En la Zonas de Amortiguamiento de la Reserva de la Biosfera Calakmul: 
1. Todo proyecto de obra pública o privada que se pretenda realizar, deberá contar con autorización 

expresa de la Secretaría en los términos de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente. 

2. De acuerdo con los estudios técnicos y socioeconómicos que se elaboren, y con la participación 
que corresponda a las entidades de la administración pública federal, promoverá lo conducente 
para que se establezcan vedas de aprovechamientos forestales que sean necesarias. 

3. El aprovechamiento de la flora y fauna silvestre deberá realizarse atendiendo a las restricciones 
de protección ecológica, así como a las prohibiciones y limitaciones que al efecto emita la 
Secretaría, sin perjuicio de lo que establezcan el Calendario Cinegético vigente y otras 
disposiciones aplicables. 

Estas zonas, de acuerdo a las propuestas presentadas en el proceso de concertación del Programa de 
Manejo con los diferentes sectores involucrados en la Reserva, no corresponden a lo que en la actualidad 
requiere como estrategia de manejo la Reserva, de tal forma que se planteó la necesidad de trabajar en 
una subzonificación del Area Natural Protegida, bajo criterios de usos y aprovechamientos de los suelos, 
grado de conservación de los ecosistemas representativos de la región, etc. 

La carencia de un análisis exhaustivo sobre la dinámica y problemática existente en la región en 
aspectos sociales y de tenencia de la tierra para el establecimiento del decreto de protección de la RBC, 



Viernes 7 abril de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

han provocado que el manejo y la realización de actividades operativas de la Dirección de la Reserva, 
bajo el contexto de la conservación de los recursos naturales, se dé sin una planificación dirigida a hacer 
compatibles los objetivos del área con el uso y aprovechamiento de los recursos, en el contexto del 
desarrollo sustentable y de los usos y potenciales que éstos representan. 

Por lo anterior, la Dirección de la Reserva se dio a la tarea de elaborar una propuesta de 
subzonificación de la RBC, para la cual fueron usados como criterios los usos actuales y potenciales del 
suelo, tenencia de la tierra y grado de conservación y representatividad de los ecosistemas. Los cuales 
podrán ser complementados con criterios ecológicos, una vez que sean concluidos los estudios que sobre 
la materia se encuentran realizando las instituciones académicas. 

De esta forma, a continuación se presenta la zonificación propuesta para la Reserva de la Biosfera 
Calakmul: 

a) Zonas Núcleo, cuya definición está establecida en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, y que para efectos de la creación de la Reserva se definieron como zona núcleo I 
y zona núcleo II con superficies de 147,915-50-00 y 100,345-00-00 Has., respectivamente. 

 Zonas de asentamientos humanos dentro de zonas núcleo: Son las áreas comprendidas por 
dotaciones ejidales y propiedad privada legalmente establecidos, cuyos usos y destinos son 
agrícolas y de agostadero. En estas zonas se permitirá el desarrollo de las actividades 
productivas emprendidas por las comunidades que ahí habitan, de ganadería intensiva y 
estabulada. 

b) Zona de amortiguamiento. El área comprendida por los terrenos que rodean a las zonas núcleo de 
la Reserva para protegerlas del impacto exterior, la cual comprende una extensión total de 474,924-62-50 
Has., la cual, para los fines de adecuado manejo de sus recursos naturales, se divide en cinco Subzonas: 

 Subzona de aprovechamiento controlado: Comprendida por las ampliaciones forestales 
ubicadas en la región surponiente de la Reserva, que por resolución presidencial anterior a la 
declaratoria de la reserva fueron dotadas. En esta Subzona se podrán realizar actividades de 
aprovechamiento forestal sustentable; de diversificación productiva de partes y productos 
forestales, maderables y no maderables, así como el establecimiento de viveros y criaderos bajo 
la modalidad de UMAS y aquellas que permitan disminuir la presión sobre el recurso forestal y 
que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de creación de la Reserva. Quedando 
restringido el desarrollo de cualquier otro tipo de actividad distinto a las mencionadas y aquellas 
que impacten negativamente el desarrollo natural de los recursos naturales y sus ecosistemas. 

 Subzona de aprovechamiento intensivo: Areas dedicadas al aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales bajo un manejo intensivo, que comprende parcialmente las superficies de 
las dotaciones ejidales localizadas en el lindero oriental de la reserva. 

 En esta área se podrá realizar cualquier actividad productiva que sea ambientalmente compatible 
con los objetivos de creación de la Reserva, que permita el desarrollo sustentable de sus 
pobladores y la suma de esfuerzos para disminuir la presión que ejerce esta Subzona sobre las 
zonas núcleo. Siempre que se dé cumplimiento a los ordenamientos legales vigentes en la 
materia y se cuenten con las autorizaciones y permisos para tal fin. Queda restringido el uso de 
fuego o prácticas de quemas controladas sin la supervisión de la Dirección de la Reserva, así 
como la apertura de nuevas áreas a la ganadería extensiva. 

 Subzona de protección de los recursos naturales: Este tipo de Subzona se ubica en la 
porción norponiente de la Reserva y limita con la Zona Núcleo Norte, conteniendo áreas poco 
alteradas por las actividades humanas. En esta Subzona únicamente se permitirá el desarrollo de 
actividades de conservación y restauración ecológica, de educación ambiental e investigación y 
de ecoturismo. 

 Subzona de usos múltiples: Comprendida por el área ubicada en la franja de influencia de la 
carretera federal Escárcega-Chetumal, en la que los usos y destinos del suelo han sido 
virtualmente modificados por el desarrollo urbano. En esta zona se permitirá la realización de 
actividades recreativas, productivas y de servicios, la instalación y mantenimiento de 
infraestructura urbana acorde con el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y con sujeción a las 
disposiciones legales aplicables. 

 Subzona histórico cultural: Es el área comprendida por los sitios arqueológicos dentro de la 
Reserva y que se encuentran bajo administración del Instituto de Nacional de Antropología e 
Historia. En esta Subzona se permite el desarrollo de actividades recreativas, de observación de 
los vestigios arqueológicos y de interpretación ambiental establecidos por la Dirección de la 
Reserva. Así como las de exploración y descubrimiento de hallazgos arqueológicos. 

Subcomponente reglas administrativas del área 
Para un adecuado uso y aprovechamiento de los recursos naturales con que cuenta la Reserva de la 

Biosfera Calakmul, así como para dar cumplimiento a lo establecido en la LGEEPA, en relación al 
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Programa de Manejo, se han diseñado las presentes Reglas Administrativas, mediante las cuales se 
pretende establecer los lineamientos de orden y regular las actividades que se pretendan desarrollar 
dentro de la poligonal que comprende la Reserva. 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Regla 1. Las presentes Reglas son de observancia general y obligatorias para todas aquellas 
personas físicas o morales que realicen actividades dentro de la Reserva de la Biosfera 
Calakmul, ubicada en los municipios de Champotón y Hopelchén (hoy Municipio de 
Calakmul), en el Estado de Campeche, con una superficie total de 723,185-12-50 Has., 
de acuerdo a la zonificación establecida, y tienen por objeto regular dichas actividades 
dentro de la Reserva. 

Regla 2. La aplicación de las presentes Reglas corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias del Ejecutivo Federal de conformidad con el Decreto por el que se 
establece el área, el Programa de Manejo y demás disposiciones legales aplicables en la 
materia. 

Regla 3. Para los efectos de las presentes Reglas Administrativas se entenderá por: 
I. ACTIVIDADES RECREATIVAS.- Aquellas de bajo impacto consistentes en la 

observación del paisaje, de la fauna silvestre en su hábitat natural y cualquier 
manifestación cultural, de forma organizada y sin alterar o dañar el entorno, incluyendo 
al ecoturismo o turismo ecológico, mediante la realización de recorridos y visitas guiadas 
en rutas o senderos de interpretación ambiental ubicados dentro de la Reserva de la 
Biosfera Calakmul, con el fin de disfrutar o apreciar sus atractivos naturales (paisaje, 
flora y fauna silvestres). 

II. ACTIVIDADES DE INVESTIGACION CIENTIFICA.- Aquellas actividades que, 
fundamentadas en el método científico, conlleven a la generación de información y 
conocimiento sobre los aspectos relevantes de la reserva, desarrolladas por una o varias 
instituciones de educación superior o centros de investigación, organizaciones no 
gubernamentales o personas físicas, calificadas como especialistas en la materia. 

III. ACTIVIDADES DE COLECTA CIENTIFICA.- Aquellas actividades que, fundamentadas 
en un proyecto de investigación científica, requieran de la captura del ejemplar, el cual, 
de acuerdo con las necesidades de la investigación, requieran o no de ser sacrificadas 
para el logro de los objetivos y estrategias planteadas en el proyecto. 

IV. APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE.- La utilización de los recursos naturales en 
forma que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los 
ecosistemas de la Reserva por periodos indefinidos. 

V. CNA.- A la Comisión Nacional del Agua. 
VI. DIRECTOR.- A la persona designada por la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 

Naturales y Pesca, encargada de coordinar la formulación, ejecución y evaluación del 
Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Calakmul. 

VII. ECOSISTEMA.- A la unidad funcional básica de interacción de los organismos entre sí y 
de éstos con el ambiente en un espacio y tiempo determinados. 

VIII. ECOTURISMO.- A la modalidad turística ambientalmente responsable y de bajo impacto 
ambiental, consistente en viajar o visitar la Reserva de la Biosfera Calakmul sin alterar el 
entorno natural, con el fin de disfrutar, apreciar o estudiar los atractivos naturales 
(paisaje, flora y fauna silvestres) de dicha área, así como cualquier manifestación 
cultural, a través de un proceso que promueva la conservación y el desarrollo 
sustentable, que propicie un involucramiento activo y socioeconómicamente benéfico de 
las poblaciones locales. 

IX. INE.- Al Instituto Nacional de Ecología. 
X. INVESTIGADOR.- A la persona adscrita a una institución mexicana o extranjera 

reconocida, dedicada a la investigación; estudiantes de nacionalidad mexicana que 
realicen sus estudios en instituciones extranjeras reconocidas dedicadas a la 
investigación; que realicen colecta científica, así como particulares de nacionalidad 
mexicana con trayectoria en el desarrollo de colecta científica y en la aportación de 
información sobre biodiversidad nacional que no se encuentren en ninguno de los 
supuestos anteriores. 

XI. LAN.- A la Ley de Aguas Nacionales. 
XII. LF.- A la Ley Forestal. 
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XIII. LGEEPA.- A la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; 
XIV. LM.- A la Ley Minera. 
XV. PERMISO, AUTORIZACION Y/O CONCESION.- Al documento que expide la Secretaría 

de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, a través de sus distintas unidades 
administrativas, por el que se autoriza la realización de actividades de exploración, 
explotación o aprovechamiento de los recursos naturales existentes dentro de la Reserva 
de la Biosfera Calakmul, en los términos de las distintas disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

XVI. PRACTICAS DE CAMPO.- A la actividad que con fines de docencia realizan estudiantes 
de instituciones de educación básica, media, media superior, superior o posgrado de 
instituciones reconocidas, que no impliquen la recolección de organismos completos ni 
actividad alguna que impacte a los ecosistemas, por lo que deberán considerarse como 
actividades de observación. 

XVII. PRESTADOR DE SERVICIOS RECREATIVOS.- A la persona física o moral que se 
dedica a la organización de grupos de visitantes, que tiene como objeto ingresar a la 
Reserva con fines recreativos y culturales, y que requiere del permiso otorgado por la 
Secretaría. 

XVIII. PROFEPA.- A la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 
XIX. PROTECCION.- Al conjunto de políticas y medidas para preservar el ambiente y evitar 

su deterioro. 
XX. REGLAS.- A las presentes Reglas Administrativas. 
XXI. RESERVA.- El área comprendida dentro de la poligonal que establece el Decreto de 

creación como Reserva de la Biosfera a la región denominada Calakmul, ubicada en los 
Municipio de Champotón y Hopelchén (hoy Municipio de Calakmul), Estado de 
Campeche, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de mayo de 1989. 

XXII. SECTUR.- A la Secretaría de Turismo. 
XXIII. SEMARNAP.- A la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 
XXIV. UCANP.- A la Unidad Coordinadora de Areas Naturales Protegidas. 
XXV. UMAS.- A las Unidades para la Conservación y Manejo Sustentable de la Vida Silvestre. 
XXVI. VISITANTE.- A la persona física que ingresa a la Reserva de la Biosfera Calakmul con 

fines recreativos y culturales. 
XXVII. ZONIFICACION.- División de la Reserva de la Biosfera Calakmul en áreas definidas en 

función al grado de conservación y representatividad de sus ecosistemas, a la vocación 
natural del terreno, de su uso actual y potencial, acorde con los propósitos de 
preservación y conservación indicados en el Programa de Manejo, que están sujetas a 
regímenes diferenciados de manejo. 

Regla 4. Para efectos de las presentes reglas, los usos y aprovechamientos que se pretendan 
realizar dentro de la Reserva, se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 
LGEEPA, LAN, LF, LM, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables en la materia. 

Regla 5. En la Reserva se podrán llevar a cabo actividades de exploración, rescate y 
mantenimiento de sitios arqueológicos, siempre que éstos que no impliquen alguna 
alteración o causen algún impacto ambiental significativo sobre los recursos naturales de 
la misma, previa coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

CAPITULO II 
DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y AVISOS 

Regla 6. Se requerirá permiso por parte de la SEMARNAP para la realización de las siguientes 
actividades: 

I. Prestación de servicios para la realización de actividades recreativas y de ecoturismo. 
II. Filmación, videograbación y fotografía con fines comerciales y culturales. 
III. Acampar o pernoctar en instalaciones de la Reserva. 
Regla 7. Se requerirá de autorización por parte de la SEMARNAP para la realización de las 

siguientes actividades, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables: 

I. Aprovechamiento de recursos forestales maderables y mineros. 
II. Cambio de utilización de los terrenos forestales y de aptitud preferentemente forestal. 
III. Aprovechamiento de flora y fauna silvestres. 
IV. Colecta de flora y fauna, así como de otros recursos biológicos con fines de investigación 

científica. 



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 7 de abril de 2000 

V. Realización de obras de infraestructura. 
Regla 8. Se requerirá de concesión por parte de la SEMARNAP para la realización de las 

siguientes actividades: 
I. El uso, explotación y aprovechamiento de las aguas nacionales. 
II. El uso o aprovechamiento de la Zona Federal Marítimo Terrestre. 
Regla 9. Con la finalidad de proteger los recursos naturales de la Reserva y brindar el apoyo 

necesario por parte de la Dirección de ésta, los responsables de los trabajos deberán dar 
aviso al personal de la misma, previo a la realización de las siguientes actividades: 

I. Educación ecológica. 
II. Prácticas de campo. 
III. Quemas controladas. 
Regla 10. Para la realización de actividades que impliquen el uso o aprovechamiento de los 

recursos no maderables, se deberá dar aviso a la SEMARNAP, en los términos 
establecidos por la LF y su Reglamento. 

Regla 11. Para la obtención del permiso a que se refiere la fracción I de la Regla 6, el promovente 
deberá de presentar una solicitud que cumpla con los siguientes requisitos: 

I. Nombre o razón social del solicitante, domicilio para oír y recibir notificaciones, número 
de teléfono y fax, en su caso, copia de una identificación oficial o acta constitutiva de la 
sociedad; 

II. Tipo y características del o los vehículos que se pretendan utilizar para la realización de 
la actividad; 

III. Fecha, horarios de salida y regreso, tiempo de estancia en el área y ubicación del área 
donde se pretendan llevar a cabo dichas actividades; 

IV. Número de visitantes, mismo que no podrá exceder de 10 personas por guía; 
V. Especificación y manejo de los desechos orgánicos e inorgánicos generados durante los 

recorridos, y 
VI. Acreditar el pago de derechos correspondiente, bajo los términos establecidos en la Ley 

Federal de Derechos. 
 Todos los documentos deberán ser entregados por duplicado a la Dirección de la 

Reserva, cuya dirección es calle Zapote, esquina Caracolillo sin número, código postal 
24600, Zoh-Laguna, Municipio Calakmul, Campeche; dirigidos al Titular de la Unidad 
Coordinadora de Areas Naturales Protegidas, con dirección en avenida Revolución 1425, 
nivel 25 torre, colonia Tlacopac-San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 
01040, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Regla 12. Para el desarrollo de actividades turísticas o recreativas, el promovente deberá obtener el 
consentimiento del dueño o poseedor de predio, cuando se trate de propiedad privada o 
ejidal. 

Regla 13. Los permisos a que se refiere la Regla anterior, deberán solicitarse con una antelación de 
30 días naturales al inicio de las actividades. 

Regla 14. Para el otorgamiento de los permisos, la SEMARNAP tomará en cuenta la calidad del 
servicio y el cumplimiento de los requisitos señalados en la Regla 11. 

Regla 15. La SEMARNAP otorgará o negará el permiso dentro de un plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que se presente la solicitud. Una vez transcurrida dicha 
fecha sin que medie respuesta por parte de ésta, se entenderá negado el permiso 
solicitado. 

Regla 16. El refrendo de los permisos estará sujeto en función del cumplimiento de la entrega por 
parte del permisionario, en tiempo y forma del informe al término de las actividades, de 
las disposiciones contenidas en el permiso correspondiente, y de la evaluación técnica 
de la UCANP. 

Regla 17. Para la obtención del refrendo se deberá presentar el informe final de actividades dentro 
de los 30 días hábiles anteriores a la terminación de la vigencia del permiso 
correspondiente. La solicitud debe presentarse en escrito libre ante la Dirección de la 
Reserva dirigido a la UCANP, el cual se entenderá por otorgado de manera automática; 
quienes no realicen el trámite en el plazo establecido, perderán el derecho de obtenerlo 
por ese solo hecho. 

Regla 18. Sólo podrán utilizar las instalaciones de la Reserva, aquellos prestadores de Servicios 
Recreativos que cuenten con el permiso expedido por la SEMARNAP, y dependerá de las 
acciones operativas de la Dirección y calendarios propuestos por los prestadores de 
servicios para la disponibilidad de espacios. 
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Regla 19. Para el otorgamiento de los permisos a que se refiere la fracción II de la Regla 6, el 
solicitante deberá presentar una solicitud que cumpla con los siguientes requisitos: 

I. Nombre o razón social del solicitante, domicilio para oír y recibir notificaciones, número 
de teléfono y fax, en su caso, y copia de una identificación oficial o acta constitutiva de la 
sociedad o asociación; 

II. Tipo y características del o los vehículos que se pretendan utilizar para la realización de 
la actividad; 

III. Programa de actividades a desarrollar, en el cual se incluya, fecha, horarios de ingreso y 
salida, tiempo de estancia en el área natural protegida y ubicación del área donde se 
pretenda llevar a cabo dichas actividades; 

IV. Número de personas auxiliares; 
V. Tipo de equipo a utilizar para la actividad; 
VI. Carta de exposición del tipo de filmación, videograbación y/o tomas fotográficas 

indicando el fin de las mismas, y 
VII. Acreditar el pago de derechos correspondiente, en su caso, de acuerdo a lo establecido 

por la Ley Federal de Derechos vigente. 
 Todos los documentos deberán ser entregados por duplicado a la Dirección de la 

Reserva, dirigidos al Jefe de la Unidad Coordinadora de Areas Naturales Protegidas, 
ubicada en avenida Revolución número 1425, nivel 25 torre, colonia Tlacopac-San Angel, 
Delegación Alvaro Obregón, código postal 01040, México, Distrito Federal. 

Regla 20. Los permisos a que se refiere la Regla anterior deberán solicitarse con una antelación de 
30 días naturales al inicio de las actividades. La SEMARNAP por conducto de la UCANP 
otorgará o negará el permiso dentro de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir de 
la fecha en que se presente la solicitud. 

CAPITULO III 
DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS RECREATIVOS 

Regla 21. Los prestadores de servicios turísticos que pretendan desarrollar actividades recreativas 
y/o utilizar las instalaciones de la Reserva, deberán portar su permiso durante el 
desarrollo de las actividades autorizadas, así como mostrarlo al personal de la 
SEMARNAP y demás autoridades, cuantas veces les sea requerido. 

Regla 22. Los Prestadores de Servicios Recreativos y las personas que contraten sus servicios, 
deberán llevar consigo la basura generada durante el desarrollo de la actividad recreativa 
o ecoturismo, y depositarla en los sitios destinados para tal efecto por la autoridad 
municipal. 

Regla 23. Los Prestadores de Servicios Recreativos, su personal y los visitantes que contraten sus 
servicios deberán acatar, en todo momento, las indicaciones del personal de la Reserva, 
así como cumplir lo establecido en las Reglas. 

Regla 24. Los Prestadores de Servicios que tengan conocimiento de cualquier irregularidad o ilícito 
que se lleve a cabo dentro de la Reserva, deberán reportarlo al personal de la Dirección 
y/o de la PROFEPA. 

Regla 25. El Prestador de Servicios Recreativos y los Guías, deberán respetar la señalización y las 
rutas y senderos ubicados en la Reserva. 

Regla 26. Los Prestadores de Servicios Recreativos se obligan a informar a los usuarios que están 
ingresando a un área natural protegida, en la cual se desarrollan acciones para la 
conservación de los recursos naturales y la preservación del entorno natural, así como 
hacerles de su conocimiento la importancia de su conservación y las condiciones para su 
visita. 

Regla 27. El Prestador de Servicios Recreativos deberá designar un guía por cada grupo de 10 
visitantes, quien será responsable del comportamiento del grupo, así como contar con 
conocimientos básicos sobre la importancia y conservación de la Reserva. 

Regla 28. El Guía que pretenda llevar a cabo sus actividades dentro de la Reserva deberá cumplir 
con lo establecido por la NOM-08-TUR-1996, que establece los elementos a que deben 
sujetarse los guías generales, y la NOM-09-TUR-1997, que establece los elementos a 
que deben sujetarse los guías especializados en actividades específicas; así como 
aprobar los cursos de capacitación que sobre las características de los ecosistemas 
existentes en la Reserva, su importancia y las medidas de conservación, implemente la 
SEMARNAP. 

Regla 29. Los Prestadores de Servicios Recreativos estarán obligados a proporcionar en todo 
momento el apoyo y facilidades necesarias al personal de la Reserva en las labores de 
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inspección, vigilancia y protección de la Reserva, así como en cualquier situación de 
emergencia o contingencia. 

Regla 30. Los Prestadores de Servicios Recreativos deberán contar con un seguro de 
responsabilidad civil y de daños a terceros, con la finalidad de responder de cualquier 
daño o perjuicio que sufran en su persona o en sus bienes los visitantes, así como de los 
que sufran los vehículos y equipo, o aquellos causados a terceros durante su estancia y 
desarrollo de actividades en el Area. 

Regla 31. Los prestadores de servicios turísticos y guías deben cerciorarse que los visitantes o 
turistas, no introduzcan a la Reserva cualquier especie vegetal o animal exótico, ya sea 
silvestre o doméstica. 

CAPITULO V 
DE LOS VISITANTES 

Regla 32. Los grupos de visitantes que no rebasen las 10 personas, que ingresen a la Reserva con 
el fin de desarrollar actividades recreativas podrán, como una opción para el desarrollo 
de dichas actividades, contratar los servicios especializados prestados en la región por 
parte de un Prestador de Servicios Recreativos, quien fungirá como responsable y asesor 
de los grupos. 

Regla 33. Los grupos de visitantes que no cuenten con permiso expedido por la SEMARNAP para 
el desarrollo de actividades recreativas dentro de la Reserva, y que no contraten los 
servicios de un Prestador de Servicios Recreativos, deberán dar aviso a la Dirección 
previamente al inicio de las actividades; con la finalidad de orientar la realización de sus 
actividades, así como observar lo establecido en las Reglas. 

Regla 34. Los visitantes deberán observar las siguientes disposiciones durante su estancia en la 
Reserva: 

I. Las personas y sus vehículos, no podrán permanecer o pernoctar dentro de la Reserva si 
no cuentan con la anuencia correspondiente de la Dirección de la Reserva. 

II. El consumo de alimentos se deberá realizar en las áreas designadas para tal fin por la 
Dirección de la Reserva. 

III. Depositar la basura generada en los lugares señalados por la Dirección de la Reserva. 
IV. Atender las observaciones y recomendaciones formuladas por el personal de la Reserva 

relativas a asegurar la protección y conservación de los ecosistemas del área. 
V. Respetar las rutas y senderos de interpretación ambiental establecidos. 
VI. Proporcionar los datos que para conocimiento y estadística le sean solicitados, así como 

ofrecer las facilidades para el desarrollo de actividades de inspección y vigilancia al 
personal de la Dirección y PROFEPA. 

VII. No dejar materiales que impliquen riesgos de incendios en el área visitada. 
VIII. No alterar el orden y condiciones del sitio que visitan (disturbios auditivos, molestar 

animales, cortar plantas, apropiarse de fósiles u objetos arqueológicos, ni alterar los 
sitios con valor histórico y cultural). 

IX. Para la realización de los recorridos en campo deberán contar con el consentimiento de 
los dueños de predios de propiedad privada o ejidal. 

Regla 35. La disposición temporal de desechos sólidos y líquidos, orgánicos e inorgánicos 
generados por los visitantes a las zonas arqueológicas dentro de la Reserva, se realizará 
en los lugares establecidos por el INAH. 

CAPITULO V 
DE LA INVESTIGACION CIENTIFICA 

Regla 36. Para el desarrollo de actividades de colecta con fines de investigación científica en las 
distintas zonas que comprende la Reserva, el investigador deberá contar con la 
autorización correspondiente expedida por la SEMARNAP para tal efecto, así como el 
consentimiento de los dueños y poseedores de los predios en los cuales se desee 
realizar las actividades. 

Regla 37. La colecta con fines de investigación científica podrá ser desarrollada en toda la 
superficie que comprende la Reserva, preferentemente en sus zonas núcleo, con el fin de 
generar el conocimiento suficiente, que permita diseñar acciones y estrategias para su 
preservación. 

Regla 38. Los proyectos de investigación relacionados con las acciones establecidas en el 
Programa de Manejo, serán considerados como prioritarios para su realización. 

Regla 39. A fin de garantizar la correcta realización de las actividades de colecta e investigación 
científica y salvaguardar la integridad de los ecosistemas y de los investigadores, estos 
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últimos deberán sujetarse a los lineamientos y condicionantes establecidos en la 
autorización respectiva, así como observar lo dispuesto en el Decreto de creación de la 
Reserva, el Programa de Manejo y demás disposiciones legales aplicables. 

Regla 40. No se permitirá el desarrollo de toda actividad de investigación que implique la 
extracción, o el uso de recursos genéticos con fines de lucro, o que utilice material 
genético con fines distintos a lo dispuesto en el Decreto por el que establece la Reserva, 
o que contravenga lo dispuesto en el Programa de Manejo. 

Regla 41. Las investigaciones y experimentos manipulativos estarán restringidos a los sitios 
especificados por la Dirección de la Reserva con apego a la zonificación establecida en 
el Programa de Manejo. 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

Regla 42. Las personas que realicen actividades de aprovechamiento forestal sustentable o el 
cambio de uso del suelo deberán contar con la autorización correspondiente que para tal 
efecto expida la SEMARNAP, así como sujetarse a los términos establecidos en la LF, 
LGEEPA, sus respectivos reglamentos y las normas oficiales mexicanas aplicables. 

Regla 43. El aprovechamiento forestal maderable y no maderable dentro de la reserva, podrá 
llevarse a cabo dentro de las zonas permitidas, previa autorización de la SEMARNAP, o 
en su caso, del acuse de recibo de la presentación del Aviso de aprovechamiento de 
recursos no maderables. 

Regla 44. Las personas que realicen aprovechamientos forestales maderables dentro de los sitios 
autorizados para tal fin, deberán portar en todo momento la autorización 
correspondiente. 

Regla 45. El establecimiento y operación de viveros con fines de reforestación o restauración, bajo 
la modalidad de UMAS, promovidos por ejidos o pequeños propietarios, podrán 
realizarse sólo en la zona de amortiguamiento de la Reserva. 

Regla 46. Para la realización de desmontes se deberá contar con la autorización correspondiente 
en materia de impacto ambiental. 

Regla 47. La Dirección de la Reserva podrá emitir recomendaciones de carácter técnico y logístico, 
durante la realización de quemas controladas que se realicen con fines de saneamiento y 
renovación de las plantaciones forestales autorizados. 

Regla 48. La reforestación de plantaciones, áreas degradadas o aquéllas cuyo uso de suelo esté 
destinado al aprovechamiento forestal y no cuenten con macizos boscosos para su 
aprovechamiento, éste se realizará exclusivamente con especies autóctonas de la región. 

Regla 49. El uso, aprovechamiento y colecta de ejemplares y partes de recursos forestales no 
maderables dentro de los terrenos que comprende a la Reserva, podrá realizarse 
preferentemente por los dueños o poseedores de los predios. Tratándose de particulares 
o de organizaciones ajenas a los pobladores locales, éstos deberán obtener el 
consentimiento del propietario o del ejido en donde se ubiquen los predios en los cuales 
se pretenda desarrollar dicha actividad. En ambos casos, deberán cumplir con lo 
establecido en la LF, su reglamento y en las normas oficiales mexicanas aplicables en la 
materia. 

Regla 50. Las actividades agropecuarias podrán ser realizadas en las Subzonas de Asentamientos 
Humanos ubicadas dentro de la Zona Núcleo, en la Subzona de Aprovechamiento 
Intensivo y en la Subzona de Usos Múltiples ubicadas dentro de la Zona de 
Amortiguamiento. 

Regla 51. El establecimiento de criaderos de fauna silvestre, bajo la modalidad de UMAS, cultivo 
de especies y técnicas agropecuarias, se sujetarán a lo establecido en el plan de manejo 
correspondiente, en el Programa de Manejo de la Reserva, así como en las demás 
disposiciones legales aplicables. 

Regla 52. Dentro de la Reserva no se permitirá el aprovechamiento de ejemplares, partes o 
productos de la flora y fauna silvestres de aquellas especies consideradas raras, 
amenazadas, endémicas o en peligro de extinción enlistadas en la NOM-ECOL-
059/1994, cuyos fines sean distintos a los establecidos en la norma. Así como el cazar, 
capturar, molestar o extraer todo tipo de animales y plantas terrestres o acuáticas y sus 
productos, incluyendo material mineral, sin permiso o autorización correspondiente. 

Regla 53. Para la realización de quemas de esquilmos agrícolas, residuos de limpias y en general 
cualquier quema con fines agropecuarios y/o forestales se deberá dar aviso a la 
Dirección, con la finalidad de que éstas se lleven a cabo de manera adecuada para evitar 
posibles incendios forestales. 
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Regla 54. El uso, explotación y aprovechamiento de las aguas nacionales dentro de la Reserva, 
incluyendo las descargas de aguas residuales, deberá apegarse a lo previsto en la LAN, 
LGEEPA y en las normas oficiales mexicanas en la materia. 

Regla 55. La aplicación en el uso de plaguicidas agrícolas, estará sujeta a lo previsto por la NOM-
052-FITO-1995 y demás disposiciones legales aplicables. 

Regla 56. Durante la temporada de mayor actividad reproductiva de las distintas especies de fauna 
silvestre, se podrá limitar el acceso de vehículos automotores a la Reserva, en particular 
en el camino que conecta la carretera federal Escárcega-Chetumal con el sitio 
arqueológico de Calakmul. 

CAPITULO VII 
DE LA ZONIFICACION 

Los usos y aprovechamientos que se pretendan realizar en la Reserva, estarán determinadas de 
acuerdo a la siguiente zonificación: 

a) Zonas Núcleo: En estas zonas se permitirán actividades de investigación y colecta científica, 
saneamiento forestal, limpias tendientes a la preservación de los ecosistemas, inspección y vigilancia, 
educación ambiental y las visitas guiadas, exclusivamente en aquellas rutas o senderos de interpretación 
ambiental autorizados por la Dirección. 

 Zonas de asentamientos humanos dentro de zona núcleo: Son las áreas constituidas por 
dotaciones ejidales y propiedad privada legalmente establecidas, cuyos usos y destinos son 
agrícolas y de agostadero. En estas zonas se permitirá el desarrollo de las actividades 
productivas emprendidas por las comunidades que ahí habitan, de ganadería intensiva y 
estabulada. 

b) Zona de amortiguamiento: El área comprendida por los terrenos que rodean a las zonas núcleo 
de la Reserva para protegerlas del impacto exterior. Esta zona comprende cinco Subzonas: 

 Subzona de aprovechamiento controlado: Comprendida por las ampliaciones forestales 
ubicadas en la región surponiente de la Reserva, que por resolución presidencial anterior a la 
declaratoria de la reserva fueron dotadas. En esta Subzona se podrán realizar actividades de 
aprovechamiento forestal sustentable; de diversificación productiva de partes y productos 
forestales, maderables y no maderables, así como el establecimiento de viveros y criaderos bajo 
la modalidad de UMAS y aquellas que permitan disminuir la presión sobre el recurso forestal y 
que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de creación de la Reserva. Quedando 
restringido el desarrollo de cualquier otro tipo de actividad distinto a las mencionadas y aquellas 
que impacten negativamente el desarrollo natural de los recursos naturales y sus ecosistemas. 

 Subzona de aprovechamiento intensivo: Areas dedicadas al aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales bajo un manejo intensivo, que comprende parcialmente las superficies de 
las dotaciones ejidales localizadas en el lindero oriental de la Reserva. 

 En esta área se podrá realizar cualquier actividad productiva que sea ambientalmente compatible 
con los objetivos de creación de la Reserva, que permita el desarrollo sustentable de sus 
pobladores y la suma de esfuerzos para disminuir la presión que ejerce esta Subzona sobre las 
zonas núcleo. Siempre que se dé cumplimiento a los ordenamientos legales vigentes en la 
materia y se cuenten con las autorizaciones y permisos para tal fin. Queda restringido el uso de 
fuego o prácticas de quemas controladas sin la supervisión de la Dirección de la Reserva, así 
como la apertura de nuevas áreas a la ganadería extensiva. 

 Subzona de protección de los recursos naturales: Comprendida en su totalidad por terrenos 
nacionales, ubicada en la porción norponiente de la Reserva y limita con la Zona Núcleo Norte, 
conteniendo áreas poco alteradas por las actividades humanas. En esta Subzona se permitirá 
únicamente el desarrollo de actividades de conservación y restauración ecológica, de educación 
ambiental e investigación y de ecoturismo. 

 Subzona de usos múltiples: Comprendida por el área ubicada en la franja de influencia de la 
carretera federal Escárcega-Chetumal, en la que los usos y destinos del suelo han sido 
virtualmente modificados por el desarrollo urbano. En esta zona se permitirá la realización de 
actividades recreativas, productivas y de servicios, la instalación y mantenimiento de 
infraestructura urbana acorde con el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y con sujeción a las 
disposiciones legales aplicables. 

 Subzona histórico cultural: Es el área comprendida por los sitios arqueológicos dentro de la 
Reserva y que se encuentran bajo administración del Instituto de Nacional de Antropología e 
Historia. En esta Subzona se permite el desarrollo de actividades recreativas, de observación de 
los vestigios arqueológicos y de interpretación ambiental establecidos por la Dirección de la 
Reserva. Así como las de exploración y descubrimiento de hallazgos arqueológicos. 
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Regla 57. Todo proyecto de obra pública o privada que se pretenda realizar dentro de la zona de 
amortiguamiento de la Reserva, deberá contar previamente a su ejecución con la 
autorización en materia de impacto ambiental, de conformidad a lo previsto en la 
LGEEPA y su Reglamento en materia de impacto ambiental. 

Regla 58. Con finalidad de proteger las condiciones naturales prevalecientes en las zonas núcleo 
de la Reserva, así como evitar disturbios en el comportamiento y reproducción de la 
fauna silvestre, se establece como límite máximo de permanencia simultánea de 
visitantes, sin contar al guía, en las zonas núcleo, el de 20 personas por sitio o localidad. 

Regla 59. Las personas que ingresen a las zonas núcleo deberán llevar, al salir del área, la basura 
generada durante su estancia en la Reserva. 

Regla 60. En la zona de amortiguamiento podrán continuar realizándose las actividades mineras, 
forestales y agropecuarias que cuenten con la autorización respectiva y aquéllas 
emprendidas por las comunidades que ahí habiten y que sean compatibles con los 
objetivos, criterios y programas de aprovechamiento sustentable y la vocación del suelo, 
considerando las previsiones de los programas de ordenamiento ecológico, en los 
términos del Decreto y el Programa de Manejo. 

Regla 61. El aprovechamiento de ejemplares y partes de vegetación no maderable podrá llevarse a 
cabo en la Zona de Amortiguamiento y en la Subzona de Asentamientos Humanos en 
Zona Núcleo, previo cumplimiento de lo establecido en la LF y su Reglamento. 

CAPITULO VIII 
DE LAS PROHIBICIONES 

Regla 62. En las zonas núcleo queda prohibido: 
I. El aprovechamiento forestal maderable y no maderable. 
II. Actividades de apicultura, agricultura y ganadería; con excepción de las Subzonas de 

Asentamientos Humanos en Zona Núcleo definidas. 
III. El cambio de uso de suelo. 
IV. La colecta y aprovechamiento de fauna silvestre con fines pecuarios. 
V. El ingreso o visita a aquellos sitios en los cuales la Dirección de la Reserva realice o 

coordine actividades de monitoreo e investigación de la flora y fauna silvestres, así como 
a las áreas de anidación de aves. 

VI. La caza y captura de especies de fauna silvestre. 
VII. La ejecución de obras públicas o privadas. 
VIII. El tránsito de vehículos automotores, triciclos y motocicletas, por caminos secundarios y 

brechas, excepto aquéllos de uso oficial que se encuentren en el desarrollo de sus 
funciones. 

IX. Llevar a cabo actividades recreativas fuera de las rutas para la interpretación ambiental 
autorizadas por la Dirección de la Reserva. 

Regla 63. En la zona de amortiguamiento de la Reserva queda prohibido: 
I. Llevar a cabo actividades recreativas fuera de las rutas y senderos interpretativos 

autorizados. 
II. En la Subzonas de Aprovechamiento Controlado, el cambio de uso de suelo de las 

plantaciones forestales, por cualquier uso distinto al establecido en las resoluciones 
presidenciales correspondientes. 

III. En la Subzona de Aprovechamiento Intensivo, los desmontes con fines agropecuarios de 
forma extensiva y el uso de fuego o práctica de quemas controladas sin la supervisión de 
la Dirección de la Reserva. 

IV. En la Subzona de Protección de los Recursos Naturales, el desarrollo de actividades de 
agricultura, ganadería, aprovechamientos forestales, mineros y de extracción de agua. 

V. En la Subzona de Usos Múltiples, actividades que impidan el libre paso de las especies 
de fauna silvestre de la Reserva. 

VI. En las Subzonas Histórico Culturales, el desarrollo de visitas de observación fuera de las 
áreas designadas para los sitios arqueológicos, sin la autorización expedida por la 
SEMARNAP. 

Regla 64. En la totalidad del área que comprende la Reserva queda prohibido: 
I. Modificar las condiciones naturales de los acuíferos y vasos, cuencas hidrológicas, 

cauces naturales de corrientes, permanentes o intermitentes, salvo que sea necesario 
para el adecuado manejo de los recursos naturales, el cumplimiento del Decreto de 
creación de la Reserva y del Programa de Manejo. 
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II. Verter o descargar aguas residuales, aceites, grasas, combustibles o cualquier otro tipo 
de contaminantes líquidos, así como desechos sólidos, que pueda ocasionar alguna 
alteración a los ecosistemas, fuera de los sitios de confinamiento y destinos finales 
autorizados para tal fin por las autoridades locales, y rebasar los límites máximos 
permitidos por las normas oficiales mexicanas. 

III. Pernoctar y/o acampar en sitios no autorizados. 
IV. Alimentar, acosar o hacer ruidos intensos que alteren a las especies de fauna silvestre. 
V. La introducción de especies de flora y fauna silvestres vivas, consideradas como exóticas 

a la región y la transportación o traslocación de especies silvestres de una comunidad a 
otra. 

VI. La fundación de nuevos centros de población. 
VII. La construcción de obras o infraestructura, sin la autorización de la SEMARNAP. 
VIII. El uso de lámparas o cualquier otra fuente de luz para el aprovechamiento u observación 

de especies de fauna, salvo para las actividades científicas que así lo requieran. 
IX. Alterar o destruir los sitios de anidación y reproducción de especies silvestres. 
X. Realizar sin autorización actividades de excavación y extracción de materiales pétreos, 

así como la explotación de bancos de materiales. 
XI. La apertura de brechas y construcción de caminos para el tránsito de vehículos 

motorizados, sin la autorización de la SEMARNAP. 
XII. La colecta de materiales y restos arqueológicos e históricos sin la autorización 

correspondiente. 
XIII. La perturbación de las especies de fauna silvestre, así como el maltrato, colecta o daño 

a las especies de la vegetación presente en la Reserva, durante los recorridos o visitas 
de recreación y turísticos. 

CAPITULO IX 
DE LA SUPERVISION Y VIGILANCIA 

Regla 65. La inspección y vigilancia del cumplimiento del presente instrumento corresponde a la 
SEMARNAP, por conducto de la PROFEPA, sin perjuicio del ejercicio de las atribuciones 
que corresponda a otras dependencias del Ejecutivo Federal. 

Regla 66. Toda persona que tenga conocimiento de alguna infracción o ilícito que pudiera 
ocasionar algún daño a los ecosistemas de la Reserva, deberá notificar a las autoridades 
competentes de dicha situación, por conducto de la PROFEPA o al personal de la 
Reserva, para que se realicen las gestiones jurídicas correspondientes. 

CAPITULO X 
DE LAS SANCIONES Y RECURSOS 

Regla 67. Las violaciones al presente instrumento serán sancionadas de conformidad con lo 
dispuesto en la LGEEPA, en el Título Vigésimo Quinto del Código Penal para el Distrito 
Federal en materia del fuero común y para toda la República en materia de fuero federal, 
en la LAN, Ley Minera, LF y sus respectivos reglamentos, y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Regla 68. El Prestador de Servicios o visitante que viole las disposiciones contenidas en el 
presente instrumento, salvo en situaciones de emergencia, en ningún caso podrán 
permanecer en la Reserva y será conminado por el personal de la PROFEPA y de la 
Reserva a abandonar el área. 

Regla 69. Los usuarios que hayan sido sancionados podrán inconformarse con base en lo 
dispuesto en el Título VI Capítulo V de la LGEEPA y en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

TRANSITORIOS 
UNICO. Las presentes Reglas Administrativas entrarán en vigor al día siguiente de la publicación en el 

Diario Oficial de la Federación del resumen del programa de manejo, el cual incluirá el plano oficial de 
la Reserva, y se podrán modificar, adicionar o derogar a juicio de la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales aplicables. 

Subcomponente deslinde y amojonamiento 
Objetivos 
1. Definir físicamente los límites del área que abarca la RBC, así como sus zonas núcleo y 

amortiguamiento. 
Estrategias 
- Realizando el deslinde y amojonamiento del área que conforma la RBC, así como de sus zonas 

núcleo y amortiguamiento. 
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- Ubicando los polígonos que conforman el área de la RBC y delimitarlos físicamente en campo. 
- Situando los límites de las zonas núcleo y amortiguamiento de la Reserva y delimitarlos en 

campo. 
Acciones 
- Determinar los límites de la Reserva mediante el levantamiento de las poligonales del área. 
- Determinar los límites de las zonas núcleo y amortiguamiento de la Reserva y delimitarlos 

físicamente en campo. 
- Elaborar el plano de ley de levantamiento topográfico con su cuadro de construcción, cortes y 

pendientes. 
Equipo e instalaciones 
Cartas topográficas de los municipios que conforman la Reserva, escala 1:50,000 y 1:10,000, 

fotografías aéreas, estereoscopio, teodolito, cuentas de 50 m, posicionador geográfico (GPS) y equipo 
adicional que se defina como necesario. 

Subcomponente concesiones 
Con respecto a las concesiones, actualmente no existen concesiones realizadas a ningún sector, el 

único caso de administración diferente al que se establece en el Decreto de Declaratoria de la Reserva, es 
el correspondiente al área que ocupan los monumentos y restos arqueológicos, a cargo del INAH. 

Dentro de este rubro, se ha identificado que la concesión se puede realizar exclusivamente con 
respecto a infraestructura propiedad de la Federación, de tal forma que se prevé en el cuerpo del 
Programa de Manejo, el elaborar estudios para identificar las áreas en las cuales se podrá instalar 
infraestructura de la Reserva, como es el caso de estaciones biológicas, viveros, criaderos, laboratorios, 
casetas de acceso y vigilancia, senderos de interpretación ambiental y centros de educación ambiental, 
etc., mismas que podrían en determinado momento ser concesionadas a institutos de investigación y 
enseñanza superior, comunidades y organizaciones no gubernamentales, para el desarrollo de actividades 
inherentes a los fines para los cuales fueron construidas. 

Todo ello con el propósito de que dicha infraestructura sea administrada y mantenida en óptimas 
condiciones por aquellas personas o instituciones a las que se les concesione, facilitando el desarrollo de 
actividades que reditúen en beneficios económicos y de desarrollo para las comunidades, y en un futuro 
se conviertan en autofinanciables, así como en la generación de conocimiento sobre los aspectos 
generales de la Reserva. 

Subcomponente leyes y reglamentos aplicables 
Objetivos 
1. Identificar en forma precisa los instrumentos legales aplicables a la operación de la Reserva de la 

Biosfera Calakmul. 
2. Contar con un sistema electrónico que permita la consulta rápida y eficaz de leyes y reglamentos, 

así como su actualización permanente. 
Estrategia 
- Estableciendo mecanismos de comunicación, ya sea directa o electrónica con las dependencias 

e instituciones responsables del manejo de los instrumentos legales que permita en corto plazo 
una recopilación completa de los mismos. 

Acciones 
- Elaborar mediante un sistema computarizado el directorio de leyes y reglamentos aplicables a la 

operación y administración de la Reserva. 
- Instrumentar un programa permanente de revisión y actualización del directorio sobre legislación 

ambiental aplicable. 
- Establecer un banco de consulta en materia jurídica. 
COMPONENTE EVALUACION DEL PROGRAMA DE MANEJO 
El Programa de Manejo se plantea como un instrumento de planeación de las acciones y actividades a 

desarrollar dentro del Area Natural Protegida en el corto, mediano y largo plazos, para el adecuado 
cumplimiento de los objetivos de creación del área. 

Debido a lo anterior y basándonos en que las acciones y actividades a desarrollar son planteadas para 
su desarrollo en periodos de tiempo específicos, el Programa de Manejo se convierte en un documento 
sujeto a evaluación, revisión y las consecuentes modificaciones, con el objeto de que dichas acciones o 
actividades atiendan a las transformaciones en el comportamiento de sus componentes social y 
ecológico, atendiendo a las necesidades que se vayan presentando conforme se aplique y que se apegue 
a la realidad que se vive en la región. 

Subcomponente lineamientos para la modificación del Programa de Manejo. 
Para estar en posibilidades de proponer cambios o modificaciones al presente Programa de Manejo, 

se proponen dos tipos de evaluación: 
Evaluación anual 
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Al término de cada año, se realizará una evaluación de las acciones emprendidas. El Director de la 
Reserva entregará un documento de resultados a la UCANP y realizará una presentación ante el pleno del 
CTA, el cual hará las recomendaciones para la continuación o rectificación de los objetivos, estrategias y 
acciones planteados en cada uno de los Componentes y Subcomponentes que lo conforman. 

De esta forma se generarán los expedientes de propuestas de modificación y priorización de las 
acciones programadas para el plazo de trabajo (corto, mediano y largo, de acuerdo a la calendarización 
establecida en el presente Programa de Manejo) para cada uno de los años evaluados, de tal forma que al 
término del tercer año, plazo que se determina para la valuación global, la Dirección de la Reserva 
presente un informe sobre los objetivos, estrategias y acciones que fueron presentadas en años anteriores 
y el trato que se les dio a cada una de ellas; ya sea que se hayan redireccionado, concertado o coordinado 
con algún otro sector para su ejecución, o que no se haya detectado una respuesta inmediata para su 
atención. 

Este informe será el documento de evaluación y análisis base para el desarrollo de las propuestas de 
modificación del Programa de Manejo. 

Evaluación global 
Debido a la dinámica de los múltiples factores que inciden en el área, es necesario evaluar la totalidad 

del Programa de Manejo al menos cada tres años. Para realizar las adecuaciones pertinentes que 
respondan a las necesidades y condiciones biológicas y socioeconómicas del momento de su evaluación. 
Esta evaluación debe llevarse a cabo como un proceso de largo alcance y con la participación de todos 
los sectores de la sociedad involucrados con la Reserva, usando para tal fin las estructuras de 
organización que han sido generadas a escala local y federal, como es el caso del Consejo Técnico 
Asesor para la Reserva de la Biosfera Calakmul y el Consejo Nacional de Areas Naturales Protegidas. 

Para tal fin es necesario contar con un documento de evaluación denominado Expediente de 
Evaluación del Programa de Manejo de la RBC, el cual será conformado con los expedientes de 
evaluación anual que sean vertidos por el CTA, de las acciones desarrolladas por la Dirección de la 
Reserva. Este expediente será presentado por el Director de la Reserva y puesto a consideración del CTA 
y del Consejo Nacional de Areas Naturales Protegidas, para obtener las propuestas formales de 
modificación y que éstas sean emitidas a la UCANP para que a través de los procedimientos legales y 
administrativos adecuados, se realicen los cambios y modificaciones al Programa de Manejo. 

Subcomponente de indicadores del Programa de Manejo 
Indicadores directos del Programa de Manejo 
1. Desarrollo del Programa de Manejo.- Número total de acciones realizadas o cumplidas durante 

el periodo/número de acciones programadas derivadas del Programa de Manejo para el periodo. 
2. Capacitación en prevención y control de incendios.- Número de cursos y número de 

personas capacitadas en la prevención y combate de incendios/número de incendios ocurridos 
durante el periodo. 

3. Control integral de plagas.- Programas de prevención, control y saneamiento aplicados en 
bosques plagados/número de programas propuestos para el periodo. 

4. Reforestación.- Número de especies forestales maderables usadas en programas de 
reforestación/número de especies forestales maderables que son aprovechadas. 

5. Restauración de suelos.- Superficie de suelos restaurados bajo manejo integral/Superficie de 
suelos degradados. 

6. Programas de restauración y conservación.- Número de programas de conservación, 
restauración, rehabilitación y mejoramiento de suelos elaborados y aplicados para el 
periodo/número de programas propuestos para su elaboración y desarrollo para el periodo. 

7. Restauración de ecosistemas.- Superficie vegetal afectada por siniestros/superficie vegetal 
restaurada que fue afectada por siniestros. 

8. Plantaciones comerciales.- Superficies reforestadas con fines comerciales, estéticos, de 
protección y para obtención de leña/superficie deforestada por estas causas. 

9. Recuperación de flora y fauna.- Número de especies reintroducidas o recuperadas/número de 
especies cuyas poblaciones se identifican como disminuidas o desaparecidas de la región. 

10. Infraestructura.- Número de instalaciones para la operación de la Reserva/número de 
instalaciones programadas para el periodo. 

11. Programa de educación ambiental.- Número de escolares que participan en programas de 
educación ambiental/número total de escolares. 

12. Desarrollo turístico.- Número de rutas y senderos de interpretación establecidos al inicio del 
PM/número de rutas y senderos establecidos y en operación durante el periodo. 

13. Concertación y coordinación.- Número de reuniones, acuerdos y convenios elaborados, 
desarrollados y signados con los diferentes sectores con los que se coordinan o concertan 
acciones del Programa de Manejo/número de reuniones, acuerdos y convenios programados 
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para el periodo, de conformidad a las acciones establecidas en el Programa de Manejo que es 
necesario coordinar o concertar su realización con dichos sectores. 

Indicadores indirectos del Programa de Manejo 
1. Brigadas contra incendios.- Número de personas en brigadas contra incendios/número de 

personal o pobladores integrantes de brigadas contra incendios capacitadas durante el periodo. 
2. Aprovechamiento de recursos naturales intensivo.- Número de UMA’s con que cuenta la 

Reserva al inicio del Programa de Manejo/número de UMA’s instaladas o registradas para 
complementar acciones de recuperación, reforestación y aprovechamiento sustentable de la flora 
y fauna silvestres. 

3. Diversificación productiva.- Número de programas de diversificación en proyectos productivos 
sustentables por familias beneficiadas/úmero de familias que habitan o interactúan con la 
Reserva. 

4. Investigación y desarrollo tecnológico.- Número de estudios sobre los recursos naturales 
existentes en la reserva/número de estudios generados para el periodo. 

5. Tenencia de la tierra.- Número de predios regularizados/número total de predios en la Reserva. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
ACUERDO que establece la clasificación y codificación de los bienes considerados monumentos 
históricos o artísticos, cuya exportación está sujeta a autorización previa de exportación por parte 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia, o del Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

HERMINIO BLANCO MENDOZA, Secretario de Comercio y Fomento Industrial, y MIGUEL LIMON 
ROJAS, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 16, 34 y 38 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracción III, 15, 17 y 19 de la Ley de Comercio 
Exterior; 36 fracción II inciso b) de la Ley Aduanera; 16 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y 32 a 37 del Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y  

CONSIDERANDO 
Que la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, publicada el 6 

de mayo de 1972 en el Diario Oficial de la Federación y reformada el 23 de diciembre de 1974, 31 de 
diciembre de 1981, 26 de noviembre de 1984 y 13 de enero de 1986 a través de dicho órgano informativo, 
establece como monumentos históricos aquellos bienes vinculados con la historia de la Nación, a partir 
del establecimiento de la cultura hispánica en el país, en los términos de la declaratoria que mediante 
Decreto realice el Presidente de la República, o por determinación de la ley; 

Que mediante diversos decretos, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 8 de enero 
de 1943, 15 de diciembre de 1959, 25 de agosto de 1964, 18 de julio de 1980, 18 de julio de 1984 y 8 de 
diciembre de 1988, se declararon monumentos históricos o artísticos las obras creadas por José María 
Velasco; José Clemente Orozco y Diego Rivera; Gerardo Murillo Coronado (Doctor Atl); David Alfaro 
Siqueiros; Frida Kahlo Calderón, y Saturnino Herrán, respectivamente; 

Que con objeto de preservar el patrimonio histórico y cultural de la Nación, con fecha 7 de agosto de 
1993 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo mediante el cual se da a conocer la 
clasificación y codificación de los bienes considerados monumentos históricos o artísticos, cuya 
exportación está sujeta a permiso previo por parte del Instituto Nacional de Antropología e Historia o del 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura; 

Que desde la fecha de entrada en vigor del Acuerdo antes indicado se modificaron los fundamentos 
legales que sirvieron de base para su expedición, sin que a la fecha se haya realizado la actualización 
correspondiente; 

Que con objeto de actualizar el esquema de las regulaciones técnicas al comercio exterior, durante la 
sesión extraordinaria 8/99, celebrada el 13 de diciembre de 1999, la Comisión de Comercio Exterior, 
conforme al procedimiento previsto en la ley de la materia, aprobó la identificación de las fracciones 
arancelarias en las que conforme a la Ley del Impuesto General de Exportación se clasifican las obras 
consideradas monumentos históricos o artísticos sujetas a autorización previa de exportación por parte 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia, o del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, 
según corresponda, hemos tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE LOS BIENES 
CONSIDERADOS MONUMENTOS HISTORICOS O ARTISTICOS, CUYA EXPORTACION ESTA 
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SUJETA A AUTORIZACION PREVIA DE EXPORTACION POR PARTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
ANTROPOLOGIA E HISTORIA, O DEL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA. 

ARTICULO 1o.- Se establece la clasificación y codificación de los bienes considerados monumentos 
históricos, cuya exportación, temporal o definitiva, está sujeta a autorización previa por parte del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, comprendidos en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley 
del Impuesto General de Exportación que a continuación se indican: 
FRACCION DESCRIPCION 
9701.10 Cuadros, pinturas y dibujos. 
 Unicamente: Del siglo XVI al XIX considerados monumentos históricos, de 

conformidad con los artículos 35 y 36 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y su reglamento. 

9701.90 Los demás. 
 Unicamente: Del siglo XVI al XIX considerados monumentos históricos, de 

conformidad con los artículos 35 y 36 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y su reglamento. 

9702.00 Grabados, estampas y litografías originales. 
 Unicamente: Del siglo XVI al XIX considerados monumentos históricos, de 

conformidad con los artículos 35 y 36 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y su reglamento. 

9703.00 Obras originales de estatuaria o de escultura, de cualquier materia. 
 Unicamente: Del siglo XVI al XIX consideradas monumentos históricos, de 

conformidad con los artículos 35 y 36 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y su reglamento. 

9705.00-99 Los demás. 
 Unicamente: Monedas y colecciones numismáticas de México, del siglo XVI al XIX 

consideradas monumentos históricos, de conformidad con los artículos 35 y 36 de la 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y su 
reglamento. 

 Unicamente: Reproducciones de bienes paleontológicos, arqueológicos o históricos, de 
conformidad con la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, y su reglamento. 

9706.00-01 Antigüedades, cuando se exporten con permiso de la Secretaría de Educación Pública. 
 Unicamente: Del siglo XVI al XIX consideradas monumentos históricos, de 

conformidad con los artículos 35 y 36 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y su reglamento. 

 
ARTICULO 2o.- Se establece la clasificación y codificación de los bienes declarados monumentos 

históricos o artísticos, cuya exportación, temporal o definitiva, está sujeta a autorización previa por parte 
del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, comprendidos en las fracciones arancelarias de la Tarifa 
de la Ley del Impuesto General de Exportación que a continuación se indican: 
FRACCION DESCRIPCION 
9701.10 Cuadros, pinturas y dibujos. 
 Unicamente: Realizados por José María Velasco, José Clemente Orozco, Diego 

Rivera, Gerardo Murillo Coronado (Dr. Atl), David Alfaro Siqueiros, Frida Kahlo 
Calderón o Saturnino Herrán. 

9701.90 Los demás. 
 Unicamente: Realizados por José María Velasco, José Clemente Orozco, Diego 

Rivera, Gerardo Murillo Coronado (Dr. Atl), David Alfaro Siqueiros, Frida Kahlo 
Calderón o Saturnino Herrán. 

9702.00 Grabados, estampas y litografías originales. 
 Unicamente: Realizados por José María Velasco, José Clemente Orozco, Diego 

Rivera, Gerardo Murillo Coronado (Dr. Atl), David Alfaro Siqueiros, Frida Kahlo 
Calderón o Saturnino Herrán. 

9703.00 Obras originales de estatuaria o de escultura, de cualquier materia. 
 Unicamente: Realizadas por José María Velasco, José Clemente Orozco, Diego 

Rivera, Gerardo Murillo Coronado (Dr. Atl), David Alfaro Siqueiros, Frida Kahlo 
Calderón o Saturnino Herrán. 
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ARTICULO 3o.- Los exportadores de los bienes que se listan en este Acuerdo deberán presentar, al 
momento de la salida del país de dichos bienes, la autorización previa de exportación correspondiente, 
expedida por el Instituto Nacional de Antropología e Historia o por el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, según corresponda. Lo anterior no exime a los interesados de cumplir los requisitos que 
señalen otras disposiciones legales. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los quince días hábiles de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo mediante el cual se da a conocer la clasificación y codificación de 

los bienes considerados monumentos históricos o artísticos, cuya exportación está sujeta a permiso 
previo por parte del Instituto Nacional de Antropología e Historia o del Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 7 de agosto de 1993. 

TERCERO.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, previa opinión de la Comisión de 
Comercio Exterior, el manual de procedimientos correspondientes, dentro de los 90 días siguientes a la 
fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

México, D.F., a 24 de marzo de 2000.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 
Blanco Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Miguel Limón Rojas.- Rúbrica. 

 
RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 16/2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 16/2000 
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, a través de su Dirección General de Minas, con 

fundamento en los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera; 6o. fracción III y 33 de su 
Reglamento, y 34 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
y con motivo de la cancelación por término de vigencia de las concesiones mineras correspondientes, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 42 fracción I de la citada Ley, resuelve. 

PRIMERO.- Se declara la libertad de terreno de los lotes mineros que a continuación se listan, sin 
perjuicio de terceros: 

TITU
LO 

AGENCIA EXPEDIE
NTE 

NOMBRE DEL 
LOTE 

SUPERF
ICIE 

MUNICIPIO ESTA
DO 

1957
30 

EX-SABINAS, COAH.  2815 LA PRESITA No. 
31 

99.506
0 

MUZQUIZ COA
H. 

1842
64 

SALTILLO, COAH. 12268 LA PALOMA 167.80
24 

GENERAL CEPEDA COA
H. 

1857
05 

SALTILLO, COAH.  11865 LOS 
CRESTONES 

240.00
00 

RAMOS ARIZPE COA
H. 

1858
24 

CHIHUAHUA, CHIH. 20526 LA DOLOROSA 9.0000 ALDAMA CHIH. 

1842
22 

EX-HIDALGO DEL 
PARRAL, CHIH. 

12163 LA REVANCHA 22.300
9 

ALLENDE CHIH. 

1848
07 

EX-HIDALGO DEL 
PARRAL, CHIH. 

12342 SAN JOSE 35.574
5 

BALLEZA CHIH. 

1848
88 

CHIHUAHUA, CHIH.  21787 EL APACHE 61.000
0 

CHIHUAHUA CHIH. 

1928
30 

EX-HIDALGO DEL 
PARRAL, CHIH. 

12270 LA BUENA FE 12.953
6 

HGO. DEL PARRAL CHIH. 

1930
07 

EX-HIDALGO DEL 
PARRAL, CHIH. 

12340 EL MILAGRO 
DOS 

41.296
1 

HGO. DEL PARRAL CHIH. 

1859
08 

CHIHUAHUA, CHIH.  20445 LA ERA 16.000
0 

OJINAGA CHIH. 

1922
82 

EX-TORREON, COAH.  18580 EL SOLITARIO 183.04
11 

MAPIMI DGO. 

1946
19 

DURANGO, DGO.  19381 SAN ANTONIO 30.000
0 

PANUCO DE 
CORONADO 

DGO. 

1839
55 

EX-TORREON, COAH.  17320 LOS NENES 196.00
00 

SAN PEDRO DEL 
GALLO 

DGO. 
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1930
13 

DURANGO, DGO.  19236 AMPL. DE 
FRANCISCO DE 
IBARRA 

4,000.0
000 

TEPEHUANES DGO. 

1945
78 

CHILPANCINGO, GRO.  7605 XOCHITL 140.00
00 

LEONARDO 
BRAVO 

GRO. 

1928
59 

CHILPANCINGO, GRO.  7588 EL AS DE OROS 240.00
00 

ZIRANDARO GRO. 

1888
26 

ZACATECAS, ZAC. 12732 PATRICIA 200.00
00 

SAN MARTIN DE 
BOLAÑOS 

JAL. 

1920
03 

MEXICO, D.F.  7095 LA CEIBITA 100.00
00 

TLATLAYA MEX. 

1894
32 

MONTERREY, N.L. 12067 EL PEDREGOSO 
3 

300.00
00 

GALEANA N.L. 

1977
70 

OAXACA, OAX.  9298 LAS 
MORELIANAS 

98.000
0 

SAN DIONISIO 
OCOTEPEC 

OAX. 

1984
80 

OAXACA, OAX.  9279 LA CUEVA 20.000
0 

SANTA MARIA 
JALAPA DEL 
MARQUES 

OAX. 

1938
36 

MEXICO, D.F.  6865 EL LUCERO 266.00
00 

IZUCAR DE 
MATAMOROS 

PUE. 

1931
49 

SAN LUIS POTOSI, 
S.L.P. 

14352 AMPL. No. 14 
CUEVA DE LA 
COLMENA 

393.82
97 

CD. VALLES S.L.P. 

1932
22 

SAN LUIS POTOSI, 
S.L.P. 

13508 CLAVO DE ORO 
PONIENTE 

95.900
6 

TAMUIN S.L.P. 

1950
01 

EX-CUMPAS, SON.  8985 EL CHINO No. 5 20.000
0 

NACOZARI DE 
GARCIA 

SON. 

1932
82 

EX-CUMPAS, SON.  8986 ROSARIO 10.000
0 

NACOZARI DE 
GARCIA 

SON. 

1839
94 

HERMOSILLO, SON.  11279 JUAN DOMINGO 36.000
0 

SAN PEDRO DE LA 
CUEVA 

SON. 

1838
71 

HERMOSILLO, SON. 11233 EL TASAJAL II 58.000
0 

SANTA ANA SON. 

1897
85 

MONTERREY, N.L. 13637 LA COLMENA 120.00
00 

GONZALEZ TAMP
S. 

1843
29 

ZACATECAS, ZAC.  12635 LA MAJADA 
VERDE 

9.0000 FRESNILLO ZAC. 

NO OBRA INFORMACION SOBRE LAS COORDENADAS. 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o. último párrafo y 33 fracción V del 

Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial 
de la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a 
las 10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la 
entidad federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de 
Acueducto número 4, esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de 
México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 28 de julio de 1999, las solicitudes de concesión de exploración deberán 
presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa de ubicación del lote. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 17 de marzo de 2000.- El Director General de Minas, Luis R. Escudero Chávez.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se determinan la organización, funciones y circunscripción territorial de las 
oficinas regionales del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
JORGE AMIGO CASTAÑEDA, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con 

fundamento en los artículos 7o., 7 BIS 2 de la Ley de la Propiedad Industrial; 17, 22 y 59 fracción V de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 22 del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, y 4o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LA ORGANIZACION, FUNCIONES Y CIRCUNSCRIPCION 

TERRITORIAL DE LAS OFICINAS REGIONALES DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

ARTICULO 1o.- El presente Acuerdo tiene por objeto determinar la organización, funciones y 
circunscripción territorial de las Oficinas Regionales del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

ARTICULO 2o.- Las Oficinas Regionales ejercerán las atribuciones y funciones del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, en los términos del presente Acuerdo y conforme a los lineamientos e 
instrucciones que reciban de las áreas administrativas del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, a 
través del Director Divisional de Oficinas Regionales.  

ARTICULO 3o.- Las Oficinas Regionales se estructurarán de la siguiente forma: 
I. Un Titular de la Oficina Regional; 
II. Un Coordinador Departamental de Marcas y Protección a la Propiedad Industrial, y 
III. Un Coordinador Departamental de Invenciones y Servicios de Información Tecnológica. 
ARTICULO 4o.- Las Oficinas Regionales tendrán las atribuciones y funciones que establece el 

Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
En materia de servicios tendrán las facultades que establece el ordenamiento antes referido y el 

Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores 
Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores 
Departamentales y otros subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

ARTICULO 5o.- Las Oficinas Regionales dependerán de la Dirección Divisional de Oficinas 
Regionales, misma que coordinará, supervisará y dará seguimiento al cumplimiento de las atribuciones y 
funciones delegadas. 

ARTICULO 6o.- Los Titulares de las Oficinas Regionales serán suplidos en sus ausencias, o a falta de 
éstos, por el Coordinador Departamental que corresponda conforme al ámbito de su competencia, o quien 
determine el Director Divisional de Oficinas Regionales. 

ARTICULO 7o.- Las Oficinas Regionales se ubicarán en las ciudades o municipios y con la 
circunscripción territorial que a continuación se indican: 

DENOMINACION/CIUDAD O MUNICIPIO CIRCUNSCRIPCION 1. Oficina Regional 
Norte Estados de Coahuila, Chihuahua, 
Monterrey, Estado de Nuevo León Nuevo León y Tamaulipas 
2. Oficina Regional Occidente Estados de Colima, Durango, Zapopan, 
Estado de Jalisco Jalisco, Zacatecas, Nayarit y  Sinaloa 
3. Oficina Regional Bajío Estados de Aguascalientes, León, Estado 
de Guanajuato Guanajuato, San Luis Potosí,  Querétaro 
y Michoacán 
4. Oficina Regional Sureste Estados de Campeche, Chiapas, Mérida, 
Estado de Yucatán Tabasco, Quintana Roo y Yucatán 

ARTICULO 8o.- Las Oficinas del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial en el Distrito Federal 
podrán seguir recibiendo las solicitudes o promociones en materia de propiedad industrial, cuando así lo 
determine el solicitante o promovente, independientemente de las disposiciones del presente Acuerdo. 

ARTICULO 9o.- Los solicitantes o promoventes que se ubiquen fuera de la circunscripción territorial 
de las Oficinas Regionales del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, podrán presentar las 
solicitudes o promociones respectivas en el Instituto con domicilio en el Distrito Federal o en cualquiera de 
las Oficinas Regionales. 

Las Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
seguirán con las funciones de recepción de solicitudes o promociones en materia de propiedad industrial, 
de conformidad con el artículo 5o. del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, salvo las 
Delegaciones Federales ubicadas en las ciudades o municipios conurbados a las mismas en que estén 
constituidas las Oficinas Regionales del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El artículo anterior no será aplicable para las Oficinas Regionales del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial que no estén instaladas en la fecha mencionada, de las cuales se dará a 
conocer el momento de su apertura mediante aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 26 de enero de 2000.- El Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, Jorge Amigo Castañeda.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ADICION al Programa sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados cuyos respectivos procedimientos de licitación pública se llevarán a cabo durante el 
año 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

ADICION AL PROGRAMA SOBRE BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELECTRICO PARA USOS DETERMINADOS CUYOS RESPECTIVOS PROCEDIMIENTOS DE 
LICITACION PUBLICA SE LLEVARAN A CABO DURANTE EL AÑO 2000. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 36 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, 11, 14, 15, 16, 23 y demás aplicables de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, y 3o., 6o., 23 fracción III, 37 Bis y demás disposiciones aplicables del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (La Secretaría), y segundo 
fracción V del Decreto de creación de la Comisión Federal de Telecomunicaciones (La Comisión), y de 
conformidad con el acuerdo número P/280300/067, adoptado por el Pleno de La Comisión en sesión 
celebrada el 28 de marzo de 2000, consistente en destinar el uso de las bandas de frecuencias 27.5 a 
31.3 GHz para los Sistemas de Distribución Local Multipunto (LMDS), por lo que resolvió llevar a cabo la 
adición de estas bandas al Programa sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados, cuyos procedimientos de licitación pública se llevarán a cabo durante el año 2000. 

Conforme a lo anterior, y una vez analizada la referida propuesta, la Secretaría determina aprobarla, 
por lo cual se hace del conocimiento de los interesados la siguiente: 
ADICION AL PROGRAMA SOBRE BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO 

PARA USOS DETERMINADOS, CUYOS RESPECTIVOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACION 
PUBLICA SE LLEVARAN A CABO DURANTE EL AÑO 2000 

BANDAS DE 
FRECUENCIAS 

MODALIDADES DE USO COBERTURA GEOGRAFICA 

27.5-31.3 GHz Sistemas de Distribución Local 
Multipunto (LMDS) 

Diversas coberturas regionales en toda la 
República 

 
El Programa podrá ser modificado o adicionado por La Secretaría mediante la correspondiente 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
En las convocatorias que publique La Comisión para la licitación pública de las citadas bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico, se definirán las coberturas antes indicadas, así como los 
requisitos y bases correspondientes. 

Las personas físicas o morales titulares de derechos sobre bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico situadas en las bandas que serán licitadas conforme al Programa, deberán presentar ante 
La Comisión dentro de los diez días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, los documentos que acrediten fehacientemente la titularidad y ejercicio de dichos derechos, a 
efecto de que La Comisión, en su caso, establezca los criterios que se aplicarán en términos de lo 
dispuesto en los artículos 7, 14, 15, 23 y demás relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 7 de abril de 2000.- El Subsecretario de Comunicaciones, Jorge Silberstein.- Rúbrica. 
 

AVISO de los participantes en la licitación de títulos representativos del capital social del Grupo 
Aeroportuario del Centro Norte, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

AVISO 
PARTICIPANTES EN LA LICITACION DE TITULOS REPRESENTATIVOS DEL CAPITAL SOCIAL DEL 

GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A. DE C.V. 
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La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de conformidad con lo previsto en el numeral 3.6 de 
la Convocatoria para la Adquisición de Títulos Representativos del Capital Social de Grupo Aeroportuario 
del Centro Norte, S.A. de C.V., publicada en el Diario Oficial de la Federación del 17 de diciembre de 
1999, y modificada el 31 de marzo de 2000, informa que en la presente licitación, previo conocimiento de 
las Comisiones Intersecretariales de Desincorporación y para el Otorgamiento de Concesiones y Permisos 
previstos en la Ley de Aeropuertos, han sido autorizados y registrados como participantes tres grupos, en 
virtud de que han cumplido con los requisitos establecidos en las bases, cuyos nombres y datos 
relevantes se presentan a continuación: 

Grupo conformado por CONSTRUCTORAS ICA, S.A. DE C.V.; AEROPORTS DE PARIS y SOCIETE 
GENERALE D’ENTREPRISES-SGE. 

CONSTRUCTORAS ICA, S.A. DE C.V. 
Empresa mexicana cuya actividad principal es la construcción pesada, urbana e industrial; desarrollos 

inmobiliarios y turísticos; así como la promoción y operación de proyectos y concesiones de 
infraestructura. Han participado en diversas obras de infraestructura a nivel internacional entre las que se 
incluyen aeropuertos, presas, puertos marítimos, entre otras. 

AEROPORTS DE PARIS 
Empresa francesa que está encargada de la operación de todos los medios de transporte aéreo civil 

basados en la región de París en Francia, como Charles de Gaulle, Orly, Le Bourget, así como de tres 
aeródromos de aviación general internacional, siete aeródromos de aviación ligera y un helipuerto. Su 
tráfico comercial ascendió a casi 70 millones de pasajeros durante 1999. Adicionalmente opera 
aeropuertos en Africa y Asia, entre los cuales sobresale la reciente operación en Beijing, China. 

SOCIETE GENERALE D’ENTREPRISES-SGE. 
Es una empresa de origen francés que participa en el grupo en calidad de socio inversionista. Su 

actividad principal es la promoción, desarrollo y financiamiento de concesiones de infraestructura del 
transporte y obras públicas a nivel mundial. 

Grupo conformado por REGIO EMPRESAS, S.A. DE C.V.; TRANSPORTACION MARITIMA 
MEXICANA, S.A. DE C.V.; AEROPORTS DE MONTREAL INTERNATIONAL, INC. y LLANTAS Y 
ARTEFACTOS DE HULE, S.A. DE C.V. 

REGIO EMPRESAS, S.A. DE C.V. 
Empresa mexicana que cotiza en la Bolsa Mexicana de Valores. La empresa funciona como una 

tenedora de acciones cuyas subsidiarias se dedican a la fabricación y distribución de tintas para las artes 
gráficas, pintura industrial y comercial para aparatos electrodomésticos y equipo pesado, productos 
secundarios de la petroquímica, así como productos químicos para la industria farmacéutica y de 
cosméticos. 

TRANSPORTACION MARITIMA MEXICANA, S.A. DE C.V. 
Empresa mexicana que participa en la oferta de soluciones logísticas integrales, involucrada en el 

transporte ferroviario, carretero y marítimo especializado. Ofrece servicios de transporte integral de carga 
entre México, América del Norte y los principales países del mundo. Adicionalmente, opera en México una 
red de terminales intermodales y servicios dedicados de almacenaje y logística. La empresa cotiza en la 
Bolsa Mexicana de Valores y en la bolsa de valores de Nueva York. 

AEROPORTS DE MONTREAL INTERNATIONAL, INC. 
Empresa canadiense, filial de Aéroports de Montréal, dedicada a la planeación, diseño, desarrollo y 

mantenimiento de la infraestructura de aeropuertos. Aéroports de Montréal opera y administra los 
aeropuertos de Dorval y Mirabel en Montreal, Canadá, con un tráfico comercial de más de 9 millones de 
pasajeros durante 1999. Asimismo, participa en la operación de los aeropuertos de Budapest en Hungría y 
de Vatry en Francia. 

LLANTAS Y ARTEFACTOS DE HULE, S.A. DE C.V. 
Empresa mexicana que participa en el grupo en calidad de socio inversionista. Su actividad principal 

es la renovación de llantas de alta velocidad para avión y la reparación y mantenimiento de trenes de 
aterrizaje para aeronaves. 

Grupo conformado por MAQUINARIA DIESEL, S.A. DE C.V.; HOLDINMEX, S.A. DE C.V. y MEXICAN 
AIRPORT OPERATIONS, LLC. 

MAQUINARIA DIESEL, S.A. DE C.V. 
Empresa mexicana que cotiza en la Bolsa Mexicana de Valores, dedicada principalmente a la 

compraventa de maquinaria para construcción, así como a la adquisición, instalación, mantenimiento y 
explotación de toda clase de máquinas. 

HOLDINMEX, S.A. DE C.V. 
Empresa mexicana, tenedora de acciones, cuyas subsidiarias se dedican a diferentes giros, 

destacando Jugos del Valle, S.A. de C.V., empresa que cotiza en la Bolsa Mexicana de Valores y se 
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dedica a la fabricación y distribución de jugos y néctares en todo el Continente Americano y parte de 
Europa. 

MEXICAN AIRPORT OPERATIONS, LLC. 
Empresa norteamericana filial del Grupo Bechtel, que en asociación con Houston Airport System, 

participa como socio operador del grupo. Houston Airport System opera los aeropuertos de la ciudad de 
Houston, Texas, en donde atendieron a más de 38 millones de pasajeros durante 1999. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 5 de abril de 2000.- El Secretario Técnico del Comité de Reestructuración del Sistema 

Aeroportuario Mexicano, Fernando Antillón Valenzuela.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
PROYECTO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-1994, Para la prevención, 
tratamiento y control de la diabetes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
PROYECTO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-015-SSA2-1994, PARA LA 

PREVENCION, TRATAMIENTO Y CONTROL DE LA DIABETES. 
ROBERTO TAPIA CONYER, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

Prevención y Control de Enfermedades, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 3o., fracciones II y XVI, 13 apartado A), fracción I, 158, 159, 160 y 161 de 
la Ley General de Salud; 3o., fracción XI, 38, fracción II, 40, fracciones III y XI, 46, 47 y 51 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 30, 33 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6o., fracción XVII, y 34, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, me permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Proyecto de 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-1994, Para la prevención, tratamiento y control 
de la diabetes. 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 3 de junio de 1994 se publicó esta Norma Oficial Mexicana en el Diario Oficial de la 

Federación; 
Que, en virtud de considerarlo necesario, se ha planteado su adecuación a fin de realizar algunas 

modificaciones; 
Que en cumplimiento del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y con la 

aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, 
se expide el Proyecto de Modificación a la NOM-015-SSA2-1994, Para la prevención, tratamiento y control 
de la diabetes, como sigue: Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-1994, 
Para la prevención, tratamiento y control de la diabetes. 

El presente Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana se publica a efecto de que los 
interesados dentro de los 60 días naturales, contados a partir de su publicación, presenten sus 
comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de 
Enfermedades, sito en Lieja número 7, primer piso, colonia Juárez, código postal 06696, México, D.F., 
teléfono y fax: (5) 5-53-70-56, correo electrónico: crmatus@df1.telmex.net.mx. 

Durante el plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del Proyecto de 
Modificación de Norma estarán a disposición del público para su consulta en el domicilio del mencionado 
Comité. 

PREFACIO 
En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana participaron las unidades administrativas e 

instituciones siguientes: 
SECRETARIA DE SALUD 
Secretarías de Salud de los estados de: Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 

Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, Durango, Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana 
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

Coordinación de Vigilancia Epidemiológica Dirección General de Regulación de los Servicios de Salud 
Dirección General de Epidemiología Dirección General de Salud Reproductiva Dirección General de 
Promoción a la Salud Dirección General de Comunicación Social Hospital General de México Instituto 
Nacional de Cardiología “Dr. Ignacio Chávez” Instituto Nacional de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos Instituto Nacional de la Nutrición “Dr. Salvador Zubirán” Secretaría de Salud del 
Distrito Federal Secretariado del Consejo Nacional de Salud 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL Dirección General de Sanidad Militar 
SECRETARIA DE MARINA Dirección General de Sanidad Naval 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Dirección General de Protección y Medicina 
Preventiva en el Transporte 
PETROLEOS MEXICANOS Gerencia de Servicios Médicos 
ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD Programa de Enfermedades no Transmisibles y 
Promoción de la Salud OPS/MEX 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Coordinación de Salud Comunitaria Coordinación de 
Salud Reproductiva Coordinación de Salud en el Trabajo Coordinación de Atención Médica 
Coordinación de Planeación e Infraestructura Médica Coordinación de Educación Médica Coordinación 
de Investigación Médica Coordinación de Prestaciones Económicas y Sociales Coordinación General 
del Programa IMSS-Solidaridad Coordinación de Investigación Médica 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
FEDERACION MEXICANA DE DIABETES, A.C. 
SOCIEDAD MEXICANA DE ENDOCRINOLOGIA 
ASOCIACION DE MEDICINA INTERNA DE MEXICO 
ASOCIACION MEXICANA DE EDUCADORES EN DIABETES 
FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNAM 
ESCUELA SUPERIOR DE MEDICINA, IPN 
CENTRO DE ESTUDIOS EN DIABETES, A.C. 
CAMARA DE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA (CAPITULO “DIABETES”) 
SOCIEDAD DE NUTRIOLOGIA, A.C. 
COLEGIO MEXICANO DE NUTRIOLOGOS, A.C. 
FUNDACION MEXICANA PARA LA SALUD 

INDICE 
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8. Prevención primaria 
9. Detección 
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12. Referencia al especialista, o al segundo o tercer niveles de atención 
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18. Apéndices normativos 
19. Apéndice informativo 
0. Introducción 
Alrededor del 8.2% de la población entre 20 y 69 años padece diabetes y, cerca del 30% de los 

individuos afectados, desconoce que la tiene. Esto significa que en nuestro país existen más de cuatro 
millones de personas enfermas, de las cuales poco más de un millón no han sido diagnosticadas. Una 
proporción importante de personas la desarrolla antes de los 45 años de edad, situación que debe ser 
evitada. Por otra parte, la mortalidad por esta causa ha mostrado un incremento sostenido durante las 
últimas décadas, hasta llegar a ocupar el tercer lugar dentro de la mortalidad general. 

La diabetes es la causa más importante para la amputación de miembros inferiores, de origen no 
traumático, así como de otras complicaciones como retinopatía e insuficiencia renal. Es también uno de 
los factores de riesgo más importantes por lo que se refiere a las enfermedades cardiovasculares. 

Los costos económicos asociados al tratamiento y sus complicaciones representan una grave carga 
para los servicios de salud y para los pacientes. A fin de enfrentarse a tan grave problema, esta Norma 
define las acciones preventivas a realizar por los sectores público, social y privado, así como los 
procedimientos para su detección, diagnóstico, tratamiento y control. Su aplicación contribuirá a reducir la 
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incidencia que actualmente registra, evitar o retrasar sus complicaciones y disminuir la mortalidad por 
esta causa. 

1. Objetivo y campo de aplicación 
1.1 Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los procedimientos para la prevención, 

tratamiento y control de la diabetes. 
1.2 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en el territorio nacional para los 

establecimientos y profesionales de la salud de los sectores público, social y privado que presten servicios 
de atención a la diabetes en el Sistema Nacional de Salud. 

2. Referencias 
Para la correcta aplicación de la presente Norma Oficial Mexicana es necesario consultar las 

siguientes: 
2.1 NOM-017-SSA2-1994, “Para la Vigilancia Epidemiológica”. 
2.2 NOM-168-SSA1-1998, “Del Expediente Clínico”. 
2.3 NOM-174-SSA1-1998, “Para el Manejo Integral de la Obesidad”. 
2.4 NOM-030-SSA1-2000*, “Para la Prevención, Tratamiento y control de la hipertensión arterial”. 
* Proyecto 
3. Definiciones 
Para los efectos de esta Norma se entiende por: 
3.1 Alteración del metabolismo de la glucosa, corresponde a la glucosa alterada, en ayuno, o a la 

intolerancia a la glucosa. Ambas condiciones son procesos metabólicos intermedios entre la ausencia y la 
presencia de diabetes. 

3.2 Angiopatía diabética, a la alteración de los vasos sanguíneos, que aparece como complicación 
crónica de la diabetes. Existen dos clases: la macroangiopatía (aterosclerosis) y la microangiopatía 
(alteración de los pequeños vasos). 

3.3 Arteriosclerosis, al endurecimiento de las arterias. 
3.4 Aterosclerosis, a la variedad de arteriosclerosis, en la que existe infiltración de la íntima con 

macrófagos cargados de grasa, proliferación de células musculares con fibrosis y reducción de la luz del 
vaso sanguíneo. Algunas placas pueden llegar a calcificarse. Existe daño endotelial y predisposición para 
la formación de trombos. Es una de las complicaciones más frecuentes de la diabetes e Hipertensión 
Arterial Secundaria y causa importante de muerte. 

3.5 Ayuno, a la abstinencia de ingesta calórica, durante un lapso de 8 a 12 horas. 
3.6 Caso confirmado de diabetes, al individuo que cumple con los criterios diagnósticos de diabetes, 

señalados en esta Norma. 
3.7 Caso de glucosa anormal en ayuno, al individuo con estado metabólico intermedio entre el estado 

normal y la diabetes; según los criterios diagnósticos señalados en esta Norma. 
3.8 Caso de intolerancia a la glucosa, al individuo con estado metabólico intermedio, entre el estado 

normal y la diabetes, según los criterios diagnósticos señalados en esta Norma. 
3.9 Caso en control, al paciente diabético, bajo tratamiento en el Sistema Nacional de Salud, que 

presenta de manera regular, niveles de glucemia plasmática en ayuno, entre 80 y < 110 mg/dl. 
3.10 Caso sospechoso, a la persona que, en el examen de detección, presenta una glucemia capilar 

en ayuno > 110 mg/dl, o una glucemia capilar casual > 140 mg/dl. 
3.11 Caso en tratamiento, al caso de diabetes atendido en el Sistema Nacional de Salud, cuya 

glucemia se encuentra con o sin control. 
3.12 Cetosis, a la acumulación de cuerpos cetónicos, en los tejidos y líquidos corporales. 
3.13 Cetoacidosis, a la complicación aguda, por deficiencia casi absoluta de la secreción de insulina y 

de la hiperglucemia que de ahí resulta. Tal situación conduce al catabolismo de las grasas como fuente de 
energía, produciendo la formación de cuerpos cetónicos, lo cual se manifiesta como acidosis metabólica. 
Esta condición puede ser precipitada por estrés, infecciones, otras enfermedades, alimentación 
inadecuada o la omisión del tratamiento. 

3.14 Comunicación Educativa; al proceso y desarrollo de esquemas novedosos y creativos de 
comunicación, sustentado en técnicas de mercadotecnia social, que permiten la producción y difusión de 
mensajes de alto impacto, con el fin de reforzar los conocimientos relativos a la salud y promover 
conductas saludables en la población. 

3.15 Detección o tamizaje, a la búsqueda activa de personas con diabetes no diagnosticada, o bien 
con alteración de la glucosa. 

3.16 Diabetes, a la enfermedad sistémica, crónico-degenerativa, de carácter heterogéneo, con grados 
variables de predisposición hereditaria y con participación de diversos factores ambientales, y que se 
caracteriza por hiperglucemia crónica debido a la deficiencia en la producción o acción de la insulina, lo 
que afecta al metabolismo intermedio de los hidratos de carbono, proteínas y grasas. 



Viernes 7 abril de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

3.17 Dieta, al conjunto de alimentos naturales o preparados, que se consumen cada día. 
3.18 Educación para la Salud, al proceso de enseñanza-aprendizaje que permite mediante el 

intercambio y análisis de la información, desarrollar habilidades y cambiar actitudes, con el propósito de 
inducir comportamientos para cuidar la salud individual, familiar y colectiva. 

3.19 Edulcorantes o endulzantes, nutritivos o no nutritivos, los primeros aportan energía a la dieta e 
influyen sobre los niveles de insulina y glucosa. Entre éstos se incluyen sacarosa, fructosa, dextrosa, 
lactosa, maltosa, miel, jarabe de maíz, concentrados de jugos de frutas y otros azúcares derivados de los 
alcoholes; como los polioles. Los edulcorantes no nutritivos son endulzantes potentes, su aporte 
energético es mínimo y no afectan los niveles de insulina o glucosa sérica, por ejemplo: sacarina, 
aspartame, acesulfame de potasio y sucralosa. 

3.20 Factor de riesgo, al atributo o exposición de una persona, una población o el medio, que están 
asociados a una probabilidad. 

3.21 Glucemia casual, al nivel de glucosa capilar o plasmática, a cualquier hora del día, 
independientemente del periodo transcurrido después de la última ingestión de alimentos. 

3.22 Glucemia de riesgo para desarrollar complicaciones crónicas, >126 mg/dl en ayuno y >200 mg/dl 
en el periodo posprandial inmediato. 

3.23 Glucotoxicidad, hiperglucemia que inhibe la producción de insulina por parte de las células beta. 
3.24 Grupos de ayuda mutua, a la organización en grupo de los propios pacientes, para facilitar su 

educación y autocuidado de la Salud en las unidades del Sistema Nacional de Salud. 
3.25 Hiperglucemia en ayuno, a la elevación de la glucosa por arriba de lo normal (>110 mg/dl), 

durante el periodo de ayuno. Puede referirse a la glucosa alterada en ayuno, o a la hiperglucemia 
compatible con diabetes, dependiendo de las concentraciones de glucosa según los criterios especificados 
en esta Norma. 

3.26 Hiperglucemia posprandial, a la glucemia > 140 mg/dl y <200 mg/dl, dos horas después de la 
comida. 

3.27 Hipoglucemia, al estado agudo, en el que se presentan manifestaciones de tipo vegetativo 
(sudoración fría, temblor, hambre, palpitaciones y ansiedad), o neuroglucopénicas (visión borrosa, 
debilidad, mareos), debido a valores subnormales de glucosa, generalmente <60-50 mg/dl. Pueden 
aparecer síntomas sugestivos de hipoglucemia, cuando se reducen estados de hiperglicemia, aun sin 
llegar a descender hasta los 50 mg/dl. 

3.28 Hemoglobina glucosilada, a la prueba que utiliza la fracción de la hemoglobina total, para 
determinar el valor promedio de la glucemia en las cuatro a ocho semanas previas. 

3.29 Indice de Masa Corporal o índice de Quetelet, al peso corporal dividido entre la estatura elevada 
al cuadrado (kg/m2). 

3.30 Individuo en riesgo, a la persona con uno o varios factores para llegar a desarrollar diabetes. 
3.31 Ingresos, a los casos nuevos de diabetes, que se incorporan a tratamiento en una unidad médica 

del Sistema Nacional de Salud. 
3.32 Instrumento de detección, al procedimiento o prueba para identificar a sujetos sospechosos de 

tener la enfermedad, cuya sensibilidad y especificidad han sido debidamente establecidas en una prueba 
de validación, tomando como parámetro de referencia el método aceptado como pruebas diagnósticas. 

3.33 Microalbuminuria, a la excreción urinaria de albúmina, entre 20 y 200 µg/min., o bien de 30 a 300 
mg durante 24 horas en más de una ocasión, en un paciente sin traumatismo o infección renal. 

3.34 Nefropatía diabética, a la complicación tardía de la diabetes. Se refiere al daño 
predominantemente de tipo glomerular, con compromiso intersticial; frecuentemente se añade daño por 
hipertensión arterial. 

3.35 Neuropatía diabética, a la neuropatía somática que afecta los nervios sensitivos y motores 
voluntarios y puede corresponder a un daño difuso (polineuropatía) o localizado en un nervio 
(mononeuropatía). La neuropatía autonómica (visceral) se manifiesta por diarrea, gastroparesia, vejiga 
neurogénica, disfunción eréctil e hipotensión ortostática, entre otras complicaciones. 

3.36 Participación Social, al proceso que permite involucrar a la población, autoridades locales, 
instituciones públicas y los sectores social y privado en la planeación, programación, ejecución y 
evaluación de los programas y acciones de salud, con el propósito de lograr un mayor impacto y fortalecer 
el Sistema Nacional de Salud. 

3.37 Peso corporal: de acuerdo con el IMC, se clasifica de la siguiente manera: IMC >18 y <25, peso 
recomendable; IMC >25 y <27, sobrepeso; IMC >27, obesidad (kg/m2). 

3.38 Primer nivel de atención; a las unidades de entrada a los servicios de salud, que llevan a cabo las 
acciones dirigidas al cuidado del individuo, la familia, la comunidad y su ambiente. Sus servicios están 
enfocados básicamente a la promoción de la salud, a la detección y al tratamiento temprano de las 
enfermedades. 
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3.39 Promoción de la Salud; al proceso que permite fortalecer los conocimientos, aptitudes y actitudes 
de las personas para participar corresponsablemente en el cuidado de su salud y para optar por estilos de 
vida saludables, facilitando el logro y la conservación de un adecuado estado de salud individual, familiar 
y colectiva mediante actividades de Participación Social, Comunicación Educativa y Educación para la 
Salud. 

3.40 Proteinuria clínica; a la excreción urinaria > 300 mg de albúmina por día. 
3.41 Ración o porción; a la cantidad de alimentos expresada en diferentes medidas de uso común 

para cada grupo de alimentos, que se utiliza para la prescripción dietética. 
3.42 Reingreso, al paciente que, después de causar baja, por no acudir a sus consultas de control 

durante un año, o bien porque expresamente haya solicitado su baja por cualquier motivo, se incorpora 
nuevamente al tratamiento. 

3.43 Resistencia a la insulina, a la disminución de la acción de esta hormona en los tejidos muscular, 
hepático y adiposo. 

3.44 Retinopatía diabética, en la retinopatía diabética existe compromiso de los vasos pequeños, 
incluyendo los capilares, con aumento de la permeabilidad, que permite la salida de lípidos formando 
exudados duros, obstrucción de vasos con infartos, produciéndose los exudados blandos. Puede haber 
ruptura de vasos, causando microhemorragias; la formación de nuevos por hipoxia puede condicionar 
hemorragias masivas. 

3.45 Segundo nivel de atención, a las unidades que atienden los problemas de salud que, a causa de 
su complejidad, no pueden ser atendidos en el primer nivel de atención. 

3.46 Síndrome metabólico, a las diversas manifestaciones y entidades con una doble característica 
común: resistencia a la insulina e hiperinsulinismo. Dentro de estas entidades se encuentran: HTA, 
obesidad, dislipidemia, hiperuricemia, diabetes o intolerancia a la glucosa, elevación de fibrinógeno, 
microalbuminuria, elevación del factor de von Willebrand, elevación de ferritina y aumento del Pai-1. 

3.47 Síntomas clásicos de la diabetes: poliuria, polidipsia y pérdida de peso inexplicable. 
4. Símbolos y abreviaturas 
El significado de los símbolos y abreviaturas utilizadas en esta Norma es el siguiente: 
CIE-10 10a. Clasificación Internacional de Enfermedades 
cal  caloría 
HbA1c hemoglobina glucosilada 
HDL lipoproteínas de alta densidad 
HTA hipertensión arterial 
ITG intolerancia a la glucosa 
IMC índice de masa corporal 
kcal kilocaloría 
LDL lipoproteínas de baja densidad 
mg/dl miligramos por decilitro 
mmol/l milimoles por litro 
NOM Norma Oficial Mexicana 
kg/m2 kilogramo por metro cuadrado 
P.A. presión arterial 
PGA prueba de glucosa en ayuno 
PTGO prueba de tolerancia a la glucosa oral 
EFR escala de factores de riesgo 
VCT valor calórico total 
NPH insulina No Proteica de Hagedorm 
MODY Maturity – Onset Diabetes of the Young 
µg microgramo 
kg kilogramo 
DNA ácido desoxi-ribonucleico 
g gramo 
mm de Hg milímetros de mercurio 
HMG-CoA 3-hidroxy-3-metilglutaril CoA 
ECA enzima convertidora de angiotensina 
UI unidades de insulina 
5. Generalidades 
5.1 Esta Norma define los procedimientos y acciones para la prevención, detección, diagnóstico y 

tratamiento de la diabetes, tendientes a disminuir la incidencia de esta enfermedad, y que sirven para 
establecer programas de atención médica idóneos a fin de lograr un control efectivo del padecimiento y 
reducir sus complicaciones, secuelas y mortalidad. 
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6. Clasificación 
6.1. Para fines de clasificación y registro se utilizará la CIE-10 
6.2 Con fines de diagnóstico y tratamiento se empleará la siguiente clasificación: 
6.2.1 Diabetes Tipo 1: destrucción de células beta, generalmente con deficiencia absoluta de insulina. 
6.2.1.1 Mediada inmunitariamente 
6.2.1.2 Idiopática 
6.2.2 Diabetes Tipo 2: hay capacidad residual de secreción de insulina, pero sus niveles no superan la 

resistencia a la insulina concomitante, insuficiencia relativa de secreción de insulina o cuando coexisten 
ambas posibilidades y aparece la hiperglucemia. 

6.2.3 Otros tipos específicos: 
6.2.3.1 Defectos genéticos en la función de las células beta, que comprende varias entidades 
6.2.3.1.1 Cromosoma 12, HNF-1 alfa (antes MODY 3). 
6.2.3.1.2 Cromosoma 7, glucoquinasa (antes MODY 2). 
6.2.3.1.3 Cromosoma 20, HNF-4 alfa (antes MODY 1). 
6.2.3.1.4 Mutaciones puntiformes del DNA mitocondrial asociado a sordera. 
6.2.3.1.5 Otros. 
6.2.3.2 Defectos genéticos en la acción de la insulina 
6.2.3.2.1 Resistencia a la insulina tipo A. 
6.2.3.2.2 Leprecaunismo. 
6.2.3.2.3 Síndrome Rabson-Mendenhall. 
6.2.3.2.4 Diabetes lipoatrófica. 
6.2.3.2.5 Otros. 
6.2.3.3 Enfermedades del páncreas exócrino 
6.2.3.3.1 Pancreatitis. 
6.2.3.3.2 Trauma/pancreatectomía. 
6.2.3.3.3 Neoplasia. 
6.2.3.3.4 Fibrosis quística. 
6.2.3.3.5 Hemocromatosis. 
6.2.3.3.6 Pancreatopatía fibrocalculosa. 
6.2.3.3.7 Otras. 
6.2.3.4 Endocrinopatías 
6.2.3.4.1 Acromegalia. 
6.2.3.4.2 Síndrome de Cushing. 
6.2.3.4.3 Glucagonoma. 
6.2.3.4.4 Feocromocitoma. 
6.2.3.4.5 Hipertiroidismo. 
6.2.3.4.6 Otras. 
6.2.3.5. Diabetes inducida químicamente, o por drogas 
6.2.3.5.1 Vacor. 
6.2.3.5.2 Pentamidina. 
6.2.3.5.3 Acido nicotínico. 
6.2.3.5.4 Glucocorticoides. 
6.2.3.5.5 Hormonas tiroideas. 
6.2.3.5.6 Diazóxido. 
6.2.3.5.7 Agonistas beta-adrenérgicos. 
6.2.3.5.8 Tiazidas. 
6.2.3.5.9 Otros. 
6.2.3.6 Infecciones 
6.2.3.6.1 Rubéola congénita. 
6.2.3.6.2 Citomegalovirus. 
6.2.3.6.3 Otros. 
6.2.3.7 Diabetes poco común mediada inmunitariamente 
6.2.3.7.1 Síndrome de “stiff-man”. 
6.2.3.7.2 Anticuerpos contra el receptor de insulina. 
6.2.3.7.3 Otros. 
6.2.3.8 Otros síndromes genéticos, algunas veces asociados con diabetes 
6.2.3.8.1 S. Dawn. 
6.2.3.8.2 S. Klinefelter. 
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6.2.3.8.3 S.Turner. 
6.2.3.8.4 S. Wolfram. 
6.2.3.8.5 Otros. 
6.2.4 Diabetes gestacional. 
7. Diabetes tipo 2 
7.1 Es la forma más común. En los apartados 8, 9, 10 y 11 de esta NOM; se establecen los 

procedimientos de prevención, detección, diagnóstico y tratamiento de este tipo de diabetes. 
8. Prevención primaria 
8.1 Principios generales. 
8.1.1 La diabetes puede ser prevenida, en caso contrario, es posible retardar su aparición. 
8.1.2 Debe establecerse como un principio básico de prevención, la aplicación de las medidas 

idóneas, tanto en el ámbito individual como en el colectivo, para evitar la aparición de la diabetes. 
8.1.3 Los programas de las instituciones de salud para la prevención y control de las enfermedades 

deben incluir, como uno de sus componentes básicos, la prevención primaria de esta enfermedad. 
8.1.4 La estrategia para la prevención primaria tiene dos vertientes: una dirigida a la población general 

y otra a los individuos en alto riesgo de desarrollar la enfermedad. 
8.2 Prevención de diabetes entre la población general. 
8.2.1 Los factores protectores para la prevención y control de esta enfermedad, son el control de peso, 

la práctica de actividad física adecuada y una alimentación saludable. 
8.2.1.1 Control de peso. 
8.2.1.1.1 El control de peso es una de las metas básicas para la prevención de la diabetes. 
8.2.1.1.2 Se advertirá a la población acerca de los riesgos de la obesidad y el exceso de peso, y se 

ofrecerá orientación sobre el tratamiento, de acuerdo a las normas que para tal efecto se publiquen. Se 
promoverá que el control de peso se lleve a cabo mediante un plan de alimentación saludable, y actividad 
física adecuada. 

8.2.1.2 Actividad física. 
8.2.1.2.1 La actividad física habitual en sus diversas formas (actividades de la vida diaria, trabajo no 

sedentario, recreación y ejercicio) tiene un efecto protector contra la diabetes. 
8.2.1.2.2 Por tal motivo, se recomendará a la población general mantenerse físicamente activa a lo 

largo de la vida, adoptando prácticas que ayuden a evitar el sedentarismo. 
8.2.1.2.3 En el caso de personas de vida sedentaria, se les recomendará la práctica de ejercicio 

aeróbico, en especial la caminata, por lo menos durante periodos de 20 a 40 minutos, la mayor parte de 
los días de la semana. 

8.2.1.2.4 La aplicación de la anterior indicación deberá efectuarse de manera gradual, acompañada de 
las instrucciones pertinentes sobre las precauciones para evitar lesiones u otros posibles problemas. 

8.2.1.2.5 El médico del primer nivel deberá ser suficientemente capacitado para prescribir 
adecuadamente un programa básico de ejercicios o un plan de actividad física para individuos sanos con 
apoyo de profesionales de la salud capacitados en la educación de las personas con diabetes (educadores 
en diabetes). 

8.2.1.3 Alimentación. 
8.2.1.3.1 Debe promoverse un tipo de alimentación, que sea útil para la prevención además de otras 

enfermedades crónicas como hipertensión arterial, enfermedades cardiovasculares y diversas formas de 
cáncer. 

8.2.1.3.2 Una recomendación general es la moderación en el consumo de alimentos de origen animal 
(por su contenido de grasas saturadas y colesterol) y de alimentos con exceso de azúcares, sal y grasa; 
por el contrario, debe estimularse el consumo de verduras, frutas y leguminosas, fuentes de nutrimentos 
antioxidantes y fibra. 

8.2.1.3.3 En el caso de la sal, la ingestión diaria no excederá de 4 g al día. 
8.2.1.3.4 Los grupos de alimentos pueden clasificarse de forma resumida de la siguiente manera: I, 

cereales y tubérculos; II, verduras y frutas; y III, leguminosas y alimentos de origen animal. También 
pueden clasificarse de manera más amplia: I, cereales y tubérculos; II, leguminosas; III, verduras; IV, 
frutas; V, alimentos de origen animal, quesos y huevo; VI, leche; VII, lípidos; y VIII; azúcares. La 
composición promedia de energía, proteínas, lípidos e hidratos de carbono en cada uno de estos grupos, 
así como las raciones diarias recomendadas, se muestran en el Apéndice normativo a. 

8.2.1.3.5 Los esquemas de alimentación a difundirse entre la población serán congruentes con sus 
costumbres y estilos de vida, y de fácil comprensión, como el que se ilustra en el Apéndice informativo a. 

8.2.1.3.6 El aporte energético total debe adecuarse, a fin de mantener un peso recomendable, 
evitándose dietas con menos de 1200 cal al día. 



Viernes 7 abril de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

8.2.1.3.7 El valor calórico total diario de los alimentos será entre 25 y 30 cal/kg/día, para las personas 
sedentarias y de 30 a 40 cal/kg/día para la persona físicamente activa o que realiza ejercicio de manera 
regular. En el Apéndice normativo b se presenta un esquema dirigido a estimar los requerimientos 
energéticos, según diversas condiciones de los individuos. 

8.2.1.3.8 El VCT derivado de los macronutrientes, para mantener un peso recomendable será de la 
siguiente manera: menos del 30% de las grasas, de lo cual no más del 10% corresponderá a las grasas 
saturadas, con predominio de las monoinsaturadas (hasta 15%); 50%-60% de hidratos de carbono 
predominantemente complejos (menos del 10% de azúcares simples), más de 35 gr de fibra, 
preferentemente soluble. En general, no más de 15% de las calorías totales corresponderá a las proteínas 
(1.2 g/kg de peso corporal/día); y la ingestión de colesterol no será mayor de 300 mg/día. 

8.2.1.3.9 El médico de primer contacto deberá ser debidamente capacitado para establecer un plan de 
alimentación saludable para individuos con o sin diabetes. 

8.2.2 Promoción de la salud. 
8.2.2.1 El fomento de los estilos de vida saludables, necesarios para prevenir o retardar la aparición de 

la diabetes, se llevará a cabo mediante acciones de promoción de la salud. 
8.2.2.2 La promoción de la salud se llevará a cabo entre la población general, mediante actividades de 

educación para la salud, de participación social y de comunicación educativa, con énfasis en ámbitos 
específicos como la familia, la escuela, la comunidad y grupos de alto riesgo. 

8.2.3 Comunicación social: 
8.2.3.1 La población general habrá de ser adecuada y oportunamente informada, mediante los medios 

de comunicación social, sobre los factores de riesgo que favorecen el desarrollo de la diabetes. 
8.2.3.2 Los mensajes al público deben enfatizar que el control de tales factores contribuye además a la 

prevención y al control de otras enfermedades crónicas importantes. 
8.2.3.3 Los servicios públicos de salud, con apoyo de los servicios de salud privados, efectuarán 

campañas para educar a la población sobre alimentación, actividad física, obesidad y otros factores de 
riesgo cardiovascular. 

8.2.3.4 Se establecerá coordinación con los organismos públicos y privados, así como con 
asociaciones de profesionales de la comunicación, a fin de desarrollar acciones en el campo de la 
comunicación educativa, tendientes a estimular el cambio hacia la práctica de estilos de vida saludables. 

8.2.4 Participación social. 
8.2.4.1 Se estimulará la participación comunitaria, así como la colaboración de los grupos y 

organizaciones sociales, para promover la adopción de estilos de vida saludables, particularmente entre 
los grupos de mayor riesgo. 

8.2.4.2 Mediante la colaboración con organizaciones públicas y privadas, en particular con la industria 
alimentaria y asociaciones de establecimientos dedicados a la venta de alimentos, se establecerán 
acciones sostenidas para ofrecer al público alimentos saludables, que contribuyan a la prevención de la 
diabetes y otras enfermedades crónico degenerativas. 

8.2.4.3 A través de la coordinación con instituciones y dependencias, públicas y privadas, así como 
con asociaciones de profesionales que trabajan en el campo de la actividad física, el deporte y el 
acondicionamiento físico, se fomentará la práctica del ejercicio y el deporte, dentro de la población en 
general. 

8.2.5 Educación para la salud. 
8.2.5.1 La Secretaría de Salud, a través de la Dirección General de Enseñanza en Salud establecerá, 

en coordinación con las instituciones educativas, programas de información a la población estudiantil 
sobre los factores de riesgo de enfermedades no transmisibles frecuentes, entre éstas, la hipertensión 
arterial. 

8.2.5.2 Las actividades de educación para la salud se dirigirá principalmente a los niños, a los jóvenes 
y a los individuos en alto riesgo de desarrollar diabetes. 

8.2.5.3 Promover procesos que modifiquen actitudes tendientes a mejorar la salud individual, familiar y 
colectiva en la materia de diabetes. 

8.2.5.4 Promover el desarrollo de factores protectores para el control de esta enfermedad, como son el 
control de peso, práctica de actividad física y una alimentación saludable de acuerdo a las características 
de las regiones donde viven. 

8.3 Prevención de la diabetes entre los individuos de alto riesgo. 
8.3.1 Individuos en riesgo de llegar a tener diabetes. 
8.3.1.1 En primer lugar, se incluyen los individuos identificados como tales en las pruebas de 

detección, ya sea mediante una escala de factores de riesgo y/o glucemia capilar casual o en ayuno. Esta 
misma situación se aplica a quienes hayan mostrado, en un examen de rutina, niveles anormales de 
glucosa. 
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8.3.1.2 También se considerará dentro de este grupo a aquellos individuos con uno o varios de los 
siguientes factores de riesgo: sobrepeso y obesidad, sedentarismo, familiares de primer grado con 
diabetes, >65 años de edad, y las mujeres con antecedentes de productos macrosómicos (>4 kg) y/o con 
antecedentes de diabetes gestacional. 

8.3.1.3 Asimismo, se considerará dentro de este grupo a los individuos con hipertensión arterial 
(>140/90), dislipidemias (colesterol HDL <35 mg/dl, triglicéridos >150 mg/dl) y a los pacientes con 
cardiopatía isquémica, insuficiencia vascular cerebral, o insuficiencia arterial de miembros inferiores. 

8.3.2 Los individuos considerados en alto riesgo de diabetes, deben ser informados de tal situación y 
apoyados para efectuar los cambios necesarios en sus estilos de vida. 

8.3.3 La prevención específica de la diabetes formará parte de las actividades correspondientes a la 
prestación de servicios de salud, y requiere la intervención de los médicos, en especial de quienes tienen 
bajo su responsabilidad el cuidado general de la salud de los pacientes y sus familias. 

8.3.4 La participación de otros miembros del equipo de salud, como profesionales de la nutrición, 
enfermería, trabajo social, educadores en diabetes, odontología, sicología y deporte, es de gran 
importancia para auxiliar a los individuos en alto riesgo. 

8.3.5 Es pertinente apoyar el desarrollo de investigaciones, para la puesta en marcha de programas y 
acciones efectivas dirigidas a prevenir la diabetes en individuos de alto riesgo. 

8.4 La educación para las personas con diabetes o en riesgo de desarrollarla deben apoyarse en 
material educativo conforme al Anexo k de esta NOM. 

9. Detección 
9.1 La detección de la diabetes tipo 2 se realizará a partir de los 25 años de edad, mediante dos 

modalidades: a través de programas y campañas en el ámbito comunitario y sitios de trabajo y de manera 
individualizada, entre los pacientes, que acuden a los servicios de salud, públicos y privados. 

9.2 La detección, además de servir, para identificar a los diabéticos no diagnosticados, también 
permitirá localizar a individuos con alteración de la glucosa, a fin de establecer las modificaciones 
pertinentes en su alimentación y en su actividad física para corregir esta situación. 

9.3 Es recomendable que la detección de la enfermedad se haga de manera simultánea con la 
búsqueda de otros factores de riesgo cardiovascular, como hipertensión arterial, dislipidemias y 
tabaquismo. 

9.4 Programas y campañas de detección. 
9.4.1 Se podrá utilizar una escala de factores de riesgo debidamente validada, para identificar a los 

individuos en alto riesgo de padecer diabetes o de llegar a tenerla, conforme al apéndice normativo c de 
esta NOM. 

9.4.2 A los individuos clasificados en la EFR como de bajo riesgo, se les aplicará esta misma escala 
cada tres años, y se les estimulará para mantener el control sobre los factores de riesgo. 

9.4.3 A los individuos clasificados en la EFR como de alto riesgo, se les practicará una glucemia 
capilar en ayuno o, en su defecto, una glucemia capilar casual. Si en el primer caso la glucemia es <110 
mg/dl o, en el segundo, es <140 mg/dl, se les recomendará aplicarse cada año la prueba de glucemia 
capilar casual y la EFR, y se les inducirá a disminuir los factores de riesgo identificados en la EFR. 

9.4.4 Si la glucemia capilar, en ayuno o de tipo casual, es mayor o igual a los valores indicados en el 
apartado anterior, se procederá a la confirmación diagnóstica. Si no se confirma la diabetes, el individuo 
será apoyado por los servicios de salud para efectuar los cambios correspondientes en su estilo de vida. 
Aquellos con glucosa anormal en ayuno, o con intolerancia a la glucosa, deben recibir tratamiento no 
farmacológico; en algunos casos, según lo determine el médico tratante, se podrá establecer de manera 
auxiliar un tratamiento farmacológico. 

9.4.5 En el caso de individuos con 65 años o más de edad, se les practicará anualmente una glucemia 
capilar en ayuno. 

9.4.6 La glucemia capilar se efectuará mediante tira reactiva, medida con monitor de glucosa; sólo en 
ausencia de este equipo se utilizará la tira reactiva de lectura visual. En ambos casos se cumplirán las 
especificaciones del fabricante, y el personal recibirá la instrucción adecuada. 

9.5 Detección individualizada. 
9.5.1 El médico deberá, dentro de su práctica profesional, incluir como parte del examen general de 

salud la detección de diabetes, por el procedimiento anteriormente señalado, o bien, mediante la 
determinación de glucosa sérica o plasmática en ayuno. 

9.5.2 Si se utiliza la determinación de glucosa sérica o plasmática en ayuno, se seguirán los siguientes 
criterios: 

9.5.2.1 Si la glucemia es <110 mg/dl y no hay presencia de factores de riesgo, se aplicará esta misma 
prueba a los tres años, o antes en aquellos casos que el médico determine. 

9.5.2.2 Si la glucemia es >110 mg/dl, se procederá a la confirmación diagnóstica. 
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10. Diagnóstico 
10.1 Se establece el diagnóstico de diabetes, si cumple cualquiera de los siguientes criterios: 

presencia de síntomas clásicos y una glucemia plasmática casual >200 mg/dl (11.1 mmol/l); glucemia 
plasmática en ayuno >126 mg/dl (7 mmol/l); o bien glucemia >200 mg/dl (11.1 mmol/l) a las dos horas 
después de carga oral de 75 g de glucosa disuelta en agua. En ausencia de hiperglucemia inequívoca, 
con descompensación metabólica aguda, el diagnóstico debe confirmarse repitiendo la prueba otro día. 

10.2 Se establece el diagnóstico de glucosa anormal en ayuno, cuando la glucosa plasmática o en 
suero es >110 mg/dl (6.1 mmol/l) y <126 mg/dl (6.9 mmol/l). 

10.3 Se establece el diagnóstico de intolerancia a la glucosa, cuando la glucosa plasmática, a las dos 
horas poscarga, es >140 mg/dl (7.8 mmol/l) y <200 mg/dl (11.1 mmol/l). 

10.4 Diabetes gestacional. 
10.4.1 Antes de efectuar la prueba de tolerancia a la glucosa, se deberá realizar la prueba de detección 

en toda embarazada lo más temprano posible después de la confirmación de su embarazo. Si una hora 
después de una carga de 50 g de glucosa por vía oral, se encuentra una glucemia plasmática >140 mg/dl, 
se efectuará la prueba diagnóstica. 

10.4.2 Se establece el diagnóstico de diabetes gestacional, si durante las semanas 24 a 28 del 
embarazo se presentan dos o más de los siguientes valores: en ayuno >105 mg/dl; y, después de una 
carga de glucosa en ayuno de 100 g, valores superiores a 190 mg/dl a la hora poscarga, 165 mg/dl a las 
dos horas poscarga y 145 mg/dl a las tres horas. 

11. Tratamiento y control 
11.1 El tratamiento de la diabetes tiene como propósito aliviar los síntomas, mantener el control 

metabólico, prevenir las complicaciones agudas y crónicas, mejorar la calidad de vida y reducir la 
mortalidad por esta enfermedad o por sus complicaciones. 

11.2 Los individuos identificados con glucosa anormal en ayuno, y/o intolerancia a la glucosa, 
requieren de una intervención preventiva por parte del médico y del equipo de salud. 

11.3 Componentes del tratamiento. 
11.3.1 El médico, en colaboración con el equipo de salud, tiene bajo su responsabilidad la elaboración 

y aplicación del plan de manejo integral del paciente, el cual deberá ser adecuadamente registrado en el 
expediente clínico, conforme a la “NOM-168-SSA1-1998 del Expediente Clínico”. 

11.3.2 Para el propósito anterior, en la visita inicial se registrarán los datos de una historia clínica 
debidamente elaborada; en esa misma visita y en visitas subsecuentes se registrará la información a la 
que se refiere el Apéndice normativo d. 

11.3.3 El plan de manejo debe incluir el establecimiento de las metas de tratamiento, el manejo no 
farmacológico, el tratamiento farmacológico, la educación del paciente, el automonitoreo y la vigilancia de 
complicaciones. 

11.3.4 Las metas básicas del tratamiento incluyen el logro de niveles normales de glucosa, colesterol 
total, triglicéridos, presión arterial, control de peso, y la HbA1c. Estas metas serán objeto de vigilancia 
médica, y deberán contar con la participación informada del paciente para su consecución conforme al 
Apéndice normativo f de esta NOM. 

11.3.5 El manejo inicial del enfermo se hará mediante medidas no farmacológicas. Se recomienda que 
esta forma de tratamiento se aplique de manera estricta, por lo menos durante un periodo de seis meses. 

11.3.6 El manejo farmacológico se iniciará en caso de que no se alcancen las metas del tratamiento, 
durante el periodo antes señalado, o bien desde fases más tempranas, cuando el médico tratante así lo 
juzgue pertinente, sobre todo en presencia de hiperglucemia sintomática. 

11.3.7 Si después de prescribir el manejo farmacológico se cumplen las metas del tratamiento con la 
aplicación combinada de ambos tipos de medidas, el médico tratante establecerá un plan para que, de 
acuerdo con el curso clínico del paciente, los fármacos se utilicen de manera auxiliar y, de ser posible, se 
logre el control exclusivamente mediante las medidas no farmacológicas. 

11.4 Manejo no farmacológico. 
11.4.1 Es la base para el tratamiento del paciente diabético, y consiste en un plan de alimentación, 

control de peso y actividad física. 
11.4.2 Es responsabilidad del médico preferentemente apoyado con equipo multidiciplinario a inducir 

al paciente a la adopción de las medidas de carácter no farmacológico, ya que son condición necesaria 
para el control de la enfermedad en el largo plazo. 

11.4.3 Control de peso: 
11.4.3.1 Se considera que un paciente ha logrado un adecuado control de peso, si mantiene un IMC 

>18 y <25; se pueden establecer metas intermedias, de acuerdo con lo especificado en el Apéndice 
normativo e. 
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11.4.3.2 Para mantener el control de peso se deberá seguir el plan de alimentación, actividad física y 
ejercicio en los siguientes términos: 

11.4.4 Plan de actividad física y ejercicio. 
11.4.4.1 El médico de primer contacto debe estar capacitado para establecer el plan básico de 

actividad física o ejercicio, para lo cual se apoyará en el equipo de salud y profesionales en esta materia. 
11.4.4.2 El tipo, intensidad, duración y frecuencia del ejercicio se fijarán de acuerdo con los 

lineamientos descritos en el apartado 8.2.1.2 y de conformidad con las guías técnicas aplicables para el 
cumplimiento de esta Norma. 

11.4.4.3 El programa de ejercicio se fijará de acuerdo con la evaluación clínica del paciente, tomando 
en cuenta la edad, estado general de salud, evolución de la enfermedad, alimentación y medicamentos. 
En el Apéndice normativo f se describen los criterios para la evaluación clínica del paciente antes de 
establecer un programa de ejercicio. 

11.4.4.4 En caso de que el médico no considere apropiado un programa de ejercicio, a causa de 
alguna contraindicación, ayudará al paciente a establecer un plan de estilo de vida físicamente activa, 
como estrategia para evitar el sedentarismo. 

11.5.3 Plan de alimentación. 
11.5.3.1 En lo general, se seguirán los criterios señalados en el apartado 8.2.1.3 para una 

alimentación saludable, y las guías técnicas para la aplicación de esta NOM. 
11.5.3.2 El establecimiento del plan alimentario se efectuará con base en los hábitos del propio 

paciente. 
11.5.3.3 La dieta para el paciente diabético será variada, con suficiente consumo de verduras y frutas, 

hidratos de carbono complejos, fibra y con restricciones en el consumo de grasas, con el objetivo de 
mantener concentraciones normales de glucosa en la sangre y disminuir los niveles de lípidos. 

11.5.3.4 Se evitará el consumo de azúcares simples (miel, jaleas, dulces), permitiéndose el uso de 
edulcorantes no calóricos, como aspartame, acesulfame de potasio, sucralosa y sacarina. Los pacientes 
tratados con sulfonilureas o insulina distribuirán el consumo de alimentos a lo largo del día de acuerdo a 
las recomendaciones de su médico. 

11.5.3.5 Se recomienda que en las comidas complementarias (colaciones), se consuman 
preferentemente frutas, verduras y derivados lácteos descremados. 

11.5.3.6 La restricción del consumo de alcohol es recomendable en todos los pacientes, pero 
principalmente en aquellos sin control metabólico, obesos, e hipertensos o con hipertrigliceridemia, ya que 
puede producir hipoglucemia en situaciones de ayuno prolongado, y efecto disulfirán en casos tratados 
con cloropropamida. 

11.5.3.7 El médico responsable del tratamiento indicará la dieta apropiada para cada paciente, de 
acuerdo con los requerimientos calóricos por día/kg de peso ideal, y según las condiciones clínicas. En el 
Apéndice normativo g se muestran recomendaciones para el plan alimentario según condiciones 
específicas de los pacientes. 

11.5.3.8 El monitoreo de glucosa y colesterol servirá para determinar si el plan de alimentación 
permite cumplir las metas del tratamiento. 

11.6 Educación del paciente y su familia. 
11.6.1 El control de la diabetes requiere una modificación de los estilos de vida, por lo que la 

educación del paciente es parte indispensable del tratamiento. 
11.6.2 Para garantizar la adecuada educación del enfermo adulto se establecerán los procedimientos y 

métodos apropiados, y se evaluarán sus resultados. 
11.6.3 La educación incluirá los aspectos básicos relativos a la diabetes y sus complicaciones, 

factores de riesgo, componentes y metas del tratamiento, el automonitoreo, así como la prevención y 
vigilancia de complicaciones. 

11.6.4 Es de gran importancia extender la educación a los familiares, no sólo para que apoyen al 
paciente a efectuar los cambios necesarios en su estilo de vida, sino porque comparten factores de riesgo. 

11.7 Grupos de ayuda mutua. 
11.7.1 Con el propósito de incorporar de manera activa a las personas con diabetes en el autocuidado 

de su padecimiento, y facilitar su capacitación, se fomentará la creación de grupos de ayuda mutua, en 
las unidades de atención del Sistema Nacional de Salud. 

11.7.2 Los grupos de ayuda mutua servirán para estimular la adopción de estilos de vida saludable 
como actividad física, alimentación idónea, automonitoreo y cumplimiento de las metas del tratamiento. 

11.7.3 Los encargados de estos grupos por parte de las instituciones del Sector Salud, vigilarán que 
sus actividades se desarrollen de conformidad con los lineamientos establecidos en la presente Norma. 

11.7.4 Se promoverá la participación de los familiares de los pacientes, dentro de estos grupos, a fin 
de facilitar el manejo no farmacológico. 
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11.7.5 Para determinar que los grupos cumplan con los propósitos señalados, se fijarán 
procedimientos de evaluación, para determinar su impacto benéfico en el control de la diabetes. 

11.8 Automonitoreo. 
11.8.1 El automonitoreo de los niveles de glucosa en sangre capilar se considera un procedimiento 

indispensable para lograr el adecuado control de la diabetes. 
11.8.2 Es necesario que el médico y el equipo de salud vigilen la calidad técnica del automonitoreo. 
11.8.3 Frecuencia. 
11.8.3.1 La frecuencia del automonitoreo queda a juicio del médico, dependiendo del grado de control 

del paciente y del tipo de tratamiento. 
11.8.3.2 En el caso de pacientes bien controlados, se deberá efectuar el automonitoreo de la glucosa 

capilar en los horarios indicados por su médico de una a tres veces a la semana; en aquéllos 
consistentemente bien controlados puede ser menos frecuente a juicio del médico. 

11.8.5 En los pacientes mal controlados o inestables y con terapia insulínica, se debe efectuar 
diariamente, inclusive varias veces al día, hasta que se logre el control glucémico. 

11.9 Manejo farmacológico. 
11.9.1 Los medicamentos que pueden utilizarse para el control de la diabetes son sulfonilureas, 

biguanidas, insulinas o las combinaciones de estos medicamentos. Asimismo, se podrán utilizar los 
inhibidores de la alfa glucosidasa, tiazolidinedionas y otros que en su momento apruebe la Secretaría de 
Salud. 

11.9.2 Debe advertirse que en la mayoría de los tratamientos mediante hipoglucemiantes orales, 
puede desarrollarse falla secundaria a mediano y a largo plazos. La causa más frecuente de la falla es el 
consumo inadecuado de calorías, azúcares simples y grasas. 

11.9.3 Manejo del paciente diabético obeso. 
11.9.3.1 Uno de los objetivos primordiales del tratamiento para estos pacientes, es alcanzar y 

mantener el peso recomendable. 
11.9.3.2 Las biguanidas son los fármacos de primera línea para el tratamiento del paciente obeso. Son 

de moderada potencia, disminuyen la producción hepática de glucosa y aumentan la acción de la insulina 
en el músculo estriado. 

11.9.3.3 Se utilizará preferentemente la metformina; se recomienda iniciar el tratamiento con una dosis 
de 500 a 850 mg al día, ajustando la dosis de acuerdo con la respuesta sin exceder de 3 g al día. 

11.9.3.4 Las biguanidas están contraindicadas en aquellas condiciones que favorezcan la acidosis 
láctica como son insuficiencia renal, choque séptico, insuficiencia cardíaca, insuficiencia hepática, durante 
la cirugía mayor, infarto al miocardio, politraumatizado, coma diabético y en estados de hipoxia. 

11.9.3.5 Cuando no se alcanzan las metas del tratamiento con la metformina después de llegar a 
aplicar dosis máximas, se puede combinar con sulfonilureas, o bien sulfonilureas más inhibidores de la 
alfa-glucosidasa. 

11.9.3.6 La dosis recomendada para la acarbosa es de 50 a 100 mg masticada con el primer bocado 
de cada alimento, y la dosis máxima es de 300 mg. Durante su administración deberán vigilarse los 
efectos secundarios a nivel del tubo digestivo. 

11.9.3.7 En el caso de las tiazolidinedionas, están disponibles la troglitazona y la roziglitazona. 
11.9.3.7.1 Si se utiliza la troglitazona como monoterapia, pueden administrarse 400 mg al día, y hasta 

una dosis máxima de 600 mg. En el caso de que se use de manera combinada con otro hipoglucemiante 
oral o con insulina, se administrarán 200 mg diarios. 

11.9.3.7.2 En el caso de utilizar la roziglitazona administrar 4 mg al día hasta una dosis máxima de 8 
mg. Estos medicamentos están contraindicados en pacientes con hipersensibilidad a estas sustancias, o a 
sus compuestos. 

11.9.3.7.3 Al inicio de la terapia con troglitazona se deben examinar los niveles séricos de 
transaminasas, primero mensualmente y, después, periódicamente. No se iniciará la terapia, si el paciente 
manifiesta hepatopatía activa, o aumento en los niveles de transaminasas. 

11.9.3.8 El esquema general para el manejo del paciente diabético obeso se muestra en el Apéndice 
normativo h. 

11.9.4 Manejo del paciente no obeso. 
11.9.4.1 Las sulfonilureas son los fármacos de primera línea, cuando no se logran las metas del 

tratamiento con manejo no farmacológico. Las sulfonilureas estimulan la secreción de insulina. 
11.9.4.2 Las principales sulfonilureas son las siguientes: 
11.9.4.2.1 Tolbutamida (tabletas de 0.5 a 1.0 g). Se recomienda una dosis inicial de 250 a 500 mg 

ajustando la dosis de acuerdo con la respuesta, sin exceder de 3 g al día. 
11.9.4.2.2 Cloropropamida (tabletas de 250 mg). Dosis inicial de 125 a 250 mg, ajustándola de 

acuerdo con la respuesta, sin exceder de 750 mg al día. 
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11.9.4.2.3 Glibenclamida (tabletas de 5 mg). Inicialmente 2.5 a 5.0 mg, ajustándose de acuerdo con la 
respuesta, sin exceder de 20 mg al día. 

11.9.4.2.4 Glimepirida (tabletas de 2 mg). Su rango terapéutico es de 1 a 8 mg en una sola toma al 
día. La dosis inicial es de 1 mg y se ajusta de acuerdo con el nivel de control metabólico. 

11.9.4.2.5 Las sulfonilureas están contraindicadas en la diabetes tipo 1, en el embarazo y durante la 
lactancia, en complicaciones metabólicas agudas (cetoacidosis o coma hiperosmolar) y en pacientes 
alérgicos a las sulfas. Las sulfonilureas pueden provocar hipoglucemias graves, dermatosis, discracias 
sanguíneas, colestasis, hiponatremia y fenómeno disulfirán. No se deberá usar en pacientes diabéticos 
obesos de reciente diagnóstico, ya que éstos presentan hiperinsulinemia. 

11.9.4.2.6 En pacientes mayores de 60 años con diabetes de reciente inicio se utilizarán los 
inhibidores de alfa glucosidasas por no provocar hipoglucemia o bien sulfonilureas de corta duración, 
como tolbutamida y glipizida; las dosis se incrementarán con cautela, para evitar hipoglucemia. 

11.9. 4.2.7 Cuando exista falla al tratamiento con sulfonilureas, éstas pueden usarse en combinación 
con metformina para potencializar los efectos, por lo que es pertinente disminuir la dosis al principio, y 
posteriormente hacer los ajustes necesarios. En el largo plazo, un gran número de pacientes puede 
también desarrollar falla a esta forma de tratamiento. 

11.9.4.2.8 El esquema general para el manejo del paciente diabético no obeso, se muestra en el 
Apéndice normativo i. 

11.10 En los pacientes con glucemia en ayuno <140 mg/dl, pero con cifras posprandiales más 
elevadas pueden utilizarse los inhibidores de la alfa-gucosidasa. 

11.11 Utilización de insulina. 
11.11.1 Cuando persiste hiperglucemia en ayunas, se pueden utilizar de manera combinada 

hipoglucemiantes orales de administración diurna con insulina nocturna. 
11.11.2 Ante la falla de los hipoglucemiantes orales a dosis máximas, se utilizará la insulina. 
11.11.3 La insulina humana debe considerarse como el medicamento de primera línea en sujetos 

delgados sintomáticos, con diagnóstico incierto del tipo de diabetes, así como en diabetes durante el 
embarazo y en la diabetes gestacional. 

11.11.4 Las insulinas humanas disponibles en nuestro país son las de acción rápida y las de acción 
intermedia (NPH y lenta) e insulina lispro. 

11.11.5 La utilización de la insulina de acción rápida no está indicada en el primer nivel de atención, ya 
que se utiliza en el tratamiento de complicaciones metabólicas agudas (cetoacidosis o coma 
hiperosmolar), o bien en casos de hiperglucemia secundaria a enfermedades, estrés, diabetes tipo 1 y 
durante el embarazo. 

11.11.6 Las dosis de insulina humana de acción intermedia deben particularizarse para cada paciente. 
11.11.7 La dosis inicial no debe ser mayor de 0.5 UI/kg. de peso. En algunos casos, es posible 

administrar una sola dosis de acción intermedia aplicada por la mañana. 
11.11.8 Cuando se requieran más de 25 a 30 unidades de insulina intermedia, se fraccionará la dosis: 

2/3 en la mañana y 1/3 en la noche. Para el tratamiento combinado con hipoglucemiantes orales, la dosis 
de insulina intermedia es de 0.1- 0.2 UI/kg. de peso, aplicada preferentemente a la hora de acostarse. 

11.11.9 El automonitoreo es de gran utilidad para ajustar las dosis de insulina y alcanzar un buen 
control metabólico. 

11.11.10 Al prescribir la insulina, el médico con el apoyo del equipo de salud instruirá al paciente 
acerca de las técnicas de aplicación y los signos de hipoglucemia. 

11.12 Vigilancia médica y prevención de complicaciones. 
11.12.1 Aspectos generales. 
11.12.1.1 La frecuencia de las consultas dependerá del grado de cumplimiento de las metas del 

tratamiento, de los ajustes necesarios al manejo farmacológico y no farmacológico y de la evolución 
clínica de la enfermedad. 

11.12.1.2 Al inicio del manejo médico, se deberá tener contacto frecuente con el paciente, hasta lograr 
el control metabólico. 

11.12.1.3 En cada visita deberán evaluarse el control metabólico, el plan de alimentación y la actividad 
física, y se investigará de manera intencionada la presencia de complicaciones. Se registrarán el peso, la 
presión arterial y el resultado de la exploración de los pies; se reforzará la educación del paciente y, en 
donde sea posible, se le estimulará a participar en un grupo de ayuda mutua. 

11.12.1.4 Se deberá realizar la medición, al menos una vez al año, de colesterol, triglicéridos, 
colesterol-HDL, HbA1c, y examen general de orina y microalbuminuria, si aquél es negativo para la 
albuminuria. 

11.12.2 Examen de los ojos. 
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11.12.2.1 Al momento de establecer el diagnóstico y posteriormente de manera anual, se efectuará el 
examen de agudeza visual y de la retina. 

11.12.2.2 En caso de que el médico al efectuar el examen de los ojos, referirá al paciente al 
especialista, si identifica cualquiera de las siguientes anomalías: maculopatía, disminución de la agudeza 
visual, cambios proliferativos, dificultad para visualizar claramente la retina y catarata. 

11.12.2.3 En caso de que el médico no pueda efectuar el examen de los ojos, refiere al paciente al 
especialista. 

11.12.3 Neuropatía. 
11.12.3.1 Como la neuropatía avanzada es irreversible, la detección temprana de esta complicación es 

importante. 
11.12.3.2 La búsqueda de estas complicaciones se llevará a cabo mediante una cuidadosa revisión 

clínica, que incluya el examen de los reflejos, de la sensibilidad periférica, dolor, tacto, temperatura, 
vibración y posición. 

11.12.3.3 El paciente será referido al especialista, si se observa disminución de la sensibilidad en los 
pies, mononeuropatía aislada, hiperestesia o dolor nocturno de pies o piernas, impotencia y signos o 
síntomas de neuropatía autonómica, como sudoración excesiva de tronco y cabeza, diarreas sin causa o 
estreñimiento pertinaz. 

11.12.4 El pie diabético. 
11.12.4.1 La neuropatía periférica o la enfermedad vascular periférica, puede conducir a ulceración, 

infección y gangrena de los miembros inferiores. 
11.12.4.2 Los factores de riesgo incluyen, principalmente, calzado inadecuado, deformidades del pie, 

incapacidad para el autocuidado, descuido, alcoholismo y tabaquismo. 
11.12.4.3 Las estrategias para prevenir el pie diabético son educación del paciente, control de la 

glucemia, inspección periódica, autocuidado de los pies y envío inmediato al especialista, en caso de 
infección. 

11.12.5 Nefropatía. 
11.12.5.1 La microalbuminuria es un marcador de nefropatía clínica y de enfermedad microvascular; a 

menudo se asocia con dislipidemia e hipertensión. 
11.12.5.2 La presencia de microalbuminuria indica la necesidad de mejorar el control glucémico, tratar 

aun los aumentos moderados de tensión arterial, y restringir moderadamente la ingesta de proteínas. 
11.12.6 Dislipidemias. 
11.12.6.1 Los niveles elevados de colesterol total (>250 mg/dl), de triglicéridos (>250 mg/dl) y de 

colesterol LDL (>130 mg/dl), así como los niveles reducidos de HDL (<35 mg/dl), son factores importantes 
de riesgo para la enfermedad vascular en los casos de diabetes. 

11.12.6.2 Muy frecuentemente, se encuentra dislipoproteinemia en pacientes con nefropatía. 
11.12.6.3 El tratamiento debe iniciarse con el control de peso, actividad física y una ingestión reducida 

de grasas saturadas. Es indispensable que se restrinja el consumo de alcohol y se evite el tabaquismo. 
Los medicamentos recomendados se muestran en el Apéndice normativo j. 

11.12.7 Hipertensión arterial. 
11.12.7.1 La meta del control de la presión arterial consiste en mantener los niveles de la presión 

sistólica y diastólica, respectivamente, por abajo de 130/85 mm de Hg. 
11.12.7.2 Se preferirán como antihipertensivos los inhibidores de la ECA. Los procedimientos para la 

atención de la HTA se ajustarán a los lineamientos normativos que para tal fin sean emitidos por la 
Secretaría de Salud. 

11.12.7.3 Es necesario un control riguroso de la HTA en los pacientes con nefropatía precoz. 
11.12.8 Hipoglucemia. 
11.12.8.1 Los pacientes tratados con insulina y sulfonilureas están especialmente expuestos a esta 

complicación. 
11.12.8.2 También puede producirse en pacientes que toman sulfonilureas de acción prolongada, 

especialmente en aquéllos bajo tratamiento con cloropropamida, o con disminución de la función renal. 
11.12.8.3 Cuando se ingiere alcohol sin alimentos también puede causar hipoglucemia. 
11.12.8.4 Si el enfermo, en estado consciente, presenta hipoglucemia, es recomendable utilizar 

carbohidratos líquidos (10-20 g), seguidos de carbohidratos de absorción más lenta, pudiendo llegar a ser 
necesario repetir esta ingestión. 

11.12.8.5 En caso de pérdida del estado de despierto es necesario aplicar glucagón o preferentemente 
glucosa al 50%, por vía endovenosa, y llevar con urgencia al paciente al segundo nivel de atención o al 
especialista. Del glucagón se aplica una dosis de 0.5-1 mg por vía intramuscular y se deberá observar la 
respuesta a los 10 minutos de aplicado. Si el paciente recupera el estado de despierto, deberá ingerir 
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carbohidratos por vía oral, en caso contrario, se deberá proceder a la administración intravenosa de 
glucosa. 

11.13 Métodos de tratamiento no aceptables. 
11.13.1 A menos que la Secretaría de Salud así lo autorice expresamente, no son aceptables otras 

formas de tratamiento no descritas en esta Norma. 
12. Referencia al especialista o al segundo nivel de atención 
12.1 El paciente diabético será referido al especialista o al segundo nivel de atención, en cualquiera de 

las circunstancias que se enumeran a continuación: 
12.1.1 Cuando, de manera persistente, no se cumplan las metas de tratamiento, a pesar del 

tratamiento farmacológico. 
12.1.2 Falta de respuesta a la combinación de hipoglucemiantes y si además se carece de experiencia 

en la utilización de insulina. 
12.1.3 Si un paciente se presenta con hipoglucemia severa, se le aplicará solución glucosada al 50%, 

después de lo cual se hará la referencia correspondiente al especialista. 
12.1.4 Si siendo tratado con insulina, presenta hipoglucemias frecuentes. 
12.1.5 En caso de complicaciones graves, como cetoacidosis o coma hiperosmolar en más de una 

ocasión durante el último año, retinopatía preproliferativa o proliferativa, glaucoma o edema macular, 
cardiopatía isquémica, insuficiencia carotídea, insuficiencia arterial de miembros inferiores, lesiones 
isquémicas o neuropáticas de miembros inferiores, neuropatías diabéticas de difícil control o infecciones 
frecuentes. 

12.1.6 En presencia de hipertensión arterial de difícil control, o dislipidemias severas (colesterol o 
triglicéridos en ayuno >300 mg/dl, a pesar de tratamiento dietético adecuado). 

12.1.7 En caso de embarazo y diabetes gestacional. 
12.1.8 Siempre que el médico tratante del primer nivel, así lo considere necesario. 
13. Otras formas de diabetes 
13.1 Diabetes gestacional. 
13.1.1 La detección y diagnóstico de diabetes gestacional se efectuará según se señala en el apartado 

10.4 de esta NOM. 
13.1.2 El manejo de la diabetes gestacional y de otras formas específicas de diabetes, es 

responsabilidad del especialista. 
13.2 Diabetes tipo 1. 
13.2.1 Los pacientes con sintomatología sugestiva, o diagnóstico de diabetes tipo 1, serán referidos al 

segundo nivel de atención o al especialista. 
13.2.2 Solamente cuando el paciente se presente con gran descompensación y no sea posible referirlo 

de inmediato al especialista, será tratado provisionalmente en el primer nivel de atención. 
14. Vigilancia epidemiológica 
14.1 La notificación de los casos de diabetes diagnosticados bajo los procedimientos de esta Norma, 

deberá efectuarse siguiendo los lineamientos señalados en la Norma Oficial Mexicana para la Vigilancia 
Epidemiológica y en los lineamientos normativos que de ella se deriven. 

15. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
15.1 Esta Norma es equivalente con los documentos internacionales que se citan a continuación: (y no 

es equivalente a ninguna norma mexicana). 
15.1.1 American Diabetes Association: Clinical practice recommendations 1998. Diabetes Care 21 

(suppl. 1): S20-S22, 1998. 
15.1.2 American Diabetes Association: Diabetes mellitus and exercise (Position statement). Diabetes 

Care 21 (Suppl. 1): S40-S48, 1998. 
15.1.3 American Diabetes Association: Nutrition recommendations and principles for people with 

diabetes mellitus. Diabetes Care 21 (suppl. 1): S32- S39, 1998. 
15.1.4 American Diabetes Association: Self-monitoring of blood glucose (Consensus statement) 

Diabetes Care 17 (12): 81-86, 1994. 
15.1.5 American Diabetes Association: Standards of medical care for patients with diabetes mellitus 

(Position statement). Diabetes Care: S8-S9, 1996. 
15.1.6 Tratamiento de la Diabetes mellitus no insulinodependiente (DMNID). Una contribución a la 

implementación de la Declaración de St. Vicente. 2a. edición Grupo de Políticas para Europa sobre 
DMNID 1993. 

15.1.7 PS. Manual de normas técnicas y administrativas del programa de diabetes mellitus. Serie 
Paltex No. 2, 1996. 

15.1.8 Report of the Expert Committee on the Diagnosis and Classification of Diabetes Mellitus. 
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17. Observancia de la Norma 
17.1. La vigilancia de la aplicación de esta Norma corresponde a la Secretaría de Salud y a los 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 28 de febrero de 2000.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, Roberto Tapia Conyer.- Rúbrica. 
18. Apéndices normativos 
Apéndice normativo a. Sistema de equivalentes. Composición promedio de los grupos de alimentos. 

GRUPO ENERGIA 
kcal 

PROTEINAS g LIPIDOS g HIDRATOS DE 
CARBONO g 

Cereales y tubérculos 70 2 0 15 
Leguminosas 105 6 1 18 
Tejidos vegetales: verduras 25 2 0 5 
Tejidos vegetales: frutas 40 0 0 10 
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Tejidos animales: quesos y 
huevo 

 75  7  5  0 

Leche 145 9 8 9 
Lípidos 45 0 5 0 
Azúcares 20 0 0 5 
 

Raciones diarias* 
Cereales 
Leguminosas 
Verduras 
Frutas 

6-8 
1-2 
4-5 
5-6 

• principal fuente de energía y fibra. 
• energía, proteínas, magnesio, potasio y fibra. 
• ricos en potasio, fibra y antioxidantes. 
• ricos en potasio, fibra y antioxidantes. 

Tejidos animales, quesos y 
huevos 

2-4  • deberá promoverse el consumo de carnes y quesos con 
bajo contenido de grasas saturadas (aves sin piel, 
pescado, queso cottage y tipo panela) 

• moderar el consumo de vísceras 
• consumo de yema de huevo no deberá exceder dos 

piezas a la semana. 
Leche (descremada) 1-2 • bajo contenido en grasas  
Grasas y oleaginosas 3-4 • las grasas saturadas (origen animal) no deberán 

representar más del 10% de total de las calorías. 
Azúcares 1-2 • se recomienda el uso de azúcar morena. 
• El número de raciones varía de acuerdo a los requerimientos energéticos. Estos se calculan de 

acuerdo al peso deseable, la talla, la edad, el género y la actividad física del individuo. 
Apéndice normativo b. Estimación de requerimientos energéticos diarios según diversas condiciones 

de los individuos 
 Kcal/kg peso 
Hombres con actividad física normal o mujeres físicamente muy 
activas ............................................................................................... 

 .........................30 

Mujeres con actividad física normal y hombres con vida sedentaria o 
mayores de 55 años activos................................................................ 

 ....................25-28 

Mujeres sedentarias y hombres mayores de 55 años sedentarios ....... ..........................20 
Mujeres embarazadas (1er. trimestre) ................................................. .....................28-32 
Mujeres embarazadas (2o. trimestre) ................................................. .....................36-38 
Mujeres lactando ................................................................................ .....................36-38 

 
Apéndice normativo c. Escala de Factores de Riesgo validada* 
Para encontrar si está en riesgo de 
tener diabetes, responda a este 
cuestionario y marque con una cruz la 
respuesta que se adapte a usted. 

PESO CORPORAL DE ALTO RIESGO (Sobrepeso del 
20%) Estatura______(m) Peso______(kg) 

   Estatura Peso 
 SI NO 1.40 58.8 
1. De acuerdo a mi estatura mi, peso 

es  
  1.42 60.5 

 igual o superior al anotado en la 
tabla. 

( ) ( ) 1.44 62.2 

   1.46 63.9 
   1.48 65.7 
2. Normalmente hago poco o nada de   1.50 67.5 
 ejercicio. (Sólo para personas con   1.52 69.3 
 menos de 65 años). ( ) ( ) 1.54 71.1 
   1.56 73.0 
3. Tengo entre 45 y 64 años de edad. ( ) ( ) 1.58 74.9 
   1.60 76.8 
4. Tengo 65 años de edad o más. ( ) ( ) 1.62 78.7 
   1.64 80.7 
5. Alguno de mis hermanos tiene 

diabetes. 
( ) ( ) 1.66 82.7 
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   1.68 84.7 
6. Alguno de mis padres tiene 

diabetes. 
( ) ( ) 1.70 86.7 

   1.72 88.8 
7. Si usted es mujer y ha tenido bebés   1.74 90.8 
 de más de cuatro kilos de peso al 

nacer. 
( ) ( ) 1.76 92.9 

   1.78 95.1 
   1.80 97.2 
   1.82 99.4 
   1.84 101.6 
   1.86 103.8 
   1.88 106.0 
   1.90 108.3 
* Fuente: “Could You Have Diabetes and Not Know it? Take the Test. Know the Score” ADA, 1995. 
Apéndice normativo d. Historia clínica del paciente diabético 
En la visita inicial se debe registrar, además de una historia clínica adecuada, la siguiente información: 
• Tiempo de evolución clínica de la enfermedad 
• Historia familiar de diabetes y complicaciones cardiovasculares 
• Descripción de la alimentación habitual del paciente 
• Tratamiento empleado previamente 
• Patrón de actividad física 
• Historia de complicaciones agudas 
• Historia o presencia de infecciones (piel, pies, dental, genitourinaria) 
• Búsqueda de complicaciones tardías 
• Exploración de fondo de ojo 
• Pulsos en miembros inferiores 
• Soplos carotídeos 
• Examen de los pies (cambios en sitios de apoyo, micosis, forma de las uñas) 
• Neuropatía somática (parestesias, alteraciones en la sensibilidad profunda) 
• Neuropatía visceral (impotencia, diarrea, mareo al cambio de posición, taquicardia persistente) 
• Consumo de otros medicamentos que pudiesen alterar la concentración de glucosa y/o lípidos 
• Búsqueda de otros factores de riesgo cardiovascular 
• Antecedentes gineco-obstétricos 
• Participación en programas de educación en diabetes 
La evaluación del paciente se completará con las siguientes pruebas: glucemia de ayuno, colesterol, 

triglicéridos, colesterol HDL, albuminuria (en caso negativo microalbuminuria), creatinina, examen general 
de orina y electrocardiograma. 

Apéndice normativo e. Metas básicas del tratamiento y criterios para evaluar el grado de control del 
paciente. 

Metas del tratamiento Bueno Regular Malo 
Glucemia en ayuno (mg/dl) <110 110-126 >126 
Colesterol total (mg/dl) <200.0 200-239 >240 
Triglicéridos en ayuno (mg/dl) <150 150- 200 >200 
Colesterol HDL (mg/dl) >40 35-40 <35 
P.A. (mm de Hg) <120/80 121-129/ 81-84 >130/85** 
IMC <25 25-27  >27 
HbA1c* <6.5%mg/dl 6.5-7.5%mg/dl >7.5%mg/dl 

* En los casos en que sea posible efectuar esta prueba. ** Es necesario un control estricto de la P.A. 
para reducir el riesgo de daño renal. Si el paciente fuma una meta adicional es dejar de fumar. 

Apéndice normativo f. Evaluación clínica del paciente antes de establecer un programa de ejercicios. 
Se debe tener especial cuidado en casos con más de 10 años de evolución clínica y cuando están 

presentes otros factores de riesgo cardiovascular, complicaciones microvasculares, enfermedad vascular 
de miembros inferiores, neuropatía autonómica o historia de hipoglucemias severas. En caso de duda 
debe ser referido a un centro de 2o. nivel para realizar una evaluación cardiológica antes del inicio del 
programa de ejercicio. 

Se debe descartar la presencia de retinopatía proliferativa con el fin de evitar la precipitación de una 
hemorragia vítrea. No se recomienda ejercicio moderado a intenso en sujetos con albuminuria. Debe 
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descartarse la presencia de lesiones en los pies, puntos de apoyo incorrectos, hipotensión postural, 
taquicardia persistente. Se recomienda la realización de caminata, natación, andar en bicicleta. Se debe 
vigilar el ejercicio no aeróbico, carrera, trote, ejercicios en escaleras. 

Si se detecta una glucemia >250 mg/dl o cetosis, debe controlarse esta glicemia a fin de incorporarse 
al ejercicio. El paciente con diabetes debe portar una identificación al momento de realizar ejercicio fuera 
de su domicilio y traer consigo alguna fuente de carbohidratos simples para tratar rápidamente una 
hipoglucemia. El horario de ejercicio debe ser acorde al tratamiento hipoglucemiante. 

Apéndice normativo g. Plan alimentario según condiciones específicas. 
a) Pacientes con obesidad (IMC <27): dietas con restricción calórica 20-25 Kcal/día en base al peso 

recomendable. 
• Inicialmente se recomienda reducir del consumo habitual 250 a 500 calorías por día, hasta 

alcanzar 1200 cal/día, para lograr una reducción de peso de 0.5 a 1 kg/semana. Descensos de 
peso pequeños, pero sostenidos como 5% de sobrepeso ayudan al control metabólico. 

• Para determinar el consumo habitual, el paciente registrará los alimentos de dos días de la 
semana y de un día del fin de semana. 

• Dieta baja en calorías: se recomienda un consumo menor a 1500 Kcal, las cuales se ajustarán de 
manera balanceada entre los grupos de alimentos. En pacientes con obesidad extrema el 
consumo energético puede ser superior a 1500 Kcal. 

• Fraccionar hasta seis comidas diarias, dependiendo de los hábitos del paciente. 
• Sustituir harinas por verduras. 
• Restringir la grasa, sugerir el consumo de carnes magras, res, pollo (sin piel) pavo, y mariscos. 
• Incrementar el consumo de pescado. 
• Los aceites vegetales se limitarán a dos cucharadas diarias (< 30 ml); de preferencia recomendar 

aquellos aceites con mayor contenido de grasas monoinsaturadas (aceite de oliva, aguacate, 
cacahuate, etc.) y poliinsaturados. 

b) Pacientes con peso normal (IMC >18 y < 25 kg/m2). 
• Dieta normal en calorías: dependerá de la actividad física y el momento biológico: 
• El VCT se calcula entre 25 y 40 Kcal por kg de peso por día. 
• Reducir contenido de azúcares refinados y grasas saturadas. 
• Fraccionar de tres a cuatro comidas diarias. 
• Incrementar el consumo de pescado. 
c) Pacientes con bajo peso (IMC < 18 kg/m2) 
• Dieta con alto consumo calórico 
• Tratamiento adecuado para lograr peso normal. 
• Incrementar el consumo de pescado 
d) Pacientes con colesterol elevado. 
• Limitar el consumo de todo tipo de grasa de origen animal. 
• Incrementar el consumo de pescado. 
• Aumentar la ingesta de alimentos ricos en ácidos grasos monoinsaturados, sin superar lo 

indicado en el plan de alimentación. 
• Utilizar aceites vegetales poliinsaturados (maíz, girasol, cártamo). 
• Evitar alimentos con alto contenido de colesterol (yemas de huevo, vísceras, etc.). 
• Eliminar alimentos ricos en ácidos grasos saturados (manteca, mantequilla, aceite de coco, de 

palma, etc.). 
e) Pacientes con triglicéridos elevados. 
• Limitar el consumo de todo tipo de grasas saturadas y azúcares refinados. 
• Aumentar el consumo de fibras solubles (vegetales, frutas con cáscara, legumbres, etc.); 

suprimir el alcohol. 
f) Pacientes con ácido úrico elevado. 
• Evitar factores precipitantes como el descenso brusco de peso. 
 Reducir ingesta de quesos, vísceras, exceso de carnes rojas y embutidos. 
• Evitar o reducir el consumo de alcohol. 
g) Pacientes con hipertensión arterial. 
• Restringir consumo de sodio a menos de 2.4 g por día. 
• No aconsejar el agregar sal adicional a las comidas, sustituirla por condimentos naturales. 
h) Pacientes con albuminuria: calcular el consumo de proteínas a 0.8 g/kg/día. Si disminuye la 

filtración glomerular, la restricción puede aumentar a 0.6 g/kg/día. 
Apéndice normativo h. Esquema de tratamiento para pacientes diabéticos obesos 

 
VER IMAGEN 07ab-01.BMP 
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Apéndice normativo i. Esquema de tratamiento para el paciente diabético no obeso. 

 
VER IMAGEN 07ab-02.BMP 

 
Apéndice normativo j. 
Si los niveles de colesterol total y LDL se mantienen elevados y los niveles de triglicéridos se 

encuentran normales y el nivel de HDL bajo o normal, utilizar: 
• Inhibidores de la HMG-CoA reductasa (en caso de hipercolesterolemia moderada o severa 

persistente) 
• Secuestradores de los ácidos biliares (resinas) 
Si continúan elevados los niveles de triglicéridos de forma aislada, utilizar: 
• Fibratos y análogos del ácido nicotínico 
Si persisten elevados los niveles de colesterol y de triglicéridos y bajos las HDL, utilizar: 
• Fibratos, 
• Inhibidores de la HMG-CoA reductasa 
• Fibratos más secuestradores de los ácidos biliares con control riguroso de los triglicéridos; como 

terapia adicional se podrá utilizar los análogos del ácido nicotínico. 
Apéndice normativo k. Lista de material bibliográfico educativo en Diabetes. 
• American Diabetes Association: National Standars For Diabetes Self-management Education 

Programs and American Diabetes Association. Review Criteria. 
• Anderson RM. Education. Principles and strategies.In Funnell M.M. American Association of 

diabetes educators. Third Ed. Chicago Illinois. 1999, p5-55. 
• Gutiérrez A.H., Lara E.A., Sánchez M.J.G. Guía Técnica para Capacitar al Paciente con 

Diabetes. Documento Técnico de la Secretaría de Salud, México, 1998. 
• Gallegos F.I., Velázquez M.O., Lara E. A., Martin M.A., Mendoza V.F. y Cols. Manual de 

Comunicación Interpersonal para personal de Salud. “Hablemos en Confianza con los Adultos”. 
Documento Técnico de la Secretaría de Salud, México, 2000. 

• Organización Panamericana de la Salud. Educación sobre Diabetes. Disminuyamos el costo de 
la ignorancia. Washigton D.C., OPS,1996. 

• Pérez-Pastén LE. Educación del paciente con diabetes. En tratamiento no farmacológico de la 
diabetes. En Sistema de Actualización Médica SAM DIABETES-1. Soc. Méx. Nutr. Endocr. A.C. e 
Intersistemas S.A. México. En PRENSA. 

• Pérez-Pastén LE. Guía para el educador en Diabetes. Ed. Soluciones gráficas. Deimos S.A. de 
C.V. México D.F. 1998. 

• Pérez-Pastén E. Manual para el paciente con diabetes mellitus. Editorial Soluciones Gráficas. 
149-161, 1997. 

19. Apéndice Informativo 
Apéndice informativo a. Pirámide de la alimentación saludable 

 

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.3535 
M.N. (NUEVE PESOS CON TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
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día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de abril de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Javier Duclaud González de Castilla Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 7.56 Personas físicas 7.71 
Personas morales 7.56 Personas morales 7.71 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 7.69 Personas físicas 8.10 
Personas morales 7.69 Personas morales 8.10 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 8.17 Personas físicas 8.91 
Personas morales 8.17 Personas morales 8.91 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 6 de abril 
de 2000. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 6 de abril de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 27 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 14.7150 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., 
Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., y Banca Cremi S.A. 

México, D.F., a 6 de abril de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Héctor Tinoco Jaramillo Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de 
América, correspondiente al mes de marzo de 2000. 
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Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
EQUIVALENCIA DE LAS MONEDAS DE DIVERSOS PAISES CON EL DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2000. 
Con fundamento en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación y en los artículos 8o. y 10o. de su 

Reglamento Interior, el Banco de México da a conocer a continuación, para efectos fiscales, la cotización 
de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada en los mercados 
internacionales al cierre del mes de marzo de 2000. 

País Moneda Equivalencia de la 
moneda extranjera 
en dólares de los 
E.E.U.U.A. 

Africa Central Franco 0.00146 
Albania Lek 0.00708 
Alemania Marco (3) 0.48757 
Antillas Holandesas Florín 0.56657 
Arabia Saudita Riyal 0.26663 
Argelia Dinar 0.01367 
Argentina Peso 1.00050 
Australia Dólar 0.60500 
Austria Chelín (3) 0.06930 
Bahamas Dólar 1.00000 
Bahrain Dinar 2.65252 
Barbados Dólar 0.50251 
Bélgica Franco (3) 0.02364 
Belice Dólar 0.50505 
Bermuda Dólar 1.00000 
Bolivia Boliviano 0.16447 
Brasil Real 0.57159 
Bulgaria Lev 0.49095 
Canadá Dólar 0.68942 
Chile Peso 0.00199 
China Yuan 0.12079 
Colombia Peso (1) 0.51177 
Corea del Norte Won 0.45455 
Corea del Sur Won (1) 0.89493 
Costa Rica Colón 0.00334 
Cuba Peso (2) 0.04762 
Dinamarca Corona 0.12906 
Ecuador Sucre (1) 0.04000 
Egipto Libra 0.29143 
El Salvador Colón 0.11458 
Emiratos Arabes Unidos Dirham 0.27226 
Eslovaquia Corona 0.02297 
España Peseta (3) 0.00573 
Estados Unidos de América Dólar 1.00000 
Estonia Corona 0.06133 
Etiopía Birr 0.12440 
Federación Rusa Rublo 0.03489 
Fidji Dólar 0.48860 
Filipinas Peso 0.02437 
Finlandia Marco (3) 0.16038 
Francia Franco (3) 0.14538 
Ghana Cedi (1) 0.24390 
Gran Bretaña Libra 1.59510 
Grecia Dracma 0.00287 
Guatemala Quetzal 0.13089 
Guyana Dólar 0.00557 
Haití Gourde 0.05155 
Holanda Florín (3) 0.43272 
Honduras Lempira 0.06812 
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Hong Kong Dólar 0.12843 
Hungría Forint 0.00372 
India Rupia 0.02294 
Indonesia Rupia (1) 0.13158 
Irak Dinar (2) 3.17460 
Irán Riyal (1) 0.57244 
Irlanda Punt (3) 1.21082 
Islandia Corona 0.01359 
Israel Shekel 0.24762 
Italia Lira (1) (3) 0.49249 
Jamaica Dólar 0.02392 
Japón Yen 0.00962 
Jordania Dinar 1.40845 
Kenya Chelín 0.01335 
Kuwait Dinar 3.26531 
Líbano Libra (1) 0.66247 
Libia Dinar 2.03211 
Lituania Litas 0.24994 
Luxemburgo Franco (3) 0.02364 
Malasia Ringgit 0.26319 
Malta Lira 2.35183 
Marruecos Dirham 0.09669 
Nicaragua Córdoba 0.08100 
Nigeria Naira 0.00984 
Noruega Corona 0.11838 
Nueva Zelanda Dólar 0.50065 
Pakistán Rupia 0.01927 
Panamá Balboa 0.99990 
Paraguay Guaraní (1) 0.28612 
Perú Nvo. Sol 0.28662 
Polonia Zloty 0.24184 
Portugal Escudo (3) 0.00476 
Puerto Rico Dólar 1.00000 
Rep. Checa Corona 0.02656 
Rep. Dominicana Peso 0.06126 
Rumania Leu (1) 0.05140 
Singapur Dólar 0.58207 
Siria Libra 0.02203 
Sri-Lanka Rupia 0.01355 
Suecia Corona 0.11553 
Suiza Franco 0.60150 
Surinam Florín 0.00124 
Tailandia Bath 0.02642 
Taiwan Dólar 0.03281 
Tanzania Chelín 0.00125 
Trinidad y Tobago Dólar 0.16191 
Turquía Lira (1) 0.00170 
Ucrania Hryvna 0.18421 
Unión Sudafricana Rand (2) 0.15417 
Uruguay Peso 0.08441 
Venezuela Bolívar 0.00150 
Vietnam Dong (1) 0.07111 
Yemen Rial (2) 0.00623 
Yugoslavia Dinar (2) 0.08613 
Zaire (Rep. Dem. Congo) Zaire 0.22222 
Unión Monetaria Europea Euro (4) 0.95360 
 
1) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 
2) Tipo de cambio de mercado. 
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3) Tipos de cambio calculados con base en la paridad fija publicada por el Banco Central 
Europeo el 31 de diciembre de 1998. 

4) Antes denominado Ecu. A partir del 1 de enero de 1999 el Ecu, que correspondía a la 
divisa de la Comunidad Económica Europea dejó de existir. 

México, D.F., a 6 de abril de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 David Margolin Schabes de Banca Central 
 Rúbrica. Héctor Tinoco Jaramillo 
  Rúbrica. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO número 196/2000, por el que se aprueban los Criterios para la recuperación de cartera 
vencida y la aplicación de las bases para la celebración de convenios de pago de créditos a favor 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el pago de créditos a favor de éste. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría General. 
El H. Consejo Técnico, en la sesión celebrada el día 15 de marzo del presente año, dictó el Acuerdo 

número 196/2000, en los siguientes términos: 
“Este Consejo Técnico, a fin de actualizar las “Bases para Celebración de Convenios de 
Pago de Créditos a Favor del IMSS”, aprobadas por este Cuerpo Colegiado en su Acuerdo 
167/95, dictado en la sesión del 22 de marzo de 1995, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 18 de abril del año citado, y tomando en consideración lo establecido 
en los artículos 5, 9, 263, 264 fracción XII, 287 y 288 de la Ley del Seguro Social; 47 del 
Reglamento para el Pago de Cuotas del Seguro Social; 5, 24, 31 fracciones XII, XXII, XXIII y 
XXIV, 93 fracciones VI y XI, 122 fracciones IX y XXI del Reglamento de Organización Interna 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como lo establecido en el párrafo tercero de la 
fracción IV del artículo 2 del Código Fiscal de la Federación de aplicación supletoria y de 
conformidad con lo dispuesto por este propio Cuerpo Colegiado en sus Acuerdos 211/98 
(Punto VI), 602/99 y 83/2000 de fechas 22 de abril de 1998, 27 de octubre de 1999 y 2 de 
febrero de 2000, respectivamente, aprueba los Criterios para la Recuperación de Cartera 
Vencida y la Aplicación de las Bases mencionadas en el Pago de Créditos a Favor del IMSS, 
y acuerda lo siguiente: I.- La Comisión Bipartita del propio Consejo Técnico de Cobro y 
Convenios con Patrones, la que en lo sucesivo se denominará “Comisión Bipartita del H. 
Consejo Técnico para la Recuperación de Cartera”, integrada por uno de sus consejeros del 
Sector Patronal y otro de los trabajadores, es la competente para admitir y resolver las 
solicitudes de convenios para el pago de créditos no cubiertos al Instituto. La Comisión se 
reunirá una vez cada mes o cuando sea necesario; II.- Compete a la Dirección de Afiliación y 
Cobranza por conducto de su Coordinación de Cobranza, recibir y tramitar las solicitudes de 
personas físicas o morales, para el pago de créditos adeudados al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, dando cuenta quincenalmente a la Comisión Bipartita, de las solicitudes 
presentadas; III.- Sólo se dará trámite a las solicitudes cuando se compruebe 
fehacientemente ante la autoridad institucional facultada para celebrar convenios, la 
necesidad del deudor de solicitar el mismo, debiendo para tal efecto, el promovente, aportar 
todos los documentos públicos o privados que justifiquen la necesidad de la medida, 
incluyendo un informe contable de la situación económica del solicitante; relación de los 
trabajadores que le presten servicios con nombres y apellidos; relación de las cuotas del 
Seguro Social que les haya descontado o cuyo pago le corresponda y por el tiempo a que 
aquélla se refiere. Ninguna solicitud se admitirá después de los seis meses siguientes a 
aquél en que haya incurrido en mora. La Comisión podrá ampliar este término si lo estima 
pertinente; IV.- En la autorización de los convenios, se dará preferencia a aquellas empresas 
que demuestren una precaria situación económica y se ponga en peligro la fuente de 
trabajo. No procederá la celebración de Convenio, cuando el deudor haya abandonado un 
trámite anterior en los últimos seis meses comprendidos entre la fecha de la solicitud inicial 
y la nueva solicitud. Queda a juicio de la Comisión resolver lo conducente, salvo casos de 
reincidencia; V.- En los convenios de cualquier tipo, cuya autorización competa a la 
Comisión, la Coordinación de Cobranza estará facultada para realizar el estudio especial 
sobre la situación financiera del deudor y de la documentación que éste presente, en un 
término no mayor a un mes, proponiendo las Bases para la celebración del Convenio. La 
Dirección Jurídica intervendrá para determinar la legalidad de las formas a que se sujetarán 
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los convenios; VI.- Cumplidos los requisitos anteriores, la Coordinación de Cobranza 
someterá a la aprobación de la Comisión Bipartita los proyectos de Bases del Convenio; 
VII.- La Comisión Bipartita del H. Consejo Técnico, podrá intervenir y opinar respecto del 
estudio que se haya hecho de la situación económica del deudor, así como del contenido de 
las Bases de Convenio correspondiente, devolviendo las mismas al área de cobranza en 
caso de que exista alguna objeción, la que deberá ser replanteada; VIII.- La Comisión 
Bipartita o cualquiera de sus integrantes podrá indicar a la Dirección de Afiliación y 
Cobranza, se practiquen visitas específicas con el objeto de verificar la situación económica 
de los patrones deudores y la autenticidad de los datos y documentos que le sean 
presentados por los mismos, para establecer o no la procedencia de la autorización del 
Convenio. Las visitas se efectuarán en el tiempo que señale la propia Comisión; IX.- Dicha 
Comisión, a través de cualquiera de sus consejeros, estará facultada para pedir a la 
representación sindical de los trabajadores al servicio del solicitante del Convenio, su 
opinión sobre la conveniencia u oportunidad de la celebración del mismo; X.- La Comisión 
Bipartita sólo podrá autorizar el Convenio conforme a los criterios siguientes: A).- Las cuotas 
adeudadas no pueden ser condonadas; B).- El pago inmediato de lo adeudado autoriza una 
condonación de recargos, siempre y cuando el cobro total ponga en peligro la estabilidad de 
una empresa; C).- En el pago de las cuotas a plazos, la condonación de recargos deberá ser 
menor que la prevista en el inciso anterior; D).- Cuando el deudor esté imposibilitado para 
liquidar en numerario lo debido, propondrá al IMSS y por excepción aceptará el pago del 
crédito con bienes muebles o inmuebles, siempre y cuando los necesite para satisfacer sus 
fines, previo avalúo legal y libres de todo gravamen. En el caso del pago con productos, 
éstos deberán ser de inmediata realización a cargo del deudor. Se le concederá un plazo 
para la venta de los productos durante el cual no se ejercerán acciones de cobranza; y E).- 
El H. Consejo Técnico determinará en definitiva cualquier diferencia entre los integrantes de 
la Comisión Bipartita, pudiendo aumentar o disminuir la condonación de recargos si lo 
considera prudente; XI.- En aquellos casos en que las bases se refieran a bimestres, se 
considerará que la relación es a mensualidades, en términos de la nueva Ley del Seguro 
Social; XII.- No podrá concederse ningún tipo de condonación, respecto del Seguro de 
Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez en términos de la nueva Ley del Seguro Social y 
del Reglamento para el Pago de Cuotas; XIII.- La falta de pago oportuno o el impago de las 
cuotas obrero patronales, no obliga necesariamente al Instituto a celebrar convenios; en 
todo caso, deberá efectuarse un estudio de la situación económica de la empresa que lo 
solicite; XIV.- Estos criterios se aplicarán, en lo conducente, en el ámbito de las autoridades 
institucionales regionales o delegacionales, incluyendo a las Comisiones Bipartitas de los 
Consejos Consultivos Regionales y Delegacionales, de conformidad con lo establecido en 
las Bases para la Celebración de Convenios de Pago de Créditos a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social vigentes; XV.- Los criterios en este Acuerdo establecidos 
entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación; XVI.- Las Bases para Celebración de Convenios de Pago de Créditos a favor 
del IMSS, aprobadas por este Consejo Técnico en Acuerdo 167/95, de fecha 22 de marzo de 
1995, continuarán vigentes en lo que no se opongan a los criterios aquí establecidos; y 
XVII.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación”. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de marzo de 2000.- El Secretario General, Juan Moisés Calleja García.- Rúbrica. 

(R.- 123369) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

ACRA COLOR, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
BALANCE GENERAL AL 29 DE FEBRERO DE 2000 
Activo 0 
Pasivo 0 
Capital contable 
Capital social 10,000 
Resultado del ejercicio (10,000) 
Total capital contable 0 
México, D.F., a 29 de febrero de 2000. 
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Liquidador 
María de Lourdes Gómez Carrillo 
Rúbrica. 
(R.- 121603) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en Boca del Río 
EDICTO 
En el Juicio de Amparo número 588/99-V, promovido por Alberto Suárez Martínez y coagraviados, contra 
actos del secretario de la Reforma Agraria, con residencia en México, Distrito Federal, y de otras 
autoridades, hoy se dictó un auto que a la letra dice: 
Visto el estado que guardan los presentes autos, y advirtiéndose de los mismos que no obstante 
habérsele requerido a la parte quejosa para que señalara domicilio correcto de la parte tercero 
perjudicada, Plantaciones "Hule Hevea", Sociedad de Responsabilidad Limitada y por tanto, no se le ha 
podido emplazar a este Juicio de Garantías; en consecuencia, con apoyo en el artículo 30 fracción II, 
última parte, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, procédase a emplazar a aquélla mediante edictos que se publiquen por tres veces y, de siete en 
siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, cuanto en el periódico de circulación nacional 
denominado Excélsior, que se edita en la Ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber que a 
través del presente Juicio de Garantías número 588/99-V, promovido por Alberto Suárez Martínez y 
coagraviados, demanda la protección de la justicia federal contra actos del secretario de la Reforma 
Agraria, con residencia oficial en México, Distrito Federal, consistente en: "Del C. Secretario de la Reforma 
Agraria, el que hasta la fecha no haya dictado acuerdo alguno al que se cumpla con lo estatuido (sic) en el 
considerando segundo de la Resolución Presidencial de fecha 16 de junio de 1981, en donde "está 
acordado que quedó rescindido el contrato de colonización de fecha 14 de noviembre de 1952, por el cual 
se autorizó a la empresa denominada Plantaciones de Hule Hevea, S. de R.L. para llevar a cabo la 
colonización de los terrenos que le fueron expropiados a la ex-hacienda de Las Josefinas, del Municipio de 
Tezonapa del Estado de Veracruz.- B).- Del C. Director de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Reforma Agraria.- La falta de detención para que se ejecute el contenido del mencionado considerando 
que se deduce de la Resolución Presidencial en comento".- Hágase del conocimiento de la parte tercero 
perjudicada que dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, deberá comparecer a este Juzgado a deducir sus derechos en el juicio.- Por 
otro lado, fíjese en la tabla de avisos de este Tribunal copia íntegra del presente auto, por todo el tiempo 
del emplazamiento. 
Por conducto de cualesquiera de los actuarios notificadores de este Juzgado, requiérase a la parte 
quejosa para que dentro del término de tres días, contado a partir del siguiente a aquél en que quede 
notificado de este Acuerdo, acuda a este Tribunal a recoger los edictos de que se habla para la 
publicación en los aludidos periódicos, y una vez que los obtengan de igual forma, y dentro del término 
antes señalado, acredite la publicación de los mismos, apercibido que si no lo hace así en ese término sin 
razón justificada, se entenderá que no tiene interés en la prosecución del juicio y, por ende, que 
expresamente se desiste del mismo en su perjuicio.- A virtud de lo anterior, se difiere la audiencia 
constitucional señalada para el día de hoy, fijándose nuevamente para su celebración las diez horas con 
cinco minutos del día veintiuno de diciembre del año en curso. 
Por último, agréguese a sus autos el escrito signado por Felipe Bringas, y demás signantes, y atento a su 
contenido, dígaseles que no ha lugar acordar de conformidad lo solicitado en el escrito que se provee, 
toda vez que ésta no es la vía idónea para tenerlos por presentados como terceros extraños en este Juicio 
de Amparo. 
Notifíquese personalmente a la parte quejosa. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Gustavo Adolfo Talavera Campos, Secretario del Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado, autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal en sesión del veintisiete 
de octubre de mil novecientos noventa y nueve, para desempeñar la función de Juez de Distrito por 
ausencia temporal de la titular en términos de la fracción XXII del artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de Federación, asistido del Secretario que autoriza.- Doy fe.- Firmas y rúbricas". 
Boca del Río, Ver., a 19 de noviembre de 1999. 
El Secretario 
Lic. Ernesto Muñoz Contreras 
Rúbrica. 
(R.- 122083) 
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PROMOCIONES PRIMORDIALES Y CREATIVAS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
Activo  1'014,188 
Efectivo, bancos y otros 380,394 
Imp. por aplicar 633,794 
Pasivo 
Capital  1'014,188 
Capital social y reserva 50,247 
Utilidades acumuladas 963,941 
Nota: Valor por acción $1,014 (un mil catorce pesos M.N.). 
17 de marzo de 2000. 
Liquidador 
Alfonso Aguilar Arrellano 
Rúbrica. 
(R.- 122577) 
 
EL NACIONAL DE GUANAJUATO, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
Activo 
Total activo $ 0.00 
Pasivo 
Total pasivo $ 0.00 
Capital 
Total capital contable $ 0.00 
Total pasivo y capital $ 0.00 
El presente balance se publica para dar cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 9 de marzo de 2000. 
Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito 
Fideicomiso del Gobierno Federal en Nacional Financiera, S.N.C. 
Liquidador de: 
El Nacional de Guanajuato, S.A. de C.V. 
(en liquidación) 
Director General de Fideliq 
Lic. Arturo Ortiz Hidalgo 
Rúbrica. 
(R.- 122580) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 
H. Séptima Sala 
EDICTO 
Emplácese por este medio al tercero perjudicado Adriana del Carmen Soltero Alfaro, para que dentro del 
término de 30 treinta días, contado a partir del día siguiente a la última publicación, comparezca ante el H. 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, que corresponda, a hacer valer sus derechos, en 
relación al Juicio de Garantías promovido por Andrés Sandoval Acosta en contra de esta H. Séptima Sala 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. Acto reclamado consistente en la sentencia fechada el 8 
ocho de junio de 1999 mil novecientos noventa y nueve, dictada en autos del toca 88/99, formado por 
motivo del recurso de apelación interpuesto por Evangelina Alfaro González en contra de la sentencia 
definitiva de fecha 19 diecinueve de noviembre de 1998 mil novecientos noventa y ocho, dictada por el 
ciudadano Juez Tercero de lo Mercantil de este Primer Partido Judicial, expediente número 3865/95. 
Guadalajara, Jal., a 15 de marzo de 2000. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Mario Sergio Zúñiga Luján 
Rúbrica. 
(R.- 122745) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Gerardo Tapia Rendón. 
Por no localizarse en el domicilio ubicado en Vallarta número 1585, colonia Fomerrey número 4, San 
Nicolás de los Garza, N.L., e ignorarse su paradero, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se le notifica que el 21 de julio de 
1999, el Director General de Responsabilidades y Situación Patrimonial emitió resolución en el expediente 
administrativo 134/97 instruido en su contra, cuyos puntos resolutivos son: Primero.- ... ; Segundo.- ... ; 
Tercero.- El ciudadano Gerardo Tapia Rendón es responsable administrativamente de haber infringido 
con su conducta lo dispuesto en el artículo 47 fracciones I, XXII y XXIV de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como del daño económico que se le atribuye, por lo 
que se le impone la sanción de inhabilitación por cinco años y una sanción económica de $110,886.75 
(ciento diez mil ochocientos ochenta y seis pesos 75/100 M.N.), en términos de los considerandos VI y VII 
del presente fallo; Cuarto.- Envíense copias de la presente resolución al Contralor Interno de la Secretaría 
de Educación Pública, a fin de que la haga del conocimiento del titular de la dependencia y la notifique a 
... Gerardo Tapia Rendón; Quinto.- Anótense en el Registro de los Servidores Públicos Sancionados de 
esta Secretaría, ... ; por lo anterior, se le informa que puede acudir dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a las oficinas de la Contraloría Interna en la 
Secretaría de Educación Pública, ubicadas en Viaducto Miguel Alemán número 806, piso 2, colonia 
Nápoles, código postal 03810, México, Distrito Federal, a efecto de que se le entregue previo acuse de 
recibo, copia autógrafa de la resolución antes mencionada. Asimismo, se le informa que el expediente 
número 134/97 queda a su disposición para consulta, en las oficinas de esta Dirección de 
Responsabilidades, ubicadas en el 3er. piso, ala sur del edificio 1735 de la avenida Insurgentes Sur, 
colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, Distrito Federal. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 25 de enero de 2000. 
El Director de Responsabilidades 
Lic. Misael D. Soto L. 
Rúbrica. 
(R.- 122778) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Elizabeth Fuentes Sosa. 
Por no localizarse en el domicilio ubicado en Río Balsas número 705, departamento 1, Garza García, 
N.L., e ignorarse su paradero, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se le notifica que el 26 de noviembre de 1999, el Director 
General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, emitió resolución en el expediente administrativo 
40/98 instruido en su contra, cuyos puntos resolutivos son: Primero.- ... ; Segundo.- ... ; Tercero.- La 
ciudadana Elizabeth Fuentes Sosa es responsable administrativamente de haber infringido con su 
conducta lo dispuesto en el artículo 47 fracciones I, XXII y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, así como del daño económico que se le atribuye, por lo que se le impone la 
sanción de inhabilitación por cinco años y una sanción económica de $173,952.47 (ciento setenta y tres 
mil novecientos cincuenta y dos pesos 47/100 M.N.), en términos de los considerandos VI y VII del 
presente fallo; Cuarto.- ... ; Quinto.- Envíense copias de la presente resolución al Contralor Interno de la 
Secretaría de Educación Pública, a fin de que la haga del conocimiento del titular de la dependencia y la 
notifique a .... Elizabeth Fuentes Sosa. Sexto.- Anótense en el Registro de los Servidores Públicos 
Sancionados de esta Secretaría, ... ; por lo anterior, se le informa que puede acudir dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, a las oficinas de la Contraloría 
Interna en la Secretaría de Educación Pública, ubicadas en Viaducto Miguel Alemán número 806, piso 2, 
colonia Nápoles, código postal 03810, México, Distrito Federal, a efecto de que se le entregue previo 
acuse de recibo, copia autógrafa de la resolución antes mencionada. Asimismo, se informa que el 
expediente número 40/98 queda a su disposición para consulta, en las oficinas de esta Dirección de 
Responsabilidades, ubicadas en el 3er. piso, ala sur, del edificio 1735, de la avenida Insurgentes Sur, 
colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, Distrito Federal. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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México, D.F., a 25 de enero de 2000. 
El Director de Responsabilidades 
Lic. Misael D. Soto L. 
Rúbrica. 
(R.- 122779) 
 
Poder Judicial Estatal 
Juzgado Primero Civil 
San Juan del Río, Qro. 
Secretaría 
Expediente 63/2000 
EDICTO 
Se citan posibles acreedores de la empresa denominada Autos, Camiones y Maquinaria de San Juan, 
S.A. de C.V., para que en el plazo de 45 cuarenta y cinco días, contados a partir de la última publicación 
del presente edicto, presenten ante este despacho judicial sus créditos respectivos para el examen 
correspondiente; asimismo, se hace del conocimiento en general que dentro del expediente citado al 
rubro, en interlocutoria fechada el 16 dieciséis de febrero del actual, se dictó el fallo correspondiente en el 
que se resolviera: 
PRIMERO.- Este despacho judicial es competente para conocer y resolver del presente procedimiento 
especial de quiebra. 
SEGUNDO.- La institución denunciante Banco Bilbao Vizcaya-México, S.A. logró acreditar en autos la 
precedencia de su solicitud de quiebra y los extremos a que se contrae la misma, no existiendo postura en 
contrario por parte de la requerida, en consecuencia. 
TERCERO.- Hoy, siendo las 14:20 catorce veinte horas, del día 16 dieciséis de febrero del año 2000 dos 
mil, se declara y constituye en estado de quiebra a la empresa denominada Autos, Camiones y 
Maquinaria de San Juan, S.A. de C.V., con todas las consecuencias legales inherentes a la declaración. 
CUARTO.- Se ordena girar atento oficio a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de que se 
sirva designar a la Sociedad Nacional de Crédito que deberá fungir como síndico en el presente 
procedimiento, en el entendido de que oportunamente deberá hacérsele saber del cargo respectivo a la 
institución bancaria que se eleccione, para los efectos de la aceptación y protesta del cargo, luego que no 
consta en autos que la fallida se encuentre afiliada a Cámara de Comercio alguna; en la inteligencia de 
que provisionalmente la sindicatura habrá será ejercida por el licenciado Carlos Salvador Núñez Gudiño, a 
quien deberá hacérsele saber del cargo conferido, para los efectos de su aceptación y protesta de ley, 
hecho que sea, habrá de darse posesión de todos los bienes y derechos de cuya administración y 
distribución se priva a la quebrada. 
QUINTO.- Se ordena a la fallida exhibir dentro del término de veinticuatro horas, siguientes a la 
notificación de la presente resolución, el balance de sus libros de comercio, apercibida conforme a 
derecho en caso de no hacerlo. 
SEXTO.- En su oportunidad, dése posesión al síndico de los bienes y derechos de la fallida y gírense los 
oficios relativos a los ciudadanos directores generales de Correos y Telégrafos, para que entreguen al 
síndico toda la correspondencia dirigida a Autos, Camiones y Maquinaria de San Juan, S.A. de C.V. 
SEPTIMO.- Se prohíbe a la fallida hacer pago alguno o entregar efectos o bienes de cualquier clase a sus 
acreedores, bajo el apercibimiento de ley, en su caso. 
OCTAVO.- Se concede a los acreedores de Autos, Camiones y Maquinaria de San Juan, S.A. de C.V. un 
término de cuarenta y cinco días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de esta 
sentencia, a efecto de que presenten sus créditos para el examen respectivo. 
NOVENO.- Queda expedito el derecho de los acreedores a efecto de la designación de interventores 
provisionales y en su oportunidad definitivos. 
DECIMO.- Se convoca a una junta de acreedores para el reconocimiento, rectificación y graduación de 
créditos, reservándose el suscrito el señalamiento de la misma, atendiendo a las circunstancias del caso; 
misma que tendrá verificativo en la fecha y hora que al efecto se señale, una vez que se acredite haber 
realizado las publicaciones correspondientes. 
DECIMO PRIMERO.- Inscríbase el presente fallo en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de esta ciudad y en los demás lugares en que aparezcan inscritos o existan bienes o establecimientos de 
la fallida. 
DECIMO SEGUNDO.- Publíquese un extracto de esta resolución, por tres veces consecutivas, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la entidad. 
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DECIMO TERCERO.- Notifíquese a los acreedores del domicilio conocido, mediante correo ordinario, 
telegrama o por escrito, y personalmente al síndico, a la intervención y a la fallida, los puntos resolutivos 
de la presente interlocutoria, así como al representante social de la adscripción. 
DECIMO CUARTO.- Se da la correspondiente intervención al representante social de la Federación, para 
efecto de la calificación de la quiebra que nos ocupa. 
DECIMO QUINTO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 87 de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos, se reafirma el arraigo para el quebrado, quien no podrá separarse del lugar del 
juicio, sin que el suscrito juzgador lo autorice para ello y sin dejar apoderado suficientemente instruido. 
Asimismo, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 177 y 178 de la Ley Concursal, se hace constar 
la prohibición de pagar o entregar bienes a la quebrada, si no al síndico, con el apercibimiento de doble 
pago en caso de desobediencia; del mismo modo, se previene a todas las personas en cuyo poder existan 
bienes o efectos del quebrado, a fin de que hagan manifestación de ellos por notas, que entregarán al 
Juez de la causa, bajo las penas que procedan. 
El presente edicto será publicado por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, en 
sujeción a lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 
San Juan del Río, Qro., a 2 de marzo de 2000. 
La Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Primero Civil 
del Distrito Judicial de San Juan del Río, Qro. 
Lic. Bertha Estela Ugalde Ríos 
Rúbrica. 
(R.- 123367) 
 
AVISO NOTARIAL 
GEORGINA SCHILA OLIVERA GONZALEZ, Notario número doscientos siete del Distrito Federal, hago 
saber para los efectos del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles, que en escritura número 
277,235 de fecha 27 de marzo de 2000, ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión 
testamentaria a bienes de don Agustín Marmolejo Alba. 
Rubén Manzo Fernández reconoció la validez del testamento otorgado por el autor de la sucesión aceptó 
la herencia dejada a su favor, así como el cargo de albacea que le fue conferido el cual protestó 
desempeñar fielmente y manifestó que, en su oportunidad, formulará el inventario correspondiente. 
Atentamente 
México, D.F., a 27 de marzo de 2000. 
Notario No. 207 del D.F. 
Lic. Georgina Schila Olivera González 
Rúbrica. 
(R.- 122950) 
 
JANG'S, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 1 DE SEPTIEMBRE DE 1999 
Activo 
Circulante 
Caja $1'239,827.00 
Total activo  $1'239,827.00 
Pasivo 
Circulante 
Provisión para pagos (nota 1) 29,341.00 
Total pasivo  29,341.00 
Capital contable 
Capital social 1'100,000.00 
Resultado de ejercicios anteriores 86,530.00 
Resultado del ejercicio 23,956.00 
Total capital contable  1'210,486.00 
Suma pasivo y capital  $1'239,827.00 
Nota 1: referente a la provisión notarial y/o I.S.R. 
En la asamblea general extraordinaria de accionistas de Jang's, S.A. de C.V. celebrada el 1 de septiembre 
de 1999, los accionistas por unanimidad de votos resolvieron disolver y liquidar la sociedad conforme a 
los estados financieros fiscales a esa misma fecha habiéndose tomado los siguientes acuerdos: 
Aplicar a los socios en pago de sus acciones la cantidad de $1.00 por cada una de ellas contra la 
existencia en caja. 
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El presente balance se publica para el cumplimiento a lo establecido en la fracción II del artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 1 de septiembre de 1999. 
Liquidador 
C.P. Amado Nájera Cornejo 
Rúbrica. 
(R.- 122954) 
 
SANOFI SERVICIOS CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 29 DE FEBRERO DE 2000 
(miles de pesos) 
Activo 
Cajas y bancos  26 
Impuestos anticipados  55 
Activo circulante  81 
Pasivo 
Gastos provisionados  10 
Total de pasivo  10 
Capital 
Capital social fijo  50 
Actualización capital social  673 
Capital social variable  2,063 
Resultado de ejercicios anteriores  (2,718) 
Resultado del presente ejercicio  3 
Total capital  71 
Total pasivo y capital  81 
El presente balance se publica para dar cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 1 de marzo de 2000. 
Liquidador 
Lic. Fernando Morayta Llano 
Rúbrica. 
(R.- 122958) 
 
BIENES INMUEBLES MAYA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
De conformidad con lo establecido en los artículos octavo, noveno, décimo primero, décimo cuarto y 
demás relativos de los estatutos sociales, se convoca a los accionistas de Bienes Inmuebles Maya, S.A. 
de C.V., a la Asamblea Ordinaria de Accionistas que se celebrará en primera convocatoria, el día 
miércoles 12 de abril de 2000 a las 17:00 horas en las oficinas de la sociedad, ubicadas en Paseo de la 
Reforma 234, conforme al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
a) Informe financiero del Consejo de Administración en los términos del artículo 172 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
b) Aprobación del informe financiero relativo al ejercicio social inmediato anterior, previa lectura del 
dictamen del comisario. 
c) Aplicación de los resultados que arrojó el balance. 
d) Designación del Consejo de Administración. 
e) Designación del comisario. 
f) Emolumentos al Consejo de Administración y al comisario. 
g) Asuntos varios. 
Se recuerda a los accionistas que para concurrir a la Asamblea deberán depositar previamente sus 
acciones en la Tesorería de la sociedad. 
México, D.F., a 6 de abril de 2000. 
Presidente del Consejo de Administración 
Isabel Saldívar y Fernández del Valle 
Rúbrica. 
(R.- 122965) 
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CROWN CORK DE MEXICO, S.A. 
AVISO DE REDUCCION AL CAPITAL SOCIAL 
Por asamblea extraordinaria de accionistas de fecha 3 de noviembre de 1999, se acordó reducir el capital 
social mediante el reembolso de $29'463,844.60 M.N. sin llevar a cabo cancelación de acciones. 
De conformidad a lo dispuesto por el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, publíquese 
este aviso por tres veces en el Diario Oficial de la Federación. 
28 de marzo de 2000. 
Secretario del Consejo de Administración 
Daniel A. del Río Loaiza 
Rúbrica. 
(R.- 123074) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
Dirección General de Inversión Extranjera 
Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
Oficio 514.113.00 
Expediente 63370-C 
Registro 3065 
Asunto: Se autoriza inscripción en el Registro Público de Comercio. 
Transportes Aéreos Mercantiles Panamericanos, S.A.- Tampa, S.A. 
Varsovia No. 44, piso 11 
Col. Juárez 
06600, México, D.F. 
At'n.: C. Roberto Rolan Pelletier Barberena. 
Me refiero a su escrito recibido el 2 de marzo de 2000, mediante el cual solicita a esta Dirección General 
se autorice a Transportes Aéreos Mercantiles Panamericanos, S.A.-Tampa, S.A., sociedad de 
nacionalidad colombiana, la inscripción de sus estatutos sociales y demás documentos constitutivos en el 
Registro Público de Comercio, en virtud del establecimiento de una sucursal en la República Mexicana, 
misma que tendrá por objeto principal la prestación de todos los servicios necesarios para establecer y 
explotar el servicio público de transporte aéreo internacional no regular de carga y pasajeros. 
Sobre el particular, esta Dirección General, con fundamento en los artículos 17 fracción I y 17 A de la Ley 
de Inversión Extranjera; 250 y 251 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, autoriza a Transportes 
Aéreos Mercantiles Panamericanos, S.A.-Tampa, S.A., para llevar a cabo la inscripción de sus estatutos 
sociales y demás documentos constitutivos en el Registro Público de Comercio de la entidad federativa 
correspondiente. 
Esta autorización se emite en el entendido de que dicha sucursal no podrá adquirir el dominio directo 
sobre bienes inmuebles ubicados en la zona restringida a que hace referencia el artículo 2o. fracción VI de 
la Ley de Inversión Extranjera, ni adquirir bienes inmuebles ubicados fuera de dicha zona u obtener las 
concesiones a que se refiere el artículo 10 A de la Ley de Inversión Extranjera, salvo que celebre ante la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, en estos dos últimos casos, el convenio previsto por el artículo 27 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y obtenga, de la citada 
dependencia, el permiso que señala el artículo 10 A de la misma ley. 
Asimismo, la sucursal en cuestión no podrá realizar ninguna de las actividades y adquisiciones reservadas 
o con regulación específica señaladas en los artículos 5o., 6o., 7o., 8o., 9o. y sexto transitorio de la Ley 
de Inversión Extranjera o establecidas en otros cuerpos normativos, salvo que en los casos previstos 
expresamente en dichos ordenamientos obtenga la resolución favorable correspondiente. 
La presente autorización se emite sin perjuicio de los permisos que corresponda otorgar a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en los términos establecidos por la Ley de Aviación Civil. 
Por último, se le recuerda que su representada deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32 
de la Ley de Inversión Extranjera y demás disposiciones aplicables, relativas a la inscripción y reporte 
periódico ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 
Lo anterior se resuelve y comunica con fundamento en los preceptos jurídicos invocados, así como en los 
artículos 34 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 18 fracción VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y 11 fracción III inciso c) del 
Acuerdo Delegatorio de Facultades de dicha Secretaría. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de marzo de 2000. 
El Director de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
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Lic. David Quezada Bonilla 
Rúbrica. 
(R.- 123077) 
 
AVISO NOTARIAL 
TOMAS LOZANO MOLINA, Notario número diez del Distrito Federal, hago saber para los efectos del 
artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles, que en escritura número 277,201, de fecha 17 de 
marzo de 2000, ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de don 
Federico Llamas Jiménez. 
Federico José Llamas Vidales, Cecilia Fernanda Llamas Vidales y María Alejandra Llamas Vidales, 
reconocieron la validez del testamento otorgado por el autor de la sucesión, aceptaron la herencia dejada 
a su favor, así como el primero, el cargo de albacea que le fue conferido y manifestó que en su 
oportunidad formulará el inventario correspondiente. 
Atentamente 
México, D.F., a 30 de marzo de 2000. 
Notario No. 10 del D.F. 
Lic. Tomás Lozano Molina 
Rúbrica. 
(R.- 123081) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 
Estado de Chihuahua 
Juzgado Séptimo de lo Civil 
Distrito Judicial Bravos 
Ciudad Juárez, Chih. 
EDICTO 
En el expediente número 863/98, relativo al procedimiento especial mercantil, promovido por el ciudadano 
Jin Chul Kim, se dictó la siguiente: 
Sentencia.- Ciudad Juárez, Chihuahua, a once de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- 
Resuelve.- PRIMERO.- Ha procedido la vía especial mercantil, promovida por el señor Jin Chul Kim.- 
SEGUNDO.- Se decreta la cancelación de mil trescientas dieciocho acciones de la sociedad denominada 
Dai Gwang, S.A. de C.V., representantes del capital extranjero de la serie B y cuyos datos quedaron 
precisados en el resultando primero de este fallo.- TERCERO.- Se previene a la sociedad denominada Dai 
Gwang, S.A. de C.V., para que otorgue al reclamante un duplicado de los documentos a que se ha hecho 
referencia, en el caso de que nadie se presente a oponerse a la cancelación dentro del plazo de sesenta 
días, contado a partir de la publicación de la presente resolución.- CUARTO.- Publíquese un extracto de 
esta resolución en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez.- QUINTO.- Notifíquese 
personalmente, la presente resolución a la sociedad denominada Dai Gwang, S.A. de C.V., en el domicilio 
señalado en autos.- Notifíquese.- Así lo resolvió y firma la ciudadana licenciada Andrea Margarita 
Cárdenas Valenzuela, titular del Juzgado Séptimo de lo Civil del Distrito Bravos, ante su Secretario con 
quien actúa y da fe.- Doy fe.- A. Margarita Cárdenas V., Iván Erives B.- Rúbricas. 
Lo que se hace de su conocimiento en vía de notificación, en virtud de ignorarse su domicilio. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Ciudad Juárez, Chih., a 9 de febrero de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Séptimo Civil 
Lic. Iván Erives Burgos 
Rúbrica. 
(R.- 123085) 
 
AZUCARES MEXICANOS DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999 
Activo 
Bancos 49,391.33 
Pasivo 
Accionistas en liquidación 49,391.33 
Capital contable  0 
 49,391.33 
México, D.F., a 13 de diciembre de 1999. 
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Liquidador 
Ing. Jacobo Merikansky Berkovsky 
Rúbrica. 
Liquidador 
Lic. Jorge Martínez Licona 
Rúbrica. 
(R.- 123088) 
 
PROMOTORA CALIBU, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE ENERO DE 2000 
(cifras expresadas en pesos) 
Activo 2000 
Activo circulante 
Inversión en compañías subsidiarias $102,491 
Total de activo circulante 102,491 
Total de activo $102,491 
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
Compañías subsidiarias $ 0 
Total del pasivo  0 
Capital 
Capital social 102,491 
Total del capital contable 102,491 
Total pasivo y capital $102,491 
México, D.F., a 13 de marzo de 2000. 
Liquidador 
Joaquín Roig Morán 
Rúbrica. 
(R.- 123114) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 649/99-III, promovido por Desarrollos Mexicanos de Inmuebles, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de quien se ostenta su apoderado, Angel Martín 
Junquera Sepúlveda, contra actos de la Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia, Juez Décimo 
Octavo de lo Civil y Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, todos del Distrito 
Federal, con fecha diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, se dictó un auto por el 
que se ordena emplazar a la parte tercera perjudicada Inmobiliaria Arenteiro, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por conducto de quien legalmente la represente, por medio de edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico El Universal, 
a fin de que comparezca a este Juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en la Secretaría a su disposición 
copia simple de la demanda de garantías y anexos exhibidos, apercibido que de no apersonarse se harán 
las siguientes notificaciones en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 30 de la Ley de 
Amparo, y en acatamiento al auto del diecisiete de noviembre del presente año, se procede a hacer una 
relación sucinta en la demanda de garantías, en la que la parte quejosa señaló como autoridad 
responsable a la Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y como tercero 
perjudicado a Inmobiliaria Arenteiro, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de quien 
legalmente la represente, y precisa como acto reclamado en el Juicio Ordinario Civil 1595/94. 
México, D.F., a 30 de noviembre de 1999. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Sergio Guzmán Leyva 
Rúbrica. 
(R.- 123147) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Dirección General de Seguros y Valores 
Dirección de Seguros y Fianzas 
366-IV-A-2143 
718.1/315115 
LIQUIDACION DE INSTITUCIONES DE FIANZAS.- Se fijan los plazos que se indican. 
Banca Cremi, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Liquidador de 
Fianzas Banpaís, S.A. 
Grupo Financiero Asemex Banpaís, 
en liquidación 
Paseo de la Reforma No. 355, 4o. piso 
Col. Cuauhtémoc 
México, D.F., C.P. 06500 
Esta Secretaría, con oficio 101.-1598 del 16 de diciembre pasado, por las razones que se exponen en el 
mismo, revocó a Fianzas Banpaís, S.A., Grupo Financiero Asemex Banpaís, la autorización para 
funcionar como institución de fianzas, lo cual le fue notificado el 19 de enero último, fecha en la cual se 
dio posesión a esa institución de crédito como sociedad liquidadora, cargo que se les hizo saber mediante 
oficio 366-IV-6636 del 27 de diciembre citado, y que aceptaron desempeñar a través de su escrito del 18 
de enero mencionado. 
En virtud de lo expuesto, a fin de dar cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 106 de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, esta Secretaría, con fundamento en lo previsto por los artículos 32 y 33 
fracción IV de su Reglamento Interior y previo acuerdo superior, con fundamento en los artículos 1o. y 106 
fracción II de la ley invocada, les manifiesta que ha resuelto fijar a los beneficiarios de las fianzas 
expedidas por Fianzas Banpaís, S.A., Grupo Financiero Asemex Banpaís, en liquidación, un plazo de 60 
días naturales, contado a partir de la fecha en que se publique a su costa la presente resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en un periódico de los de mayor circulación en la plaza o 
plazas en donde tenga sucursales u oficinas de servicio la sociedad en liquidación, a fin de que acudan a 
sus oficinas de Paseo de la Reforma número 355, 4o. piso, colonia Cuauhtémoc, en México, Distrito 
Federal, código postal 06500, con el licenciado Francisco Alberto Avilés Lechuga, representante de la 
sociedad liquidadora, a procurar, en su caso, la substitución de sus garantías o gestionar su traspaso a 
otra institución de fianzas, en el concepto de que dicha publicación surtirá efectos de notificación. 
Conforme a lo establecido en la fracción III del citado artículo 106 de la ley señalada, transcurrido dicho 
plazo, todos los acreedores por cualquier concepto que sean, formularán en un término de sesenta días 
naturales sus demandas de reconocimiento de créditos ante el liquidador, acompañando las pruebas 
conducentes. En el mismo término los beneficiarios de fianzas aún no exigibles presentarán al liquidador 
sus pólizas de fianza para su registro. 
Asimismo, de acuerdo a lo señalado en la fracción IV del artículo 106 de la ley mencionada, los 
beneficiarios o los acreedores que no presenten sus fianzas para el registro o no formulen sus 
reclamaciones dentro del plazo aludido en el párrafo anterior, perderán los privilegios que las leyes o 
códigos les concedan y quedarán reducidos a la categoría de acreedores comunes; y en términos de lo 
previsto en la fracción V del precitado artículo 106, el liquidador formulará un nuevo registro de fianzas en 
vigor exclusivamente con las pólizas que se le presenten y estudiará la procedencia de cada una de las 
reclamaciones recibidas. 
Finalmente, se les indica que deberán remitirnos un tanto de las publicaciones que se realicen. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de marzo de 2000. 
El Director de Seguros y Fianzas 
Lic. Ignacio López Merlo 
Rúbrica. 
(R.- 123156) 
 
SU PRESTADORA DE SERVICIOS MEXICANA, S.A. DE C.V. 
ACUERDO DE AUMENTO DE CAPITAL 
Se comunica a los señores accionistas de la sociedad denominada Su Prestadora de Servicios Mexicana, 
S.A. de C.V., que mediante asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de la citada 
sociedad, celebrada el día 28 de enero de 2000, se acordó aumentar el capital social de la empresa en la 
parte variable en la cantidad de $2'841,150.00 (dos millones ochocientos cuarenta y un mil ciento 
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cincuenta pesos 00/100 M.N.), mediante la emisión de 2'841,150 acciones ordinarias, nominativas, con 
valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 M.N.) cada una, debiendo ser suscritas y pagadas a valor 
nominal, más una prima por suscripción de acciones por la cantidad de $5.96 (cinco pesos 96/100 M.N.) 
por cada acción que se suscriba. 
Con fundamento en el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como en los 
estatutos sociales se les comunica a los señores accionistas de dicha sociedad, que cuentan con un plazo 
máximo de 30 (treinta) días naturales, contado a partir de la fecha de la publicación del presente acuerdo, 
para acudir a la Tesorería de la sociedad a ejercer su derecho de preferencia para suscribir y pagar la 
parte que les corresponde del mencionado aumento de capital en proporción a su tenencia accionaria 
actual, así como para pagar la prima por suscripción de acciones correspondiente. 
Atentamente 
México, D.F., a 3 de febrero de 2000. 
Delegado Especial 
Xavier Mangino Dueñas 
Rúbrica. 
(R.- 123162) 
 
SU PRESTADORA DE SERVICIOS MEXICANA, S.A. DE C.V. 
ACUERDO DE REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL 
Con fundamento en lo establecido por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
comunica el acuerdo de reducción de capital social de la sociedad denominada Su Prestadora de 
Servicios Mexicana, S.A. de C.V., adoptado mediante asamblea general ordinaria y extraordinaria de 
accionistas celebrada con fecha 28 de enero de 2000, en la que se resolvió reducir el capital mínimo fijo 
de la sociedad en la cantidad de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.), mediante la cancelación de 300 
acciones. 
En virtud de lo anterior, se procedió al reembolso de la cantidad de $3.10 (tres pesos 10/100 M.N.) por 
cada una de las 200 acciones canceladas propiedad del accionista Asociación Mexicana de Distribuidores 
General Motors, A.C., en tanto que, por las 100 acciones canceladas propiedad del accionista Farrera 
Motors, S.A. de C.V., se le reembolsó la cantidad de $5.96 (cinco pesos 96/100 M.N.) por cada una de las 
acciones canceladas de su propiedad. 
México, D.F., a 3 de febrero de 2000. 
Delegado Especial 
Xavier Mangino Dueñas 
Rúbrica. 
(R.- 123165) 
 
BANCO DEL CENTRO, S.A. 
AVISO DE FUSION 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 27 de 
la Ley de Instituciones de Crédito, se publica aviso de fusión de las sociedades mercantiles denominadas 
Banco del Centro, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, como empresa 
fusionante e Inmobiliaria del Centro, S.A. de C.V., como empresa fusionada, por acuerdos tomados por 
las asambleas generales extraordinarias de accionistas de las referidas sociedades celebradas con fecha 
27 de abril de 1999 a las 12:30 horas y 8:00 horas, respectivamente, se informa lo siguiente: 
PRIMERA.- Se aprueba la fusión de Banco del Centro, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte, como empresa fusionante o que subsiste, con la empresa denominada Inmobiliaria 
del Centro, S.A. de C.V., que tendrá el carácter de sociedad fusionada o que se extingue. 
SEGUNDA.- Se aprueba que la fusión entre Banco del Centro, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte, sociedad fusionante e Inmobiliaria del Centro, S.A. de C.V., sociedad fusionada, se 
ejecute conforme a las bases siguientes: 
1.- Banco del Centro, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, será la empresa 
fusionante o que subsiste e Inmobiliaria del Centro, S.A. de C.V., será la empresa fusionada o que se 
extingue, por lo cual los estatutos sociales de la primera continuarán en vigor. 
2.- Se aprueba la celebración del convenio de fusión para formalizar los acuerdos adoptados por medio de 
la presente Asamblea. 
3.- Se aprueba el balance general de Banco del Centro, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte e Inmobiliaria del Centro, S.A. de C.V., referidos al día 31 de diciembre de 1998, que 
servirá como base para la fusión decretada. 
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4.- La fusión surtirá efectos en el momento de la inscripción, en los Registros Públicos de Comercio del 
domicilio social de las sociedades, de los presentes acuerdos o bases aprobados para la fusión y de la 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la fusión de las sociedades. 
Una vez que se lleve a cabo la inscripción a que se refiere el párrafo anterior, se deberán publicar, por una 
sola vez, los presentes acuerdos y el balance general que servirá como base para la fusión, en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí y en un periódico de 
amplia circulación en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. 
5.- Banco del Centro, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, resultará 
causahabiente a título universal de Inmobiliaria del Centro, S.A. de C.V., y quedarán incorporados al 
patrimonio de la primera, todos los activos y pasivos de la fusionada, sin reserva ni limitación alguna y sin 
necesidad de cualquier acto jurídico complementario. 
6.- Por lo mismo, todos los activos, bienes y derechos de la sociedad fusionada, se transmitirán y pasarán 
a ser propiedad de Banco del Centro, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, 
incluyendo los derechos determinados o indeterminados, principales o accesorios y los que se adquieran 
en lo sucesivo. 
7.- Banco del Centro, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, deberá adquirir todas 
las obligaciones, responsabilidades y créditos de cualquier naturaleza o clase, principales o accesorios 
que integren los pasivos de las fusionadas. Todos los pasivos y obligaciones serán cumplidos 
puntualmente por Banco del Centro, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en sus 
fechas de vencimiento. 
8.- Los miembros integrantes del Consejo de Administración, el comisario y demás funcionarios de 
Inmobiliaria del Centro, S.A. de C.V., empresa fusionada, cesarán en sus funciones a partir de la fecha en 
que surta efectos la fusión. A partir de dicha fecha, los poderes otorgados por la sociedad fusionada 
quedarán revocados y sin efecto alguno. 
9.- Las acciones que en la actualidad representen el capital social de Inmobiliaria del Centro, S.A. de C.V., 
serán canceladas y la acción que no es propiedad de Banco del Centro, S.A. será liquidada en efectivo. 
México, D.F., a 13 de marzo de 2000. 
Delegado Especial de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de Banco del Centro, S.A. 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte e Inmobiliaria del Centro, S.A. de C.V. 
Lic. Emilio Yarto Sahagún 
Rúbrica. 
BANCO DEL CENTRO, S.A. 
ESTADO DE CONTABILIDAD CONSOLIDADO CON FIDEICOMISOS UDIS Y SUBSIDIARIAS 
AL 31 DE ENERO DE 2000 
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ENERO DE 2000 
(cifras en miles de pesos) 
Activo 
Disponibilidades   $ 2,365,719 
Inversiones en valores 
Títulos para negociar  $ 1 
Títulos conservados a vencimiento  $ 530,520 $ 530,521 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos deudores en operaciones de reporto   $ 282 
Cartera de crédito vigente 
Créditos comerciales  $ 571,392 
Créditos a entidades financieras  $ 22,690 
Créditos al consumo  $ 2,032 
Créditos a la vivienda  $ 1'136,671 
Créditos a entidades gubernamentales  $ 313,246 
Créditos al Fobaproa o al IPAB  $16'637.854 
Total cartera de crédito vigente  $18'683,885 
Cartera de crédito vencida 
Créditos comerciales  $ 443,025 
Créditos al consumo  $ 106,650 
Créditos a la vivienda  $ 393,757 
Total cartera de crédito vencida  $ 943,432 
Total cartera de crédito  $19'627,317 
(-) Menos 
Estimación preventiva para riesgos 
crediticios  $ 1'342,394 
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Cartera de crédito (neto)   $ 18'284,923 
Otras cuentas por cobrar (neto)   $ 143,839 
Bienes adjudicados   $ 708,387 
Inmuebles, mobiliario y equipo (neto)   $ 402,830 
Inversiones permanentes en acciones   $ 13,810 
Otros activos 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles   $ 19,660 
Total activo   $22'469,971 
Pasivo y capital 
Captación tradicional 
Depósitos de exigibilidad inmediata  $ 2'352,676 
Depósitos a plazo  $14'284,336 $16'637,012 
Préstamos interbancarios y de otros organismos 
De corto plazo  $ 2'047,543 
De largo plazo  $ 1'497,685 $ 3'545,228 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos acreedores en operaciones de reporto  $ 276 
Operaciones con instrumentos financieros derivados  $ 1 $ 277 
Otras cuentas por pagar 
ISR y PTU por pagar  $ 1,642 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar  $ 638,632 $ 640,274 
Créditos diferidos   $ 8,846 
Total pasivo   $20'831,637 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social   $ 1'041,652 
Capital ganado 
Reservas de capital  $ 258,069 
Resultado de ejercicios anteriores  $ 302,578 
Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable $ 12,242 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 
Por valuación de inversiones permanentes en acciones  $ 591 
Resultado neto  $ 23,202 $  596,682 
Total capital contable   $  1'638,334 
Total pasivo y capital contable   $22'469,971 
Cuentas de orden 
Otras obligaciones contingentes  $ 2'121,469 
Apertura de créditos irrevocables  $ 24,275 
Bienes en fideicomiso o mandato  $16'169,099 
Bienes en custodia o en administración  $25'344,447 
Operaciones de banca de inversión por cuenta de terceros (neto)$ 232,635 
Montos comprometidos en operaciones con el Fobaproa o el IPAB$ 1'826,700 
Integración de la cartera crediticia  $20'217,008 $65'935,633 
Títulos a recibir por reporto  $  113,642 
(Menos) acreedores por reporto  $  113,360 $ 282 
Deudores por reporto  $ 113,366 
(Menos) títulos a entregar por reporto  $  113,342 $ (276) 
Otras cuentas de registro   $57'048,278 
El presente estado de contabilidad se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para las 
instituciones de crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de observancia general y 
obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas bancarias y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. El monto histórico del 
capital social asciende a $767,908. 
El presente estado de contabilidad fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 
Director General 
C.P. Othón Ruiz Montemayor 
Rúbrica. 
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Director General de Administración y Finanzas 
C.P. Federico A. Valenzuela Ochoa 
Rúbrica. 
Director Ejecutivo de Auditoría 
C.P. José Luis Garza González 
Rúbrica. 
Director Ejecutivo de Contabilidad 
Ramiro Rangel Solís 
Rúbrica. 
BANCO DEL CENTRO, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DE LA INSTITUCION CON FIDEICOMISOS UDIS 
Y SUS SUBSIDIARIAS DEL 1 AL 31 DE ENERO DE 2000 
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ENERO DE 2000 
(cifras en miles de pesos) 
Ingresos por intereses  $349,936 
Gastos por intereses  $258,543 
Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)  <M%1>($ 8,747) 
Margen financiero   $ 82,646 
Estimación preventiva para riesgos crediticios   $ 2,332 
Margen financiero ajustado por riesgos crediticios   $ 80,314 
Comisiones y tarifas cobradas  $ 6,043 
Comisiones y tarifas pagadas  $ 4,258 
Resultado por intermediación  $ 2,518 $ 4,303 
Ingresos (egresos) totales de la operación   $ 84,617 
Gastos de administración y promoción   $ 76,958 
Resultados de la operación   $ 7,659 
Otros productos  $ 15,542 
Otros gastos  <M%2>($ 1) $ 15,543 
Resultado antes de ISR y PTU   $ 23,202 
ISR y PTU causados  $ 0 
ISR y PTU diferidos  $  0 $  0 
Resultado antes de participación en subsidiarias y asociadas  $ 23,202 
Participación en el resultado de subsidiarias y asociadas   $  0 
Resultado por operaciones continuas   $ 23,202 
Resultado neto   $ 23,202 
El presente estado de resultados se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para las 
instituciones de crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de observancia general y 
obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos sus ingresos y egresos 
derivados de las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 
El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 
Director General 
C.P. Othón Ruiz Montemayor 
Rúbrica. 
Director General de Administración y Finanzas 
C.P. Federico A. Valenzuela Ochoa 
Rúbrica. 
Director Ejecutivo de Auditoría 
C.P. José Luis Garza González 
Rúbrica. 
Director Ejecutivo de Contabilidad 
Ramiro Rangel Solís 
Rúbrica. 
BANCO DEL CENTRO, S.A. 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO CON FIDEICOMISOS UDIS Y SUBSIDIARIAS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(cifras en miles de pesos) 



112     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 7 de abril de 2000 

Activo 
Disponibilidades  $ 1'568,329 
Instrumentos financieros 
Títulos conservados al vencimiento  $ 684,120 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos deudores en operaciones de reporto  $ 58 
Cartera de crédito vigente 
Cartera comercial $ 166,409 
Créditos a intermediarios financieros $ 2,491 
Créditos al consumo $ 1,878 
Créditos a la vivienda $ 1'122,478 
Créditos a entidades gubernamentales $ 197,667 
Crédito a Fobaproa derivado de esquemas de capitalización$ 18'779,794 
Total cartera de crédito vigente $ 20'270,717 
Cartera de crédito vencida $ 1'034,122 
Total cartera de crédito $ 21'304,839 
(-) Menos 
Estimación preventiva para riesgos crediticios $ 1'786,276 
Cartera de créditos neta  $19'518,563 
Otras cuentas por cobrar (neto)  $ 151,426 
Inmuebles, mobiliario y equipo (neto)  $ 367,868 
Bienes adjudicados  $ 11,972 
Inversiones permanentes en acciones  $ 10,836 
Otros activos 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles  $ 31,306 
Total activo  $22'344,478 
Pasivo y capital 
Captación 
Depósitos de disponibilidad inmediata $ 1'933,658 
Depósitos a plazo $ 9'260,735 
Bonos bancarios $ 7'070,179 $18'264,572 
Préstamos interbancarios y de otros 
organismos  $ 2'618,107 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos acreedores en operaciones de reporto  $ 57 
Otras cuentas por pagar 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar  $ 242,489 
Créditos diferidos  $ 7,522 
Total pasivo  $21'132,747 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social  $ 708,096 
Capital ganado 
Reservas de capital $ 203,928 
Utilidades retenidas $ 13,317 
Efectos por valuación en empresas asociadas y afiliadas $ 554 
Exceso o insuficiencia en la actualización del capital $ 70,876 
Utilidad (pérdida) neta $ 214,960 $ 503,635 
Total capital contable  $ 1'211,731 
Total pasivo y capital contable  $22'344,478 
Cuentas de orden 
Otras obligaciones contingentes $ 1'640,624 
Apertura de créditos irrevocables $ 14,529 
Bienes en fideicomiso o mandato $15'073,705 
Bienes en custodia o en administración $10'240,401 
Montos comprometidos en operaciones con Fobaproa $ 2'186,659 
Integración de la cartera crediticia $21'161,954 
Operaciones de banca de inversión por cuenta de terceros (neto)$ 157,047 $50'474,919 
Títulos a recibir por reporto $ 10,550 
(Menos) acreedores por reporto $ 10,492 $ 58 
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Títulos a entregar por reporto $ 10,550 
(Menos) deudores por reporto $ 10,493 $ 57 
Otras cuentas de registro  $32'146,032 
El presente balance general se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para las 
instituciones de crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de observancia general y 
obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas bancarias y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 
Director General 
C.P. Othón Ruiz Montemayor 
Rúbrica. 
Director General de Finanzas 
Lic. Luis R. Seyffert Velarde 
Rúbrica. 
Director General de Contraloría 
C.P. Diego Foyo Mejía 
Rúbrica. 
Director de Contabilidad 
Ramiro Rangel Solís 
Rúbrica. 
INMOBILIARIA DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE 1998 
CIRCULAR 1410 
(cifras en miles de pesos) 
Activo 
Disponibilidades   21,486 
Otras cuentas por cobrar neto   1,485 
Inmuebles, mobiliario y equipo (neto)   173,346 
Otros activos   8,208 
Total de activo   204,525 
Pasivo 
Préstamos de bancos y otros organismos   0 
Otras cuentas por pagar 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar   14,940 
Créditos diferidos   0 
Total pasivo   14,940 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social   66,107 
Capital ganado 
Reserva de capital  1,307 
Utilidades retenidas  26,048 
Exceso o insuficiencia en la actualización  91,272 
Utilidad (pérdida) neta  4,851 123,478 
Total del capital contable   189,585 
Total de pasivo más capital contable   204,525 
Cuentas de orden 
Otras cuentas de registro   100,223 
El presente balance general se formuló de acuerdo con las reglas dictadas por la H. Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. La utilidad que se muestra en el presente estado, se encuentra afectada por la 
provisión del Impuesto Sobre la Renta. 
Director General de Contraloría 
C.P. Diego Foyo Mejía 
Rúbrica. 
Director Ejecutivo de Contabilidad 
Ramiro Rangel Solís 
Rúbrica. 
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(R.- 123193) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 
Por autos de cinco de agosto de mil novecientos noventa y nueve, y catorce de febrero del año dos mil, se 
ordenó emplazar a: Inmobiliaria Landor, S.A. de C.V., Brian Hubbard, Silvia Medina y William Berenson, 
así como a Andrew Welsh y Jean Marc Bara, respectivamente, mediante edictos publicados por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico que se elija, siempre 
y cuando sea de los de mayor circulación en esta ciudad, para que comparezcan a este Juzgado dentro 
del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo relativa al Juicio de Garantías 358/98, 
promovido por José Manuel Manterola Icaza, contra actos de la Junta Especial número Cinco bis de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal. 
México, D.F., a 21 de febrero de 2000. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Pedro Durán Suárez 
Rúbrica. 
(R.- 123199) 
 
IMPULSORA HABITACIONAL OTAY, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 24 DE MARZO DE 2000 
(pesos) 
Activo total  $ 0.00 
Pasivo  $ 0.00 
Haber social 
Capital social  $ 4,603,000.00 
Pérdidas acumuladas  $ (4,603,000.00) 
Haber social  $ 0.00 
Total pasivo y capital  $ 0.00 
Haber social por acción  $ 0.00 
Atentamente 
México, D.F., a 24 de marzo de 2000. 
Liquidador 
C.P. Sergio de la Torre Abedrop 
Rúbrica. 
(R.- 123203) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de Inmatriculación Judicial 
Secretaría A 
Expediente 141/97 
EDICTO 
En el Juicio de Inmatriculación Judicial promovido por Ramírez Lozada Raúl, expediente 141/97, se 
ordenó la publicación del presente edicto para hacer del conocimiento a todas las personas que puedan 
considerarse perjudicadas, vecinos y público en general la existencia del referido procedimiento para que 
comparezcan a este Juzgado a deducir sus derechos respecto del inmueble ubicado en calle de Cantaritos 
número 5, en la colonia San Jerónimo Nativitas, Delegación Xochimilco, en esta Ciudad de México, 
Distrito Federal, con las siguientes medidas y colindancias: 
Superficie: 300.00 metros cuadrados. 
AL NORTE: 10.00 metros con calle Cantaritos (antes Cántaros). 
AL SUR: 10.00 metros, es una medida que va de Oriente a Poniente, con inmueble marcado con el 
número 6 del callejón 2 San Jerónimo, no existe número de lote, no existe número de manzana, en la 
colonia San Jerónimo Nativitas, Delegación Xochimilco, código postal 16420, con propiedad del señor 
Alfredo Cervantes Servín (anterior propietario señor José Concepción Cedillo Villanueva). 
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AL ORIENTE: 30.00 metros con callejón 1 San Jerónimo (antes callejón San Jerónimo, antes con callejón 
público callejón Cantaritos, catastralmente callejón San Jerónimo). 
AL PONIENTE: 30.00 metros con callejón 2 San Jerónimo (antes San Jerónimo, antes callejón San 
Jerónimo, catastralmente privada San Jerónimo). 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 14 de marzo de 2000. 
El C. Secretario Auxiliar de Acuerdos "A" 
Lic. Marco Antonio Ramos Zepeda 
Rúbrica. 
(R.- 123214) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Décima Quinta Sala Civil 
EDICTO 
Promotora y Constructora Iberoamericana, S.A. de C.V. 
En los autos del toca 1324/99, relativo al Juicio Ordinario Mercantil seguido por Paredes Hoyuela Rafael. 
Se ha interpuesto juicio de amparo en contra de la resolución dictada por esta Sala con fecha seis de 
septiembre de mil novecientos noventa y nueve, por lo que se ordenó emplazarlo por edictos, haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días ante la autoridad que por turno le 
corresponda conocer del juicio de amparo, contados del día siguiente al de la última publicación. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Heraldo de México, así como en los estrados de esta Sala. 
México, D.F., a 15 de marzo de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Décimo Quinta Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 
(R.- 123217) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
Constructora Nogu, S.A. de C.V. 
En el expediente número 1/2000, relativo a las diligencias de jurisdicción voluntaria, promovidas por 
Comisión Federal de Electricidad, División Centro Oriente, a través de sus apoderados José Luis Pineda 
García y Luis Alberto Galicia Ramos, en contra de Constructora Nogu, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por auto de fecha quince de marzo del año dos mil, se manda citar a la persona moral 
demandada mediante edictos, haciendo de su conocimiento que en auto de catorce de enero del presente 
año, se tuvo a la parte actora promoviendo en vía de jurisdicción voluntaria a efecto de que se requiera a 
la demandada, a través de quien legalmente la represente, para que entregue el inmueble denominado 
Rancho San Juanito, actualmente con domicilio en calle Mango y Manzanos, de la ciudad de Izúcar de 
Matamoros, Puebla, lugar en donde se realizaba la construcción de obra por parte de dicha constructora, 
del Centro de Distribución C.S.C. y Almacén Matamoros en la zona de distribución Matamoros, 
perteneciente a la Comisión Federal de Electricidad, División Centro Oriente, a través de quien legalmente 
la representa, entrega que deberá hacerse siempre que no exista oposición legítima de parte. La 
demandada deberá señalar domicilio ante este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla, para 
recibir sus notificaciones personales, con el apercibimiento que de no cumplir con esto, se le harán en 
términos de lo dispuesto por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se 
hace saber a la demandada que quedan por tres días las presentes actuaciones en la Secretaría de este 
Juzgado para que se imponga de ellas, contados a partir del día siguiente al de la última publicación. 
Puebla, Pue., a 22 de marzo de 2000. 
La Actuaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Leonila Luna Flores 
Rúbrica. 
(R.- 123237) 
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CONSULTORIA INTERNACIONAL CASA DE CAMBIO FILIAL, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo trigésimo de los estatutos sociales de la sociedad y 181, 
183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y de conformidad con la resolución 
adoptada por el Consejo de Administración de la sociedad, celebrado el 28 de marzo de 2000, se convoca 
a los accionistas de Consultoría Internacional Casa de Cambio Filial, S.A. de C.V., a la Asamblea General 
Ordinaria Anual de Accionistas de la sociedad que se llevará a cabo el próximo día 24 de abril de 2000 a 
las 9:00 horas, en las oficinas de la sociedad, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 9o. piso, 
colonia Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1. Presentación del informe rendido por el Consejo de Administración sobre la marcha de la sociedad 
durante el ejercicio social que concluyó el 31 de diciembre de 1999, en los términos del artículo 172 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, y resolución sobre el mismo, previo el informe del comisario de la 
sociedad. 
2. Resolución sobre la aplicación de utilidades. 
3. Elección o, en su caso, ratificación de los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, 
secretarios y comisarios, para el ejercicio que concluirá el 31 de diciembre de 2000. 
4. Remuneración a los miembros del Consejo de Administración y comisarios de la sociedad por el 
ejercicio social que concluirá el 31 de diciembre de 2000. 
5. Otorgamiento de poderes. 
6. Designación de los delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones adoptadas por la 
Asamblea. 
7. Asuntos varios relacionados con los puntos anteriores. 
México, D.F., a 6 de abril de 2000. 
Por el Consejo de Administración 
Javier Carral Carral 
Rúbrica. 
(R.- 123242) 
 
MOLINOS DEL CARMEN, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Se cita a los accionistas de Molinos del Carmen, S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria que 
deberá tener verificativo en su domicilio social, sito en Benito Juárez número 120, en Hidalgo, Nuevo 
León, a las 18:00 horas del día 28 de abril de 2000, Asamblea que se desarrollará bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Discusión, aprobación o modificación del informe de la administración y estado de resultados de la 
empresa, correspondiente al ejercicio social de 1999. 
II. Ratificación o remoción de administradores y del comisario, así como la determinación de los 
emolumentos correspondientes a dichos funcionarios. 
III. Designación de un delegado de la sociedad para que protocolice la Asamblea y cumpla sus acuerdos. 
En los términos de los artículos 172 y 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles quedan a 
disposición de los accionistas, en el domicilio social, la información financiera correspondiente y el 
informe del comisario. 
Hidalgo, N.L., a 31 de marzo de 2000. 
Presidente del Consejo 
Dr. Enrique Garza Falcón 
Rúbrica. 
(R.- 123268) 
 
EXPLOTACIONES MINERAS HIDALGO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Se cita a los accionistas de Explotaciones Mineras Hidalgo, S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria 
que deberá tener verificativo en su domicilio social, sito en Benito Juárez número 120, en Hidalgo, Nuevo 
León, a las 18:00 horas del día 27 de abril de 2000, Asamblea que se desarrollará bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Discusión, aprobación o modificación del informe de la administración y estado de resultados de la 
empresa, correspondiente al ejercicio social de 1999. 
II. Ratificación o remoción de administradores y del comisario, así como la determinación de los 
emolumentos correspondientes a dichos funcionarios. 
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III. Designación de un delegado de la sociedad para que protocolice la Asamblea y cumpla sus acuerdos. 
En los términos de los artículos 172 y 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles quedan a 
disposición de los accionistas en el domicilio social, la información financiera correspondiente y el informe 
del comisario. 
Hidalgo, N.L., a 31 de marzo de 2000. 
Administrador Unico 
Dr. Enrique Garza Falcón 
Rúbrica. 
(R.- 123271) 
 
GRUPO DISTRIBUIDOR ASOCIADO 
DE ENERGETICOS, S.A. DE C.V. 
NOTA ACLARATORIA 
El pasado 28 de marzo del presente fue publicado en este medio la convocatoria de Asamblea General de 
Accionistas de Grupo Distribuidor Asociado de Energéticos, S.A. de C.V., en su carácter de Ordinaria y en 
esta nota informamos que también tiene el carácter de Extraordinaria. 
México, D.F., a 3 de abril de 2000. 
Presidente del Consejo de Administración 
Ing. Agustín Diener Sáenz 
Rúbrica. 
(R.- 123312) 
 
EMPRESAS ICA, SOCIEDAD CONTROLADORA, S.A. DE C.V. 
AVISO 
Empresas Ica, Sociedad Controladora, S.A. de C.V., comunica a sus accionistas que por acuerdo de la 
asamblea general ordinaria celebrada el 31 de marzo de 2000, aumentó su capital social en 
$34'161,109.98 (treinta y cuatro millones ciento sesenta y un mil ciento nueve pesos 98/100 moneda 
nacional) representado por 30'910,543 acciones, pudiendo ejercer el derecho de preferencia para suscribir 
las acciones siempre que se haga en proporción de una acción contra veinte de tenencia de las acciones 
en circulación al precio de $3.75 cada una, a partir de quince días de la fecha de publicación de este 
aviso. 
México, D.F., a 4 de abril de 2000. 
Prosecretario del Consejo de Administración 
Lic. Luis Carlos Romandía García 
Rúbrica. 
(R.- 123338) 
 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Contraloría Interna en la Secretaría de Turismo 
AVISO AL PUBLICO 
Con fundamento en los artículos 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del 
conocimiento del público en general que: 
A partir del 13 de marzo de 2000 la Oficialía de Partes de la Contraloría Interna en la Secretaría de 
Turismo, temporalmente, se encuentra ubicada en el piso 10 del edificio marcado con el número 36 de la 
calle de Dante, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, por lo que la recepción 
y despacho de correspondencia, será en un horario ininterrumpido de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
México, D.F., a 17 de marzo de 2000. 
Contralor Interno en la SECTUR 
Lic. Jorge Rueda y Moreno 
Rúbrica. 
(R.- 123368) 
 
HOTEL CAMINO REAL CANCUN, S.A. DE C.V. 
CARIBE RESORTS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
Por resolución de asamblea general extraordinaria de accionistas de Hotel Camino Real Cancún, S.A. de 
C.V. (la fusionante), celebrada el 3 de abril de 2000 y de la asamblea general extraordinaria de accionistas 
de Caribe Resorts, S.A. de C.V. (la fusionada), celebrada el 3 de abril de 2000, se acordó la fusión de 
dichas sociedades, de conformidad con los términos contenidos en el contrato de fusión celebrado el 3 de 
abril de 2000, cuyas cláusulas principales se transcriben a continuación: 
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PRIMERA.- Por virtud del presente convenio, la fusionante y la fusionada, manifiestan su voluntad 
expresa de fusionarse bajo la modalidad de fusión por incorporación, absorbiendo la fusionante, a título 
universal, los activos y el pasivo de la fusionada, subsistiendo la primera y disolviéndose, sin liquidación, 
la segunda, de conformidad con los términos y las condiciones establecidos en el presente contrato. 
SEGUNDA.- La fusión objeto del presente contrato se llevará a cabo con base en las cifras contenidas en 
los estados financieros de las sociedades, correspondientes al ejercicio social terminado al 31 de 
diciembre de 1999, los cuales se anexan al presente contrato con la letra A, y se tienen aquí por 
reproducidos como si a la letra se insertasen, cifras que a su vez, se ajustarán al 29 de febrero de 2000. 
TERCERA.- Como consecuencia de la fusión, la fusionante será la propietaria, a título universal, del 
patrimonio de la fusionada, adquirirá la totalidad de los activos y asumirá el pasivo de la fusionada, sin 
limitación ni reserva alguna, sustituyendo la primera a la segunda en todos los derechos y las acciones 
que correspondan a la fusionada, así como en todas las garantías otorgadas y obligaciones contraídas 
por esta última, derivadas de contratos, convenios, licencias, permisos, autorizaciones y, en general, de 
cualquier acto jurídico celebrado o en el que haya intervenido la fusionada, con todo cuanto de hecho y 
por derecho le corresponda. 
CUARTA.- La asamblea general extraordinaria de accionistas de la fusionante, con base en los últimos 
balances de ambas sociedades, determinará, en su momento, la cantidad en la que habrá de aumentar su 
capital social como consecuencia de la fusión objeto del presente contrato, y el número de acciones que 
deberán emitirse, para ser entregadas a los actuales accionistas de la fusionada. 
QUINTA.- En virtud de que la fusionante y la fusionada han pactado el pago de todas sus deudas, la 
fusión, una vez aprobada por la asamblea general extraordinaria de accionistas de cada una de las 
sociedades y realizadas las publicaciones a que se refiere el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, surtirá efectos en la fecha en que los acuerdos correspondientes se inscriban en el Registro 
Público de Comercio del Distrito Federal. 
Por lo que se refiere a las obligaciones fiscales de las sociedades que se fusionarán, se estará a lo 
dispuesto por los artículos 5A y 23 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
SEXTA.- Los acuerdos de fusión contenidos en el presente contrato, deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación e inscribirse en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, una vez 
que la fusión de la fusionante y la fusionada sea aprobada por la asamblea general extraordinaria de 
accionistas de cada una de dichas sociedades y las mismas autoricen la celebración del presente 
contrato. 
Asimismo, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, los últimos balances de cada una de 
las sociedades. 
Lo anterior se hace del conocimiento del público para todos los efectos legales a que haya lugar. 
México, D.F., a 4 de abril de 2000. 
Hotel Camino Real Cancún, S.A. de C.V. 
Caribe Resorts, S.A. de C.V. 
Delegado de la Asamblea 
Sofía Damm Arteaga 
Rúbrica. 
HOTEL CAMINO REAL CANCUN, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
CON LOS EFECTOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE FUSION 
(pesos de poder adquisitivo al 29 de febrero de 2000) 
 Al 29 de febrero 
Activo de 2000 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales $  96,493,701 
Cuentas por cobrar 
Clientes 13,578,910 
Partes relacionadas por cobrar 100,284 
Otras cuentas por cobrar  272,759 
 13,951,953 
Inventarios 3,092,478 
Otros activos circulantes  1,240,941 
Total del activo circulante 114,779,073 
Inversiones permanentes en acciones 21,620,241 
Inmuebles, mobiliario y equipo y obras de arte, neto 970,508,939 
Gastos preoperativos  4,127,960 
Total del activo $  1,111,036,213 
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Pasivo y capital contable 
Pasivo circulante 
Proveedores $ 3,698,370 
Depósitos por reservaciones 1,645,851 
Partes relacionadas 9,093,097 
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 4,755,865 
Impuesto Sobre la Renta  1,711,255 
Total del pasivo 20,904,438 
Capital contable 
Capital social 350,995,294 
Primas en colocación de acciones 157,405,728 
Resultados acumulados 269,133,582 
Resultado del periodo 5,855,169 
Exceso en la actualización del capital  306,742,002 
Total del capital contable 1,090,131,775 
Total del pasivo y capital contable $ 1,111,036,213 
Director de Finanzas y Administración 
C.P. Daniel Rábago Boschetti 
Rúbrica. 
HOTEL CAMINO REAL CANCUN, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
CON EFECTOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE FUSION 
(pesos de poder adquisitivo al 29 de febrero de 2000) 
 Al 29 de febrero 
Activo de 2000 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales  96,493,701 
Cuentas por cobrar 
Clientes 14,016,371 
Impuestos por recuperar  1,173,651 
 15,190,022 
Inventarios 3,092,478 
Otros activos circulantes  321,808 
Total del activo circulante 115,098,009 
Inversiones permanentes en acciones 21,620,241 
Inmuebles, mobiliario y equipo y obras de arte, neto 970,508,939 
Gastos preoperativos  4,127,960 
Total del activo 1,111,355,149 
Pasivo y capital contable 
Pasivo y circulante 
Proveedores 11,359,571 
Depósitos por reservaciones 3,522,585 
Partes relacionadas por pagar 4,694,914 
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados  1,646,304 
Total del pasivo 21,223,374 
Capital contable 
Capital social 350,995,294 
Primas en colocación de acciones 157,405,728 
Resultados acumulados 269,133,582 
Resultado del periodo 5,855,169 
Exceso en la actualización del capital  306,742,002 
Total del capital contable 1,090,131,775 
Total del pasivo y capital contable 1,111,355,149 
Director de Finanzas 
C.P. Daniel Rábago Boschetti 
Rúbrica. 
CARIBE RESORTS, S.A. DE C.V. 
(EN ETAPA PREOPERATIVA) 
BALANCE GENERAL 
(pesos de poder adquisitivo al 29 de febrero de 2000) 
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 Al 29 de febrero 
Activo de 2000 
Activo circulante 
Efectivo en caja y bancos $  5,000 
Inmuebles 57,612,413 
Gastos preoperativos  4,127,960 
Total del activo $  61,745,373 
Pasivo y capital contable 
Pasivo circulante 
Real Turismo, S.A. de C.V. $ 2,983,659 
Impuestos por pagar  453 
Total del pasivo circulante  2,984,112 
Capital contable 
Capital social 245,146,598 
Insuficiencia en la actualización del capital -186,385,337 
Total del capital contable  58,761,261 
Total del pasivo y capital contable $  61,745,373 
Director de Finanzas 
C.P. Daniel Rábago Boschetti 
Rúbrica. 
(R.- 123398) 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la página 17 de la Primera Sección) 
Proporción de 0.63 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.61   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   10.47   8.70   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   10.47   8.70   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   10.47   8.70   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   10.47   8.70   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   10.47   8.70   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   10.47   8.70   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   10.47   8.70   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   271.97   14.79   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   271.97   14.79   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   271.97   14.79   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   271.97   14.79   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   271.97   14.79   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   271.97   14.79   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   271.97   14.79   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   653.66   21.75   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   865.23   27.84   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,247.50   29.57   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,753.15   31.35   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   6,788.77   32.23   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   9,085.03   33.12   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   11,311.45   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   14,256.22   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   48,556.12   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   66,931.06   40.00   143.88  

 
Proporción de 0.64 
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.58   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   10.35   8.60   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   10.35   8.60   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   10.35   8.60   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   10.35   8.60   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   10.35   8.60   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   10.35   8.60   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   10.35   8.60   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   268.84   14.62   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   268.84   14.62   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   268.84   14.62   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   268.84   14.62   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   268.84   14.62   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   268.84   14.62   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   268.84   14.62   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   646.15   21.50   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   855.29   27.52   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,233.16   29.30   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,716.44   31.14   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   6,732.30   32.10   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   9,018.88   33.05   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   11,240.73   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   14,185.50   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   48,485.40   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   66,860.34   40.00   143.88  

Proporción de 0.65 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.55   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   10.23   8.50   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   10.23   8.50   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   10.23   8.50   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   10.23   8.50   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   10.23   8.50   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   10.23   8.50   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   10.23   8.50   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   265.72   14.45   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   265.72   14.45   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   265.72   14.45   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   265.72   14.45   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   265.72   14.45   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   265.72   14.45   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   265.72   14.45   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   638.64   21.25   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   845.34   27.20   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,218.83   29.04   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,679.73   30.94   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   6,675.84   31.96   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   8,952.72   32.98   143.88  
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 40,338.80   40,338.80   48,999.85   11,170.00   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   14,114.77   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   48,414.67   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   66,789.61   40.00   143.88  

 
Proporción de 0.66 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.52   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   10.11   8.40   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   10.11   8.40   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   10.11   8.40   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   10.11   8.40   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   10.11   8.40   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   10.11   8.40   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   10.11   8.40   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   262.59   14.28   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   262.59   14.28   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   262.59   14.28   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   262.59   14.28   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   262.59   14.28   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   262.59   14.28   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   262.59   14.28   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   631.12   21.00   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   835.40   26.88   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,204.49   28.78   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,643.01   30.74   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   6,619.37   31.82   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   8,886.57   32.91   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   11,099.27   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   14,044.04   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   48,343.94   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   66,718.88   40.00   143.88  

Proporción de 0.67 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.49   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   9.99   8.30   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   9.99   8.30   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   9.99   8.30   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   9.99   8.30   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   9.99   8.30   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   9.99   8.30   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   9.99   8.30   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   259.46   14.11   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   259.46   14.11   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   259.46   14.11   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   259.46   14.11   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   259.46   14.11   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   259.46   14.11   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   259.46   14.11   143.88  
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 5,987.81   5,987.81   6,960.57   623.61   20.75   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   825.45   26.56   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,190.15   28.51   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,606.30   30.53   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   6,562.90   31.69   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   8,820.41   32.84   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   11,028.55   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   13,973.32   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   48,273.22   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   66,648.16   40.00   143.88  

 
Proporción de 0.68 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.46   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   9.87   8.20   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   9.87   8.20   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   9.87   8.20   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   9.87   8.20   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   9.87   8.20   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   9.87   8.20   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   9.87   8.20   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   256.34   13.94   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   256.34   13.94   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   256.34   13.94   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   256.34   13.94   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   256.34   13.94   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   256.34   13.94   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   256.34   13.94   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   616.10   20.50   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   815.51   26.24   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,175.81   28.25   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,569.59   30.33   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   6,506.44   31.55   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   8,754.26   32.78   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   10,957.82   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   13,902.59   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   48,202.49   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   66,577.43   40.00   143.88  

Proporción de 0.69 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.43   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   9.75   8.10   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   9.75   8.10   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   9.75   8.10   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   9.75   8.10   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   9.75   8.10   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   9.75   8.10   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   9.75   8.10   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   253.21   13.77   309.49  
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 3,407.18   3,597.96   3,817.26   253.21   13.77   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   253.21   13.77   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   253.21   13.77   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   253.21   13.77   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   253.21   13.77   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   253.21   13.77   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   608.58   20.25   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   805.56   25.92   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,161.47   27.98   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,532.88   30.12   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   6,449.97   31.42   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   8,688.10   32.71   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   10,887.10   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   13,831.87   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   48,131.77   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   66,506.71   40.00   143.88  

 
Proporción de 0.70 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.40   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   9.63   8.00   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   9.63   8.00   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   9.63   8.00   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   9.63   8.00   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   9.63   8.00   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   9.63   8.00   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   9.63   8.00   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   250.09   13.60   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   250.09   13.60   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   250.09   13.60   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   250.09   13.60   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   250.09   13.60   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   250.09   13.60   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   250.09   13.60   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   601.07   20.00   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   795.62   25.60   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,147.13   27.72   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,496.17   29.92   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   6,393.51   31.28   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   8,621.95   32.64   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   10,816.37   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   13,761.14   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   48,061.04   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   66,435.98   40.00   143.88  

Proporción de 0.71 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.37   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   9.51   7.90   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   9.51   7.90   329.22  
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 401.44   2,107.78   2,147.19   9.51   7.90   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   9.51   7.90   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   9.51   7.90   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   9.51   7.90   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   9.51   7.90   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   246.96   13.43   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   246.96   13.43   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   246.96   13.43   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   246.96   13.43   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   246.96   13.43   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   246.96   13.43   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   246.96   13.43   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   593.56   19.75   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   785.67   25.28   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,132.79   27.46   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,459.46   29.72   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   6,337.04   31.14   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   8,555.79   32.57   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   10,745.64   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   13,690.41   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   47,990.31   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   66,365.25   40.00   143.88  

 
Proporción de 0.72 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.34   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   9.39   7.80   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   9.39   7.80   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   9.39   7.80   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   9.39   7.80   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   9.39   7.80   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   9.39   7.80   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   9.39   7.80   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   243.83   13.26   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   243.83   13.26   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   243.83   13.26   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   243.83   13.26   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   243.83   13.26   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   243.83   13.26   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   243.83   13.26   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   586.04   19.50   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   775.73   24.96   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,118.45   27.19   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,422.75   29.51   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   6,280.58   31.01   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   8,489.64   32.50   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   10,674.92   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   13,619.69   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   47,919.59   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   66,294.53   40.00   143.88  

Proporción de 0.73 



126     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 7 de abril de 2000 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.31   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   9.27   7.70   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   9.27   7.70   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   9.27   7.70   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   9.27   7.70   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   9.27   7.70   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   9.27   7.70   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   9.27   7.70   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   240.71   13.09   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   240.71   13.09   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   240.71   13.09   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   240.71   13.09   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   240.71   13.09   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   240.71   13.09   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   240.71   13.09   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   578.53   19.25   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   765.78   24.64   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,104.11   26.93   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,386.04   29.31   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   6,224.11   30.87   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   8,423.48   32.44   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   10,604.19   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   13,548.96   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   47,848.86   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   66,223.80   40.00   143.88  

 
Proporción de 0.74 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.28   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   9.15   7.60   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   9.15   7.60   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   9.15   7.60   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   9.15   7.60   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   9.15   7.60   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   9.15   7.60   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   9.15   7.60   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   237.58   12.92   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   237.58   12.92   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   237.58   12.92   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   237.58   12.92   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   237.58   12.92   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   237.58   12.92   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   237.58   12.92   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   571.02   19.00   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   755.84   24.32   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,089.77   26.66   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,349.33   29.10   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   6,167.65   30.74   143.88  
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 33,615.71   33,615.71   40,338.79   8,357.33   32.37   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   10,533.47   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   13,478.24   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   47,778.14   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   66,153.08   40.00   143.88  

Proporción de 0.75 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.25   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   9.03   7.50   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   9.03   7.50   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   9.03   7.50   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   9.03   7.50   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   9.03   7.50   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   9.03   7.50   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   9.03   7.50   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   234.46   12.75   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   234.46   12.75   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   234.46   12.75   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   234.46   12.75   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   234.46   12.75   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   234.46   12.75   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   234.46   12.75   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   563.51   18.75   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   745.89   24.00   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,075.44   26.40   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,312.62   28.90   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   6,111.18   30.60   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   8,291.18   32.30   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   10,462.74   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   13,407.51   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   47,707.41   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   66,082.35   40.00   143.88  

 
Proporción de 0.76 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.22   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   8.91   7.40   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   8.91   7.40   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   8.91   7.40   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   8.91   7.40   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   8.91   7.40   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   8.91   7.40   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   8.91   7.40   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   231.33   12.58   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   231.33   12.58   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   231.33   12.58   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   231.33   12.58   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   231.33   12.58   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   231.33   12.58   176.09  
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 3,407.18   5,973.99   5,987.80   231.33   12.58   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   555.99   18.50   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   735.94   23.68   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,061.10   26.14   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,275.90   28.70   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   6,054.71   30.46   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   8,225.02   32.23   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   10,392.01   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   13,336.78   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   47,636.68   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   66,011.62   40.00   143.88  

Proporción de 0.77 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.19   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   8.79   7.30   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   8.79   7.30   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   8.79   7.30   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   8.79   7.30   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   8.79   7.30   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   8.79   7.30   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   8.79   7.30   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   228.20   12.41   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   228.20   12.41   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   228.20   12.41   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   228.20   12.41   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   228.20   12.41   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   228.20   12.41   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   228.20   12.41   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   548.48   18.25   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   726.00   23.36   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,046.76   25.87   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,239.19   28.49   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   5,998.25   30.33   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   8,158.87   32.16   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   10,321.29   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   13,266.06   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   47,565.96   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   65,940.90   40.00   143.88  

 
Proporción de 0.78 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.16   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   8.67   7.20   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   8.67   7.20   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   8.67   7.20   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   8.67   7.20   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   8.67   7.20   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   8.67   7.20   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   8.67   7.20   309.49  
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 3,407.18   3,407.18   3,597.95   225.08   12.24   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   225.08   12.24   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   225.08   12.24   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   225.08   12.24   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   225.08   12.24   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   225.08   12.24   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   225.08   12.24   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   540.97   18.00   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   716.05   23.04   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,032.42   25.61   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,202.48   28.29   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   5,941.78   30.19   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   8,092.71   32.10   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   10,250.56   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   13,195.33   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   47,495.23   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   65,870.17   40.00   143.88  

Proporción de 0.79 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.13   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   8.55   7.10   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   8.55   7.10   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   8.55   7.10   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   8.55   7.10   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   8.55   7.10   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   8.55   7.10   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   8.55   7.10   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   221.95   12.07   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   221.95   12.07   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   221.95   12.07   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   221.95   12.07   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   221.95   12.07   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   221.95   12.07   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   221.95   12.07   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   533.45   17.75   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   706.11   22.72   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,018.08   25.34   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,165.77   28.08   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   5,885.32   30.06   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   8,026.56   32.03   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   10,179.84   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   13,124.61   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   47,424.51   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   65,799.45   40.00   143.88  

 
Proporción de 0.80 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.10   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   8.43   7.00   329.37  



130     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 7 de abril de 2000 

 401.44   1,431.50   2,107.77   8.43   7.00   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   8.43   7.00   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   8.43   7.00   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   8.43   7.00   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   8.43   7.00   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   8.43   7.00   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   218.82   11.90   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   218.82   11.90   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   218.82   11.90   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   218.82   11.90   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   218.82   11.90   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   218.82   11.90   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   218.82   11.90   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   525.94   17.50   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   696.16   22.40   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   1,003.74   25.08   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,129.06   27.88   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   5,828.85   29.92   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   7,960.40   31.96   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   10,109.11   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   13,053.88   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   47,353.78   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   65,728.72   40.00   143.88  

Proporción de 0.81 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.07   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   8.31   6.90   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   8.31   6.90   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   8.31   6.90   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   8.31   6.90   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   8.31   6.90   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   8.31   6.90   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   8.31   6.90   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   215.70   11.73   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   215.70   11.73   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   215.70   11.73   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   215.70   11.73   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   215.70   11.73   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   215.70   11.73   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   215.70   11.73   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   518.43   17.25   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   686.22   22.08   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   989.40   24.82   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,092.35   27.68   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   5,772.39   29.78   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   7,894.25   31.89   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   10,038.38   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   12,983.15   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   47,283.05   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   65,657.99   40.00   143.88  

 
Proporción de 0.82 
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.04   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   8.19   6.80   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   8.19   6.80   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   8.19   6.80   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   8.19   6.80   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   8.19   6.80   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   8.19   6.80   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   8.19   6.80   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   212.57   11.56   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   212.57   11.56   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   212.57   11.56   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   212.57   11.56   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   212.57   11.56   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   212.57   11.56   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   212.57   11.56   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   510.91   17.00   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   676.27   21.76   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   975.06   24.55   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,055.64   27.47   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   5,715.92   29.65   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   7,828.09   31.82   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   9,967.66   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   12,912.43   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   47,212.33   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   65,587.27   40.00   143.88  

Proporción de 0.83 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   2.01   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   8.07   6.70   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   8.07   6.70   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   8.07   6.70   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   8.07   6.70   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   8.07   6.70   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   8.07   6.70   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   8.07   6.70   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   209.45   11.39   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   209.45   11.39   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   209.45   11.39   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   209.45   11.39   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   209.45   11.39   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   209.45   11.39   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   209.45   11.39   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   503.40   16.75   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   666.33   21.44   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   960.72   24.29   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   3,018.93   27.27   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   5,659.46   29.51   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   7,761.94   31.76   143.88  
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 40,338.80   40,338.80   48,999.85   9,896.93   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   12,841.70   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   47,141.60   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   65,516.54   40.00   143.88  

 
Proporción de 0.84 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   1.98   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   7.95   6.60   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   7.95   6.60   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   7.95   6.60   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   7.95   6.60   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   7.95   6.60   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   7.95   6.60   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   7.95   6.60   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   206.32   11.22   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   206.32   11.22   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   206.32   11.22   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   206.32   11.22   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   206.32   11.22   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   206.32   11.22   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   206.32   11.22   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   495.89   16.50   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   656.38   21.12   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   946.38   24.02   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   2,982.22   27.06   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   5,602.99   29.38   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   7,695.78   31.69   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   9,826.21   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   12,770.98   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   47,070.88   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   65,445.82   40.00   143.88  

Proporción de 0.85 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   1.95   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   7.83   6.50   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   7.83   6.50   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   7.83   6.50   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   7.83   6.50   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   7.83   6.50   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   7.83   6.50   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   7.83   6.50   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   203.19   11.05   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   203.19   11.05   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   203.19   11.05   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   203.19   11.05   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   203.19   11.05   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   203.19   11.05   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   203.19   11.05   143.88  
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 5,987.81   5,987.81   6,960.57   488.38   16.25   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   646.44   20.80   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   932.05   23.76   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   2,945.51   26.86   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   5,546.52   29.24   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   7,629.63   31.62   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   9,755.48   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   12,700.25   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   47,000.15   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   65,375.09   40.00   143.88  

 
Proporción de 0.86 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   1.92   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   7.71   6.40   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   7.71   6.40   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   7.71   6.40   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   7.71   6.40   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   7.71   6.40   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   7.71   6.40   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   7.71   6.40   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   200.07   10.88   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   200.07   10.88   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   200.07   10.88   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   200.07   10.88   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   200.07   10.88   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   200.07   10.88   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   200.07   10.88   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   480.86   16.00   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   636.49   20.48   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   917.71   23.50   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   2,908.79   26.66   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   5,490.06   29.10   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   7,563.47   31.55   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   9,684.75   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   12,629.52   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   46,929.42   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   65,304.36   40.00   143.88  

Proporción de 0.87 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   1.89   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   7.59   6.30   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   7.59   6.30   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   7.59   6.30   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   7.59   6.30   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   7.59   6.30   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   7.59   6.30   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   7.59   6.30   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   196.94   10.71   309.49  
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 3,407.18   3,597.96   3,817.26   196.94   10.71   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   196.94   10.71   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   196.94   10.71   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   196.94   10.71   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   196.94   10.71   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   196.94   10.71   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   473.35   15.75   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   626.55   20.16   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   903.37   23.23   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   2,872.08   26.45   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   5,433.59   28.97   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   7,497.32   31.48   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   9,614.03   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   12,558.80   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   46,858.70   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   65,233.64   40.00   143.88  

 
Proporción de 0.88 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   1.86   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   7.46   6.20   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   7.46   6.20   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   7.46   6.20   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   7.46   6.20   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   7.46   6.20   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   7.46   6.20   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   7.46   6.20   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   193.81   10.54   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   193.81   10.54   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   193.81   10.54   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   193.81   10.54   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   193.81   10.54   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   193.81   10.54   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   193.81   10.54   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   465.84   15.50   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   616.60   19.84   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   889.03   22.97   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   2,835.37   26.25   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   5,377.13   28.83   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   7,431.17   31.42   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   9,543.30   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   12,488.07   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   46,787.97   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   65,162.91   40.00   143.88  

Proporción de 0.89 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   1.83   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   7.34   6.10   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   7.34   6.10   329.22  
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 401.44   2,107.78   2,147.19   7.34   6.10   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   7.34   6.10   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   7.34   6.10   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   7.34   6.10   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   7.34   6.10   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   190.69   10.37   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   190.69   10.37   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   190.69   10.37   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   190.69   10.37   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   190.69   10.37   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   190.69   10.37   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   190.69   10.37   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   458.32   15.25   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   606.66   19.52   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   874.69   22.70   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   2,798.66   26.04   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   5,320.66   28.70   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   7,365.01   31.35   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   9,472.58   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   12,417.35   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   46,717.25   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   65,092.19   40.00   143.88  

 
Proporción de 0.90 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   1.80   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   7.22   6.00   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   7.22   6.00   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   7.22   6.00   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   7.22   6.00   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   7.22   6.00   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   7.22   6.00   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   7.22   6.00   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   187.56   10.20   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   187.56   10.20   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   187.56   10.20   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   187.56   10.20   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   187.56   10.20   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   187.56   10.20   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   187.56   10.20   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   450.81   15.00   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   596.71   19.20   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   860.35   22.44   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   2,761.95   25.84   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   5,264.20   28.56   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   7,298.86   31.28   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   9,401.85   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   12,346.62   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   46,646.52   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   65,021.46   40.00   143.88  

Proporción de 0.91 
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   1.77   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   7.10   5.90   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   7.10   5.90   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   7.10   5.90   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   7.10   5.90   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   7.10   5.90   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   7.10   5.90   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   7.10   5.90   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   184.44   10.03   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   184.44   10.03   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   184.44   10.03   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   184.44   10.03   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   184.44   10.03   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   184.44   10.03   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   184.44   10.03   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   443.30   14.75   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   586.77   18.88   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   846.01   22.18   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   2,725.24   25.64   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   5,207.73   28.42   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   7,232.70   31.21   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   9,331.12   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   12,275.89   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   46,575.79   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   64,950.73   40.00   143.88  

 
Proporción de 0.92 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   1.74   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   6.98   5.80   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   6.98   5.80   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   6.98   5.80   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   6.98   5.80   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   6.98   5.80   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   6.98   5.80   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   6.98   5.80   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   181.31   9.86   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   181.31   9.86   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   181.31   9.86   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   181.31   9.86   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   181.31   9.86   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   181.31   9.86   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   181.31   9.86   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   435.78   14.50   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   576.82   18.56   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   831.67   21.91   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   2,688.53   25.43   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   5,151.26   28.29   143.88  
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 33,615.71   33,615.71   40,338.79   7,166.55   31.14   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   9,260.40   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   12,205.17   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   46,505.07   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   64,880.01   40.00   143.88  

Proporción de 0.93 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   1.71   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   6.86   5.70   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   6.86   5.70   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   6.86   5.70   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   6.86   5.70   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   6.86   5.70   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   6.86   5.70   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   6.86   5.70   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   178.18   9.69   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   178.18   9.69   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   178.18   9.69   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   178.18   9.69   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   178.18   9.69   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   178.18   9.69   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   178.18   9.69   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   428.27   14.25   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   566.88   18.24   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   817.33   21.65   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   2,651.82   25.23   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   5,094.80   28.15   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   7,100.39   31.08   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   9,189.67   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   12,134.44   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   46,434.34   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   64,809.28   40.00   143.88  

 
Proporción de 0.94 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   1.68   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   6.74   5.60   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   6.74   5.60   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   6.74   5.60   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   6.74   5.60   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   6.74   5.60   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   6.74   5.60   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   6.74   5.60   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   175.06   9.52   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   175.06   9.52   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   175.06   9.52   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   175.06   9.52   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   175.06   9.52   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   175.06   9.52   176.09  
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 3,407.18   5,973.99   5,987.80   175.06   9.52   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   420.76   14.00   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   556.93   17.92   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   802.99   21.38   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   2,615.11   25.02   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   5,038.33   28.02   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   7,034.24   31.01   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   9,118.95   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   12,063.72   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   46,363.62   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   64,738.56   40.00   143.88  

Proporción de 0.95 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   1.65   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   6.62   5.50   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   6.62   5.50   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   6.62   5.50   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   6.62   5.50   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   6.62   5.50   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   6.62   5.50   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   6.62   5.50   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   171.93   9.35   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   171.93   9.35   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   171.93   9.35   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   171.93   9.35   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   171.93   9.35   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   171.93   9.35   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   171.93   9.35   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   413.25   13.75   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   546.99   17.60   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   788.66   21.12   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   2,578.40   24.82   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   4,981.87   27.88   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   6,968.08   30.94   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   9,048.22   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   11,992.99   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   46,292.89   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   64,667.83   40.00   143.88  

 
Proporción de 0.96 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   1.62   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   6.50   5.40   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   6.50   5.40   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   6.50   5.40   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   6.50   5.40   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   6.50   5.40   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   6.50   5.40   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   6.50   5.40   309.49  
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 3,407.18   3,407.18   3,597.95   168.80   9.18   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   168.80   9.18   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   168.80   9.18   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   168.80   9.18   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   168.80   9.18   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   168.80   9.18   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   168.80   9.18   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   405.73   13.50   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   537.04   17.28   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   774.32   20.86   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   2,541.68   24.62   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   4,925.40   27.74   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   6,901.93   30.87   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   8,977.49   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   11,922.26   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   46,222.16   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   64,597.10   40.00   143.88  

Proporción de 0.97   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   1.59   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   6.38   5.30   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   6.38   5.30   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   6.38   5.30   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   6.38   5.30   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   6.38   5.30   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   6.38   5.30   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   6.38   5.30   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   165.68   9.01   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   165.68   9.01   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   165.68   9.01   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   165.68   9.01   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   165.68   9.01   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   165.68   9.01   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   165.68   9.01   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   398.22   13.25   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   527.10   16.96   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   759.98   20.59   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   2,504.97   24.41   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   4,868.94   27.61   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   6,835.77   30.80   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   8,906.77   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   11,851.54   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   46,151.44   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   64,526.38   40.00   143.88  

 
Proporción de 0.98 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   1.56   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   6.26   5.20   329.37  
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 401.44   1,431.50   2,107.77   6.26   5.20   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   6.26   5.20   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   6.26   5.20   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   6.26   5.20   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   6.26   5.20   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   6.26   5.20   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   162.55   8.84   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   162.55   8.84   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   162.55   8.84   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   162.55   8.84   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   162.55   8.84   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   162.55   8.84   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   162.55   8.84   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   390.71   13.00   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   517.15   16.64   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   745.64   20.33   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   2,468.26   24.21   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   4,812.47   27.47   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   6,769.62   30.74   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   8,836.04   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   11,780.81   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   46,080.71   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   64,455.65   40.00   143.88  

Proporción de 0.99 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   1.53   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   6.14   5.10   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   6.14   5.10   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   6.14   5.10   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   6.14   5.10   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   6.14   5.10   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   6.14   5.10   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   6.14   5.10   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   159.43   8.67   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   159.43   8.67   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   159.43   8.67   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   159.43   8.67   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   159.43   8.67   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   159.43   8.67   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   159.43   8.67   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   383.19   12.75   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   507.21   16.32   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   731.30   20.06   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   2,431.55   24.00   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   4,756.01   27.34   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   6,703.46   30.67   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   8,765.32   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   11,710.09   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   46,009.99   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   64,384.93   40.00   143.88  

 
Proporción de 1.00 
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario mensual 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   401.43  0.00   1.50   329.37  

 401.44   401.44   1,431.49   6.02   5.00   329.37  
 401.44   1,431.50   2,107.77   6.02   5.00   329.22  
 401.44   2,107.78   2,147.19   6.02   5.00   329.22  
 401.44   2,147.20   2,810.32   6.02   5.00   329.04  
 401.44   2,810.33   2,862.94   6.02   5.00   317.83  
 401.44   2,862.95   3,063.36   6.02   5.00   309.49  
 401.44   3,063.37   3,407.17   6.02   5.00   309.49  

 3,407.18   3,407.18   3,597.95   156.30   8.50   309.49  
 3,407.18   3,597.96   3,817.26   156.30   8.50   286.66  
 3,407.18   3,817.27   4,317.56   156.30   8.50   262.90  
 3,407.18   4,317.57   5,037.18   156.30   8.50   238.42  
 3,407.18   5,037.19   5,756.75   156.30   8.50   205.17  
 3,407.18   5,756.76   5,973.98   156.30   8.50   176.09  
 3,407.18   5,973.99   5,987.80   156.30   8.50   143.88  
 5,987.81   5,987.81   6,960.57   375.68   12.50   143.88  
 6,960.58   6,960.58   8,333.68   497.26   16.00   143.88  
 8,333.69   8,333.69   16,807.86   716.96   19.80   143.88  

 16,807.87   16,807.87   26,491.50   2,394.84   23.80   143.88  
 26,491.51   26,491.51   33,615.70   4,699.54   27.20   143.88  
 33,615.71   33,615.71   40,338.79   6,637.31   30.60   143.88  
 40,338.80   40,338.80   48,999.85   8,694.59   34.00   143.88  
 48,999.86   48,999.86   146,999.53   11,639.36   35.00   143.88  

 146,999.54   146,999.54   195,999.40   45,939.26   37.50   143.88  
 195,999.41   195,999.41   En adelante   64,314.20   40.00   143.88  

3. Tarifa actualizada establecida en el artículo 80 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
vigente en 1991, adecuada con la reforma para 1999, aplicable para el cálculo del impuesto 
correspondiente al segundo trimestre de 2000 

Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 
 0.01   468.96  0.00   3.00  

 468.97   3,979.90  14.12   10.00  
 3,979.91   6,994.23  365.18   17.00  
 6,994.24   8,130.54  877.63   25.00  
 8,130.55   9,734.43  1,161.35   32.00  
 9,734.44   30,944.33  1,673.62   34.00  

 30,944.34   146,999.53  8,886.33   35.00  
 146,999.54   195,999.40  49,505.64   37.50  
 195,999.41   En adelante  67,880.57   40.00  

 
4. Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 3 

  Subsidio fiscal 
Límite 
inferior 

 

Límite 
superior 

 

Porcentaje de subsidio 
sobre cuota fija 

 

Porcentaje de subsidio 
sobre impuesto marginal 

 
$ $ % % 

 0.01   468.96  40.00  40.00 
 468.97   3,979.90   40.00  34.80 

 3,979.91   6,994.23   35.00  26.40 
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 6,994.24   8,130.54   30.00  13.60 
 8,130.55   9,734.43   26.00  3.20 
 9,734.44   30,944.33   19.00  2.50 

 30,944.34   146,999.53   5.60  0.00 
 146,999.54   195,999.40  1.01 0.00 
 195,999.41   En adelante  0.73 0.00 

 
5. Tarifa actualizada aplicable para el cálculo de los pagos provisionales que se deban 

efectuar, tratándose de enajenación de inmuebles a que se refiere la regla 3.22.2. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 

Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
excedente 

inferior superior fija del límite inferior 
$ $ $ % 

0.01 4,817.16 0.00  3.00  
4,817.17 40,886.04 144.48  10.00  

40,886.05 71,853.60 3,751.32  17.00  
71,853.61 83,526.84 9,015.96  25.00  
83,526.85 100,004.16 11,934.24  32.00  

100,004.17 201,694.32 17,206.92  33.00  
201,694.33 587,998.20 50,764.68  34.00  
587,998.21 1,763,994.36 182,107.92  35.00  

1,763,994.37 2,351,992.80 593,706.72  37.50  
2,351,992.81 En adelante 814,206.00  40.00  

6. Tarifa opcional aplicable para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio anual 
de 2000 

B. Tarifas aplicables a retenciones y proporciones 
1. Tarifa actualizada aplicable en función de la cantidad de trabajo realizado y no de días 

laborados, correspondiente al segundo trimestre de 2000, calculada en días 
Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite 

inferior 
$ $ $ % 

 0.01   13.20  0.00   3.00  
 13.21   112.08  0.40   10.00  

 112.09   196.97  10.28   17.00  
 196.98   228.97  24.71   25.00  
 228.98   274.13  32.71   32.00  
 274.14   552.89  47.17   33.00  
 552.90   1,611.84  139.16   34.00  

 1,611.85   4,835.51  499.20   35.00  
 4,835.52   6,447.35  1,627.49   37.50  
 6,447.36   En adelante  2,231.92   40.00  

 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 1 

Límite Límite Cuota Porcentaje de subsidio 
inferior superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 
 0.01   13.20  0.00   50.00  

 13.21   112.08   0.20   50.00  
 112.09   196.97   5.14   50.00  
 196.98   228.97   12.36   50.00  
 228.98   274.13   16.36   50.00  
 274.14   552.89   23.58   40.00  
 552.90   871.43   60.38   30.00  
 871.44   1,105.78   92.87   20.00  

 1,105.79   1,326.93   108.81   10.00  
 1,326.94   En adelante   116.33  0.00  
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Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 1 
Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 
 

Para Hasta Crédito al 
ingresos de ingresos de salario diario 

$ $ $ 
 0.01   47.09   10.83  

 47.10   69.33   10.83  
 69.34   70.63   10.83  
 70.64   92.44   10.82  
 92.45   94.18   10.45  
 94.19   100.77   10.18  

 100.78   118.35   10.18  
 118.36   125.57   9.43  
 125.58   142.03   8.65  
 142.04   165.70   7.84  
 165.71   189.37   6.75  
 189.38   196.51   5.79  
 196.52   En adelante   4.73  

Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a las tarifas del 
numeral 1 

Proporción de 0.51 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.97   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.40   9.90   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.40   9.90   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.40   9.90   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.40   9.90   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.40   9.90   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.40   9.90   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.40   9.90   10.18  

 112.09   112.09   118.35  10.18   16.83   10.18  
 112.09   118.36   125.57  10.18   16.83   9.43  
 112.09   125.58   142.03  10.18   16.83   8.65  
 112.09   142.04   165.70  10.18   16.83   7.84  
 112.09   165.71   189.37  10.18   16.83   6.75  
 112.09   189.38   196.51  10.18   16.83   5.79  
 112.09   196.52   196.97  10.18   16.83   4.73  
 196.98   196.98   228.97  24.47   24.75   4.73  
 228.98   228.98   274.13  32.39   31.68   4.73  
 274.14   274.14   552.89  46.69   32.74   4.73  
 552.90   552.90   871.43  137.95   33.80   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  245.60   33.86   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  324.96   33.93   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  400.01   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  496.87   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,625.16   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,229.60   40.00   4.73  

 
Proporción de 0.52   
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.94   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.39   9.80   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.39   9.80   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.39   9.80   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.39   9.80   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.39   9.80   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.39   9.80   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.39   9.80   10.18  

 112.09   112.09   118.35  10.07   16.66   10.18  
 112.09   118.36   125.57  10.07   16.66   9.43  
 112.09   125.58   142.03  10.07   16.66   8.65  
 112.09   142.04   165.70  10.07   16.66   7.84  
 112.09   165.71   189.37  10.07   16.66   6.75  
 112.09   189.38   196.51  10.07   16.66   5.79  
 112.09   196.52   196.97  10.07   16.66   4.73  
 196.98   196.98   228.97  24.22   24.50   4.73  
 228.98   228.98   274.13  32.06   31.36   4.73  
 274.14   274.14   552.89  46.22   32.47   4.73  
 552.90   552.90   871.43  136.74   33.59   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  243.75   33.73   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  322.78   33.86   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  397.68   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  494.54   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,622.83   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,227.27   40.00   4.73  

Proporción de 0.53   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.91   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.39   9.70   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.39   9.70   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.39   9.70   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.39   9.70   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.39   9.70   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.39   9.70   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.39   9.70   10.18  

 112.09   112.09   118.35  9.97   16.49   10.18  
 112.09   118.36   125.57  9.97   16.49   9.43  
 112.09   125.58   142.03  9.97   16.49   8.65  
 112.09   142.04   165.70  9.97   16.49   7.84  
 112.09   165.71   189.37  9.97   16.49   6.75  
 112.09   189.38   196.51  9.97   16.49   5.79  
 112.09   196.52   196.97  9.97   16.49   4.73  
 196.98   196.98   228.97  23.97   24.25   4.73  
 228.98   228.98   274.13  31.73   31.04   4.73  
 274.14   274.14   552.89  45.75   32.21   4.73  
 552.90   552.90   871.43  135.54   33.39   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  241.89   33.59   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  320.61   33.80   4.73  
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 1,326.94   1,326.94   1,611.84  395.36   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  492.22   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,620.51   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,224.95   40.00   4.73  

 
Proporción de 0.54   

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.88   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.38   9.60   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.38   9.60   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.38   9.60   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.38   9.60   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.38   9.60   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.38   9.60   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.38   9.60   10.18  

 112.09   112.09   118.35  9.87   16.32   10.18  
 112.09   118.36   125.57  9.87   16.32   9.43  
 112.09   125.58   142.03  9.87   16.32   8.65  
 112.09   142.04   165.70  9.87   16.32   7.84  
 112.09   165.71   189.37  9.87   16.32   6.75  
 112.09   189.38   196.51  9.87   16.32   5.79  
 112.09   196.52   196.97  9.87   16.32   4.73  
 196.98   196.98   228.97  23.73   24.00   4.73  
 228.98   228.98   274.13  31.41   30.72   4.73  
 274.14   274.14   552.89  45.28   31.94   4.73  
 552.90   552.90   871.43  134.33   33.18   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  240.03   33.46   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  318.43   33.73   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  393.03   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  489.89   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,618.18   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,222.62   40.00   4.73  

Proporción de 0.55   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.85   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.38   9.50   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.38   9.50   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.38   9.50   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.38   9.50   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.38   9.50   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.38   9.50   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.38   9.50   10.18  

 112.09   112.09   118.35  9.77   16.15   10.18  
 112.09   118.36   125.57  9.77   16.15   9.43  
 112.09   125.58   142.03  9.77   16.15   8.65  
 112.09   142.04   165.70  9.77   16.15   7.84  
 112.09   165.71   189.37  9.77   16.15   6.75  
 112.09   189.38   196.51  9.77   16.15   5.79  
 112.09   196.52   196.97  9.77   16.15   4.73  
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 196.98   196.98   228.97  23.48   23.75   4.73  
 228.98   228.98   274.13  31.08   30.40   4.73  
 274.14   274.14   552.89  44.81   31.68   4.73  
 552.90   552.90   871.43  133.12   32.98   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  238.17   33.32   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  316.25   33.66   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  390.70   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  487.56   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,615.85   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,220.29   40.00   4.73  

 
Proporción de 0.56 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.82   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.38   9.40   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.38   9.40   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.38   9.40   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.38   9.40   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.38   9.40   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.38   9.40   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.38   9.40   10.18  

 112.09   112.09   118.35  9.66   15.98   10.18  
 112.09   118.36   125.57  9.66   15.98   9.43  
 112.09   125.58   142.03  9.66   15.98   8.65  
 112.09   142.04   165.70  9.66   15.98   7.84  
 112.09   165.71   189.37  9.66   15.98   6.75  
 112.09   189.38   196.51  9.66   15.98   5.79  
 112.09   196.52   196.97  9.66   15.98   4.73  
 196.98   196.98   228.97  23.23   23.50   4.73  
 228.98   228.98   274.13  30.75   30.08   4.73  
 274.14   274.14   552.89  44.33   31.42   4.73  
 552.90   552.90   871.43  131.91   32.78   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  236.32   33.18   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  314.08   33.59   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  388.38   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  485.24   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,613.53   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,217.97   40.00   4.73  

Proporción de 0.57  
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.79   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.37   9.30   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.37   9.30   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.37   9.30   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.37   9.30   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.37   9.30   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.37   9.30   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.37   9.30   10.18  

 112.09   112.09   118.35  9.56   15.81   10.18  
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 112.09   118.36   125.57  9.56   15.81   9.43  
 112.09   125.58   142.03  9.56   15.81   8.65  
 112.09   142.04   165.70  9.56   15.81   7.84  
 112.09   165.71   189.37  9.56   15.81   6.75  
 112.09   189.38   196.51  9.56   15.81   5.79  
 112.09   196.52   196.97  9.56   15.81   4.73  
 196.98   196.98   228.97  22.99   23.25   4.73  
 228.98   228.98   274.13  30.43   29.76   4.73  
 274.14   274.14   552.89  43.86   31.15   4.73  
 552.90   552.90   871.43  130.71   32.57   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  234.46   33.05   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  311.90   33.52   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  386.05   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  482.91   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,611.20   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,215.64   40.00   4.73  

 
Proporción de 0.58 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.76   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.37   9.20   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.37   9.20   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.37   9.20   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.37   9.20   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.37   9.20   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.37   9.20   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.37   9.20   10.18  

 112.09   112.09   118.35  9.46   15.64   10.18  
 112.09   118.36   125.57  9.46   15.64   9.43  
 112.09   125.58   142.03  9.46   15.64   8.65  
 112.09   142.04   165.70  9.46   15.64   7.84  
 112.09   165.71   189.37  9.46   15.64   6.75  
 112.09   189.38   196.51  9.46   15.64   5.79  
 112.09   196.52   196.97  9.46   15.64   4.73  
 196.98   196.98   228.97  22.74   23.00   4.73  
 228.98   228.98   274.13  30.10   29.44   4.73  
 274.14   274.14   552.89  43.39   30.89   4.73  
 552.90   552.90   871.43  129.50   32.37   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  232.60   32.91   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  309.73   33.46   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  383.72   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  480.58   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,608.87   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,213.31   40.00   4.73  

Proporción de 0.59   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.73   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.36   9.10   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.36   9.10   10.83  
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 13.21   69.34   70.63  0.36   9.10   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.36   9.10   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.36   9.10   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.36   9.10   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.36   9.10   10.18  

 112.09   112.09   118.35  9.35   15.47   10.18  
 112.09   118.36   125.57  9.35   15.47   9.43  
 112.09   125.58   142.03  9.35   15.47   8.65  
 112.09   142.04   165.70  9.35   15.47   7.84  
 112.09   165.71   189.37  9.35   15.47   6.75  
 112.09   189.38   196.51  9.35   15.47   5.79  
 112.09   196.52   196.97  9.35   15.47   4.73  
 196.98   196.98   228.97  22.49   22.75   4.73  
 228.98   228.98   274.13  29.77   29.12   4.73  
 274.14   274.14   552.89  42.92   30.62   4.73  
 552.90   552.90   871.43  128.29   32.16   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  230.74   32.78   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  307.55   33.39   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  381.40   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  478.26   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,606.55   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,210.99   40.00   4.73  

 
Proporción de 0.60 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.70   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.36   9.00   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.36   9.00   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.36   9.00   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.36   9.00   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.36   9.00   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.36   9.00   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.36   9.00   10.18  

 112.09   112.09   118.35  9.25   15.30   10.18  
 112.09   118.36   125.57  9.25   15.30   9.43  
 112.09   125.58   142.03  9.25   15.30   8.65  
 112.09   142.04   165.70  9.25   15.30   7.84  
 112.09   165.71   189.37  9.25   15.30   6.75  
 112.09   189.38   196.51  9.25   15.30   5.79  
 112.09   196.52   196.97  9.25   15.30   4.73  
 196.98   196.98   228.97  22.24   22.50   4.73  
 228.98   228.98   274.13  29.44   28.80   4.73  
 274.14   274.14   552.89  42.45   30.36   4.73  
 552.90   552.90   871.43  127.08   31.96   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  228.89   32.64   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  305.37   33.32   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  379.07   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  475.93   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,604.22   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,208.66   40.00   4.73  

Proporción de 0.61 



Viernes 7 abril de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     149 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.67   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.36   8.90   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.36   8.90   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.36   8.90   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.36   8.90   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.36   8.90   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.36   8.90   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.36   8.90   10.18  

 112.09   112.09   118.35  9.15   15.13   10.18  
 112.09   118.36   125.57  9.15   15.13   9.43  
 112.09   125.58   142.03  9.15   15.13   8.65  
 112.09   142.04   165.70  9.15   15.13   7.84  
 112.09   165.71   189.37  9.15   15.13   6.75  
 112.09   189.38   196.51  9.15   15.13   5.79  
 112.09   196.52   196.97  9.15   15.13   4.73  
 196.98   196.98   228.97  22.00   22.25   4.73  
 228.98   228.98   274.13  29.12   28.48   4.73  
 274.14   274.14   552.89  41.98   30.10   4.73  
 552.90   552.90   871.43  125.88   31.76   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  227.03   32.50   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  303.20   33.25   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  376.74   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  473.60   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,601.89   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,206.33   40.00   4.73  

 
Proporción de 0.62 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.64   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.35   8.80   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.35   8.80   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.35   8.80   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.35   8.80   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.35   8.80   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.35   8.80   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.35   8.80   10.18  

 112.09   112.09   118.35  9.05   14.96   10.18  
 112.09   118.36   125.57  9.05   14.96   9.43  
 112.09   125.58   142.03  9.05   14.96   8.65  
 112.09   142.04   165.70  9.05   14.96   7.84  
 112.09   165.71   189.37  9.05   14.96   6.75  
 112.09   189.38   196.51  9.05   14.96   5.79  
 112.09   196.52   196.97  9.05   14.96   4.73  
 196.98   196.98   228.97  21.75   22.00   4.73  
 228.98   228.98   274.13  28.79   28.16   4.73  
 274.14   274.14   552.89  41.50   29.83   4.73  
 552.90   552.90   871.43  124.67   31.55   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  225.17   32.37   4.73  
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 1,105.79   1,105.79   1,326.93  301.02   33.18   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  374.42   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  471.28   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,599.57   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,204.01   40.00   4.73  

Proporción de 0.63 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.61   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.35   8.70   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.35   8.70   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.35   8.70   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.35   8.70   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.35   8.70   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.35   8.70   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.35   8.70   10.18  

 112.09   112.09   118.35  8.94   14.79   10.18  
 112.09   118.36   125.57  8.94   14.79   9.43  
 112.09   125.58   142.03  8.94   14.79   8.65  
 112.09   142.04   165.70  8.94   14.79   7.84  
 112.09   165.71   189.37  8.94   14.79   6.75  
 112.09   189.38   196.51  8.94   14.79   5.79  
 112.09   196.52   196.97  8.94   14.79   4.73  
 196.98   196.98   228.97  21.50   21.75   4.73  
 228.98   228.98   274.13  28.46   27.84   4.73  
 274.14   274.14   552.89  41.03   29.57   4.73  
 552.90   552.90   871.43  123.46   31.35   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  223.31   32.23   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  298.85   33.12   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  372.09   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  468.95   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,597.24   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,201.68   40.00   4.73  

 
Proporción de 0.64   

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.58   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.34   8.60   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.34   8.60   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.34   8.60   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.34   8.60   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.34   8.60   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.34   8.60   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.34   8.60   10.18  

 112.09   112.09   118.35  8.84   14.62   10.18  
 112.09   118.36   125.57  8.84   14.62   9.43  
 112.09   125.58   142.03  8.84   14.62   8.65  
 112.09   142.04   165.70  8.84   14.62   7.84  
 112.09   165.71   189.37  8.84   14.62   6.75  
 112.09   189.38   196.51  8.84   14.62   5.79  
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 112.09   196.52   196.97  8.84   14.62   4.73  
 196.98   196.98   228.97  21.26   21.50   4.73  
 228.98   228.98   274.13  28.14   27.52   4.73  
 274.14   274.14   552.89  40.56   29.30   4.73  
 552.90   552.90   871.43  122.25   31.14   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  221.46   32.10   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  296.67   33.05   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  369.76   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  466.62   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,594.91   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,199.35   40.00   4.73  

Proporción de 0.65 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.55   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.34   8.50   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.34   8.50   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.34   8.50   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.34   8.50   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.34   8.50   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.34   8.50   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.34   8.50   10.18  

 112.09   112.09   118.35  8.74   14.45   10.18  
 112.09   118.36   125.57  8.74   14.45   9.43  
 112.09   125.58   142.03  8.74   14.45   8.65  
 112.09   142.04   165.70  8.74   14.45   7.84  
 112.09   165.71   189.37  8.74   14.45   6.75  
 112.09   189.38   196.51  8.74   14.45   5.79  
 112.09   196.52   196.97  8.74   14.45   4.73  
 196.98   196.98   228.97  21.01   21.25   4.73  
 228.98   228.98   274.13  27.81   27.20   4.73  
 274.14   274.14   552.89  40.09   29.04   4.73  
 552.90   552.90   871.43  121.05   30.94   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  219.60   31.96   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  294.49   32.98   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  367.44   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  464.30   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,592.59   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,197.03   40.00   4.73  

 
Proporción de 0.66 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.52   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.34   8.40   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.34   8.40   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.34   8.40   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.34   8.40   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.34   8.40   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.34   8.40   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.34   8.40   10.18  
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 112.09   112.09   118.35  8.64   14.28   10.18  
 112.09   118.36   125.57  8.64   14.28   9.43  
 112.09   125.58   142.03  8.64   14.28   8.65  
 112.09   142.04   165.70  8.64   14.28   7.84  
 112.09   165.71   189.37  8.64   14.28   6.75  
 112.09   189.38   196.51  8.64   14.28   5.79  
 112.09   196.52   196.97  8.64   14.28   4.73  
 196.98   196.98   228.97  20.76   21.00   4.73  
 228.98   228.98   274.13  27.48   26.88   4.73  
 274.14   274.14   552.89  39.62   28.78   4.73  
 552.90   552.90   871.43  119.84   30.74   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  217.74   31.82   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  292.32   32.91   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  365.11   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  461.97   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,590.26   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,194.70   40.00   4.73  

Proporción de 0.67 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.49   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.33   8.30   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.33   8.30   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.33   8.30   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.33   8.30   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.33   8.30   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.33   8.30   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.33   8.30   10.18  

 112.09   112.09   118.35  8.53   14.11   10.18  
 112.09   118.36   125.57  8.53   14.11   9.43  
 112.09   125.58   142.03  8.53   14.11   8.65  
 112.09   142.04   165.70  8.53   14.11   7.84  
 112.09   165.71   189.37  8.53   14.11   6.75  
 112.09   189.38   196.51  8.53   14.11   5.79  
 112.09   196.52   196.97  8.53   14.11   4.73  
 196.98   196.98   228.97  20.51   20.75   4.73  
 228.98   228.98   274.13  27.15   26.56   4.73  
 274.14   274.14   552.89  39.15   28.51   4.73  
 552.90   552.90   871.43  118.63   30.53   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  215.88   31.69   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  290.14   32.84   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  362.78   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  459.64   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,587.93   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,192.37   40.00   4.73  

 
Proporción de 0.68   

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.46   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.33   8.20   10.83  
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 13.21   47.10   69.33  0.33   8.20   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.33   8.20   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.33   8.20   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.33   8.20   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.33   8.20   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.33   8.20   10.18  

 112.09   112.09   118.35  8.43   13.94   10.18  
 112.09   118.36   125.57  8.43   13.94   9.43  
 112.09   125.58   142.03  8.43   13.94   8.65  
 112.09   142.04   165.70  8.43   13.94   7.84  
 112.09   165.71   189.37  8.43   13.94   6.75  
 112.09   189.38   196.51  8.43   13.94   5.79  
 112.09   196.52   196.97  8.43   13.94   4.73  
 196.98   196.98   228.97  20.27   20.50   4.73  
 228.98   228.98   274.13  26.83   26.24   4.73  
 274.14   274.14   552.89  38.67   28.25   4.73  
 552.90   552.90   871.43  117.42   30.33   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  214.03   31.55   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  287.97   32.78   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  360.46   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  457.32   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,585.61   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,190.05   40.00   4.73  

Proporción de 0.69 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.43   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.32   8.10   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.32   8.10   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.32   8.10   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.32   8.10   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.32   8.10   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.32   8.10   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.32   8.10   10.18  

 112.09   112.09   118.35  8.33   13.77   10.18  
 112.09   118.36   125.57  8.33   13.77   9.43  
 112.09   125.58   142.03  8.33   13.77   8.65  
 112.09   142.04   165.70  8.33   13.77   7.84  
 112.09   165.71   189.37  8.33   13.77   6.75  
 112.09   189.38   196.51  8.33   13.77   5.79  
 112.09   196.52   196.97  8.33   13.77   4.73  
 196.98   196.98   228.97  20.02   20.25   4.73  
 228.98   228.98   274.13  26.50   25.92   4.73  
 274.14   274.14   552.89  38.20   27.98   4.73  
 552.90   552.90   871.43  116.22   30.12   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  212.17   31.42   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  285.79   32.71   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  358.13   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  454.99   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,583.28   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,187.72   40.00   4.73  

 
Proporción de 0.70   
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.40   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.32   8.00   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.32   8.00   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.32   8.00   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.32   8.00   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.32   8.00   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.32   8.00   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.32   8.00   10.18  

 112.09   112.09   118.35  8.22   13.60   10.18  
 112.09   118.36   125.57  8.22   13.60   9.43  
 112.09   125.58   142.03  8.22   13.60   8.65  
 112.09   142.04   165.70  8.22   13.60   7.84  
 112.09   165.71   189.37  8.22   13.60   6.75  
 112.09   189.38   196.51  8.22   13.60   5.79  
 112.09   196.52   196.97  8.22   13.60   4.73  
 196.98   196.98   228.97  19.77   20.00   4.73  
 228.98   228.98   274.13  26.17   25.60   4.73  
 274.14   274.14   552.89  37.73   27.72   4.73  
 552.90   552.90   871.43  115.01   29.92   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  210.31   31.28   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  283.61   32.64   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  355.81   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  452.67   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,580.96   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,185.40   40.00   4.73  

Proporción de 0.71 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.37   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.32   7.90   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.32   7.90   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.32   7.90   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.32   7.90   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.32   7.90   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.32   7.90   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.32   7.90   10.18  

 112.09   112.09   118.35  8.12   13.43   10.18  
 112.09   118.36   125.57  8.12   13.43   9.43  
 112.09   125.58   142.03  8.12   13.43   8.65  
 112.09   142.04   165.70  8.12   13.43   7.84  
 112.09   165.71   189.37  8.12   13.43   6.75  
 112.09   189.38   196.51  8.12   13.43   5.79  
 112.09   196.52   196.97  8.12   13.43   4.73  
 196.98   196.98   228.97  19.53   19.75   4.73  
 228.98   228.98   274.13  25.85   25.28   4.73  
 274.14   274.14   552.89  37.26   27.46   4.73  
 552.90   552.90   871.43  113.80   29.72   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  208.45   31.14   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  281.44   32.57   4.73  
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 1,326.94   1,326.94   1,611.84  353.48   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  450.34   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,578.63   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,183.07   40.00   4.73  

 
Proporción de 0.72 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.34   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.31   7.80   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.31   7.80   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.31   7.80   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.31   7.80   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.31   7.80   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.31   7.80   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.31   7.80   10.18  

 112.09   112.09   118.35  8.02   13.26   10.18  
 112.09   118.36   125.57  8.02   13.26   9.43  
 112.09   125.58   142.03  8.02   13.26   8.65  
 112.09   142.04   165.70  8.02   13.26   7.84  
 112.09   165.71   189.37  8.02   13.26   6.75  
 112.09   189.38   196.51  8.02   13.26   5.79  
 112.09   196.52   196.97  8.02   13.26   4.73  
 196.98   196.98   228.97  19.28   19.50   4.73  
 228.98   228.98   274.13  25.52   24.96   4.73  
 274.14   274.14   552.89  36.79   27.19   4.73  
 552.90   552.90   871.43  112.59   29.51   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  206.60   31.01   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  279.26   32.50   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  351.15   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  448.01   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,576.30   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,180.74   40.00   4.73  

Proporción de 0.73 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.31   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.31   7.70   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.31   7.70   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.31   7.70   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.31   7.70   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.31   7.70   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.31   7.70   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.31   7.70   10.18  

 112.09   112.09   118.35  7.92   13.09   10.18  
 112.09   118.36   125.57  7.92   13.09   9.43  
 112.09   125.58   142.03  7.92   13.09   8.65  
 112.09   142.04   165.70  7.92   13.09   7.84  
 112.09   165.71   189.37  7.92   13.09   6.75  
 112.09   189.38   196.51  7.92   13.09   5.79  
 112.09   196.52   196.97  7.92   13.09   4.73  
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 196.98   196.98   228.97  19.03   19.25   4.73  
 228.98   228.98   274.13  25.19   24.64   4.73  
 274.14   274.14   552.89  36.32   26.93   4.73  
 552.90   552.90   871.43  111.39   29.31   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  204.74   30.87   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  277.08   32.44   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  348.83   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  445.69   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,573.98   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,178.42   40.00   4.73  

 
Proporción de 0.74   

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.28   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.30   7.60   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.30   7.60   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.30   7.60   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.30   7.60   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.30   7.60   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.30   7.60   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.30   7.60   10.18  

 112.09   112.09   118.35  7.81   12.92   10.18  
 112.09   118.36   125.57  7.81   12.92   9.43  
 112.09   125.58   142.03  7.81   12.92   8.65  
 112.09   142.04   165.70  7.81   12.92   7.84  
 112.09   165.71   189.37  7.81   12.92   6.75  
 112.09   189.38   196.51  7.81   12.92   5.79  
 112.09   196.52   196.97  7.81   12.92   4.73  
 196.98   196.98   228.97  18.78   19.00   4.73  
 228.98   228.98   274.13  24.86   24.32   4.73  
 274.14   274.14   552.89  35.84   26.66   4.73  
 552.90   552.90   871.43  110.18   29.10   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  202.88   30.74   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  274.91   32.37   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  346.50   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  443.36   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,571.65   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,176.09   40.00   4.73  

Proporción de 0.75   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.25   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.30   7.50   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.30   7.50   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.30   7.50   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.30   7.50   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.30   7.50   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.30   7.50   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.30   7.50   10.18  

 112.09   112.09   118.35  7.71   12.75   10.18  
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 112.09   118.36   125.57  7.71   12.75   9.43  
 112.09   125.58   142.03  7.71   12.75   8.65  
 112.09   142.04   165.70  7.71   12.75   7.84  
 112.09   165.71   189.37  7.71   12.75   6.75  
 112.09   189.38   196.51  7.71   12.75   5.79  
 112.09   196.52   196.97  7.71   12.75   4.73  
 196.98   196.98   228.97  18.54   18.75   4.73  
 228.98   228.98   274.13  24.54   24.00   4.73  
 274.14   274.14   552.89  35.37   26.40   4.73  
 552.90   552.90   871.43  108.97   28.90   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  201.03   30.60   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  272.73   32.30   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  344.17   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  441.03   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,569.32   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,173.76   40.00   4.73  

 
Proporción de 0.76   

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.22   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.30   7.40   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.30   7.40   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.30   7.40   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.30   7.40   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.30   7.40   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.30   7.40   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.30   7.40   10.18  

 112.09   112.09   118.35  7.61   12.58   10.18  
 112.09   118.36   125.57  7.61   12.58   9.43  
 112.09   125.58   142.03  7.61   12.58   8.65  
 112.09   142.04   165.70  7.61   12.58   7.84  
 112.09   165.71   189.37  7.61   12.58   6.75  
 112.09   189.38   196.51  7.61   12.58   5.79  
 112.09   196.52   196.97  7.61   12.58   4.73  
 196.98   196.98   228.97  18.29   18.50   4.73  
 228.98   228.98   274.13  24.21   23.68   4.73  
 274.14   274.14   552.89  34.90   26.14   4.73  
 552.90   552.90   871.43  107.76   28.70   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  199.17   30.46   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  270.56   32.23   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  341.85   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  438.71   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,567.00   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,171.44   40.00   4.73  

Proporción de 0.77   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.19   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.29   7.30   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.29   7.30   10.83  
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 13.21   69.34   70.63  0.29   7.30   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.29   7.30   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.29   7.30   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.29   7.30   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.29   7.30   10.18  

 112.09   112.09   118.35  7.50   12.41   10.18  
 112.09   118.36   125.57  7.50   12.41   9.43  
 112.09   125.58   142.03  7.50   12.41   8.65  
 112.09   142.04   165.70  7.50   12.41   7.84  
 112.09   165.71   189.37  7.50   12.41   6.75  
 112.09   189.38   196.51  7.50   12.41   5.79  
 112.09   196.52   196.97  7.50   12.41   4.73  
 196.98   196.98   228.97  18.04   18.25   4.73  
 228.98   228.98   274.13  23.88   23.36   4.73  
 274.14   274.14   552.89  34.43   25.87   4.73  
 552.90   552.90   871.43  106.55   28.49   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  197.31   30.33   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  268.38   32.16   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  339.52   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  436.38   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,564.67   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,169.11   40.00   4.73  

 
Proporción de 0.78   

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.16   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.29   7.20   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.29   7.20   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.29   7.20   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.29   7.20   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.29   7.20   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.29   7.20   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.29   7.20   10.18  

 112.09   112.09   118.35  7.40   12.24   10.18  
 112.09   118.36   125.57  7.40   12.24   9.43  
 112.09   125.58   142.03  7.40   12.24   8.65  
 112.09   142.04   165.70  7.40   12.24   7.84  
 112.09   165.71   189.37  7.40   12.24   6.75  
 112.09   189.38   196.51  7.40   12.24   5.79  
 112.09   196.52   196.97  7.40   12.24   4.73  
 196.98   196.98   228.97  17.80   18.00   4.73  
 228.98   228.98   274.13  23.56   23.04   4.73  
 274.14   274.14   552.89  33.96   25.61   4.73  
 552.90   552.90   871.43  105.35   28.29   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  195.45   30.19   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  266.20   32.10   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  337.19   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  434.05   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,562.34   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,166.78   40.00   4.73  

Proporción de 0.79 
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.13   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.28   7.10   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.28   7.10   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.28   7.10   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.28   7.10   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.28   7.10   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.28   7.10   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.28   7.10   10.18  

 112.09   112.09   118.35  7.30   12.07   10.18  
 112.09   118.36   125.57  7.30   12.07   9.43  
 112.09   125.58   142.03  7.30   12.07   8.65  
 112.09   142.04   165.70  7.30   12.07   7.84  
 112.09   165.71   189.37  7.30   12.07   6.75  
 112.09   189.38   196.51  7.30   12.07   5.79  
 112.09   196.52   196.97  7.30   12.07   4.73  
 196.98   196.98   228.97  17.55   17.75   4.73  
 228.98   228.98   274.13  23.23   22.72   4.73  
 274.14   274.14   552.89  33.49   25.34   4.73  
 552.90   552.90   871.43  104.14   28.08   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  193.60   30.06   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  264.03   32.03   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  334.87   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  431.73   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,560.02   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,164.46   40.00   4.73  

 
Proporción de 0.80 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.10   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.28   7.00   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.28   7.00   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.28   7.00   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.28   7.00   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.28   7.00   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.28   7.00   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.28   7.00   10.18  

 112.09   112.09   118.35  7.20   11.90   10.18  
 112.09   118.36   125.57  7.20   11.90   9.43  
 112.09   125.58   142.03  7.20   11.90   8.65  
 112.09   142.04   165.70  7.20   11.90   7.84  
 112.09   165.71   189.37  7.20   11.90   6.75  
 112.09   189.38   196.51  7.20   11.90   5.79  
 112.09   196.52   196.97  7.20   11.90   4.73  
 196.98   196.98   228.97  17.30   17.50   4.73  
 228.98   228.98   274.13  22.90   22.40   4.73  
 274.14   274.14   552.89  33.01   25.08   4.73  
 552.90   552.90   871.43  102.93   27.88   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  191.74   29.92   4.73  
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 1,105.79   1,105.79   1,326.93  261.85   31.96   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  332.54   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  429.40   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,557.69   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,162.13   40.00   4.73  

Proporción de 0.81 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.07   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.28   6.90   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.28   6.90   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.28   6.90   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.28   6.90   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.28   6.90   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.28   6.90   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.28   6.90   10.18  

 112.09   112.09   118.35  7.09   11.73   10.18  
 112.09   118.36   125.57  7.09   11.73   9.43  
 112.09   125.58   142.03  7.09   11.73   8.65  
 112.09   142.04   165.70  7.09   11.73   7.84  
 112.09   165.71   189.37  7.09   11.73   6.75  
 112.09   189.38   196.51  7.09   11.73   5.79  
 112.09   196.52   196.97  7.09   11.73   4.73  
 196.98   196.98   228.97  17.05   17.25   4.73  
 228.98   228.98   274.13  22.57   22.08   4.73  
 274.14   274.14   552.89  32.54   24.82   4.73  
 552.90   552.90   871.43  101.72   27.68   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  189.88   29.78   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  259.68   31.89   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  330.21   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  427.07   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,555.36   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,159.80   40.00   4.73  

 
Proporción de 0.82   

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.04   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.27   6.80   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.27   6.80   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.27   6.80   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.27   6.80   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.27   6.80   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.27   6.80   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.27   6.80   10.18  

 112.09   112.09   118.35  6.99   11.56   10.18  
 112.09   118.36   125.57  6.99   11.56   9.43  
 112.09   125.58   142.03  6.99   11.56   8.65  
 112.09   142.04   165.70  6.99   11.56   7.84  
 112.09   165.71   189.37  6.99   11.56   6.75  
 112.09   189.38   196.51  6.99   11.56   5.79  
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 112.09   196.52   196.97  6.99   11.56   4.73  
 196.98   196.98   228.97  16.81   17.00   4.73  
 228.98   228.98   274.13  22.25   21.76   4.73  
 274.14   274.14   552.89  32.07   24.55   4.73  
 552.90   552.90   871.43  100.52   27.47   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  188.02   29.65   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  257.50   31.82   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  327.89   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  424.75   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,553.04   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,157.48   40.00   4.73  

Proporción de 0.83   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   2.01   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.27   6.70   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.27   6.70   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.27   6.70   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.27   6.70   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.27   6.70   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.27   6.70   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.27   6.70   10.18  

 112.09   112.09   118.35  6.89   11.39   10.18  
 112.09   118.36   125.57  6.89   11.39   9.43  
 112.09   125.58   142.03  6.89   11.39   8.65  
 112.09   142.04   165.70  6.89   11.39   7.84  
 112.09   165.71   189.37  6.89   11.39   6.75  
 112.09   189.38   196.51  6.89   11.39   5.79  
 112.09   196.52   196.97  6.89   11.39   4.73  
 196.98   196.98   228.97  16.56   16.75   4.73  
 228.98   228.98   274.13  21.92   21.44   4.73  
 274.14   274.14   552.89  31.60   24.29   4.73  
 552.90   552.90   871.43  99.31   27.27   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  186.17   29.51   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  255.32   31.76   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  325.56   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  422.42   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,550.71   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,155.15   40.00   4.73  

 
Proporción de 0.84 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   1.98   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.26   6.60   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.26   6.60   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.26   6.60   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.26   6.60   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.26   6.60   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.26   6.60   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.26   6.60   10.18  
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 112.09   112.09   118.35  6.78   11.22   10.18  
 112.09   118.36   125.57  6.78   11.22   9.43  
 112.09   125.58   142.03  6.78   11.22   8.65  
 112.09   142.04   165.70  6.78   11.22   7.84  
 112.09   165.71   189.37  6.78   11.22   6.75  
 112.09   189.38   196.51  6.78   11.22   5.79  
 112.09   196.52   196.97  6.78   11.22   4.73  
 196.98   196.98   228.97  16.31   16.50   4.73  
 228.98   228.98   274.13  21.59   21.12   4.73  
 274.14   274.14   552.89  31.13   24.02   4.73  
 552.90   552.90   871.43  98.10   27.06   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  184.31   29.38   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  253.15   31.69   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  323.23   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  420.09   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,548.38   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,152.82   40.00   4.73  

Proporción de 0.85 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   1.95   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.26   6.50   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.26   6.50   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.26   6.50   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.26   6.50   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.26   6.50   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.26   6.50   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.26   6.50   10.18  

 112.09   112.09   118.35  6.68   11.05   10.18  
 112.09   118.36   125.57  6.68   11.05   9.43  
 112.09   125.58   142.03  6.68   11.05   8.65  
 112.09   142.04   165.70  6.68   11.05   7.84  
 112.09   165.71   189.37  6.68   11.05   6.75  
 112.09   189.38   196.51  6.68   11.05   5.79  
 112.09   196.52   196.97  6.68   11.05   4.73  
 196.98   196.98   228.97  16.07   16.25   4.73  
 228.98   228.98   274.13  21.27   20.80   4.73  
 274.14   274.14   552.89  30.66   23.76   4.73  
 552.90   552.90   871.43  96.89   26.86   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  182.45   29.24   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  250.97   31.62   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  320.91   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  417.77   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,546.06   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,150.50   40.00   4.73  

 
Proporción de 0.86   

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   1.92   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.26   6.40   10.83  
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 13.21   47.10   69.33  0.26   6.40   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.26   6.40   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.26   6.40   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.26   6.40   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.26   6.40   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.26   6.40   10.18  

 112.09   112.09   118.35  6.58   10.88   10.18  
 112.09   118.36   125.57  6.58   10.88   9.43  
 112.09   125.58   142.03  6.58   10.88   8.65  
 112.09   142.04   165.70  6.58   10.88   7.84  
 112.09   165.71   189.37  6.58   10.88   6.75  
 112.09   189.38   196.51  6.58   10.88   5.79  
 112.09   196.52   196.97  6.58   10.88   4.73  
 196.98   196.98   228.97  15.82   16.00   4.73  
 228.98   228.98   274.13  20.94   20.48   4.73  
 274.14   274.14   552.89  30.18   23.50   4.73  
 552.90   552.90   871.43  95.69   26.66   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  180.59   29.10   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  248.80   31.55   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  318.58   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  415.44   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,543.73   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,148.17   40.00   4.73  

Proporción de 0.87   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   1.89   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.25   6.30   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.25   6.30   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.25   6.30   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.25   6.30   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.25   6.30   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.25   6.30   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.25   6.30   10.18  

 112.09   112.09   118.35  6.48   10.71   10.18  
 112.09   118.36   125.57  6.48   10.71   9.43  
 112.09   125.58   142.03  6.48   10.71   8.65  
 112.09   142.04   165.70  6.48   10.71   7.84  
 112.09   165.71   189.37  6.48   10.71   6.75  
 112.09   189.38   196.51  6.48   10.71   5.79  
 112.09   196.52   196.97  6.48   10.71   4.73  
 196.98   196.98   228.97  15.57   15.75   4.73  
 228.98   228.98   274.13  20.61   20.16   4.73  
 274.14   274.14   552.89  29.71   23.23   4.73  
 552.90   552.90   871.43  94.48   26.45   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  178.74   28.97   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  246.62   31.48   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  316.25   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  413.11   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,541.40   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,145.84   40.00   4.73  

 
Proporción de 0.88 
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   1.86   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.25   6.20   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.25   6.20   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.25   6.20   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.25   6.20   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.25   6.20   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.25   6.20   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.25   6.20   10.18  

 112.09   112.09   118.35  6.37   10.54   10.18  
 112.09   118.36   125.57  6.37   10.54   9.43  
 112.09   125.58   142.03  6.37   10.54   8.65  
 112.09   142.04   165.70  6.37   10.54   7.84  
 112.09   165.71   189.37  6.37   10.54   6.75  
 112.09   189.38   196.51  6.37   10.54   5.79  
 112.09   196.52   196.97  6.37   10.54   4.73  
 196.98   196.98   228.97  15.33   15.50   4.73  
 228.98   228.98   274.13  20.29   19.84   4.73  
 274.14   274.14   552.89  29.24   22.97   4.73  
 552.90   552.90   871.43  93.27   26.25   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  176.88   28.83   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  244.44   31.42   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  313.93   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  410.79   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,539.08   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,143.52   40.00   4.73  

Proporción de 0.89 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   1.83   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.24   6.10   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.24   6.10   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.24   6.10   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.24   6.10   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.24   6.10   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.24   6.10   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.24   6.10   10.18  

 112.09   112.09   118.35  6.27   10.37   10.18  
 112.09   118.36   125.57  6.27   10.37   9.43  
 112.09   125.58   142.03  6.27   10.37   8.65  
 112.09   142.04   165.70  6.27   10.37   7.84  
 112.09   165.71   189.37  6.27   10.37   6.75  
 112.09   189.38   196.51  6.27   10.37   5.79  
 112.09   196.52   196.97  6.27   10.37   4.73  
 196.98   196.98   228.97  15.08   15.25   4.73  
 228.98   228.98   274.13  19.96   19.52   4.73  
 274.14   274.14   552.89  28.77   22.70   4.73  
 552.90   552.90   871.43  92.06   26.04   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  175.02   28.70   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  242.27   31.35   4.73  
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 1,326.94   1,326.94   1,611.84  311.60   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  408.46   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,536.75   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,141.19   40.00   4.73  

 
Proporción de 0.90   

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   1.80   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.24   6.00   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.24   6.00   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.24   6.00   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.24   6.00   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.24   6.00   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.24   6.00   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.24   6.00   10.18  

 112.09   112.09   118.35  6.17   10.20   10.18  
 112.09   118.36   125.57  6.17   10.20   9.43  
 112.09   125.58   142.03  6.17   10.20   8.65  
 112.09   142.04   165.70  6.17   10.20   7.84  
 112.09   165.71   189.37  6.17   10.20   6.75  
 112.09   189.38   196.51  6.17   10.20   5.79  
 112.09   196.52   196.97  6.17   10.20   4.73  
 196.98   196.98   228.97  14.83   15.00   4.73  
 228.98   228.98   274.13  19.63   19.20   4.73  
 274.14   274.14   552.89  28.30   22.44   4.73  
 552.90   552.90   871.43  90.86   25.84   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  173.16   28.56   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  240.09   31.28   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  309.28   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  406.14   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,534.43   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,138.87   40.00   4.73  

Proporción de 0.91 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   1.77   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.24   5.90   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.24   5.90   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.24   5.90   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.24   5.90   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.24   5.90   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.24   5.90   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.24   5.90   10.18  

 112.09   112.09   118.35  6.07   10.03   10.18  
 112.09   118.36   125.57  6.07   10.03   9.43  
 112.09   125.58   142.03  6.07   10.03   8.65  
 112.09   142.04   165.70  6.07   10.03   7.84  
 112.09   165.71   189.37  6.07   10.03   6.75  
 112.09   189.38   196.51  6.07   10.03   5.79  
 112.09   196.52   196.97  6.07   10.03   4.73  
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 196.98   196.98   228.97  14.58   14.75   4.73  
 228.98   228.98   274.13  19.30   18.88   4.73  
 274.14   274.14   552.89  27.83   22.18   4.73  
 552.90   552.90   871.43  89.65   25.64   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  171.31   28.42   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  237.91   31.21   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  306.95   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  403.81   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,532.10   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,136.54   40.00   4.73  

 
Proporción de 0.92 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   1.74   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.23   5.80   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.23   5.80   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.23   5.80   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.23   5.80   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.23   5.80   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.23   5.80   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.23   5.80   10.18  

 112.09   112.09   118.35  5.96   9.86   10.18  
 112.09   118.36   125.57  5.96   9.86   9.43  
 112.09   125.58   142.03  5.96   9.86   8.65  
 112.09   142.04   165.70  5.96   9.86   7.84  
 112.09   165.71   189.37  5.96   9.86   6.75  
 112.09   189.38   196.51  5.96   9.86   5.79  
 112.09   196.52   196.97  5.96   9.86   4.73  
 196.98   196.98   228.97  14.34   14.50   4.73  
 228.98   228.98   274.13  18.98   18.56   4.73  
 274.14   274.14   552.89  27.35   21.91   4.73  
 552.90   552.90   871.43  88.44   25.43   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  169.45   28.29   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  235.74   31.14   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  304.62   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  401.48   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,529.77   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,134.21   40.00   4.73  

Proporción de 0.93   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   1.71   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.23   5.70   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.23   5.70   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.23   5.70   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.23   5.70   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.23   5.70   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.23   5.70   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.23   5.70   10.18  

 112.09   112.09   118.35  5.86   9.69   10.18  
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 112.09   118.36   125.57  5.86   9.69   9.43  
 112.09   125.58   142.03  5.86   9.69   8.65  
 112.09   142.04   165.70  5.86   9.69   7.84  
 112.09   165.71   189.37  5.86   9.69   6.75  
 112.09   189.38   196.51  5.86   9.69   5.79  
 112.09   196.52   196.97  5.86   9.69   4.73  
 196.98   196.98   228.97  14.09   14.25   4.73  
 228.98   228.98   274.13  18.65   18.24   4.73  
 274.14   274.14   552.89  26.88   21.65   4.73  
 552.90   552.90   871.43  87.23   25.23   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  167.59   28.15   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  233.56   31.08   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  302.30   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  399.16   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,527.45   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,131.89   40.00   4.73  

 
Proporción de 0.94   

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   1.68   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.22   5.60   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.22   5.60   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.22   5.60   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.22   5.60   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.22   5.60   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.22   5.60   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.22   5.60   10.18  

 112.09   112.09   118.35  5.76   9.52   10.18  
 112.09   118.36   125.57  5.76   9.52   9.43  
 112.09   125.58   142.03  5.76   9.52   8.65  
 112.09   142.04   165.70  5.76   9.52   7.84  
 112.09   165.71   189.37  5.76   9.52   6.75  
 112.09   189.38   196.51  5.76   9.52   5.79  
 112.09   196.52   196.97  5.76   9.52   4.73  
 196.98   196.98   228.97  13.84   14.00   4.73  
 228.98   228.98   274.13  18.32   17.92   4.73  
 274.14   274.14   552.89  26.41   21.38   4.73  
 552.90   552.90   871.43  86.03   25.02   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  165.73   28.02   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  231.39   31.01   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  299.97   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  396.83   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,525.12   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,129.56   40.00   4.73  

Proporción de 0.95 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   1.65   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.22   5.50   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.22   5.50   10.83  
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 13.21   69.34   70.63  0.22   5.50   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.22   5.50   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.22   5.50   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.22   5.50   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.22   5.50   10.18  

 112.09   112.09   118.35  5.65   9.35   10.18  
 112.09   118.36   125.57  5.65   9.35   9.43  
 112.09   125.58   142.03  5.65   9.35   8.65  
 112.09   142.04   165.70  5.65   9.35   7.84  
 112.09   165.71   189.37  5.65   9.35   6.75  
 112.09   189.38   196.51  5.65   9.35   5.79  
 112.09   196.52   196.97  5.65   9.35   4.73  
 196.98   196.98   228.97  13.60   13.75   4.73  
 228.98   228.98   274.13  18.00   17.60   4.73  
 274.14   274.14   552.89  25.94   21.12   4.73  
 552.90   552.90   871.43  84.82   24.82   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  163.88   27.88   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  229.21   30.94   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  297.64   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  394.50   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,522.79   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,127.23   40.00   4.73  

 
Proporción de 0.96 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   1.62   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.22   5.40   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.22   5.40   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.22   5.40   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.22   5.40   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.22   5.40   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.22   5.40   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.22   5.40   10.18  

 112.09   112.09   118.35  5.55   9.18   10.18  
 112.09   118.36   125.57  5.55   9.18   9.43  
 112.09   125.58   142.03  5.55   9.18   8.65  
 112.09   142.04   165.70  5.55   9.18   7.84  
 112.09   165.71   189.37  5.55   9.18   6.75  
 112.09   189.38   196.51  5.55   9.18   5.79  
 112.09   196.52   196.97  5.55   9.18   4.73  
 196.98   196.98   228.97  13.35   13.50   4.73  
 228.98   228.98   274.13  17.67   17.28   4.73  
 274.14   274.14   552.89  25.47   20.86   4.73  
 552.90   552.90   871.43  83.61   24.62   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  162.02   27.74   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  227.03   30.87   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  295.32   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  392.18   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,520.47   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,124.91   40.00   4.73  

Proporción de 0.97 
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   1.59   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.21   5.30   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.21   5.30   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.21   5.30   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.21   5.30   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.21   5.30   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.21   5.30   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.21   5.30   10.18  

 112.09   112.09   118.35  5.45   9.01   10.18  
 112.09   118.36   125.57  5.45   9.01   9.43  
 112.09   125.58   142.03  5.45   9.01   8.65  
 112.09   142.04   165.70  5.45   9.01   7.84  
 112.09   165.71   189.37  5.45   9.01   6.75  
 112.09   189.38   196.51  5.45   9.01   5.79  
 112.09   196.52   196.97  5.45   9.01   4.73  
 196.98   196.98   228.97  13.10   13.25   4.73  
 228.98   228.98   274.13  17.34   16.96   4.73  
 274.14   274.14   552.89  25.00   20.59   4.73  
 552.90   552.90   871.43  82.40   24.41   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  160.16   27.61   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  224.86   30.80   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  292.99   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  389.85   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,518.14   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,122.58   40.00   4.73  

 
Proporción de 0.98   

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   1.56   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.21   5.20   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.21   5.20   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.21   5.20   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.21   5.20   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.21   5.20   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.21   5.20   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.21   5.20   10.18  

 112.09   112.09   118.35  5.35   8.84   10.18  
 112.09   118.36   125.57  5.35   8.84   9.43  
 112.09   125.58   142.03  5.35   8.84   8.65  
 112.09   142.04   165.70  5.35   8.84   7.84  
 112.09   165.71   189.37  5.35   8.84   6.75  
 112.09   189.38   196.51  5.35   8.84   5.79  
 112.09   196.52   196.97  5.35   8.84   4.73  
 196.98   196.98   228.97  12.85   13.00   4.73  
 228.98   228.98   274.13  17.01   16.64   4.73  
 274.14   274.14   552.89  24.52   20.33   4.73  
 552.90   552.90   871.43  81.20   24.21   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  158.30   27.47   4.73  
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 1,105.79   1,105.79   1,326.93  222.68   30.74   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  290.66   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  387.52   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,515.81   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,120.25   40.00   4.73  

Proporción de 0.99 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   1.53   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.20   5.10   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.20   5.10   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.20   5.10   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.20   5.10   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.20   5.10   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.20   5.10   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.20   5.10   10.18  

 112.09   112.09   118.35  5.24   8.67   10.18  
 112.09   118.36   125.57  5.24   8.67   9.43  
 112.09   125.58   142.03  5.24   8.67   8.65  
 112.09   142.04   165.70  5.24   8.67   7.84  
 112.09   165.71   189.37  5.24   8.67   6.75  
 112.09   189.38   196.51  5.24   8.67   5.79  
 112.09   196.52   196.97  5.24   8.67   4.73  
 196.98   196.98   228.97  12.61   12.75   4.73  
 228.98   228.98   274.13  16.69   16.32   4.73  
 274.14   274.14   552.89  24.05   20.06   4.73  
 552.90   552.90   871.43  79.99   24.00   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  156.45   27.34   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  220.51   30.67   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  288.34   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  385.20   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,513.49   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,117.93   40.00   4.73  

 
Proporción de 1.00 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario diario 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   13.20  0.00   1.50   10.83  

 13.21   13.21   47.09  0.20   5.00   10.83  
 13.21   47.10   69.33  0.20   5.00   10.83  
 13.21   69.34   70.63  0.20   5.00   10.83  
 13.21   70.64   92.44  0.20   5.00   10.82  
 13.21   92.45   94.18  0.20   5.00   10.45  
 13.21   94.19   100.77  0.20   5.00   10.18  
 13.21   100.78   112.08  0.20   5.00   10.18  

 112.09   112.09   118.35  5.14   8.50   10.18  
 112.09   118.36   125.57  5.14   8.50   9.43  
 112.09   125.58   142.03  5.14   8.50   8.65  
 112.09   142.04   165.70  5.14   8.50   7.84  
 112.09   165.71   189.37  5.14   8.50   6.75  
 112.09   189.38   196.51  5.14   8.50   5.79  
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 112.09   196.52   196.97  5.14   8.50   4.73  
 196.98   196.98   228.97  12.36   12.50   4.73  
 228.98   228.98   274.13  16.36   16.00   4.73  
 274.14   274.14   552.89  23.58   19.80   4.73  
 552.90   552.90   871.43  78.78   23.80   4.73  
 871.44   871.44   1,105.78  154.59   27.20   4.73  

 1,105.79   1,105.79   1,326.93  218.33   30.60   4.73  
 1,326.94   1,326.94   1,611.84  286.01   34.00   4.73  
 1,611.85   1,611.85   4,835.51  382.87   35.00   4.73  
 4,835.52   4,835.52   6,447.35  1,511.16   37.50   4.73  
 6,447.36   6,447.36   En adelante  2,115.60   40.00   4.73  

2. Tarifa actualizada aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 7 días, 
durante el segundo trimestre de 2000 

Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite 

inferior 
$ $ $ % 
 0.01   92.40  0.00   3.00  

 92.41   784.56   2.80   10.00  
 784.57   1,378.79   71.96   17.00  

 1,378.80   1,602.79   172.97   25.00  
 1,602.80   1,918.91   228.97   32.00  
 1,918.92   3,870.23   330.19   33.00  
 3,870.24   11,282.88   974.12   34.00  

 11,282.89   33,848.57   3,494.40   35.00  
 33,848.58   45,131.45   11,392.43   37.50  
 45,131.46   En adelante   15,623.44   40.00  

 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 2 

Límite Límite Cuota Porcentaje de subsidio 
inferior superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 
0.01 92.40 0.00 50.00 

92.41 784.56 1.40 50.00 
784.57 1,378.79 35.98 50.00 

1,378.80 1,602.79 86.52 50.00 
1,602.80 1,918.91 114.52 50.00 
1,918.92 3,870.23 165.06 40.00 
3,870.24 6,100.01 422.66 30.00 
6,100.02 7,740.46 650.09 20.00 
7,740.47 9,288.51 761.67 10.00 
9,288.52 En adelante 814.31 0.00 

 
Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 2 
Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Hasta Crédito al 
ingresos de ingresos de salario semanal 

$ $ $ 
 0.01   329.63   75.81  

 329.64   485.31   75.81  
 485.32   494.41   75.81  
 494.42   647.08   75.74  
 647.09   659.26   73.15  
 659.27   705.39   71.26  
 705.40   828.45   71.26  
 828.46   878.99   66.01  
 879.00   994.21   60.55  
 994.22   1,159.90   54.88  
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 1,159.91   1,325.59   47.25  
 1,325.60   1,375.57   40.53  
 1,375.58   En adelante   33.11  

Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a las tarifas del 
numeral 2 

Proporción de 0.51 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.97   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.77   9.90   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.77   9.90   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.77   9.90   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.77   9.90   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.77   9.90   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.77   9.90   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.77   9.90   71.26  

 784.57   784.57   828.45   71.24   16.83   71.26  
 784.57   828.46   878.99   71.24   16.83   66.01  
 784.57   879.00   994.21   71.24   16.83   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   71.24   16.83   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   71.24   16.83   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   71.24   16.83   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   71.24   16.83   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   171.28   24.75   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   226.72   31.68   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   326.85   32.74   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   965.67   33.80   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,719.22   33.86   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   2,274.71   33.93   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,800.06   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,478.08   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   11,376.11   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,607.19   40.00   33.11  

Proporción de 0.52 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.94   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.74   9.80   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.74   9.80   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.74   9.80   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.74   9.80   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.74   9.80   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.74   9.80   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.74   9.80   71.26  

 784.57   784.57   828.45   70.52   16.66   71.26  
 784.57   828.46   878.99   70.52   16.66   66.01  
 784.57   879.00   994.21   70.52   16.66   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   70.52   16.66   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   70.52   16.66   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   70.52   16.66   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   70.52   16.66   33.11  
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 1,378.80   1,378.80   1,602.79   169.55   24.50   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   224.43   31.36   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   323.55   32.47   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   957.21   33.59   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,706.22   33.73   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   2,259.48   33.86   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,783.77   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,461.79   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   11,359.82   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,590.90   40.00   33.11  

Proporción de 0.53   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
Superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.91   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.72   9.70   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.72   9.70   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.72   9.70   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.72   9.70   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.72   9.70   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.72   9.70   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.72   9.70   71.26  

 784.57   784.57   828.45   69.80   16.49   71.26  
 784.57   828.46   878.99   69.80   16.49   66.01  
 784.57   879.00   994.21   69.80   16.49   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   69.80   16.49   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   69.80   16.49   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   69.80   16.49   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   69.80   16.49   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   167.82   24.25   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   222.14   31.04   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   320.25   32.21   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   948.76   33.39   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,693.21   33.59   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   2,244.25   33.80   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,767.49   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,445.51   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   11,343.54   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,574.62   40.00   33.11  

 
Proporción de 0.54 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.88   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.69   9.60   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.69   9.60   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.69   9.60   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.69   9.60   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.69   9.60   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.69   9.60   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.69   9.60   71.26  

 784.57   784.57   828.45   69.08   16.32   71.26  
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 784.57   828.46   878.99   69.08   16.32   66.01  
 784.57   879.00   994.21   69.08   16.32   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   69.08   16.32   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   69.08   16.32   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   69.08   16.32   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   69.08   16.32   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   166.09   24.00   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   219.85   30.72   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   316.95   31.94   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   940.31   33.18   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,680.21   33.46   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   2,229.01   33.73   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,751.20   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,429.22   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   11,327.25   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,558.33   40.00   33.11  

Proporción de 0.55 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.85   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.66   9.50   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.66   9.50   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.66   9.50   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.66   9.50   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.66   9.50   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.66   9.50   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.66   9.50   71.26  

 784.57   784.57   828.45   68.36   16.15   71.26  
 784.57   828.46   878.99   68.36   16.15   66.01  
 784.57   879.00   994.21   68.36   16.15   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   68.36   16.15   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   68.36   16.15   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   68.36   16.15   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   68.36   16.15   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   164.36   23.75   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   217.56   30.40   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   313.65   31.68   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   931.85   32.98   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,667.21   33.32   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   2,213.78   33.66   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,734.92   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,412.94   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   11,310.97   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,542.05   40.00   33.11  

 
Proporción de 0.56 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.82   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.63   9.40   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.63   9.40   75.81  
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 92.41   485.32   494.41   2.63   9.40   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.63   9.40   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.63   9.40   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.63   9.40   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.63   9.40   71.26  

 784.57   784.57   828.45   67.64   15.98   71.26  
 784.57   828.46   878.99   67.64   15.98   66.01  
 784.57   879.00   994.21   67.64   15.98   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   67.64   15.98   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   67.64   15.98   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   67.64   15.98   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   67.64   15.98   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   162.63   23.50   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   215.27   30.08   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   310.34   31.42   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   923.40   32.78   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,654.21   33.18   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   2,198.55   33.59   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,718.63   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,396.65   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   11,294.68   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,525.76   40.00   33.11  

Proporción de 0.57 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.79   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.60   9.30   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.60   9.30   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.60   9.30   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.60   9.30   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.60   9.30   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.60   9.30   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.60   9.30   71.26  

 784.57   784.57   828.45   66.92   15.81   71.26  
 784.57   828.46   878.99   66.92   15.81   66.01  
 784.57   879.00   994.21   66.92   15.81   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   66.92   15.81   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   66.92   15.81   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   66.92   15.81   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   66.92   15.81   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   160.90   23.25   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   212.98   29.76   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   307.04   31.15   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   914.95   32.57   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,641.21   33.05   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   2,183.32   33.52   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,702.35   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,380.37   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   11,278.40   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,509.48   40.00   33.11  

 
Proporción de 0.58 
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.76   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.58   9.20   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.58   9.20   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.58   9.20   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.58   9.20   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.58   9.20   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.58   9.20   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.58   9.20   71.26  

 784.57   784.57   828.45   66.20   15.64   71.26  
 784.57   828.46   878.99   66.20   15.64   66.01  
 784.57   879.00   994.21   66.20   15.64   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   66.20   15.64   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   66.20   15.64   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   66.20   15.64   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   66.20   15.64   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   159.17   23.00   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   210.69   29.44   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   303.74   30.89   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   906.49   32.37   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,628.21   32.91   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   2,168.08   33.46   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,686.06   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,364.08   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   11,262.11   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,493.19   40.00   33.11  

Proporción de 0.59 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.73   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.55   9.10   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.55   9.10   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.55   9.10   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.55   9.10   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.55   9.10   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.55   9.10   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.55   9.10   71.26  

 784.57   784.57   828.45   65.48   15.47   71.26  
 784.57   828.46   878.99   65.48   15.47   66.01  
 784.57   879.00   994.21   65.48   15.47   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   65.48   15.47   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   65.48   15.47   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   65.48   15.47   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   65.48   15.47   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   157.44   22.75   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   208.40   29.12   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   300.44   30.62   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   898.04   32.16   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,615.20   32.78   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   2,152.85   33.39   33.11  
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 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,669.78   34.00   33.11  
 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,347.80   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   11,245.83   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,476.91   40.00   33.11  

 
Proporción de 0.60 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.70   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.52   9.00   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.52   9.00   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.52   9.00   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.52   9.00   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.52   9.00   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.52   9.00   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.52   9.00   71.26  

 784.57   784.57   828.45   64.76   15.30   71.26  
 784.57   828.46   878.99   64.76   15.30   66.01  
 784.57   879.00   994.21   64.76   15.30   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   64.76   15.30   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   64.76   15.30   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   64.76   15.30   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   64.76   15.30   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   155.71   22.50   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   206.11   28.80   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   297.14   30.36   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   889.59   31.96   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,602.20   32.64   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   2,137.62   33.32   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,653.49   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,331.51   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   11,229.54   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,460.62   40.00   33.11  

Proporción de 0.61 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.67   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.49   8.90   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.49   8.90   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.49   8.90   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.49   8.90   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.49   8.90   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.49   8.90   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.49   8.90   71.26  

 784.57   784.57   828.45   64.04   15.13   71.26  
 784.57   828.46   878.99   64.04   15.13   66.01  
 784.57   879.00   994.21   64.04   15.13   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   64.04   15.13   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   64.04   15.13   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   64.04   15.13   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   64.04   15.13   33.11  
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 1,378.80   1,378.80   1,602.79   153.98   22.25   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   203.82   28.48   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   293.83   30.10   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   881.13   31.76   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,589.20   32.50   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   2,122.39   33.25   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,637.20   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,315.22   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   11,213.25   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,444.33   40.00   33.11  

 
Proporción de 0.62 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.64   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.46   8.80   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.46   8.80   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.46   8.80   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.46   8.80   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.46   8.80   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.46   8.80   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.46   8.80   71.26  

 784.57   784.57   828.45   63.32   14.96   71.26  
 784.57   828.46   878.99   63.32   14.96   66.01  
 784.57   879.00   994.21   63.32   14.96   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   63.32   14.96   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   63.32   14.96   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   63.32   14.96   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   63.32   14.96   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   152.25   22.00   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   201.53   28.16   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   290.53   29.83   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   872.68   31.55   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,576.20   32.37   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   2,107.15   33.18   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,620.92   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,298.94   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   11,196.97   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,428.05   40.00   33.11  

Proporción de 0.63   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.61   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.44   8.70   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.44   8.70   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.44   8.70   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.44   8.70   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.44   8.70   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.44   8.70   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.44   8.70   71.26  

 784.57   784.57   828.45   62.61   14.79   71.26  
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 784.57   828.46   878.99   62.61   14.79   66.01  
 784.57   879.00   994.21   62.61   14.79   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   62.61   14.79   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   62.61   14.79   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   62.61   14.79   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   62.61   14.79   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   150.52   21.75   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   199.24   27.84   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   287.23   29.57   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   864.23   31.35   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,563.20   32.23   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   2,091.92   33.12   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,604.63   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,282.65   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   11,180.68   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,411.76   40.00   33.11  

 
Proporción de 0.64 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.58   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.41   8.60   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.41   8.60   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.41   8.60   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.41   8.60   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.41   8.60   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.41   8.60   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.41   8.60   71.26  

 784.57   784.57   828.45   61.89   14.62   71.26  
 784.57   828.46   878.99   61.89   14.62   66.01  
 784.57   879.00   994.21   61.89   14.62   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   61.89   14.62   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   61.89   14.62   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   61.89   14.62   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   61.89   14.62   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   148.79   21.50   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   196.95   27.52   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   283.93   29.30   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   855.78   31.14   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,550.19   32.10   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   2,076.69   33.05   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,588.35   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,266.37   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   11,164.40   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,395.48   40.00   33.11  

Proporción de 0.65   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.55   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.38   8.50   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.38   8.50   75.81  
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 92.41   485.32   494.41   2.38   8.50   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.38   8.50   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.38   8.50   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.38   8.50   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.38   8.50   71.26  

 784.57   784.57   828.45   61.17   14.45   71.26  
 784.57   828.46   878.99   61.17   14.45   66.01  
 784.57   879.00   994.21   61.17   14.45   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   61.17   14.45   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   61.17   14.45   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   61.17   14.45   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   61.17   14.45   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   147.06   21.25   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   194.66   27.20   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   280.63   29.04   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   847.32   30.94   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,537.19   31.96   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   2,061.45   32.98   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,572.06   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,250.08   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   11,148.11   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,379.19   40.00   33.11  

 
Proporción de 0.66 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.52   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.35   8.40   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.35   8.40   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.35   8.40   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.35   8.40   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.35   8.40   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.35   8.40   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.35   8.40   71.26  

 784.57   784.57   828.45   60.45   14.28   71.26  
 784.57   828.46   878.99   60.45   14.28   66.01  
 784.57   879.00   994.21   60.45   14.28   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   60.45   14.28   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   60.45   14.28   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   60.45   14.28   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   60.45   14.28   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   145.33   21.00   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   192.37   26.88   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   277.32   28.78   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   838.87   30.74   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,524.19   31.82   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   2,046.22   32.91   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,555.78   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,233.80   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   11,131.83   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,362.91   40.00   33.11  

Proporción de 0.67 
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.49   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.32   8.30   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.32   8.30   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.32   8.30   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.32   8.30   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.32   8.30   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.32   8.30   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.32   8.30   71.26  

 784.57   784.57   828.45   59.73   14.11   71.26  
 784.57   828.46   878.99   59.73   14.11   66.01  
 784.57   879.00   994.21   59.73   14.11   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   59.73   14.11   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   59.73   14.11   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   59.73   14.11   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   59.73   14.11   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   143.60   20.75   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   190.08   26.56   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   274.02   28.51   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   830.42   30.53   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,511.19   31.69   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   2,030.99   32.84   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,539.49   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,217.51   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   11,115.54   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,346.62   40.00   33.11  

 
Proporción de 0.68   

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.46   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.30   8.20   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.30   8.20   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.30   8.20   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.30   8.20   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.30   8.20   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.30   8.20   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.30   8.20   71.26  

 784.57   784.57   828.45   59.01   13.94   71.26  
 784.57   828.46   878.99   59.01   13.94   66.01  
 784.57   879.00   994.21   59.01   13.94   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   59.01   13.94   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   59.01   13.94   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   59.01   13.94   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   59.01   13.94   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   141.87   20.50   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   187.79   26.24   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   270.72   28.25   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   821.96   30.33   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,498.19   31.55   33.11  



182     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 7 de abril de 2000 

 7,740.47   7,740.47   9,288.51   2,015.76   32.78   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,523.21   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,201.23   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   11,099.26   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,330.34   40.00   33.11  

Proporción de 0.69 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.43   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.27   8.10   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.27   8.10   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.27   8.10   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.27   8.10   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.27   8.10   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.27   8.10   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.27   8.10   71.26  

 784.57   784.57   828.45   58.29   13.77   71.26  
 784.57   828.46   878.99   58.29   13.77   66.01  
 784.57   879.00   994.21   58.29   13.77   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   58.29   13.77   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   58.29   13.77   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   58.29   13.77   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   58.29   13.77   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   140.14   20.25   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   185.50   25.92   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   267.42   27.98   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   813.51   30.12   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,485.19   31.42   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   2,000.52   32.71   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,506.92   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,184.94   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   11,082.97   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,314.05   40.00   33.11  

 
Proporción de 0.70 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.40   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.24   8.00   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.24   8.00   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.24   8.00   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.24   8.00   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.24   8.00   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.24   8.00   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.24   8.00   71.26  

 784.57   784.57   828.45   57.57   13.60   71.26  
 784.57   828.46   878.99   57.57   13.60   66.01  
 784.57   879.00   994.21   57.57   13.60   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   57.57   13.60   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   57.57   13.60   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   57.57   13.60   40.53  
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 784.57   1,375.58   1,378.79   57.57   13.60   33.11  
 1,378.80   1,378.80   1,602.79   138.41   20.00   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   183.21   25.60   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   264.12   27.72   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   805.06   29.92   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,472.18   31.28   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,985.29   32.64   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,490.64   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,168.66   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   11,066.69   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,297.77   40.00   33.11  

Proporción de 0.71   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.37   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.21   7.90   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.21   7.90   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.21   7.90   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.21   7.90   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.21   7.90   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.21   7.90   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.21   7.90   71.26  

 784.57   784.57   828.45   56.85   13.43   71.26  
 784.57   828.46   878.99   56.85   13.43   66.01  
 784.57   879.00   994.21   56.85   13.43   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   56.85   13.43   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   56.85   13.43   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   56.85   13.43   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   56.85   13.43   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   136.68   19.75   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   180.92   25.28   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   260.82   27.46   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   796.60   29.72   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,459.18   31.14   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,970.06   32.57   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,474.35   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,152.37   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   11,050.40   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,281.48   40.00   33.11  

 
Proporción de 0.72   

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.34   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.18   7.80   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.18   7.80   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.18   7.80   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.18   7.80   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.18   7.80   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.18   7.80   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.18   7.80   71.26  
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 784.57   784.57   828.45   56.13   13.26   71.26  
 784.57   828.46   878.99   56.13   13.26   66.01  
 784.57   879.00   994.21   56.13   13.26   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   56.13   13.26   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   56.13   13.26   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   56.13   13.26   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   56.13   13.26   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   134.95   19.50   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   178.63   24.96   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   257.51   27.19   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   788.15   29.51   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,446.18   31.01   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,954.83   32.50   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,458.06   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,136.08   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   11,034.11   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,265.19   40.00   33.11  

Proporción de 0.73 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.31   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.16   7.70   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.16   7.70   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.16   7.70   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.16   7.70   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.16   7.70   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.16   7.70   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.16   7.70   71.26  

 784.57   784.57   828.45   55.41   13.09   71.26  
 784.57   828.46   878.99   55.41   13.09   66.01  
 784.57   879.00   994.21   55.41   13.09   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   55.41   13.09   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   55.41   13.09   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   55.41   13.09   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   55.41   13.09   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   133.22   19.25   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   176.34   24.64   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   254.21   26.93   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   779.70   29.31   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,433.18   30.87   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,939.59   32.44   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,441.78   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,119.80   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   11,017.83   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,248.91   40.00   33.11  

 
Proporción de 0.74 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.28   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.13   7.60   75.81  



Viernes 7 abril de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     185 

 92.41   329.64   485.31   2.13   7.60   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.13   7.60   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.13   7.60   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.13   7.60   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.13   7.60   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.13   7.60   71.26  

 784.57   784.57   828.45   54.69   12.92   71.26  
 784.57   828.46   878.99   54.69   12.92   66.01  
 784.57   879.00   994.21   54.69   12.92   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   54.69   12.92   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   54.69   12.92   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   54.69   12.92   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   54.69   12.92   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   131.49   19.00   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   174.05   24.32   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   250.91   26.66   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   771.24   29.10   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,420.18   30.74   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,924.36   32.37   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,425.49   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,103.51   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   11,001.54   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,232.62   40.00   33.11  

Proporción de 0.75 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.25   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.10   7.50   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.10   7.50   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.10   7.50   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.10   7.50   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.10   7.50   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.10   7.50   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.10   7.50   71.26  

 784.57   784.57   828.45   53.97   12.75   71.26  
 784.57   828.46   878.99   53.97   12.75   66.01  
 784.57   879.00   994.21   53.97   12.75   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   53.97   12.75   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   53.97   12.75   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   53.97   12.75   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   53.97   12.75   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   129.76   18.75   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   171.76   24.00   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   247.61   26.40   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   762.79   28.90   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,407.18   30.60   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,909.13   32.30   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,409.21   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,087.23   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,985.26   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,216.34   40.00   33.11  

 
Proporción de 0.76 
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.22   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.07   7.40   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.07   7.40   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.07   7.40   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.07   7.40   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.07   7.40   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.07   7.40   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.07   7.40   71.26  

 784.57   784.57   828.45   53.25   12.58   71.26  
 784.57   828.46   878.99   53.25   12.58   66.01  
 784.57   879.00   994.21   53.25   12.58   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   53.25   12.58   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   53.25   12.58   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   53.25   12.58   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   53.25   12.58   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   128.03   18.50   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   169.47   23.68   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   244.31   26.14   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   754.34   28.70   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,394.17   30.46   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,893.89   32.23   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,392.92   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,070.94   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,968.97   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,200.05   40.00   33.11  

Proporción de 0.77 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.19   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.04   7.30   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.04   7.30   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.04   7.30   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.04   7.30   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.04   7.30   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.04   7.30   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.04   7.30   71.26  

 784.57   784.57   828.45   52.53   12.41   71.26  
 784.57   828.46   878.99   52.53   12.41   66.01  
 784.57   879.00   994.21   52.53   12.41   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   52.53   12.41   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   52.53   12.41   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   52.53   12.41   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   52.53   12.41   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   126.30   18.25   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   167.18   23.36   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   241.00   25.87   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   745.88   28.49   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,381.17   30.33   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,878.66   32.16   33.11  
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 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,376.64   34.00   33.11  
 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,054.66   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,952.69   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,183.77   40.00   33.11  

 
Proporción de 0.78 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.16   75.81  

 92.41   92.41   329.63   2.02   7.20   75.81  
 92.41   329.64   485.31   2.02   7.20   75.81  
 92.41   485.32   494.41   2.02   7.20   75.81  
 92.41   494.42   647.08   2.02   7.20   75.74  
 92.41   647.09   659.26   2.02   7.20   73.15  
 92.41   659.27   705.39   2.02   7.20   71.26  
 92.41   705.40   784.56   2.02   7.20   71.26  

 784.57   784.57   828.45   51.81   12.24   71.26  
 784.57   828.46   878.99   51.81   12.24   66.01  
 784.57   879.00   994.21   51.81   12.24   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   51.81   12.24   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   51.81   12.24   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   51.81   12.24   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   51.81   12.24   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   124.57   18.00   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   164.89   23.04   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   237.70   25.61   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   737.43   28.29   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,368.17   30.19   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,863.43   32.10   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,360.35   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,038.37   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,936.40   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,167.48   40.00   33.11  

Proporción de 0.79 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.13   75.81  

 92.41   92.41   329.63   1.99   7.10   75.81  
 92.41   329.64   485.31   1.99   7.10   75.81  
 92.41   485.32   494.41   1.99   7.10   75.81  
 92.41   494.42   647.08   1.99   7.10   75.74  
 92.41   647.09   659.26   1.99   7.10   73.15  
 92.41   659.27   705.39   1.99   7.10   71.26  
 92.41   705.40   784.56   1.99   7.10   71.26  

 784.57   784.57   828.45   51.09   12.07   71.26  
 784.57   828.46   878.99   51.09   12.07   66.01  
 784.57   879.00   994.21   51.09   12.07   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   51.09   12.07   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   51.09   12.07   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   51.09   12.07   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   51.09   12.07   33.11  
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 1,378.80   1,378.80   1,602.79   122.84   17.75   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   162.60   22.72   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   234.40   25.34   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   728.98   28.08   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,355.17   30.06   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,848.20   32.03   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,344.07   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,022.09   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,920.12   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,151.20   40.00   33.11  

 
Proporción de 0.80 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.10   75.81  

 92.41   92.41   329.63   1.96   7.00   75.81  
 92.41   329.64   485.31   1.96   7.00   75.81  
 92.41   485.32   494.41   1.96   7.00   75.81  
 92.41   494.42   647.08   1.96   7.00   75.74  
 92.41   647.09   659.26   1.96   7.00   73.15  
 92.41   659.27   705.39   1.96   7.00   71.26  
 92.41   705.40   784.56   1.96   7.00   71.26  

 784.57   784.57   828.45   50.37   11.90   71.26  
 784.57   828.46   878.99   50.37   11.90   66.01  
 784.57   879.00   994.21   50.37   11.90   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   50.37   11.90   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   50.37   11.90   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   50.37   11.90   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   50.37   11.90   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   121.11   17.50   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   160.31   22.40   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   231.10   25.08   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   720.52   27.88   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,342.17   29.92   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,832.96   31.96   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,327.78   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   3,005.80   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,903.83   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,134.91   40.00   33.11  

Proporción de 0.81 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.07   75.81  

 92.41   92.41   329.63   1.93   6.90   75.81  
 92.41   329.64   485.31   1.93   6.90   75.81  
 92.41   485.32   494.41   1.93   6.90   75.81  
 92.41   494.42   647.08   1.93   6.90   75.74  
 92.41   647.09   659.26   1.93   6.90   73.15  
 92.41   659.27   705.39   1.93   6.90   71.26  
 92.41   705.40   784.56   1.93   6.90   71.26  

 784.57   784.57   828.45   49.65   11.73   71.26  
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 784.57   828.46   878.99   49.65   11.73   66.01  
 784.57   879.00   994.21   49.65   11.73   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   49.65   11.73   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   49.65   11.73   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   49.65   11.73   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   49.65   11.73   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   119.38   17.25   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   158.02   22.08   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   227.80   24.82   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   712.07   27.68   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,329.16   29.78   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,817.73   31.89   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,311.49   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   2,989.51   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,887.54   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,118.62   40.00   33.11  

 
Proporción de 0.82 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.04   75.81  

 92.41   92.41   329.63   1.90   6.80   75.81  
 92.41   329.64   485.31   1.90   6.80   75.81  
 92.41   485.32   494.41   1.90   6.80   75.81  
 92.41   494.42   647.08   1.90   6.80   75.74  
 92.41   647.09   659.26   1.90   6.80   73.15  
 92.41   659.27   705.39   1.90   6.80   71.26  
 92.41   705.40   784.56   1.90   6.80   71.26  

 784.57   784.57   828.45   48.93   11.56   71.26  
 784.57   828.46   878.99   48.93   11.56   66.01  
 784.57   879.00   994.21   48.93   11.56   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   48.93   11.56   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   48.93   11.56   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   48.93   11.56   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   48.93   11.56   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   117.65   17.00   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   155.73   21.76   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   224.49   24.55   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   703.62   27.47   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,316.16   29.65   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,802.50   31.82   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,295.21   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   2,973.23   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,871.26   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,102.34   40.00   33.11  

Proporción de 0.83 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   2.01   75.81  

 92.41   92.41   329.63   1.88   6.70   75.81  
 92.41   329.64   485.31   1.88   6.70   75.81  
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 92.41   485.32   494.41   1.88   6.70   75.81  
 92.41   494.42   647.08   1.88   6.70   75.74  
 92.41   647.09   659.26   1.88   6.70   73.15  
 92.41   659.27   705.39   1.88   6.70   71.26  
 92.41   705.40   784.56   1.88   6.70   71.26  

 784.57   784.57   828.45   48.21   11.39   71.26  
 784.57   828.46   878.99   48.21   11.39   66.01  
 784.57   879.00   994.21   48.21   11.39   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   48.21   11.39   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   48.21   11.39   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   48.21   11.39   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   48.21   11.39   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   115.92   16.75   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   153.44   21.44   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   221.19   24.29   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   695.16   27.27   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,303.16   29.51   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,787.27   31.76   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,278.92   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   2,956.94   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,854.97   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,086.05   40.00   33.11  

 
Proporción de 0.84 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   1.98   75.81  

 92.41   92.41   329.63   1.85   6.60   75.81  
 92.41   329.64   485.31   1.85   6.60   75.81  
 92.41   485.32   494.41   1.85   6.60   75.81  
 92.41   494.42   647.08   1.85   6.60   75.74  
 92.41   647.09   659.26   1.85   6.60   73.15  
 92.41   659.27   705.39   1.85   6.60   71.26  
 92.41   705.40   784.56   1.85   6.60   71.26  

 784.57   784.57   828.45   47.49   11.22   71.26  
 784.57   828.46   878.99   47.49   11.22   66.01  
 784.57   879.00   994.21   47.49   11.22   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   47.49   11.22   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   47.49   11.22   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   47.49   11.22   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   47.49   11.22   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   114.20   16.50   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   151.16   21.12   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   217.89   24.02   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   686.71   27.06   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,290.16   29.38   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,772.03   31.69   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,262.64   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   2,940.66   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,838.69   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,069.77   40.00   33.11  

Proporción de 0.85   
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   1.95   75.81  

 92.41   92.41   329.63   1.82   6.50   75.81  
 92.41   329.64   485.31   1.82   6.50   75.81  
 92.41   485.32   494.41   1.82   6.50   75.81  
 92.41   494.42   647.08   1.82   6.50   75.74  
 92.41   647.09   659.26   1.82   6.50   73.15  
 92.41   659.27   705.39   1.82   6.50   71.26  
 92.41   705.40   784.56   1.82   6.50   71.26  

 784.57   784.57   828.45   46.77   11.05   71.26  
 784.57   828.46   878.99   46.77   11.05   66.01  
 784.57   879.00   994.21   46.77   11.05   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   46.77   11.05   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   46.77   11.05   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   46.77   11.05   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   46.77   11.05   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   112.47   16.25   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   148.87   20.80   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   214.59   23.76   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   678.26   26.86   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,277.16   29.24   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,756.80   31.62   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,246.35   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   2,924.37   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,822.40   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,053.48   40.00   33.11  

 
Proporción de 0.86 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   1.92   75.81  

 92.41   92.41   329.63   1.79   6.40   75.81  
 92.41   329.64   485.31   1.79   6.40   75.81  
 92.41   485.32   494.41   1.79   6.40   75.81  
 92.41   494.42   647.08   1.79   6.40   75.74  
 92.41   647.09   659.26   1.79   6.40   73.15  
 92.41   659.27   705.39   1.79   6.40   71.26  
 92.41   705.40   784.56   1.79   6.40   71.26  

 784.57   784.57   828.45   46.05   10.88   71.26  
 784.57   828.46   878.99   46.05   10.88   66.01  
 784.57   879.00   994.21   46.05   10.88   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   46.05   10.88   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   46.05   10.88   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   46.05   10.88   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   46.05   10.88   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   110.74   16.00   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   146.58   20.48   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   211.29   23.50   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   669.80   26.66   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,264.16   29.10   33.11  
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 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,741.57   31.55   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,230.07   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   2,908.09   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,806.12   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,037.20   40.00   33.11  

Proporción de 0.87 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   1.89   75.81  

 92.41   92.41   329.63   1.76   6.30   75.81  
 92.41   329.64   485.31   1.76   6.30   75.81  
 92.41   485.32   494.41   1.76   6.30   75.81  
 92.41   494.42   647.08   1.76   6.30   75.74  
 92.41   647.09   659.26   1.76   6.30   73.15  
 92.41   659.27   705.39   1.76   6.30   71.26  
 92.41   705.40   784.56   1.76   6.30   71.26  

 784.57   784.57   828.45   45.33   10.71   71.26  
 784.57   828.46   878.99   45.33   10.71   66.01  
 784.57   879.00   994.21   45.33   10.71   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   45.33   10.71   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   45.33   10.71   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   45.33   10.71   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   45.33   10.71   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   109.01   15.75   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   144.29   20.16   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   207.98   23.23   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   661.35   26.45   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,251.15   28.97   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,726.34   31.48   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,213.78   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   2,891.80   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,789.83   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,020.91   40.00   33.11  

 
Proporción de 0.88 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   1.86   75.81  

 92.41   92.41   329.63   1.74   6.20   75.81  
 92.41   329.64   485.31   1.74   6.20   75.81  
 92.41   485.32   494.41   1.74   6.20   75.81  
 92.41   494.42   647.08   1.74   6.20   75.74  
 92.41   647.09   659.26   1.74   6.20   73.15  
 92.41   659.27   705.39   1.74   6.20   71.26  
 92.41   705.40   784.56   1.74   6.20   71.26  

 784.57   784.57   828.45   44.62   10.54   71.26  
 784.57   828.46   878.99   44.62   10.54   66.01  
 784.57   879.00   994.21   44.62   10.54   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   44.62   10.54   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   44.62   10.54   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   44.62   10.54   40.53  



Viernes 7 abril de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     193 

 784.57   1,375.58   1,378.79   44.62   10.54   33.11  
 1,378.80   1,378.80   1,602.79   107.28   15.50   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   142.00   19.84   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   204.68   22.97   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   652.90   26.25   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,238.15   28.83   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,711.10   31.42   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,197.50   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   2,875.52   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,773.55   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   15,004.63   40.00   33.11  

Proporción de 0.89 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   1.83   75.81  

 92.41   92.41   329.63   1.71   6.10   75.81  
 92.41   329.64   485.31   1.71   6.10   75.81  
 92.41   485.32   494.41   1.71   6.10   75.81  
 92.41   494.42   647.08   1.71   6.10   75.74  
 92.41   647.09   659.26   1.71   6.10   73.15  
 92.41   659.27   705.39   1.71   6.10   71.26  
 92.41   705.40   784.56   1.71   6.10   71.26  

 784.57   784.57   828.45   43.90   10.37   71.26  
 784.57   828.46   878.99   43.90   10.37   66.01  
 784.57   879.00   994.21   43.90   10.37   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   43.90   10.37   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   43.90   10.37   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   43.90   10.37   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   43.90   10.37   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   105.55   15.25   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   139.71   19.52   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   201.38   22.70   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   644.45   26.04   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,225.15   28.70   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,695.87   31.35   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,181.21   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   2,859.23   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,757.26   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   14,988.34   40.00   33.11  

 
Proporción de 0.90 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   1.80   75.81  

 92.41   92.41   329.63   1.68   6.00   75.81  
 92.41   329.64   485.31   1.68   6.00   75.81  
 92.41   485.32   494.41   1.68   6.00   75.81  
 92.41   494.42   647.08   1.68   6.00   75.74  
 92.41   647.09   659.26   1.68   6.00   73.15  
 92.41   659.27   705.39   1.68   6.00   71.26  
 92.41   705.40   784.56   1.68   6.00   71.26  
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 784.57   784.57   828.45   43.18   10.20   71.26  
 784.57   828.46   878.99   43.18   10.20   66.01  
 784.57   879.00   994.21   43.18   10.20   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   43.18   10.20   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   43.18   10.20   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   43.18   10.20   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   43.18   10.20   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   103.82   15.00   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   137.42   19.20   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   198.08   22.44   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   635.99   25.84   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,212.15   28.56   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,680.64   31.28   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,164.93   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   2,842.95   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,740.98   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   14,972.06   40.00   33.11  

Proporción de 0.91 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   1.77   75.81  

 92.41   92.41   329.63   1.65   5.90   75.81  
 92.41   329.64   485.31   1.65   5.90   75.81  
 92.41   485.32   494.41   1.65   5.90   75.81  
 92.41   494.42   647.08   1.65   5.90   75.74  
 92.41   647.09   659.26   1.65   5.90   73.15  
 92.41   659.27   705.39   1.65   5.90   71.26  
 92.41   705.40   784.56   1.65   5.90   71.26  

 784.57   784.57   828.45   42.46   10.03   71.26  
 784.57   828.46   878.99   42.46   10.03   66.01  
 784.57   879.00   994.21   42.46   10.03   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   42.46   10.03   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   42.46   10.03   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   42.46   10.03   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   42.46   10.03   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   102.09   14.75   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   135.13   18.88   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   194.78   22.18   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   627.54   25.64   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,199.15   28.42   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,665.40   31.21   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,148.64   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   2,826.66   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,724.69   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   14,955.77   40.00   33.11  

 
Proporción de 0.92 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   1.74   75.81  

 92.41   92.41   329.63   1.62   5.80   75.81  



Viernes 7 abril de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     195 

 92.41   329.64   485.31   1.62   5.80   75.81  
 92.41   485.32   494.41   1.62   5.80   75.81  
 92.41   494.42   647.08   1.62   5.80   75.74  
 92.41   647.09   659.26   1.62   5.80   73.15  
 92.41   659.27   705.39   1.62   5.80   71.26  
 92.41   705.40   784.56   1.62   5.80   71.26  

 784.57   784.57   828.45   41.74   9.86   71.26  
 784.57   828.46   878.99   41.74   9.86   66.01  
 784.57   879.00   994.21   41.74   9.86   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   41.74   9.86   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   41.74   9.86   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   41.74   9.86   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   41.74   9.86   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   100.36   14.50   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   132.84   18.56   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   191.48   21.91   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   619.09   25.43   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,186.14   28.29   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,650.17   31.14   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,132.35   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   2,810.37   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,708.40   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   14,939.48   40.00   33.11  

Proporción de 0.93 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   1.71   75.81  

 92.41   92.41   329.63   1.60   5.70   75.81  
 92.41   329.64   485.31   1.60   5.70   75.81  
 92.41   485.32   494.41   1.60   5.70   75.81  
 92.41   494.42   647.08   1.60   5.70   75.74  
 92.41   647.09   659.26   1.60   5.70   73.15  
 92.41   659.27   705.39   1.60   5.70   71.26  
 92.41   705.40   784.56   1.60   5.70   71.26  

 784.57   784.57   828.45   41.02   9.69   71.26  
 784.57   828.46   878.99   41.02   9.69   66.01  
 784.57   879.00   994.21   41.02   9.69   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   41.02   9.69   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   41.02   9.69   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   41.02   9.69   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   41.02   9.69   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   98.63   14.25   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   130.55   18.24   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   188.17   21.65   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   610.63   25.23   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,173.14   28.15   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,634.94   31.08   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,116.07   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   2,794.09   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,692.12   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   14,923.20   40.00   33.11  

 
Proporción de 0.94   
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   1.68   75.81  

 92.41   92.41   329.63   1.57   5.60   75.81  
 92.41   329.64   485.31   1.57   5.60   75.81  
 92.41   485.32   494.41   1.57   5.60   75.81  
 92.41   494.42   647.08   1.57   5.60   75.74  
 92.41   647.09   659.26   1.57   5.60   73.15  
 92.41   659.27   705.39   1.57   5.60   71.26  
 92.41   705.40   784.56   1.57   5.60   71.26  

 784.57   784.57   828.45   40.30   9.52   71.26  
 784.57   828.46   878.99   40.30   9.52   66.01  
 784.57   879.00   994.21   40.30   9.52   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   40.30   9.52   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   40.30   9.52   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   40.30   9.52   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   40.30   9.52   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   96.90   14.00   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   128.26   17.92   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   184.87   21.38   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   602.18   25.02   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,160.14   28.02   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,619.71   31.01   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,099.78   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   2,777.80   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,675.83   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   14,906.91   40.00   33.11  

Proporción de 0.95 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   1.65   75.81  

 92.41   92.41   329.63   1.54   5.50   75.81  
 92.41   329.64   485.31   1.54   5.50   75.81  
 92.41   485.32   494.41   1.54   5.50   75.81  
 92.41   494.42   647.08   1.54   5.50   75.74  
 92.41   647.09   659.26   1.54   5.50   73.15  
 92.41   659.27   705.39   1.54   5.50   71.26  
 92.41   705.40   784.56   1.54   5.50   71.26  

 784.57   784.57   828.45   39.58   9.35   71.26  
 784.57   828.46   878.99   39.58   9.35   66.01  
 784.57   879.00   994.21   39.58   9.35   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   39.58   9.35   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   39.58   9.35   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   39.58   9.35   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   39.58   9.35   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   95.17   13.75   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   125.97   17.60   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   181.57   21.12   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   593.73   24.82   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,147.14   27.88   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,604.47   30.94   33.11  
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 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,083.50   34.00   33.11  
 11,282.89   11,282.89   33,848.57   2,761.52   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,659.55   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   14,890.63   40.00   33.11  

 
Proporción de 0.96 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   1.62   75.81  

 92.41   92.41   329.63   1.51   5.40   75.81  
 92.41   329.64   485.31   1.51   5.40   75.81  
 92.41   485.32   494.41   1.51   5.40   75.81  
 92.41   494.42   647.08   1.51   5.40   75.74  
 92.41   647.09   659.26   1.51   5.40   73.15  
 92.41   659.27   705.39   1.51   5.40   71.26  
 92.41   705.40   784.56   1.51   5.40   71.26  

 784.57   784.57   828.45   38.86   9.18   71.26  
 784.57   828.46   878.99   38.86   9.18   66.01  
 784.57   879.00   994.21   38.86   9.18   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   38.86   9.18   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   38.86   9.18   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   38.86   9.18   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   38.86   9.18   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   93.44   13.50   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   123.68   17.28   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   178.27   20.86   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   585.27   24.62   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,134.14   27.74   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,589.24   30.87   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,067.21   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   2,745.23   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,643.26   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   14,874.34   40.00   33.11  

Proporción de 0.97 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   1.59   75.81  

 92.41   92.41   329.63   1.48   5.30   75.81  
 92.41   329.64   485.31   1.48   5.30   75.81  
 92.41   485.32   494.41   1.48   5.30   75.81  
 92.41   494.42   647.08   1.48   5.30   75.74  
 92.41   647.09   659.26   1.48   5.30   73.15  
 92.41   659.27   705.39   1.48   5.30   71.26  
 92.41   705.40   784.56   1.48   5.30   71.26  

 784.57   784.57   828.45   38.14   9.01   71.26  
 784.57   828.46   878.99   38.14   9.01   66.01  
 784.57   879.00   994.21   38.14   9.01   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   38.14   9.01   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   38.14   9.01   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   38.14   9.01   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   38.14   9.01   33.11  
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 1,378.80   1,378.80   1,602.79   91.71   13.25   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   121.39   16.96   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   174.97   20.59   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   576.82   24.41   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,121.14   27.61   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,574.01   30.80   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,050.93   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   2,728.95   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,626.98   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   14,858.06   40.00   33.11  

 
Proporción de 0.98 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   1.56   75.81  

 92.41   92.41   329.63   1.46   5.20   75.81  
 92.41   329.64   485.31   1.46   5.20   75.81  
 92.41   485.32   494.41   1.46   5.20   75.81  
 92.41   494.42   647.08   1.46   5.20   75.74  
 92.41   647.09   659.26   1.46   5.20   73.15  
 92.41   659.27   705.39   1.46   5.20   71.26  
 92.41   705.40   784.56   1.46   5.20   71.26  

 784.57   784.57   828.45   37.42   8.84   71.26  
 784.57   828.46   878.99   37.42   8.84   66.01  
 784.57   879.00   994.21   37.42   8.84   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   37.42   8.84   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   37.42   8.84   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   37.42   8.84   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   37.42   8.84   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   89.98   13.00   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   119.10   16.64   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   171.66   20.33   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   568.37   24.21   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,108.13   27.47   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,558.78   30.74   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,034.64   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   2,712.66   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,610.69   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   14,841.77   40.00   33.11  

Proporción de 0.99   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   1.53   75.81  

 92.41   92.41   329.63   1.43   5.10   75.81  
 92.41   329.64   485.31   1.43   5.10   75.81  
 92.41   485.32   494.41   1.43   5.10   75.81  
 92.41   494.42   647.08   1.43   5.10   75.74  
 92.41   647.09   659.26   1.43   5.10   73.15  
 92.41   659.27   705.39   1.43   5.10   71.26  
 92.41   705.40   784.56   1.43   5.10   71.26  

 784.57   784.57   828.45   36.70   8.67   71.26  
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 784.57   828.46   878.99   36.70   8.67   66.01  
 784.57   879.00   994.21   36.70   8.67   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   36.70   8.67   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   36.70   8.67   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   36.70   8.67   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   36.70   8.67   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   88.25   12.75   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   116.81   16.32   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   168.36   20.06   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   559.91   24.00   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,095.13   27.34   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,543.54   30.67   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,018.36   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   2,696.38   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,594.41   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   14,825.49   40.00   33.11  

 
Proporción de 1.00 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario semanal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   92.40  0.00   1.50   75.81  

 92.41   92.41   329.63   1.40   5.00   75.81  
 92.41   329.64   485.31   1.40   5.00   75.81  
 92.41   485.32   494.41   1.40   5.00   75.81  
 92.41   494.42   647.08   1.40   5.00   75.74  
 92.41   647.09   659.26   1.40   5.00   73.15  
 92.41   659.27   705.39   1.40   5.00   71.26  
 92.41   705.40   784.56   1.40   5.00   71.26  

 784.57   784.57   828.45   35.98   8.50   71.26  
 784.57   828.46   878.99   35.98   8.50   66.01  
 784.57   879.00   994.21   35.98   8.50   60.55  
 784.57   994.22   1,159.90   35.98   8.50   54.88  
 784.57   1,159.91   1,325.59   35.98   8.50   47.25  
 784.57   1,325.60   1,375.57   35.98   8.50   40.53  
 784.57   1,375.58   1,378.79   35.98   8.50   33.11  

 1,378.80   1,378.80   1,602.79   86.52   12.50   33.11  
 1,602.80   1,602.80   1,918.91   114.52   16.00   33.11  
 1,918.92   1,918.92   3,870.23   165.06   19.80   33.11  
 3,870.24   3,870.24   6,100.01   551.46   23.80   33.11  
 6,100.02   6,100.02   7,740.46   1,082.13   27.20   33.11  
 7,740.47   7,740.47   9,288.51   1,528.31   30.60   33.11  
 9,288.52   9,288.52   11,282.88   2,002.07   34.00   33.11  

 11,282.89   11,282.89   33,848.57   2,680.09   35.00   33.11  
 33,848.58   33,848.58   45,131.45   10,578.12   37.50   33.11  
 45,131.46   45,131.46   En adelante   14,809.20   40.00   33.11  

3. Tarifa actualizada aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 10 
días, durante el segundo trimestre de 2000 

Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite 

inferior 
$ $ $ % 
 0.01   132.00  0.00   3.00  

 132.01   1,120.80   4.00   10.00  
 1,120.81   1,969.70   102.80   17.00  
 1,969.71   2,289.70   247.10   25.00  
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 2,289.71   2,741.30   327.10   32.00  
 2,741.31   5,528.90   471.70   33.00  
 5,528.91   16,118.40   1,391.60   34.00  

 16,118.41   48,355.10   4,992.00   35.00  
 48,355.11   64,473.50   16,274.90   37.50  
 64,473.51   En adelante   22,319.20   40.00  

 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 3 

Límite Límite Cuota Porcentaje de subsidio 
inferior superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 
 0.01   132.00  0.00  50.00 

 132.01   1,120.80   2.00  50.00 
 1,120.81   1,969.70   51.40  50.00 
 1,969.71   2,289.70   123.60  50.00 
 2,289.71   2,741.30   163.60  50.00 
 2,741.31   5,528.90   235.80  40.00 
 5,528.91   8,714.30   603.80  30.00 
 8,714.31   11,057.80   928.70  20.00 

 11,057.81   13,269.30   1,088.10  10.00 
 13,269.31   En adelante   1,163.30  0.00 

 
Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 3 
Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

 
Para Hasta Crédito al 

ingresos de ingresos de salario decenal 
$ $ $ 
0.01 470.90 108.30 

470.91 693.30 108.30 
693.31 706.30 108.30 
706.31 924.40 108.20 
924.41 941.80 104.50 
941.81 1,007.70 101.80 

1,007.71 1,183.50 101.80 
1,183.51 1,255.70 94.30 
1,255.71 1,420.30 86.50 
1,420.31 1,657.00 78.40 
1,657.01 1,893.70 67.50 
1,893.71 1,965.10 57.90 
1,965.11 En adelante 47.30 

 
Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a las tarifas del 

numeral 3 
Proporción de 0.51 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.97   108.30  

 132.01   132.01   470.90   3.96   9.90   108.30  
 132.01   470.91   693.30   3.96   9.90   108.30  
 132.01   693.31   706.30   3.96   9.90   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.96   9.90   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.96   9.90   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.96   9.90   101.80  
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 132.01   1,007.71   1,120.80   3.96   9.90   101.80  
 1,120.81   1,120.81   1,183.50   101.77   16.83   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   101.77   16.83   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   101.77   16.83   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   101.77   16.83   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   101.77   16.83   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   101.77   16.83   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   101.77   16.83   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   244.68   24.75   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   323.88   31.68   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   466.93   32.74   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,379.52   33.80   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,456.03   33.86   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   3,249.59   33.93   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   4,000.09   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,968.69   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   16,251.59   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   22,295.99   40.00   47.30  

 
Proporción de 0.52 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.94   108.30  

 132.01   132.01   470.90   3.92   9.80   108.30  
 132.01   470.91   693.30   3.92   9.80   108.30  
 132.01   693.31   706.30   3.92   9.80   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.92   9.80   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.92   9.80   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.92   9.80   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   3.92   9.80   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   100.74   16.66   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   100.74   16.66   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   100.74   16.66   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   100.74   16.66   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   100.74   16.66   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   100.74   16.66   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   100.74   16.66   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   242.21   24.50   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   320.61   31.36   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   462.22   32.47   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,367.45   33.59   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,437.45   33.73   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   3,227.83   33.86   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,976.82   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,945.42   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   16,228.32   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   22,272.72   40.00   47.30  

Proporción de 0.53 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.91   108.30  
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 132.01   132.01   470.90   3.88   9.70   108.30  
 132.01   470.91   693.30   3.88   9.70   108.30  
 132.01   693.31   706.30   3.88   9.70   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.88   9.70   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.88   9.70   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.88   9.70   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   3.88   9.70   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   99.72   16.49   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   99.72   16.49   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   99.72   16.49   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   99.72   16.49   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   99.72   16.49   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   99.72   16.49   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   99.72   16.49   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   239.74   24.25   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   317.34   31.04   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   457.50   32.21   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,355.37   33.39   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,418.88   33.59   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   3,206.07   33.80   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,953.56   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,922.16   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   16,205.06   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   22,249.46   40.00   47.30  

 
Proporción de 0.54   

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.88   108.30  

 132.01   132.01   470.90   3.84   9.60   108.30  
 132.01   470.91   693.30   3.84   9.60   108.30  
 132.01   693.31   706.30   3.84   9.60   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.84   9.60   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.84   9.60   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.84   9.60   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   3.84   9.60   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   98.69   16.32   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   98.69   16.32   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   98.69   16.32   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   98.69   16.32   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   98.69   16.32   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   98.69   16.32   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   98.69   16.32   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   237.27   24.00   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   314.07   30.72   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   452.78   31.94   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,343.30   33.18   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,400.30   33.46   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   3,184.31   33.73   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,930.29   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,898.89   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   16,181.79   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   22,226.19   40.00   47.30  

Proporción de 0.55 
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.85   108.30  

 132.01   132.01   470.90   3.80   9.50   108.30  
 132.01   470.91   693.30   3.80   9.50   108.30  
 132.01   693.31   706.30   3.80   9.50   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.80   9.50   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.80   9.50   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.80   9.50   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   3.80   9.50   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   97.66   16.15   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   97.66   16.15   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   97.66   16.15   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   97.66   16.15   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   97.66   16.15   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   97.66   16.15   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   97.66   16.15   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   234.80   23.75   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   310.80   30.40   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   448.07   31.68   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,331.22   32.98   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,381.73   33.32   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   3,162.55   33.66   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,907.03   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,875.63   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   16,158.53   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   22,202.93   40.00   47.30  

 
Proporción de 0.56 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.82   108.30  

 132.01   132.01   470.90   3.76   9.40   108.30  
 132.01   470.91   693.30   3.76   9.40   108.30  
 132.01   693.31   706.30   3.76   9.40   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.76   9.40   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.76   9.40   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.76   9.40   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   3.76   9.40   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   96.63   15.98   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   96.63   15.98   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   96.63   15.98   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   96.63   15.98   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   96.63   15.98   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   96.63   15.98   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   96.63   15.98   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   232.32   23.50   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   307.52   30.08   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   443.35   31.42   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,319.14   32.78   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,363.16   33.18   47.30  
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 11,057.81   11,057.81   13,269.30   3,140.78   33.59   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,883.76   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,852.36   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   16,135.26   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   22,179.66   40.00   47.30  

Proporción de 0.57 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.79   108.30  

 132.01   132.01   470.90   3.72   9.30   108.30  
 132.01   470.91   693.30   3.72   9.30   108.30  
 132.01   693.31   706.30   3.72   9.30   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.72   9.30   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.72   9.30   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.72   9.30   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   3.72   9.30   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   95.60   15.81   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   95.60   15.81   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   95.60   15.81   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   95.60   15.81   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   95.60   15.81   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   95.60   15.81   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   95.60   15.81   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   229.85   23.25   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   304.25   29.76   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   438.63   31.15   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,307.07   32.57   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,344.58   33.05   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   3,119.02   33.52   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,860.50   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,829.10   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   16,112.00   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   22,156.40   40.00   47.30  

 
Proporción de 0.58 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.76   108.30  

 132.01   132.01   470.90   3.68   9.20   108.30  
 132.01   470.91   693.30   3.68   9.20   108.30  
 132.01   693.31   706.30   3.68   9.20   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.68   9.20   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.68   9.20   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.68   9.20   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   3.68   9.20   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   94.58   15.64   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   94.58   15.64   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   94.58   15.64   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   94.58   15.64   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   94.58   15.64   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   94.58   15.64   57.90  
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 1,120.81   1,965.11   1,969.70   94.58   15.64   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   227.38   23.00   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   300.98   29.44   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   433.91   30.89   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,294.99   32.37   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,326.01   32.91   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   3,097.26   33.46   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,837.23   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,805.83   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   16,088.73   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   22,133.13   40.00   47.30  

Proporción de 0.59 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.73   108.30  

 132.01   132.01   470.90   3.64   9.10   108.30  
 132.01   470.91   693.30   3.64   9.10   108.30  
 132.01   693.31   706.30   3.64   9.10   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.64   9.10   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.64   9.10   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.64   9.10   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   3.64   9.10   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   93.55   15.47   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   93.55   15.47   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   93.55   15.47   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   93.55   15.47   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   93.55   15.47   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   93.55   15.47   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   93.55   15.47   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   224.91   22.75   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   297.71   29.12   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   429.20   30.62   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,282.92   32.16   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,307.43   32.78   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   3,075.50   33.39   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,813.97   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,782.57   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   16,065.47   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   22,109.87   40.00   47.30  

 
Proporción de 0.60 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.70   108.30  

 132.01   132.01   470.90   3.60   9.00   108.30  
 132.01   470.91   693.30   3.60   9.00   108.30  
 132.01   693.31   706.30   3.60   9.00   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.60   9.00   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.60   9.00   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.60   9.00   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   3.60   9.00   101.80  
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 1,120.81   1,120.81   1,183.50   92.52   15.30   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   92.52   15.30   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   92.52   15.30   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   92.52   15.30   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   92.52   15.30   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   92.52   15.30   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   92.52   15.30   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   222.44   22.50   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   294.44   28.80   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   424.48   30.36   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,270.84   31.96   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,288.86   32.64   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   3,053.74   33.32   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,790.70   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,759.30   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   16,042.20   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   22,086.60   40.00   47.30  

Proporción de 0.61 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.67   108.30  

 132.01   132.01   470.90   3.56   8.90   108.30  
 132.01   470.91   693.30   3.56   8.90   108.30  
 132.01   693.31   706.30   3.56   8.90   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.56   8.90   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.56   8.90   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.56   8.90   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   3.56   8.90   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   91.49   15.13   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   91.49   15.13   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   91.49   15.13   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   91.49   15.13   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   91.49   15.13   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   91.49   15.13   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   91.49   15.13   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   219.97   22.25   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   291.17   28.48   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   419.76   30.10   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,258.76   31.76   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,270.29   32.50   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   3,031.98   33.25   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,767.44   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,736.04   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   16,018.94   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   22,063.34   40.00   47.30  

 
Proporción de 0.62 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.64   108.30  

 132.01   132.01   470.90   3.52   8.80   108.30  
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 132.01   470.91   693.30   3.52   8.80   108.30  
 132.01   693.31   706.30   3.52   8.80   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.52   8.80   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.52   8.80   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.52   8.80   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   3.52   8.80   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   90.46   14.96   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   90.46   14.96   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   90.46   14.96   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   90.46   14.96   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   90.46   14.96   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   90.46   14.96   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   90.46   14.96   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   217.50   22.00   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   287.90   28.16   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   415.05   29.83   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,246.69   31.55   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,251.71   32.37   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   3,010.22   33.18   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,744.17   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,712.77   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,995.67   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   22,040.07   40.00   47.30  

Proporción de 0.63 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.61   108.30  

 132.01   132.01   470.90   3.48   8.70   108.30  
 132.01   470.91   693.30   3.48   8.70   108.30  
 132.01   693.31   706.30   3.48   8.70   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.48   8.70   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.48   8.70   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.48   8.70   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   3.48   8.70   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   89.44   14.79   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   89.44   14.79   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   89.44   14.79   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   89.44   14.79   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   89.44   14.79   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   89.44   14.79   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   89.44   14.79   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   215.03   21.75   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   284.63   27.84   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   410.33   29.57   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,234.61   31.35   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,233.14   32.23   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,988.46   33.12   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,720.91   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,689.51   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,972.41   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   22,016.81   40.00   47.30  

 
Proporción de 0.64 
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.58   108.30  

 132.01   132.01   470.90   3.44   8.60   108.30  
 132.01   470.91   693.30   3.44   8.60   108.30  
 132.01   693.31   706.30   3.44   8.60   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.44   8.60   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.44   8.60   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.44   8.60   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   3.44   8.60   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   88.41   14.62   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   88.41   14.62   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   88.41   14.62   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   88.41   14.62   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   88.41   14.62   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   88.41   14.62   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   88.41   14.62   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   212.56   21.50   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   281.36   27.52   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   405.61   29.30   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,222.54   31.14   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,214.56   32.10   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,966.70   33.05   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,697.64   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,666.24   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,949.14   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,993.54   40.00   47.30  

Proporción de 0.65 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.55   108.30  

 132.01   132.01   470.90   3.40   8.50   108.30  
 132.01   470.91   693.30   3.40   8.50   108.30  
 132.01   693.31   706.30   3.40   8.50   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.40   8.50   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.40   8.50   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.40   8.50   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   3.40   8.50   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   87.38   14.45   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   87.38   14.45   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   87.38   14.45   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   87.38   14.45   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   87.38   14.45   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   87.38   14.45   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   87.38   14.45   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   210.09   21.25   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   278.09   27.20   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   400.90   29.04   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,210.46   30.94   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,195.99   31.96   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,944.94   32.98   47.30  
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 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,674.38   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,642.98   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,925.88   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,970.28   40.00   47.30  

 
Proporción de 0.66 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.52   108.30  

 132.01   132.01   470.90   3.36   8.40   108.30  
 132.01   470.91   693.30   3.36   8.40   108.30  
 132.01   693.31   706.30   3.36   8.40   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.36   8.40   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.36   8.40   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.36   8.40   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   3.36   8.40   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   86.35   14.28   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   86.35   14.28   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   86.35   14.28   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   86.35   14.28   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   86.35   14.28   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   86.35   14.28   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   86.35   14.28   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   207.61   21.00   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   274.81   26.88   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   396.18   28.78   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,198.38   30.74   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,177.42   31.82   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,923.17   32.91   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,651.11   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,619.71   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,902.61   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,947.01   40.00   47.30  

Proporción de 0.67 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.49   108.30  

 132.01   132.01   470.90   3.32   8.30   108.30  
 132.01   470.91   693.30   3.32   8.30   108.30  
 132.01   693.31   706.30   3.32   8.30   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.32   8.30   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.32   8.30   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.32   8.30   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   3.32   8.30   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   85.32   14.11   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   85.32   14.11   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   85.32   14.11   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   85.32   14.11   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   85.32   14.11   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   85.32   14.11   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   85.32   14.11   47.30  
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 1,969.71   1,969.71   2,289.70   205.14   20.75   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   271.54   26.56   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   391.46   28.51   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,186.31   30.53   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,158.84   31.69   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,901.41   32.84   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,627.85   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,596.45   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,879.35   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,923.75   40.00   47.30  

 
Proporción de 0.68 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.46   108.30  

 132.01   132.01   470.90   3.28   8.20   108.30  
 132.01   470.91   693.30   3.28   8.20   108.30  
 132.01   693.31   706.30   3.28   8.20   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.28   8.20   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.28   8.20   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.28   8.20   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   3.28   8.20   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   84.30   13.94   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   84.30   13.94   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   84.30   13.94   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   84.30   13.94   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   84.30   13.94   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   84.30   13.94   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   84.30   13.94   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   202.67   20.50   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   268.27   26.24   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   386.74   28.25   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,174.23   30.33   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,140.27   31.55   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,879.65   32.78   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,604.58   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,573.18   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,856.08   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,900.48   40.00   47.30  

Proporción de 0.69 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.43   108.30  

 132.01   132.01   470.90   3.24   8.10   108.30  
 132.01   470.91   693.30   3.24   8.10   108.30  
 132.01   693.31   706.30   3.24   8.10   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.24   8.10   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.24   8.10   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.24   8.10   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   3.24   8.10   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   83.27   13.77   101.80  
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 1,120.81   1,183.51   1,255.70   83.27   13.77   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   83.27   13.77   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   83.27   13.77   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   83.27   13.77   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   83.27   13.77   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   83.27   13.77   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   200.20   20.25   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   265.00   25.92   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   382.03   27.98   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,162.16   30.12   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,121.69   31.42   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,857.89   32.71   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,581.32   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,549.92   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,832.82   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,877.22   40.00   47.30  

 
Proporción de 0.70 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.40   108.30  

 132.01   132.01   470.90   3.20   8.00   108.30  
 132.01   470.91   693.30   3.20   8.00   108.30  
 132.01   693.31   706.30   3.20   8.00   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.20   8.00   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.20   8.00   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.20   8.00   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   3.20   8.00   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   82.24   13.60   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   82.24   13.60   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   82.24   13.60   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   82.24   13.60   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   82.24   13.60   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   82.24   13.60   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   82.24   13.60   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   197.73   20.00   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   261.73   25.60   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   377.31   27.72   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,150.08   29.92   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,103.12   31.28   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,836.13   32.64   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,558.05   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,526.65   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,809.55   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,853.95   40.00   47.30  

Proporción de 0.71 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.37   108.30  

 132.01   132.01   470.90   3.16   7.90   108.30  
 132.01   470.91   693.30   3.16   7.90   108.30  
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 132.01   693.31   706.30   3.16   7.90   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.16   7.90   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.16   7.90   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.16   7.90   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   3.16   7.90   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   81.21   13.43   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   81.21   13.43   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   81.21   13.43   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   81.21   13.43   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   81.21   13.43   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   81.21   13.43   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   81.21   13.43   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   195.26   19.75   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   258.46   25.28   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   372.59   27.46   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,138.00   29.72   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,084.55   31.14   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,814.37   32.57   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,534.79   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,503.39   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,786.29   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,830.69   40.00   47.30  

 
Proporción de 0.72 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.34   108.30  

 132.01   132.01   470.90   3.12   7.80   108.30  
 132.01   470.91   693.30   3.12   7.80   108.30  
 132.01   693.31   706.30   3.12   7.80   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.12   7.80   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.12   7.80   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.12   7.80   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   3.12   7.80   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   80.18   13.26   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   80.18   13.26   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   80.18   13.26   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   80.18   13.26   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   80.18   13.26   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   80.18   13.26   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   80.18   13.26   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   192.79   19.50   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   255.19   24.96   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   367.88   27.19   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,125.93   29.51   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,065.97   31.01   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,792.61   32.50   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,511.52   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,480.12   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,763.02   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,807.42   40.00   47.30  

Proporción de 0.73 
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.31   108.30  

 132.01   132.01   470.90   3.08   7.70   108.30  
 132.01   470.91   693.30   3.08   7.70   108.30  
 132.01   693.31   706.30   3.08   7.70   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.08   7.70   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.08   7.70   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.08   7.70   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   3.08   7.70   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   79.16   13.09   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   79.16   13.09   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   79.16   13.09   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   79.16   13.09   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   79.16   13.09   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   79.16   13.09   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   79.16   13.09   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   190.32   19.25   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   251.92   24.64   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   363.16   26.93   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,113.85   29.31   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,047.40   30.87   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,770.85   32.44   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,488.26   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,456.86   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,739.76   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,784.16   40.00   47.30  

 
Proporción de 0.74 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.28   108.30  

 132.01   132.01   470.90   3.04   7.60   108.30  
 132.01   470.91   693.30   3.04   7.60   108.30  
 132.01   693.31   706.30   3.04   7.60   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.04   7.60   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.04   7.60   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.04   7.60   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   3.04   7.60   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   78.13   12.92   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   78.13   12.92   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   78.13   12.92   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   78.13   12.92   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   78.13   12.92   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   78.13   12.92   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   78.13   12.92   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   187.85   19.00   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   248.65   24.32   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   358.44   26.66   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,101.78   29.10   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,028.82   30.74   47.30  
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 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,749.09   32.37   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,464.99   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,433.59   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,716.49   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,760.89   40.00   47.30  

Proporción de 0.75 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.25   108.30  

 132.01   132.01   470.90   3.00   7.50   108.30  
 132.01   470.91   693.30   3.00   7.50   108.30  
 132.01   693.31   706.30   3.00   7.50   108.30  
 132.01   706.31   924.40   3.00   7.50   108.20  
 132.01   924.41   941.80   3.00   7.50   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   3.00   7.50   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   3.00   7.50   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   77.10   12.75   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   77.10   12.75   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   77.10   12.75   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   77.10   12.75   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   77.10   12.75   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   77.10   12.75   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   77.10   12.75   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   185.38   18.75   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   245.38   24.00   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   353.73   26.40   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,089.70   28.90   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   2,010.25   30.60   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,727.33   32.30   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,441.73   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,410.33   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,693.23   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,737.63   40.00   47.30  

 
Proporción de 0.76 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.22   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.96   7.40   108.30  
 132.01   470.91   693.30   2.96   7.40   108.30  
 132.01   693.31   706.30   2.96   7.40   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.96   7.40   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.96   7.40   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.96   7.40   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.96   7.40   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   76.07   12.58   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   76.07   12.58   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   76.07   12.58   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   76.07   12.58   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   76.07   12.58   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   76.07   12.58   57.90  
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 1,120.81   1,965.11   1,969.70   76.07   12.58   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   182.90   18.50   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   242.10   23.68   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   349.01   26.14   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,077.62   28.70   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,991.68   30.46   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,705.56   32.23   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,418.46   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,387.06   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,669.96   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,714.36   40.00   47.30  

Proporción de 0.77 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.19   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.92   7.30   108.30  
 132.01   470.91   693.30   2.92   7.30   108.30  
 132.01   693.31   706.30   2.92   7.30   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.92   7.30   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.92   7.30   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.92   7.30   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.92   7.30   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   75.04   12.41   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   75.04   12.41   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   75.04   12.41   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   75.04   12.41   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   75.04   12.41   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   75.04   12.41   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   75.04   12.41   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   180.43   18.25   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   238.83   23.36   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   344.29   25.87   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,065.55   28.49   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,973.10   30.33   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,683.80   32.16   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,395.20   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,363.80   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,646.70   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,691.10   40.00   47.30  

 
Proporción de 0.78 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.16   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.88   7.20   108.30  
 132.01   470.91   693.30   2.88   7.20   108.30  
 132.01   693.31   706.30   2.88   7.20   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.88   7.20   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.88   7.20   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.88   7.20   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.88   7.20   101.80  



216     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 7 de abril de 2000 

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   74.02   12.24   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   74.02   12.24   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   74.02   12.24   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   74.02   12.24   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   74.02   12.24   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   74.02   12.24   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   74.02   12.24   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   177.96   18.00   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   235.56   23.04   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   339.57   25.61   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,053.47   28.29   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,954.53   30.19   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,662.04   32.10   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,371.93   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,340.53   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,623.43   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,667.83   40.00   47.30  

Proporción de 0.79 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.13   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.84   7.10   108.30  
 132.01   470.91   693.30   2.84   7.10   108.30  
 132.01   693.31   706.30   2.84   7.10   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.84   7.10   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.84   7.10   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.84   7.10   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.84   7.10   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   72.99   12.07   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   72.99   12.07   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   72.99   12.07   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   72.99   12.07   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   72.99   12.07   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   72.99   12.07   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   72.99   12.07   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   175.49   17.75   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   232.29   22.72   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   334.86   25.34   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,041.40   28.08   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,935.95   30.06   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,640.28   32.03   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,348.67   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,317.27   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,600.17   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,644.57   40.00   47.30  

 
Proporción de 0.80 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.10   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.80   7.00   108.30  
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 132.01   470.91   693.30   2.80   7.00   108.30  
 132.01   693.31   706.30   2.80   7.00   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.80   7.00   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.80   7.00   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.80   7.00   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.80   7.00   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   71.96   11.90   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   71.96   11.90   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   71.96   11.90   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   71.96   11.90   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   71.96   11.90   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   71.96   11.90   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   71.96   11.90   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   173.02   17.50   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   229.02   22.40   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   330.14   25.08   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,029.32   27.88   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,917.38   29.92   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,618.52   31.96   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,325.40   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,294.00   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,576.90   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,621.30   40.00   47.30  

Proporción de 0.81 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.07   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.76   6.90   108.30  
 132.01   470.91   693.30   2.76   6.90   108.30  
 132.01   693.31   706.30   2.76   6.90   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.76   6.90   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.76   6.90   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.76   6.90   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.76   6.90   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   70.93   11.73   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   70.93   11.73   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   70.93   11.73   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   70.93   11.73   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   70.93   11.73   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   70.93   11.73   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   70.93   11.73   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   170.55   17.25   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   225.75   22.08   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   325.42   24.82   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,017.24   27.68   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,898.81   29.78   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,596.76   31.89   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,302.14   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,270.74   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,553.64   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,598.04   40.00   47.30  

 
Proporción de 0.82 
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.04   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.72   6.80   108.30  
 132.01   470.91   693.30   2.72   6.80   108.30  
 132.01   693.31   706.30   2.72   6.80   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.72   6.80   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.72   6.80   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.72   6.80   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.72   6.80   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   69.90   11.56   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   69.90   11.56   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   69.90   11.56   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   69.90   11.56   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   69.90   11.56   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   69.90   11.56   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   69.90   11.56   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   168.08   17.00   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   222.48   21.76   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   320.71   24.55   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   1,005.17   27.47   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,880.23   29.65   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,575.00   31.82   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,278.87   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,247.47   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,530.37   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,574.77   40.00   47.30  

Proporción de 0.83   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   2.01   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.68   6.70   108.30  
 132.01   470.91   693.30   2.68   6.70   108.30  
 132.01   693.31   706.30   2.68   6.70   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.68   6.70   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.68   6.70   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.68   6.70   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.68   6.70   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   68.88   11.39   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   68.88   11.39   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   68.88   11.39   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   68.88   11.39   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   68.88   11.39   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   68.88   11.39   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   68.88   11.39   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   165.61   16.75   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   219.21   21.44   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   315.99   24.29   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   993.09   27.27   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,861.66   29.51   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,553.24   31.76   47.30  
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 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,255.61   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,224.21   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,507.11   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,551.51   40.00   47.30  

 
Proporción de 0.84 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   1.98   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.64   6.60   108.30  
 132.01   470.91   693.30   2.64   6.60   108.30  
 132.01   693.31   706.30   2.64   6.60   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.64   6.60   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.64   6.60   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.64   6.60   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.64   6.60   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   67.85   11.22   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   67.85   11.22   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   67.85   11.22   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   67.85   11.22   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   67.85   11.22   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   67.85   11.22   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   67.85   11.22   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   163.14   16.50   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   215.94   21.12   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   311.27   24.02   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   981.02   27.06   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,843.08   29.38   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,531.48   31.69   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,232.34   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,200.94   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,483.84   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,528.24   40.00   47.30  

Proporción de 0.85 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   1.95   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.60   6.50   108.30  
 132.01   470.91   693.30   2.60   6.50   108.30  
 132.01   693.31   706.30   2.60   6.50   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.60   6.50   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.60   6.50   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.60   6.50   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.60   6.50   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   66.82   11.05   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   66.82   11.05   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   66.82   11.05   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   66.82   11.05   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   66.82   11.05   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   66.82   11.05   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   66.82   11.05   47.30  
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 1,969.71   1,969.71   2,289.70   160.67   16.25   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   212.67   20.80   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   306.56   23.76   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   968.94   26.86   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,824.51   29.24   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,509.72   31.62   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,209.08   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,177.68   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,460.58   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,504.98   40.00   47.30  

 
Proporción de 0.86 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   1.92   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.56   6.40   108.30  
 132.01   470.91   693.30   2.56   6.40   108.30  
 132.01   693.31   706.30   2.56   6.40   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.56   6.40   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.56   6.40   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.56   6.40   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.56   6.40   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   65.79   10.88   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   65.79   10.88   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   65.79   10.88   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   65.79   10.88   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   65.79   10.88   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   65.79   10.88   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   65.79   10.88   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   158.19   16.00   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   209.39   20.48   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   301.84   23.50   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   956.86   26.66   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,805.94   29.10   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,487.95   31.55   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,185.81   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,154.41   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,437.31   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,481.71   40.00   47.30  

Proporción de 0.87 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   1.89   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.52   6.30   108.30  
 132.01   470.91   693.30   2.52   6.30   108.30  
 132.01   693.31   706.30   2.52   6.30   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.52   6.30   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.52   6.30   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.52   6.30   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.52   6.30   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   64.76   10.71   101.80  
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 1,120.81   1,183.51   1,255.70   64.76   10.71   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   64.76   10.71   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   64.76   10.71   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   64.76   10.71   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   64.76   10.71   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   64.76   10.71   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   155.72   15.75   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   206.12   20.16   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   297.12   23.23   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   944.79   26.45   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,787.36   28.97   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,466.19   31.48   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,162.55   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,131.15   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,414.05   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,458.45   40.00   47.30  

 
Proporción de 0.88 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   1.86   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.48   6.20   108.30  
 132.01   470.91   693.30   2.48   6.20   108.30  
 132.01   693.31   706.30   2.48   6.20   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.48   6.20   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.48   6.20   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.48   6.20   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.48   6.20   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   63.74   10.54   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   63.74   10.54   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   63.74   10.54   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   63.74   10.54   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   63.74   10.54   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   63.74   10.54   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   63.74   10.54   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   153.25   15.50   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   202.85   19.84   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   292.40   22.97   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   932.71   26.25   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,768.79   28.83   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,444.43   31.42   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,139.28   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,107.88   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,390.78   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,435.18   40.00   47.30  

Proporción de 0.89 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   1.83   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.44   6.10   108.30  
 132.01   470.91   693.30   2.44   6.10   108.30  
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 132.01   693.31   706.30   2.44   6.10   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.44   6.10   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.44   6.10   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.44   6.10   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.44   6.10   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   62.71   10.37   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   62.71   10.37   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   62.71   10.37   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   62.71   10.37   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   62.71   10.37   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   62.71   10.37   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   62.71   10.37   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   150.78   15.25   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   199.58   19.52   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   287.69   22.70   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   920.64   26.04   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,750.21   28.70   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,422.67   31.35   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,116.02   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,084.62   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,367.52   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,411.92   40.00   47.30  

 
Proporción de 0.90 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   1.80   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.40   6.00   108.30  
 132.01   470.91   693.30   2.40   6.00   108.30  
 132.01   693.31   706.30   2.40   6.00   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.40   6.00   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.40   6.00   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.40   6.00   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.40   6.00   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   61.68   10.20   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   61.68   10.20   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   61.68   10.20   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   61.68   10.20   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   61.68   10.20   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   61.68   10.20   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   61.68   10.20   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   148.31   15.00   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   196.31   19.20   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   282.97   22.44   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   908.56   25.84   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,731.64   28.56   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,400.91   31.28   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,092.75   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,061.35   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,344.25   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,388.65   40.00   47.30  

Proporción de 0.91 
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   1.77   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.36   5.90   108.30  
 132.01   470.91   693.30   2.36   5.90   108.30  
 132.01   693.31   706.30   2.36   5.90   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.36   5.90   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.36   5.90   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.36   5.90   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.36   5.90   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   60.65   10.03   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   60.65   10.03   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   60.65   10.03   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   60.65   10.03   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   60.65   10.03   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   60.65   10.03   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   60.65   10.03   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   145.84   14.75   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   193.04   18.88   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   278.25   22.18   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   896.48   25.64   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,713.07   28.42   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,379.15   31.21   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,069.49   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,038.09   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,320.99   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,365.39   40.00   47.30  

 
Proporción de 0.92 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   1.74   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.32   5.80   108.30  
 132.01   470.91   693.30   2.32   5.80   108.30  
 132.01   693.31   706.30   2.32   5.80   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.32   5.80   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.32   5.80   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.32   5.80   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.32   5.80   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   59.62   9.86   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   59.62   9.86   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   59.62   9.86   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   59.62   9.86   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   59.62   9.86   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   59.62   9.86   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   59.62   9.86   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   143.37   14.50   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   189.77   18.56   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   273.54   21.91   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   884.41   25.43   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,694.49   28.29   47.30  
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 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,357.39   31.14   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,046.22   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   4,014.82   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,297.72   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,342.12   40.00   47.30  

Proporción de 0.93 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   1.71   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.28   5.70   108.30  
 132.01   470.91   693.30   2.28   5.70   108.30  
 132.01   693.31   706.30   2.28   5.70   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.28   5.70   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.28   5.70   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.28   5.70   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.28   5.70   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   58.60   9.69   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   58.60   9.69   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   58.60   9.69   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   58.60   9.69   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   58.60   9.69   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   58.60   9.69   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   58.60   9.69   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   140.90   14.25   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   186.50   18.24   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   268.82   21.65   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   872.33   25.23   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,675.92   28.15   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,335.63   31.08   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   3,022.96   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   3,991.56   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,274.46   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,318.86   40.00   47.30  

 
Proporción de 0.94 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   1.68   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.24   5.60   108.30  
 132.01   470.91   693.30   2.24   5.60   108.30  
 132.01   693.31   706.30   2.24   5.60   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.24   5.60   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.24   5.60   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.24   5.60   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.24   5.60   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   57.57   9.52   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   57.57   9.52   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   57.57   9.52   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   57.57   9.52   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   57.57   9.52   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   57.57   9.52   57.90  
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 1,120.81   1,965.11   1,969.70   57.57   9.52   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   138.43   14.00   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   183.23   17.92   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   264.10   21.38   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   860.26   25.02   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,657.34   28.02   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,313.87   31.01   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   2,999.69   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   3,968.29   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,251.19   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,295.59   40.00   47.30  

Proporción de 0.95 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   1.65   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.20   5.50   108.30  
 132.01   470.91   693.30   2.20   5.50   108.30  
 132.01   693.31   706.30   2.20   5.50   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.20   5.50   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.20   5.50   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.20   5.50   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.20   5.50   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   56.54   9.35   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   56.54   9.35   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   56.54   9.35   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   56.54   9.35   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   56.54   9.35   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   56.54   9.35   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   56.54   9.35   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   135.96   13.75   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   179.96   17.60   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   259.39   21.12   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   848.18   24.82   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,638.77   27.88   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,292.11   30.94   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   2,976.43   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   3,945.03   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,227.93   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,272.33   40.00   47.30  

 
Proporción de 0.96 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   1.62   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.16   5.40   108.30  
 132.01   470.91   693.30   2.16   5.40   108.30  
 132.01   693.31   706.30   2.16   5.40   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.16   5.40   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.16   5.40   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.16   5.40   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.16   5.40   101.80  



226     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 7 de abril de 2000 

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   55.51   9.18   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   55.51   9.18   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   55.51   9.18   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   55.51   9.18   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   55.51   9.18   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   55.51   9.18   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   55.51   9.18   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   133.48   13.50   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   176.68   17.28   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   254.67   20.86   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   836.10   24.62   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,620.20   27.74   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,270.34   30.87   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   2,953.16   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   3,921.76   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,204.66   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,249.06   40.00   47.30  

Proporción de 0.97 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   1.59   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.12   5.30   108.30  
 132.01   470.91   693.30   2.12   5.30   108.30  
 132.01   693.31   706.30   2.12   5.30   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.12   5.30   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.12   5.30   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.12   5.30   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.12   5.30   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   54.48   9.01   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   54.48   9.01   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   54.48   9.01   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   54.48   9.01   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   54.48   9.01   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   54.48   9.01   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   54.48   9.01   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   131.01   13.25   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   173.41   16.96   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   249.95   20.59   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   824.03   24.41   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,601.62   27.61   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,248.58   30.80   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   2,929.90   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   3,898.50   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,181.40   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,225.80   40.00   47.30  

 
Proporción de 0.98 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   1.56   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.08   5.20   108.30  
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 132.01   470.91   693.30   2.08   5.20   108.30  
 132.01   693.31   706.30   2.08   5.20   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.08   5.20   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.08   5.20   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.08   5.20   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.08   5.20   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   53.46   8.84   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   53.46   8.84   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   53.46   8.84   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   53.46   8.84   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   53.46   8.84   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   53.46   8.84   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   53.46   8.84   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   128.54   13.00   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   170.14   16.64   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   245.23   20.33   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   811.95   24.21   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,583.05   27.47   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,226.82   30.74   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   2,906.63   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   3,875.23   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,158.13   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,202.53   40.00   47.30  

Proporción de 0.99 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   1.53   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.04   5.10   108.30  
 132.01   470.91   693.30   2.04   5.10   108.30  
 132.01   693.31   706.30   2.04   5.10   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.04   5.10   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.04   5.10   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.04   5.10   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.04   5.10   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   52.43   8.67   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   52.43   8.67   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   52.43   8.67   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   52.43   8.67   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   52.43   8.67   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   52.43   8.67   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   52.43   8.67   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   126.07   12.75   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   166.87   16.32   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   240.52   20.06   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   799.88   24.00   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,564.47   27.34   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,205.06   30.67   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   2,883.37   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   3,851.97   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,134.87   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,179.27   40.00   47.30  

 
Proporción de 1.00 
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario decenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   132.00  0.00   1.50   108.30  

 132.01   132.01   470.90   2.00   5.00   108.30  
 132.01   470.91   693.30   2.00   5.00   108.30  
 132.01   693.31   706.30   2.00   5.00   108.30  
 132.01   706.31   924.40   2.00   5.00   108.20  
 132.01   924.41   941.80   2.00   5.00   104.50  
 132.01   941.81   1,007.70   2.00   5.00   101.80  
 132.01   1,007.71   1,120.80   2.00   5.00   101.80  

 1,120.81   1,120.81   1,183.50   51.40   8.50   101.80  
 1,120.81   1,183.51   1,255.70   51.40   8.50   94.30  
 1,120.81   1,255.71   1,420.30   51.40   8.50   86.50  
 1,120.81   1,420.31   1,657.00   51.40   8.50   78.40  
 1,120.81   1,657.01   1,893.70   51.40   8.50   67.50  
 1,120.81   1,893.71   1,965.10   51.40   8.50   57.90  
 1,120.81   1,965.11   1,969.70   51.40   8.50   47.30  
 1,969.71   1,969.71   2,289.70   123.60   12.50   47.30  
 2,289.71   2,289.71   2,741.30   163.60   16.00   47.30  
 2,741.31   2,741.31   5,528.90   235.80   19.80   47.30  
 5,528.91   5,528.91   8,714.30   787.80   23.80   47.30  
 8,714.31   8,714.31   11,057.80   1,545.90   27.20   47.30  

 11,057.81   11,057.81   13,269.30   2,183.30   30.60   47.30  
 13,269.31   13,269.31   16,118.40   2,860.10   34.00   47.30  
 16,118.41   16,118.41   48,355.10   3,828.70   35.00   47.30  
 48,355.11   48,355.11   64,473.50   15,111.60   37.50   47.30  
 64,473.51   64,473.51   En adelante   21,156.00   40.00   47.30  

4. Tarifa actualizada aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 15 
días, durante el segundo trimestre de 2000 

     
Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite 

inferior 
$ $ $ % 
 0.01   198.00  0.00   3.00  

 198.01   1,681.20   6.00   10.00  
 1,681.21   2,954.55   154.20   17.00  
 2,954.56   3,434.55   370.65   25.00  
 3,434.56   4,111.95   490.65   32.00  
 4,111.96   8,293.35   707.55   33.00  
 8,293.36   24,177.60   2,087.40   34.00  

 24,177.61   72,532.65   7,488.00   35.00  
 72,532.66   96,710.25   24,412.35   37.50  
 96,710.26   En adelante   33,478.80   40.00  

 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 4 

Límite Límite Cuota Porcentaje de subsidio 
inferior superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 
 0.01   198.00  0.00  50.00 

 198.01   1,681.20   3.00  50.00 
 1,681.21   2,954.55   77.10  50.00 
 2,954.56   3,434.55   185.40  50.00 
 3,434.56   4,111.95   245.40  50.00 
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 4,111.96   8,293.35   353.70  40.00 
 8,293.36   13,071.45   905.70  30.00 

 13,071.46   16,586.70   1,393.05  20.00 
 16,586.71   19,903.95   1,632.15  10.00 
 19,903.96   En adelante   1,744.95  0.00 

 
Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 4 
Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 
 

Para Hasta Crédito al 
ingresos de ingresos de salario quincenal 

$ $ $ 
 0.01   706.35   162.45  

 706.36   1,039.95   162.45  
 1,039.96   1,059.45   162.45  
 1,059.46   1,386.60   162.30  
 1,386.61   1,412.70   156.75  
 1,412.71   1,511.55   152.70  
 1,511.56   1,775.25   152.70  
 1,775.26   1,883.55   141.45  
 1,883.56   2,130.45   129.75  
 2,130.46   2,485.50   117.60  
 2,485.51   2,840.55   101.25  
 2,840.56   2,947.65   86.85  
 2,947.66   En adelante   70.95  

 
Tarifas con proporciones redondeadas que incluyen el subsidio, aplicables a las tarifas del 

numeral 4 
Proporción de 0.51 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.97   162.45  

 198.01   198.01   706.35   5.94   9.90   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   5.94   9.90   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   5.94   9.90   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   5.94   9.90   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   5.94   9.90   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   5.94   9.90   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   5.94   9.90   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   152.66   16.83   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   152.66   16.83   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   152.66   16.83   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   152.66   16.83   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   152.66   16.83   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   152.66   16.83   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   152.66   16.83   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   367.02   24.75   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   485.82   31.68   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   700.40   32.74   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   2,069.29   33.80   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,684.04   33.86   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,874.38   33.93   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   6,000.13   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   7,453.03   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   24,377.38   37.50   70.95  
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 96,710.26   96,710.26   En adelante   33,443.98   40.00   70.95  
 

Proporción de 0.52 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.94   162.45  

 198.01   198.01   706.35   5.88   9.80   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   5.88   9.80   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   5.88   9.80   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   5.88   9.80   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   5.88   9.80   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   5.88   9.80   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   5.88   9.80   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   151.12   16.66   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   151.12   16.66   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   151.12   16.66   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   151.12   16.66   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   151.12   16.66   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   151.12   16.66   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   151.12   16.66   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   363.31   24.50   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   480.91   31.36   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   693.32   32.47   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   2,051.17   33.59   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,656.18   33.73   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,841.74   33.86   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,965.23   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   7,418.13   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   24,342.48   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   33,409.08   40.00   70.95  

Proporción de 0.53 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.91   162.45  

 198.01   198.01   706.35   5.82   9.70   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   5.82   9.70   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   5.82   9.70   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   5.82   9.70   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   5.82   9.70   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   5.82   9.70   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   5.82   9.70   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   149.57   16.49   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   149.57   16.49   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   149.57   16.49   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   149.57   16.49   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   149.57   16.49   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   149.57   16.49   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   149.57   16.49   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   359.61   24.25   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   476.01   31.04   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   686.25   32.21   70.95  
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 8,293.36   8,293.36   13,071.45   2,033.06   33.39   70.95  
 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,628.32   33.59   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,809.10   33.80   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,930.33   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   7,383.23   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   24,307.58   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   33,374.18   40.00   70.95  

 
Proporción de 0.54   

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.88   162.45  

 198.01   198.01   706.35   5.76   9.60   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   5.76   9.60   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   5.76   9.60   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   5.76   9.60   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   5.76   9.60   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   5.76   9.60   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   5.76   9.60   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   148.03   16.32   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   148.03   16.32   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   148.03   16.32   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   148.03   16.32   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   148.03   16.32   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   148.03   16.32   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   148.03   16.32   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   355.90   24.00   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   471.10   30.72   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   679.17   31.94   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   2,014.94   33.18   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,600.46   33.46   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,776.46   33.73   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,895.44   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   7,348.34   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   24,272.69   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   33,339.29   40.00   70.95  

Proporción de 0.55 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.85   162.45  

 198.01   198.01   706.35   5.70   9.50   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   5.70   9.50   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   5.70   9.50   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   5.70   9.50   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   5.70   9.50   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   5.70   9.50   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   5.70   9.50   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   146.49   16.15   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   146.49   16.15   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   146.49   16.15   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   146.49   16.15   117.60  
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 1,681.21   2,485.51   2,840.55   146.49   16.15   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   146.49   16.15   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   146.49   16.15   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   352.19   23.75   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   466.19   30.40   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   672.10   31.68   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,996.83   32.98   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,572.60   33.32   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,743.82   33.66   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,860.54   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   7,313.44   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   24,237.79   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   33,304.39   40.00   70.95  

 
Proporción de 0.56 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.82   162.45  

 198.01   198.01   706.35   5.64   9.40   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   5.64   9.40   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   5.64   9.40   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   5.64   9.40   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   5.64   9.40   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   5.64   9.40   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   5.64   9.40   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   144.95   15.98   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   144.95   15.98   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   144.95   15.98   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   144.95   15.98   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   144.95   15.98   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   144.95   15.98   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   144.95   15.98   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   348.49   23.50   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   461.29   30.08   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   665.02   31.42   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,978.72   32.78   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,544.73   33.18   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,711.18   33.59   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,825.64   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   7,278.54   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   24,202.89   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   33,269.49   40.00   70.95  

Proporción de 0.57 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.79   162.45  

 198.01   198.01   706.35   5.58   9.30   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   5.58   9.30   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   5.58   9.30   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   5.58   9.30   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   5.58   9.30   156.75  
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 198.01   1,412.71   1,511.55   5.58   9.30   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   5.58   9.30   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   143.41   15.81   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   143.41   15.81   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   143.41   15.81   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   143.41   15.81   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   143.41   15.81   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   143.41   15.81   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   143.41   15.81   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   344.78   23.25   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   456.38   29.76   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   657.95   31.15   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,960.60   32.57   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,516.87   33.05   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,678.53   33.52   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,790.74   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   7,243.64   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   24,167.99   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   33,234.59   40.00   70.95  

 
Proporción de 0.58 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.76   162.45  

 198.01   198.01   706.35   5.52   9.20   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   5.52   9.20   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   5.52   9.20   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   5.52   9.20   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   5.52   9.20   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   5.52   9.20   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   5.52   9.20   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   141.86   15.64   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   141.86   15.64   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   141.86   15.64   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   141.86   15.64   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   141.86   15.64   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   141.86   15.64   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   141.86   15.64   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   341.07   23.00   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   451.47   29.44   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   650.87   30.89   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,942.49   32.37   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,489.01   32.91   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,645.89   33.46   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,755.85   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   7,208.75   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   24,133.10   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   33,199.70   40.00   70.95  

Proporción de 0.59 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
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 0.01   0.01   198.00  0.00   2.73   162.45  
 198.01   198.01   706.35   5.46   9.10   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   5.46   9.10   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   5.46   9.10   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   5.46   9.10   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   5.46   9.10   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   5.46   9.10   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   5.46   9.10   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   140.32   15.47   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   140.32   15.47   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   140.32   15.47   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   140.32   15.47   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   140.32   15.47   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   140.32   15.47   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   140.32   15.47   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   337.37   22.75   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   446.57   29.12   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   643.80   30.62   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,924.37   32.16   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,461.15   32.78   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,613.25   33.39   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,720.95   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   7,173.85   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   24,098.20   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   33,164.80   40.00   70.95  

 
Proporción de 0.60 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.70   162.45  

 198.01   198.01   706.35   5.40   9.00   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   5.40   9.00   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   5.40   9.00   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   5.40   9.00   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   5.40   9.00   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   5.40   9.00   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   5.40   9.00   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   138.78   15.30   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   138.78   15.30   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   138.78   15.30   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   138.78   15.30   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   138.78   15.30   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   138.78   15.30   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   138.78   15.30   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   333.66   22.50   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   441.66   28.80   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   636.72   30.36   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,906.26   31.96   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,433.29   32.64   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,580.61   33.32   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,686.05   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   7,138.95   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   24,063.30   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   33,129.90   40.00   70.95  

Proporción de 0.61 
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.67   162.45  

 198.01   198.01   706.35   5.34   8.90   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   5.34   8.90   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   5.34   8.90   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   5.34   8.90   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   5.34   8.90   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   5.34   8.90   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   5.34   8.90   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   137.24   15.13   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   137.24   15.13   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   137.24   15.13   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   137.24   15.13   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   137.24   15.13   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   137.24   15.13   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   137.24   15.13   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   329.95   22.25   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   436.75   28.48   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   629.64   30.10   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,888.15   31.76   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,405.43   32.50   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,547.97   33.25   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,651.15   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   7,104.05   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   24,028.40   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   33,095.00   40.00   70.95  

 
Proporción de 0.62 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.64   162.45  

 198.01   198.01   706.35   5.28   8.80   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   5.28   8.80   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   5.28   8.80   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   5.28   8.80   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   5.28   8.80   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   5.28   8.80   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   5.28   8.80   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   135.70   14.96   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   135.70   14.96   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   135.70   14.96   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   135.70   14.96   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   135.70   14.96   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   135.70   14.96   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   135.70   14.96   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   326.25   22.00   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   431.85   28.16   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   622.57   29.83   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,870.03   31.55   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,377.57   32.37   70.95  
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 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,515.33   33.18   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,616.26   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   7,069.16   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,993.51   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   33,060.11   40.00   70.95  

Proporción de 0.63 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.61   162.45  

 198.01   198.01   706.35   5.22   8.70   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   5.22   8.70   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   5.22   8.70   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   5.22   8.70   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   5.22   8.70   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   5.22   8.70   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   5.22   8.70   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   134.15   14.79   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   134.15   14.79   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   134.15   14.79   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   134.15   14.79   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   134.15   14.79   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   134.15   14.79   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   134.15   14.79   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   322.54   21.75   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   426.94   27.84   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   615.49   29.57   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,851.92   31.35   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,349.71   32.23   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,482.69   33.12   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,581.36   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   7,034.26   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,958.61   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   33,025.21   40.00   70.95  

 
Proporción de 0.64 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.58   162.45  

 198.01   198.01   706.35   5.16   8.60   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   5.16   8.60   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   5.16   8.60   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   5.16   8.60   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   5.16   8.60   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   5.16   8.60   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   5.16   8.60   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   132.61   14.62   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   132.61   14.62   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   132.61   14.62   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   132.61   14.62   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   132.61   14.62   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   132.61   14.62   86.85  
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 1,681.21   2,947.66   2,954.55   132.61   14.62   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   318.83   21.50   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   422.03   27.52   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   608.42   29.30   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,833.80   31.14   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,321.85   32.10   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,450.04   33.05   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,546.46   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,999.36   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,923.71   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,990.31   40.00   70.95  

Proporción de 0.65 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.55   162.45  

 198.01   198.01   706.35   5.10   8.50   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   5.10   8.50   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   5.10   8.50   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   5.10   8.50   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   5.10   8.50   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   5.10   8.50   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   5.10   8.50   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   131.07   14.45   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   131.07   14.45   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   131.07   14.45   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   131.07   14.45   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   131.07   14.45   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   131.07   14.45   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   131.07   14.45   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   315.13   21.25   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   417.13   27.20   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   601.34   29.04   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,815.69   30.94   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,293.99   31.96   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,417.40   32.98   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,511.56   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,964.46   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,888.81   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,955.41   40.00   70.95  

 
Proporción de 0.66 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.52   162.45  

 198.01   198.01   706.35   5.04   8.40   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   5.04   8.40   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   5.04   8.40   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   5.04   8.40   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   5.04   8.40   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   5.04   8.40   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   5.04   8.40   152.70  
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 1,681.21   1,681.21   1,775.25   129.53   14.28   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   129.53   14.28   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   129.53   14.28   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   129.53   14.28   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   129.53   14.28   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   129.53   14.28   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   129.53   14.28   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   311.42   21.00   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   412.22   26.88   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   594.27   28.78   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,797.58   30.74   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,266.12   31.82   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,384.76   32.91   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,476.67   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,929.57   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,853.92   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,920.52   40.00   70.95  

Proporción de 0.67 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.49   162.45  

 198.01   198.01   706.35   4.98   8.30   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   4.98   8.30   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   4.98   8.30   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   4.98   8.30   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   4.98   8.30   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   4.98   8.30   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   4.98   8.30   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   127.99   14.11   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   127.99   14.11   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   127.99   14.11   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   127.99   14.11   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   127.99   14.11   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   127.99   14.11   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   127.99   14.11   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   307.71   20.75   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   407.31   26.56   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   587.19   28.51   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,779.46   30.53   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,238.26   31.69   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,352.12   32.84   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,441.77   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,894.67   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,819.02   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,885.62   40.00   70.95  

 
Proporción de 0.68 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.46   162.45  

 198.01   198.01   706.35   4.92   8.20   162.45  
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 198.01   706.36   1,039.95   4.92   8.20   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   4.92   8.20   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   4.92   8.20   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   4.92   8.20   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   4.92   8.20   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   4.92   8.20   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   126.44   13.94   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   126.44   13.94   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   126.44   13.94   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   126.44   13.94   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   126.44   13.94   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   126.44   13.94   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   126.44   13.94   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   304.01   20.50   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   402.41   26.24   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   580.12   28.25   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,761.35   30.33   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,210.40   31.55   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,319.48   32.78   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,406.87   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,859.77   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,784.12   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,850.72   40.00   70.95  

Proporción de 0.69 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.43   162.45  

 198.01   198.01   706.35   4.86   8.10   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   4.86   8.10   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   4.86   8.10   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   4.86   8.10   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   4.86   8.10   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   4.86   8.10   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   4.86   8.10   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   124.90   13.77   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   124.90   13.77   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   124.90   13.77   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   124.90   13.77   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   124.90   13.77   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   124.90   13.77   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   124.90   13.77   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   300.30   20.25   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   397.50   25.92   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   573.04   27.98   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,743.23   30.12   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,182.54   31.42   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,286.84   32.71   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,371.97   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,824.87   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,749.22   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,815.82   40.00   70.95  

 
Proporción de 0.70 
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.40   162.45  

 198.01   198.01   706.35   4.80   8.00   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   4.80   8.00   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   4.80   8.00   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   4.80   8.00   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   4.80   8.00   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   4.80   8.00   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   4.80   8.00   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   123.36   13.60   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   123.36   13.60   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   123.36   13.60   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   123.36   13.60   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   123.36   13.60   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   123.36   13.60   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   123.36   13.60   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   296.60   20.00   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   392.60   25.60   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   565.97   27.72   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,725.12   29.92   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,154.68   31.28   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,254.20   32.64   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,337.08   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,789.98   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,714.33   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,780.93   40.00   70.95  

Proporción de 0.71 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.37   162.45  

 198.01   198.01   706.35   4.74   7.90   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   4.74   7.90   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   4.74   7.90   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   4.74   7.90   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   4.74   7.90   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   4.74   7.90   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   4.74   7.90   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   121.82   13.43   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   121.82   13.43   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   121.82   13.43   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   121.82   13.43   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   121.82   13.43   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   121.82   13.43   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   121.82   13.43   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   292.89   19.75   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   387.69   25.28   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   558.89   27.46   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,707.01   29.72   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,126.82   31.14   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,221.55   32.57   70.95  
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 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,302.18   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,755.08   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,679.43   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,746.03   40.00   70.95  

 
Proporción de 0.72 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.34   162.45  

 198.01   198.01   706.35   4.68   7.80   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   4.68   7.80   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   4.68   7.80   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   4.68   7.80   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   4.68   7.80   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   4.68   7.80   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   4.68   7.80   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   120.28   13.26   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   120.28   13.26   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   120.28   13.26   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   120.28   13.26   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   120.28   13.26   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   120.28   13.26   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   120.28   13.26   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   289.18   19.50   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   382.78   24.96   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   551.81   27.19   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,688.89   29.51   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,098.96   31.01   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,188.91   32.50   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,267.28   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,720.18   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,644.53   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,711.13   40.00   70.95  

Proporción de 0.73 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.31   162.45  

 198.01   198.01   706.35   4.62   7.70   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   4.62   7.70   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   4.62   7.70   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   4.62   7.70   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   4.62   7.70   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   4.62   7.70   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   4.62   7.70   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   118.73   13.09   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   118.73   13.09   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   118.73   13.09   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   118.73   13.09   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   118.73   13.09   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   118.73   13.09   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   118.73   13.09   70.95  
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 2,954.56   2,954.56   3,434.55   285.48   19.25   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   377.88   24.64   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   544.74   26.93   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,670.78   29.31   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,071.10   30.87   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,156.27   32.44   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,232.38   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,685.28   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,609.63   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,676.23   40.00   70.95  

 
Proporción de 0.74 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.28   162.45  

 198.01   198.01   706.35   4.56   7.60   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   4.56   7.60   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   4.56   7.60   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   4.56   7.60   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   4.56   7.60   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   4.56   7.60   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   4.56   7.60   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   117.19   12.92   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   117.19   12.92   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   117.19   12.92   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   117.19   12.92   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   117.19   12.92   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   117.19   12.92   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   117.19   12.92   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   281.77   19.00   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   372.97   24.32   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   537.66   26.66   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,652.66   29.10   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,043.24   30.74   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,123.63   32.37   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,197.49   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,650.39   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,574.74   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,641.34   40.00   70.95  

Proporción de 0.75   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.25   162.45  

 198.01   198.01   706.35   4.50   7.50   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   4.50   7.50   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   4.50   7.50   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   4.50   7.50   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   4.50   7.50   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   4.50   7.50   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   4.50   7.50   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   115.65   12.75   152.70  
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 1,681.21   1,775.26   1,883.55   115.65   12.75   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   115.65   12.75   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   115.65   12.75   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   115.65   12.75   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   115.65   12.75   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   115.65   12.75   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   278.06   18.75   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   368.06   24.00   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   530.59   26.40   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,634.55   28.90   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   3,015.38   30.60   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,090.99   32.30   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,162.59   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,615.49   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,539.84   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,606.44   40.00   70.95  

 
Proporción de 0.76 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.22   162.45  

 198.01   198.01   706.35   4.44   7.40   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   4.44   7.40   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   4.44   7.40   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   4.44   7.40   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   4.44   7.40   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   4.44   7.40   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   4.44   7.40   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   114.11   12.58   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   114.11   12.58   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   114.11   12.58   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   114.11   12.58   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   114.11   12.58   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   114.11   12.58   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   114.11   12.58   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   274.36   18.50   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   363.16   23.68   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   523.51   26.14   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,616.44   28.70   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,987.51   30.46   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,058.35   32.23   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,127.69   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,580.59   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,504.94   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,571.54   40.00   70.95  

Proporción de 0.77 
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.19   162.45  

 198.01   198.01   706.35   4.38   7.30   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   4.38   7.30   162.45  
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 198.01   1,039.96   1,059.45   4.38   7.30   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   4.38   7.30   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   4.38   7.30   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   4.38   7.30   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   4.38   7.30   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   112.57   12.41   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   112.57   12.41   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   112.57   12.41   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   112.57   12.41   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   112.57   12.41   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   112.57   12.41   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   112.57   12.41   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   270.65   18.25   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   358.25   23.36   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   516.44   25.87   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,598.32   28.49   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,959.65   30.33   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   4,025.70   32.16   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,092.79   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,545.69   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,470.04   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,536.64   40.00   70.95  

 
Proporción de 0.78 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.16   162.45  

 198.01   198.01   706.35   4.32   7.20   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   4.32   7.20   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   4.32   7.20   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   4.32   7.20   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   4.32   7.20   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   4.32   7.20   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   4.32   7.20   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   111.02   12.24   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   111.02   12.24   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   111.02   12.24   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   111.02   12.24   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   111.02   12.24   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   111.02   12.24   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   111.02   12.24   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   266.94   18.00   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   353.34   23.04   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   509.36   25.61   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,580.21   28.29   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,931.79   30.19   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   3,993.06   32.10   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,057.90   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,510.80   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,435.15   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,501.75   40.00   70.95  

Proporción de 0.79 
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.13   162.45  

 198.01   198.01   706.35   4.26   7.10   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   4.26   7.10   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   4.26   7.10   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   4.26   7.10   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   4.26   7.10   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   4.26   7.10   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   4.26   7.10   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   109.48   12.07   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   109.48   12.07   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   109.48   12.07   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   109.48   12.07   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   109.48   12.07   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   109.48   12.07   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   109.48   12.07   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   263.24   17.75   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   348.44   22.72   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   502.29   25.34   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,562.09   28.08   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,903.93   30.06   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   3,960.42   32.03   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   5,023.00   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,475.90   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,400.25   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,466.85   40.00   70.95  

 
Proporción de 0.80 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.10   162.45  

 198.01   198.01   706.35   4.20   7.00   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   4.20   7.00   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   4.20   7.00   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   4.20   7.00   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   4.20   7.00   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   4.20   7.00   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   4.20   7.00   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   107.94   11.90   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   107.94   11.90   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   107.94   11.90   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   107.94   11.90   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   107.94   11.90   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   107.94   11.90   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   107.94   11.90   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   259.53   17.50   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   343.53   22.40   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   495.21   25.08   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,543.98   27.88   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,876.07   29.92   70.95  
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 16,586.71   16,586.71   19,903.95   3,927.78   31.96   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   4,988.10   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,441.00   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,365.35   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,431.95   40.00   70.95  

Proporción de 0.81   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.07   162.45  

 198.01   198.01   706.35   4.14   6.90   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   4.14   6.90   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   4.14   6.90   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   4.14   6.90   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   4.14   6.90   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   4.14   6.90   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   4.14   6.90   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   106.40   11.73   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   106.40   11.73   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   106.40   11.73   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   106.40   11.73   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   106.40   11.73   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   106.40   11.73   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   106.40   11.73   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   255.82   17.25   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   338.62   22.08   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   488.13   24.82   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,525.87   27.68   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,848.21   29.78   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   3,895.14   31.89   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   4,953.20   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,406.10   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,330.45   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,397.05   40.00   70.95  

 
 Proporción de 0.82   

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
Superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.04   162.45  

 198.01   198.01   706.35   4.08   6.80   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   4.08   6.80   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   4.08   6.80   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   4.08   6.80   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   4.08   6.80   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   4.08   6.80   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   4.08   6.80   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   104.86   11.56   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   104.86   11.56   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   104.86   11.56   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   104.86   11.56   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   104.86   11.56   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   104.86   11.56   86.85  
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 1,681.21   2,947.66   2,954.55   104.86   11.56   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   252.12   17.00   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   333.72   21.76   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   481.06   24.55   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,507.75   27.47   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,820.35   29.65   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   3,862.50   31.82   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   4,918.31   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,371.21   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,295.56   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,362.16   40.00   70.95  

Proporción de 0.83   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   2.01   162.45  

 198.01   198.01   706.35   4.02   6.70   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   4.02   6.70   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   4.02   6.70   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   4.02   6.70   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   4.02   6.70   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   4.02   6.70   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   4.02   6.70   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   103.31   11.39   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   103.31   11.39   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   103.31   11.39   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   103.31   11.39   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   103.31   11.39   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   103.31   11.39   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   103.31   11.39   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   248.41   16.75   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   328.81   21.44   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   473.98   24.29   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,489.64   27.27   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,792.49   29.51   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   3,829.86   31.76   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   4,883.41   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,336.31   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,260.66   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,327.26   40.00   70.95  

 
Proporción de 0.84 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   1.98   162.45  

 198.01   198.01   706.35   3.96   6.60   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   3.96   6.60   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   3.96   6.60   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   3.96   6.60   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   3.96   6.60   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   3.96   6.60   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   3.96   6.60   152.70  
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 1,681.21   1,681.21   1,775.25   101.77   11.22   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   101.77   11.22   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   101.77   11.22   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   101.77   11.22   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   101.77   11.22   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   101.77   11.22   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   101.77   11.22   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   244.70   16.50   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   323.90   21.12   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   466.91   24.02   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,471.52   27.06   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,764.63   29.38   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   3,797.21   31.69   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   4,848.51   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,301.41   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,225.76   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,292.36   40.00   70.95  

Proporción de 0.85   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   1.95   162.45  

 198.01   198.01   706.35   3.90   6.50   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   3.90   6.50   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   3.90   6.50   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   3.90   6.50   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   3.90   6.50   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   3.90   6.50   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   3.90   6.50   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   100.23   11.05   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   100.23   11.05   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   100.23   11.05   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   100.23   11.05   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   100.23   11.05   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   100.23   11.05   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   100.23   11.05   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   241.00   16.25   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   319.00   20.80   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   459.83   23.76   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,453.41   26.86   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,736.77   29.24   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   3,764.57   31.62   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   4,813.61   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,266.51   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,190.86   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,257.46   40.00   70.95  

 
Proporción de 0.86 

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   1.92   162.45  

 198.01   198.01   706.35   3.84   6.40   162.45  
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 198.01   706.36   1,039.95   3.84   6.40   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   3.84   6.40   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   3.84   6.40   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   3.84   6.40   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   3.84   6.40   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   3.84   6.40   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   98.69   10.88   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   98.69   10.88   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   98.69   10.88   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   98.69   10.88   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   98.69   10.88   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   98.69   10.88   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   98.69   10.88   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   237.29   16.00   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   314.09   20.48   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   452.76   23.50   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,435.30   26.66   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,708.90   29.10   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   3,731.93   31.55   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   4,778.72   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,231.62   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,155.97   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,222.57   40.00   70.95  

Proporción de 0.87   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   1.89   162.45  

 198.01   198.01   706.35   3.78   6.30   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   3.78   6.30   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   3.78   6.30   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   3.78   6.30   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   3.78   6.30   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   3.78   6.30   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   3.78   6.30   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   97.15   10.71   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   97.15   10.71   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   97.15   10.71   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   97.15   10.71   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   97.15   10.71   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   97.15   10.71   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   97.15   10.71   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   233.58   15.75   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   309.18   20.16   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   445.68   23.23   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,417.18   26.45   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,681.04   28.97   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   3,699.29   31.48   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   4,743.82   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,196.72   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,121.07   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,187.67   40.00   70.95  

 
Proporción de 0.88   
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   1.86   162.45  

 198.01   198.01   706.35   3.72   6.20   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   3.72   6.20   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   3.72   6.20   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   3.72   6.20   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   3.72   6.20   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   3.72   6.20   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   3.72   6.20   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   95.60   10.54   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   95.60   10.54   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   95.60   10.54   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   95.60   10.54   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   95.60   10.54   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   95.60   10.54   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   95.60   10.54   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   229.88   15.50   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   304.28   19.84   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   438.61   22.97   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,399.07   26.25   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,653.18   28.83   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   3,666.65   31.42   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   4,708.92   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,161.82   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,086.17   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,152.77   40.00   70.95  

Proporción de 0.89   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   1.83   162.45  

 198.01   198.01   706.35   3.66   6.10   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   3.66   6.10   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   3.66   6.10   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   3.66   6.10   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   3.66   6.10   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   3.66   6.10   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   3.66   6.10   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   94.06   10.37   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   94.06   10.37   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   94.06   10.37   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   94.06   10.37   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   94.06   10.37   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   94.06   10.37   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   94.06   10.37   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   226.17   15.25   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   299.37   19.52   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   431.53   22.70   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,380.95   26.04   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,625.32   28.70   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   3,634.01   31.35   70.95  
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 19,903.96   19,903.96   24,177.60   4,674.02   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,126.92   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,051.27   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,117.87   40.00   70.95  

 
Proporción de 0.90   

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   1.80   162.45  

 198.01   198.01   706.35   3.60   6.00   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   3.60   6.00   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   3.60   6.00   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   3.60   6.00   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   3.60   6.00   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   3.60   6.00   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   3.60   6.00   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   92.52   10.20   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   92.52   10.20   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   92.52   10.20   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   92.52   10.20   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   92.52   10.20   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   92.52   10.20   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   92.52   10.20   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   222.47   15.00   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   294.47   19.20   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   424.46   22.44   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,362.84   25.84   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,597.46   28.56   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   3,601.37   31.28   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   4,639.13   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,092.03   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   23,016.38   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,082.98   40.00   70.95  

Proporción de 0.91   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   1.77   162.45  

 198.01   198.01   706.35   3.54   5.90   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   3.54   5.90   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   3.54   5.90   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   3.54   5.90   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   3.54   5.90   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   3.54   5.90   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   3.54   5.90   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   90.98   10.03   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   90.98   10.03   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   90.98   10.03   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   90.98   10.03   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   90.98   10.03   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   90.98   10.03   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   90.98   10.03   70.95  
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 2,954.56   2,954.56   3,434.55   218.76   14.75   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   289.56   18.88   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   417.38   22.18   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,344.73   25.64   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,569.60   28.42   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   3,568.72   31.21   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   4,604.23   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,057.13   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   22,981.48   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,048.08   40.00   70.95  

 
Proporción de 0.92   

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   1.74   162.45  

 198.01   198.01   706.35   3.48   5.80   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   3.48   5.80   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   3.48   5.80   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   3.48   5.80   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   3.48   5.80   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   3.48   5.80   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   3.48   5.80   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   89.44   9.86   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   89.44   9.86   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   89.44   9.86   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   89.44   9.86   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   89.44   9.86   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   89.44   9.86   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   89.44   9.86   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   215.05   14.50   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   284.65   18.56   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   410.30   21.91   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,326.61   25.43   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,541.74   28.29   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   3,536.08   31.14   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   4,569.33   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   6,022.23   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   22,946.58   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   32,013.18   40.00   70.95  

Proporción de 0.93   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   1.71   162.45  

 198.01   198.01   706.35   3.42   5.70   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   3.42   5.70   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   3.42   5.70   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   3.42   5.70   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   3.42   5.70   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   3.42   5.70   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   3.42   5.70   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   87.89   9.69   152.70  
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 1,681.21   1,775.26   1,883.55   87.89   9.69   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   87.89   9.69   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   87.89   9.69   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   87.89   9.69   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   87.89   9.69   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   87.89   9.69   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   211.35   14.25   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   279.75   18.24   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   403.23   21.65   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,308.50   25.23   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,513.88   28.15   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   3,503.44   31.08   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   4,534.43   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   5,987.33   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   22,911.68   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   31,978.28   40.00   70.95  

 
Proporción de 0.94   

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   1.68   162.45  

 198.01   198.01   706.35   3.36   5.60   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   3.36   5.60   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   3.36   5.60   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   3.36   5.60   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   3.36   5.60   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   3.36   5.60   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   3.36   5.60   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   86.35   9.52   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   86.35   9.52   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   86.35   9.52   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   86.35   9.52   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   86.35   9.52   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   86.35   9.52   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   86.35   9.52   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   207.64   14.00   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   274.84   17.92   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   396.15   21.38   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,290.38   25.02   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,486.02   28.02   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   3,470.80   31.01   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   4,499.54   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   5,952.44   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   22,876.79   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   31,943.39   40.00   70.95  

Proporción de 0.95   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   1.65   162.45  

 198.01   198.01   706.35   3.30   5.50   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   3.30   5.50   162.45  
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 198.01   1,039.96   1,059.45   3.30   5.50   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   3.30   5.50   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   3.30   5.50   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   3.30   5.50   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   3.30   5.50   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   84.81   9.35   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   84.81   9.35   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   84.81   9.35   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   84.81   9.35   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   84.81   9.35   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   84.81   9.35   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   84.81   9.35   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   203.93   13.75   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   269.93   17.60   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   389.08   21.12   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,272.27   24.82   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,458.16   27.88   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   3,438.16   30.94   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   4,464.64   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   5,917.54   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   22,841.89   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   31,908.49   40.00   70.95  

 
Proporción de 0.96   

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   1.62   162.45  

 198.01   198.01   706.35   3.24   5.40   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   3.24   5.40   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   3.24   5.40   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   3.24   5.40   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   3.24   5.40   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   3.24   5.40   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   3.24   5.40   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   83.27   9.18   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   83.27   9.18   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   83.27   9.18   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   83.27   9.18   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   83.27   9.18   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   83.27   9.18   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   83.27   9.18   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   200.23   13.50   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   265.03   17.28   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   382.00   20.86   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,254.16   24.62   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,430.29   27.74   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   3,405.52   30.87   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   4,429.74   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   5,882.64   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   22,806.99   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   31,873.59   40.00   70.95  

Proporción de 0.97   
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Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   1.59   162.45  

 198.01   198.01   706.35   3.18   5.30   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   3.18   5.30   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   3.18   5.30   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   3.18   5.30   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   3.18   5.30   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   3.18   5.30   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   3.18   5.30   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   81.73   9.01   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   81.73   9.01   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   81.73   9.01   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   81.73   9.01   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   81.73   9.01   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   81.73   9.01   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   81.73   9.01   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   196.52   13.25   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   260.12   16.96   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   374.93   20.59   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,236.04   24.41   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,402.43   27.61   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   3,372.87   30.80   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   4,394.84   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   5,847.74   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   22,772.09   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   31,838.69   40.00   70.95  

 
Proporción de 0.98   

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   1.56   162.45  

 198.01   198.01   706.35   3.12   5.20   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   3.12   5.20   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   3.12   5.20   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   3.12   5.20   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   3.12   5.20   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   3.12   5.20   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   3.12   5.20   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   80.18   8.84   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   80.18   8.84   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   80.18   8.84   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   80.18   8.84   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   80.18   8.84   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   80.18   8.84   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   80.18   8.84   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   192.81   13.00   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   255.21   16.64   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   367.85   20.33   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,217.93   24.21   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,374.57   27.47   70.95  
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 16,586.71   16,586.71   19,903.95   3,340.23   30.74   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   4,359.95   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   5,812.85   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   22,737.20   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   31,803.80   40.00   70.95  

Proporción de 0.99   
Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   1.53   162.45  

 198.01   198.01   706.35   3.06   5.10   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   3.06   5.10   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   3.06   5.10   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   3.06   5.10   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   3.06   5.10   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   3.06   5.10   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   3.06   5.10   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   78.64   8.67   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   78.64   8.67   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   78.64   8.67   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   78.64   8.67   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   78.64   8.67   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   78.64   8.67   86.85  
 1,681.21   2,947.66   2,954.55   78.64   8.67   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   189.11   12.75   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   250.31   16.32   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   360.78   20.06   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,199.81   24.00   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,346.71   27.34   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   3,307.59   30.67   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   4,325.05   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   5,777.95   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   22,702.30   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   31,768.90   40.00   70.95  

 
Proporción de 1.00   

Límite 
inferior 

1 

Límite 
inferior 

2 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 1 

Crédito al 
salario 

quincenal 

$ $ $ $ % $ 
 0.01   0.01   198.00  0.00   1.50   162.45  

 198.01   198.01   706.35   3.00   5.00   162.45  
 198.01   706.36   1,039.95   3.00   5.00   162.45  
 198.01   1,039.96   1,059.45   3.00   5.00   162.45  
 198.01   1,059.46   1,386.60   3.00   5.00   162.30  
 198.01   1,386.61   1,412.70   3.00   5.00   156.75  
 198.01   1,412.71   1,511.55   3.00   5.00   152.70  
 198.01   1,511.56   1,681.20   3.00   5.00   152.70  

 1,681.21   1,681.21   1,775.25   77.10   8.50   152.70  
 1,681.21   1,775.26   1,883.55   77.10   8.50   141.45  
 1,681.21   1,883.56   2,130.45   77.10   8.50   129.75  
 1,681.21   2,130.46   2,485.50   77.10   8.50   117.60  
 1,681.21   2,485.51   2,840.55   77.10   8.50   101.25  
 1,681.21   2,840.56   2,947.65   77.10   8.50   86.85  
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 1,681.21   2,947.66   2,954.55   77.10   8.50   70.95  
 2,954.56   2,954.56   3,434.55   185.40   12.50   70.95  
 3,434.56   3,434.56   4,111.95   245.40   16.00   70.95  
 4,111.96   4,111.96   8,293.35   353.70   19.80   70.95  
 8,293.36   8,293.36   13,071.45   1,181.70   23.80   70.95  

 13,071.46   13,071.46   16,586.70   2,318.85   27.20   70.95  
 16,586.71   16,586.71   19,903.95   3,274.95   30.60   70.95  
 19,903.96   19,903.96   24,177.60   4,290.15   34.00   70.95  
 24,177.61   24,177.61   72,532.65   5,743.05   35.00   70.95  
 72,532.66   72,532.66   96,710.25   22,667.40   37.50   70.95  
 96,710.26   96,710.26   En adelante   31,734.00   40.00   70.95  

5. Tarifa actualizada aplicable durante el segundo trimestre de 2000, para el cálculo de los 
pagos provisionales mensuales 

Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite 

inferior 
$ $ $ % 
0.01 401.43 0.00  3.00  

401.44 3,407.17 12.04  10.00  
3,407.18 5,987.80 312.61  17.00  
5,987.81 6,960.57 751.33  25.00  
6,960.58 8,333.68 994.52  32.00  
8,333.69 16,807.86 1,433.91  33.00  

16,807.87 48,999.85 4,230.39  34.00  
48,999.86 146,999.53 15,175.66  35.00  

146,999.54 195,999.40 49,475.56  37.50  
195,999.41 En adelante 67,850.50  40.00  

 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 5 

Límite Límite Cuota Porcentaje de subsidio 
inferior superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 
0.01 401.43 0.00 50.00 

401.44 3,407.17 6.02 50.00 
3,407.18 5,987.80 156.31 50.00 
5,987.81 6,960.57 375.65 50.00 
6,960.58 8,333.68 497.26 50.00 
8,333.69 16,807.86 716.95 40.00 

16,807.87 26,491.50 1,835.55 30.00 
26,491.51 33,615.70 2,823.28 20.00 
33,615.71 40,338.79 3,307.73 10.00 
40,338.80 En adelante 3,536.30 0.00 

 
Tabla que incluye el crédito al salario aplicable a la tarifa del numeral 5 
Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 
 

Para Hasta Crédito al 
ingresos de ingresos de salario mensual 

$ $ $ 
0.01 1,431.49 329.37 

1,431.50 2,107.77 329.22 
2,107.78 2,147.19 329.22 
2,147.20 2,810.32 329.04 
2,810.33 2,862.94 317.83 
2,862.95 3,063.36 309.49 
3,063.37 3,597.95 309.49 
3,597.96 3,817.26 286.66 
3,817.27 4,317.56 262.90 
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4,317.57 5,037.18 238.42 
5,037.19 5,756.75 205.17 
5,756.76 5,973.98 176.09 
5,973.99 En adelante 143.88 

6. Tarifa actualizada aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral correspondiente 
al segundo trimestre de 2000 

Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite 

inferior 
$ $ $ % 
 0.01   1,204.29  0.00   3.00  

 1,204.30   10,221.51  36.12   10.00  
 10,221.52   17,963.40  937.83   17.00  
 17,963.41   20,881.71  2,253.99   25.00  
 20,881.72   25,001.04  2,983.56   32.00  
 25,001.05   50,423.58  4,301.73   33.00  
 50,423.59   146,999.55  12,691.17   34.00  

 146,999.56   440,998.59  45,526.98   35.00  
 440,998.60   587,998.20  148,426.68   37.50  
 587,998.21   En adelante  203,551.50   40.00  

 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 6 

Límite Límite Cuota Porcentaje de subsidio 
Inferior Superior fija sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 
 0.01   1,204.29  0.00  50.00 

 1,204.30   10,221.51  18.06  50.00 
 10,221.52   17,963.40  468.93  50.00 
 17,963.41   20,881.71  1,126.95  50.00 
 20,881.72   25,001.04  1,491.78  50.00 
 25,001.05   50,423.58  2,150.85  40.00 
 50,423.59   79,474.50  5,506.65  30.00 
 79,474.51   100,847.10  8,469.84  20.00 

 100,847.11   121,016.37  9,923.19  10.00 
 121,016.38   En adelante  10,608.90  0.00 

 
7. Tarifa actualizada aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral correspondiente 

al segundo trimestre de 2000, que efectúen los contribuyentes a que se refieren los 
capítulos II y III del título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que obtengan 
ingresos exclusivamente de los señalados en los referidos capítulos, misma que 
contempla el subsidio aplicable 

Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
Inferior superior fija excedente del límite 

inferior 
$ $ $ % 
 0.01   1,204.29  0.00  1.50 

 1,204.30   10,221.51   18.06  5.00 
 10,221.52   17,963.40   468.90  8.50 
 17,963.41   20,881.71   1,127.04  12.50 
 20,881.72   25,001.04   1,491.78  16.00 
 25,001.05   50,423.58   2,150.88  19.80 
 50,423.59   79,474.50   7,184.52  23.80 
 79,474.51   100,847.10   14,098.64  27.20 

 100,847.11   121,016.37   19,911.98  30.60 
 121,016.38   146,999.55   26,083.77  34.00 
 146,999.56   440,998.59   34,918.08  35.00 
 440,998.60   587,998.20   137,817.78  37.50 
 587,998.21   En adelante   192,942.60  40.00 
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8. Tarifa aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral correspondiente al segundo 
trimestre de 2000, para los efectos de lo dispuesto en el artículo 119-K de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta 

Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite 

inferior 
$ $ $ % 
 0.01   2,370.57  0.00  3.00 

 2,370.58   20,120.31  71.10  10.00 
 20,120.32   35,359.68  1,846.05  17.00 
 35,359.69   41,104.17  4,436.82  25.00 
 41,104.18   49,212.78  5,872.92  32.00 
 49,212.79   99,255.24  8,467.65  33.00 
 99,255.25   289,358.22  24,981.66  34.00 

 289,358.23   868,074.51  89,616.63  35.00 
 868,074.52   1,157,432.82  292,167.42  37.50 

 1,157,432.83   En adelante  400,676.73  40.00 

 
Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 8 

Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Porcentaje de subsidio 
sobre impuesto marginal 

$ $ $ % 
 0.01   2,370.57  0.00  50.00 

 2,370.58   20,120.31   35.55  50.00 
 20,120.32   35,359.68   923.07  50.00 
 35,359.69   41,104.17   2,218.32  50.00 
 41,104.18   49,212.78   2,936.46  50.00 
 49,212.79   99,255.24   4,233.81  40.00 
 99,255.25   156,439.92   10,839.45  30.00 

 156,439.93   198,510.39   16,672.29  20.00 
 198,510.40   238,212.15   19,533.09  10.00 
 238,212.16   En adelante   20,882.88  0.00 

 
9. Tarifa actualizada integrada aplicable para el cálculo del pago provisional trimestral 

correspondiente al segundo trimestre de 2000, que efectúen los contribuyentes a que se 
refiere la Sección II del Capítulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
siempre que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en la Sección II 
mencionada 

Límite Límite Cuota Porcentaje sobre 
inferior superior fija excedente del límite 

inferior 
$ $ $ % 
 0.01   2,370.57  0.00  1.50 

 2,370.58   20,120.31   35.55  5.00 
 20,120.32   35,359.68   922.98  8.50 
 35,359.69   41,104.17   2,218.50  12.50 
 41,104.18   49,212.78   2,936.46  16.00 
 49,212.79   99,255.24   4,233.84  19.80 
 99,255.25   156,439.92   14,142.21  23.80 

 156,439.93   198,510.39   27,752.16  27.20 
 198,510.40   238,212.15   39,195.32  30.60 
 238,212.16   289,358.22   51,344.05  34.00 
 289,358.23   868,074.51   68,733.75  35.00 
 868,074.52   1,157,432.82   271,284.54  37.50 

 1,157,432.83   En adelante   379,793.85  40.00 

10. Actualización del crédito general para efectos del artículo 141-B de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta para el segundo trimestre de 2000 

I. Crédito general diario $ 4.73 
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II. Crédito general mensual $ 143.88 
III. Crédito general trimestral $ 431.64 
 
11. Actualización para efectos del artículo 141-B de la Ley del Impuesto sobre la Renta para el 

ejercicio de 2000 
C. Tarifas para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio de 2000 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México D.F., a 24 de marzo de 2000.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Manuel Ramos Francia.- Rúbrica. 

 
TASAS de recargos para el mes de abril de 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

Tasas de Recargos para el mes de abril de 2000 
Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 6o. de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2000, y considerando que el cálculo previsto en este último precepto 
ha dado como resultado una tasa inferior a la establecida en esta última disposición, esta Secretaría da a 
conocer las siguientes tasas de recargos para el mes de abril de 2000: 

I. 1.38% cuando se trate de autorización de pago a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, de las 
contribuciones y sus accesorios, y 

II. 2.07% en los casos de mora y de intereses a cargo del fisco federal. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de marzo de 2000.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Manuel Ramos Francia.- Rúbrica. 
 
 


